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Presentación
Redistribución y políticas públicas: nuevos retos

Julio López Laborda
Universidad de Zaragoza y Fedea

Jorge Onrubia
Instituto Complutense de Estudios internacionales (UCM-ICEI) y Fedea

La desigualdad con la que la renta y la riqueza se distribuyen tanto dentro de los 
países, de sus regiones o de sus municipios, ya se trate de economías desarrolladas 
o en desarrollo, como a nivel global o por grandes áreas geopolíticas, viene ocu-
pando, en lo que llevamos del siglo XXI, un lugar preeminente en las preocupacio-
nes de las sociedades. A las consecuencias directas sobre el bienestar individual y 
social que derivan de las privaciones en el consumo que pueden padecer los hoga-
res con menores recursos, hay que añadir, como ha destacado Stiglitz (2012), que 
«cuando las diferencias sociales son muy elevadas, el riesgo de fragmentación so-
cial aumenta considerablemente, lo que a su vez erosiona la calidad de las institu-
ciones y, en última instancia, el sistema democrático». Lógicamente, el diagnósti-
co, en cada caso, de los determinantes de la desigualdad y la elaboración de planes 
con medidas para su reducción suele figurar, de forma destacada, en las agendas de 
todos los gobiernos. Tampoco podemos pasar por alto que las organizaciones inter-
nacionales y las entidades integrantes del denominado «tercer sector» desempeñan 
también un papel muy activo en este terreno, incluso liderándolo en no pocas oca-
siones. Como se recoge en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030 (Naciones Unidas, 2023), el número diez afirma que «reducir las desigualda-
des y garantizar que nadie se queda atrás forma parte integral de la consecución de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible», sin olvidar la exigencia de «poner fin a la 
pobreza, en todas sus formas y en todo el mundo», contemplada como objetivo 
número uno. 

En las sociedades democráticas, los gobiernos desempeñan un papel fundamen-
tal para combatir las desigualdades, sustentado en las preferencias sociales de los 
ciudadanos que reflejan, de forma colectiva, su aversión a la desigualdad. Centrán-
donos en las economías de mercado, el sector público cuenta con una contrastada 
ventaja en la acción redistributiva, en buena medida derivada de su exclusivo poder 
de coacción fiscal. Esto permite a los gobiernos detraer recursos a través del esta-
blecimiento de impuestos, generalmente exigidos en función de indicadores de la 
capacidad de pago, como la renta, el consumo o la riqueza, y cuya distribución 
entre los contribuyentes suele incorporar, para el sistema tributario en su conjunto, 
un cierto grado de progresividad. Además de este componente de redistribución 
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fiscal, los gobiernos redistribuyen renta, de forma más intensa que por la vía impo-
sitiva, mediante sus distintos programas de gasto público, tanto si se articulan me-
diante prestaciones de carácter monetario –transferencias de dinero a los hogares, 
generalmente de libre disposición, como sucede con las pensiones de distinto tipo, 
los subsidios de desempleo, las ayudas y becas al estudio o al alquiler o los progra-
mas de rentas mínimas o de inserción–, como si se trata de la provisión de presta-
ciones en especie, como sucede en el ámbito de la sanidad, la educación o la asis-
tencia social, entre otras. Como puede verse, para el caso de España, en el Obser-
vatorio sobre el reparto de impuestos y prestaciones entre los hogares españoles, 
publicado por Fedea (López Laborda et al., 2023), la contribución conjunta de es-
tos instrumentos consigue reducciones anuales significativas de la desigualdad de 
la renta. Por supuesto, las diferencias entre países de la capacidad redistributiva de 
la intervención pública dependen de la composición del sistema tributario, la pro-
gresividad y capacidad recaudatoria de sus figuras, así como del diseño, elegibili-
dad y volumen de recursos destinado a cada tipo de prestación de gasto, sin olvi-
darnos de cuál es el punto de partida de la desigualdad previo a la acción pública, 
o lo que es lo mismo, cuál es la desigualdad de la renta generada por el funciona-
miento del mercado.

A la hora de establecer el papel de la acción pública en la corrección de las 
desigualdades, un debate con gran relevancia es el que enfrenta la concepción tra-
dicional de la desigualdad, entendida como desigualdad de resultados, referida a la 
renta o a la riqueza, con la desigualdad de oportunidades. En no pocas ocasiones, 
estas opciones aparecen de forma excluyente a la hora de recomendar la acción de 
los gobiernos, no sin un cierto posicionamiento ideológico: si centramos la actua-
ción pública en reducir la desigualdad de oportunidades, inspirada en un principio 
de equidad categórica que exigiría accesos igualitarios a niveles suficientes de bie-
nes preferentes como la sanidad, la educación, la vivienda o la asistencia social, las 
desigualdades resultantes en cuanto a los ingresos o a la riqueza acumulada debe-
rían perder protagonismo, pues la preocupación por la desigualdad de los resulta-
dos carecería de legitimación social, una vez alcanzada la igualdad de oportunida-
des en el punto de partida. Sin embargo, Atkinson (2015), aunque reconoce que la 
desigualdad de oportunidades o desigualdad ex ante es una meta distributiva, sin 
duda, relevante y atractiva, lo que explica su incorporación creciente a los debates 
políticos, argumenta que la desigualdad ex post, la que afecta a los resultados reales 
que los individuos terminan obteniendo, no es menos relevante. En este sentido, su 
argumentación se basa en tres razones: que la sociedad no puede olvidarse de los 
individuos para quienes los resultados conseguidos suponen privaciones, con inde-
pendencia de los motivos subyacentes; que es necesario distinguir entre igualdad 
competitiva y no competitiva, lo que obliga a tener en cuenta las condiciones dife-
rentes en que los individuos participan en los procesos de obtención de los resulta-
dos; y que la desigualdad de oportunidades posee un carácter endógeno cuando se 
observa desde una perspectiva de movilidad social intergeneracional. Concluye At-
kinson (2015) su argumentación señalando, con rotundidad, que, «si nos preocupa 
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la igualdad de oportunidades de mañana, debemos preocuparnos por la desigualdad 
de los resultados de hoy»1. Recientemente, Haaparanta et al. (2022) han enfatizado 
que la distinción entre predistribución y redistribución no está del todo clara y han 
mostrado que la predistribución requiere redistribución, y que la redistribución 
ayuda a la predistribución.

Sin duda, como hemos expuesto, esta creciente preocupación por la desigualdad 
a la que venimos asistiendo enfrenta a los gobiernos ante la importante misión de 
conseguir reducciones importantes y, a ser posible, permanentes de la desigualdad, 
en sus diferentes facetas. Llevar a cabo esa tarea con un nivel razonable de éxito 
exige contar con buenos instrumentos redistributivos, tanto en el ámbito del siste-
ma fiscal como en lo concerniente al diseño de las políticas públicas de gasto, es-
pecialmente las que articulan el estado del bienestar, sin olvidarnos, por supuesto, 
de la importancia del marco regulatorio y de la calidad institucional.

Nuestro propósito en este número monográfico de Cuadernos Económicos de 
ICE es ofrecer un conjunto de contribuciones que presenten el estado de la cuestión 
en relación con los nuevos retos a los que se enfrentan las políticas de ingresos y 
gastos públicos en materia redistributiva. La selección de artículos que hemos rea-
lizado tiene como vocación principal cubrir diferentes aspectos de la redistribución, 
tratando temas tradicionales pero considerados desde perspectivas no demasiado 
habituales, con el propósito de dotar de un interés añadido al número, respecto a 
otros estudios monográficos recientes. 

El primer artículo del número, escrito por Eduardo Bandrés Moliné (Univer-
sidad de Zaragoza y FUNCAS) y María Dolores Gadea Rivas (Universidad de 
Zaragoza), se ocupa de revisar las relaciones existentes entre el gasto público y el 
crecimiento económico en los países de la OCDE, prestando atención a la relevan-
cia de sus implicaciones sobre la desigualdad de la renta. El trabajo presenta los 
resultados de dos modelos econométricos, uno estático y otro dinámico, estimados 
con datos de panel para el periodo 1964-2019. Las estimaciones con modelos de 
vectores autorregresivos (VARs) no muestran resultados satisfactorios sobre la di-
námica de las relaciones, mientras que la utilización de funciones impulso-respues-
ta tampoco produce estimaciones con los niveles exigibles de significatividad. Por 
ello, se lleva a cabo una tercera estimación mediante mínimos cuadrados ordinarios 
dinámicos (DOLS, por sus siglas en inglés), obteniéndose un elevado grado de 
significatividad en la relación negativa entre tamaño del gasto público y crecimien-
to, aunque con diferencias notables por grupos de países y por tipos de gasto (pro-
visión de bienes y servicios, transferencias e inversión pública). Un resultado inte-
resante es que las políticas de ajuste y estabilización del gasto generalmente modi-
fican el signo de su relación con el crecimiento, de forma que algunos de los 
efectos negativos de las mismas se verían neutralizados. En el análisis país a país, 
se advierte de que las diferencias obtenidas podrían tener su explicación en factores 
específicos relacionados con la calidad y eficacia del sector público. Sin perder de 

1 Sobre estas ideas, véase Onrubia (2017).
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vista el tema de este monográfico, los autores concluyen que en las relaciones entre 
el gasto público y el crecimiento económico, la relevancia de los objetivos redistri-
butivos de las políticas aplicadas no puede pasarse por alto a la hora de evaluar la 
calidad de las intervenciones públicas en las sociedades avanzadas.

En su colaboración, Juan Gabriel Rodríguez y Raquel Sebastián (Universi-
dad Complutense de Madrid e Instituto Complutense de Análisis Económico) exa-
minan los procesos generadores de desigualdad en la distribución de las rentas de 
mercado (antes, por tanto, de la intervención pública con impuestos y prestaciones) 
y discuten las posibles políticas que pueden contribuir a resolver este problema, 
con especial atención a las que mejoran la igualdad de oportunidades. El artículo se 
detiene, en primer lugar, en el cambio tecnológico, discutiendo los efectos de la 
automatización sobre la desigualdad salarial. En segundo lugar, en la globalización 
y sus efectos contrapuestos sobre la distribución de salarios. En tercer lugar, en el 
papel fundamental de la educación. Y, por último, en el mercado laboral, plantean-
do algunas posibles soluciones «para que este no determine de manera tan sobresa-
liente el devenir de la desigualdad salarial en España». 

El trabajo de Celia Gil-Bermejo Lazo, Antonio Jesús Sánchez Fuentes y José 
Carlos Vides González (Universidad Complutense de Madrid e Instituto Complu-
tense de Estudios Internacionales) aborda la cuestión de la redistribución desde una 
perspectiva macroeconómica: en qué medida la política fiscal de los Estados miem-
bros de la Unión Europea contribuye a la reducción de la pobreza, la desigualdad y 
las carencias materiales severas de los hogares. Se trata de un enfoque novedoso, 
con una relevancia importante para el diseño de las políticas fiscales, si tenemos en 
cuenta que, a diferencia de lo que sucede con la política monetaria, una parte sus-
tancial de su diseño recae sobre los países. En línea con la literatura reciente sobre 
el impacto distributivo de las políticas fiscales (como Bazoli et al., 2022), los auto-
res analizan para el periodo 2008-2019 las relaciones existentes entre las principa-
les dimensiones distributivas (desigualdad, pobreza y carencia material severa) y 
los principales indicadores fiscales. Los resultados obtenidos muestran que los in-
dicadores fiscales impactan de forma significativa sobre la desigualdad y la pobre-
za relativa, reduciéndolas, sobre todo a través del consumo público (por la vía del 
gasto). Por el lado de los ingresos, se observa que mejoras en la recaudación de 
impuestos directos e indirectos contribuyen a reducir la pobreza, mientras que la 
desigualdad muestra una asociación negativa más fuerte con las cotizaciones socia-
les, contribuyendo estas significativamente a su reducción. Respecto de la carencia 
material, no se evidencia ningún efecto significativo directo. Como destacan los 
autores, los resultados alcanzados permiten valorar, desde una perspectiva macro-
económica, la importancia que tiene el diseño de la política fiscal para la redistri-
bución, tanto en lo concerniente a la composición de gastos e ingresos públicos 
como por los canales de transmisión de los efectos identificados en este trabajo.

El artículo de Julio López Laborda (Universidad de Zaragoza y Fedea), Jorge 
Onrubia (Universidad Complutense de Madrid, Instituto Complutense de Estudios 
Internacionales y Fedea) y María del Carmen Rodado Ruiz (Universidad Rey 
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Juan Carlos) compara la posición de España con otros países de la Unión Europea 
en cuanto a la redistribución alcanzada a través del sistema fiscal, con el trasfondo 
de la identificación de los problemas que explican su limitada capacidad para co-
rregir la desigualdad de la renta. El análisis realizado se centra en los elementos 
clave que determinan la capacidad redistributiva, como la suficiencia recaudatoria, 
la progresividad, el peso relativo de la imposición directa e indirecta y el diseño de 
los principales impuestos pagados por los hogares. Para ello, el trabajo parte de la 
identificación de modelos de redistribución fiscal dentro de la UE-28, tanto para el 
conjunto del sistema como para los principales bloques del tax mix (imposición 
directa, con y sin cotizaciones sociales, e imposición indirecta), prestando una aten-
ción especial al papel desigualador de la imposición indirecta, habitualmente no 
considerado en los estudios comparados. Puesto que la imposición sobre la renta 
personal constituye el principal instrumento de redistribución fiscal en todos los 
países, el trabajo incluye también una panorámica evolutiva del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas (IRPF), en la que se observan los cambios experi-
mentados por su efecto redistributivo, progresividad y tipo medio efectivo. Como 
conclusión principal, los autores señalan que «la baja capacidad redistributiva del 
sistema fiscal español, en relación con otros países de la Unión Europea, vendría 
explicada, fundamentalmente, por su menor tamaño en términos de presión fiscal y 
no tanto por su grado de progresividad». Finalmente se ofrecen algunas recomen-
daciones sobre posibles reformas que permitirían fortalecer la capacidad redistribu-
tiva y la recaudación del sistema fiscal español.

El trabajo de Alejandro Esteller Moré (Universidad de Barcelona e Instituto de 
Economía de Barcelona) integra los principios de eficiencia y equidad vertical y re-
visa el modelo de imposición óptima sobre la renta de Saez (2001), dirigido a diseñar 
un impuesto sobre la renta que permita alcanzar los objetivos redistributivos fijados 
por un colectivo determinado (la equidad horizontal siempre ha estado algo arrumba-
da por la imposición óptima), minimizando los costes de eficiencia. El autor presenta 
el modelo de Saez de determinación del tipo marginal máximo del impuesto sobre la 
renta, que luego aplica al IRPF español descentralizado regionalmente, comparando 
los resultados de Madrid y Navarra. El trabajo también discute la aplicación del mo-
delo básico a los restantes tramos de la tarifa del IRPF e introduce algunas reflexio-
nes acerca de la imposición óptima sobre los rendimientos del ahorro.

La contribución a este número de Fernando Rodrigo Sauco y Eduardo Sanz 
Arcega (Universidad de Zaragoza) está dedicada al análisis redistributivo de los 
denominados in-work benefits. Tras una revisión de la literatura más reciente sobre 
el diseño y los efectos económicos de estos mecanismos, los autores, inspirándose 
en el Earned Income Tax Credit estadounidense, estudian su posible aplicación al 
IRPF español, en forma de deducción reembolsable, con diferentes umbrales de 
renta y contemplando distintas composiciones familiares de los hogares. Mediante 
un ejercicio de microsimulación con el Panel de Declarantes del IRPF del IEF-
AEAT (1999-2016), se ofrece una cuantificación del coste recaudatorio ex ante de 
la propuesta y de su efecto redistributivo, concluyendo que se trataría de una medi-
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da aconsejable, con un coste fiscal razonable (inferior a 1.500 millones de euros) y 
que podría paliar la situación de pobreza económica de 5,2 millones de hogares 
(fiscales). Finalmente, se aborda la posible complementariedad del subsidio salarial 
propuesto con el Ingreso Mínimo Vital, aprobado en 2020. 

La colaboración de Santiago Díaz de Sarralde Miguez (CIAT y Universidad 
Rey Juan Carlos) se ocupa de la imposición patrimonial y, más específicamente, de 
los impuestos sobre el patrimonio neto y sobre sucesiones y donaciones. Tras revi-
sar detenidamente los argumentos a favor y en contra de las distintas formas de 
imposición sobre la riqueza, el autor aboga por transformar los dos impuestos per-
sonales sobre la riqueza y realiza sendas propuestas que, siendo muy discutibles, 
merecen ser examinadas cuidadosamente. Por un lado, el autor recomienda la inte-
gración del impuesto sobre el patrimonio en el IRPF. Por otro, sugiere reservar 
para el impuesto sobre sucesiones y donaciones «el papel que la sociedad determi-
ne como necesario para la corrección de la acumulación intergeneracional excesiva 
de la riqueza», lo que, a su juicio, requiere reservar este impuesto a los «muy ri-
cos». 

En el artículo que cierra este monográfico, Enrique Devesa (Universidad de 
Valencia e IVIE) y Rafael Doménech (Universidad de Valencia y BBVA Research) 
analizan la redistribución del sistema público de pensiones español, desde la doble 
perspectiva intergeneracional e intratemporal, prestando especial atención a cómo 
el envejecimiento de la población y los cambios demográficos pueden afectar a la 
redistribución. En este sentido, en el trabajo se apunta que el aumento previsto de 
la tasa de dependencia tendrá efectos en el esfuerzo tributario o en las tasas de 
prestación del sistema. De igual forma, influirán sobre la redistribución intragene-
racional la progresividad del sistema de pensiones, las diferencias en la esperanza 
de vida, las brechas de género y la heterogeneidad en los regímenes de cotización 
de algunas ocupaciones. A partir de la evidencia comparada para las economías de 
la OCDE, se expone que la redistribución intra e intergeneracional ha dado lugar, 
en la última década, a una reducción de la tasa de riesgo de pobreza y de la desi-
gualdad en la renta entre la población de 65 años o más, desplazando el riesgo de 
pobreza de las personas mayores a los jóvenes. A partir de estos resultados, los 
autores advierten de que los cambios demográficos previstos para las próximas 
décadas aumentarán aún más la redistribución de renta de las generaciones más 
jóvenes a las de mayor edad. 
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Resumen

Este trabajo presenta diferentes estimaciones de la relación entre gasto público y 
crecimiento económico para una amplia muestra de países avanzados.  La investigación 
se desarrolla mediante la aplicación de modelos VAR, mínimos cuadrados ordinarios 
dinámicos y modelos con coeficientes que varían en el tiempo.  El análisis se completa 
teniendo en cuenta la composición del gasto público y la calidad de las instituciones.
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Clasificación JEL: H11, H50, O43

Abstract

This paper presents different estimates of the relationship between public spending and 
economic growth for a broad sample of advanced countries. The research is conducted by 
applying VAR models, dynamic ordinary least squares (DOLS), and time-varying coefficient 
models. The analysis is completed by considering the composition of public spending and 
the quality of institutions.

Keywords: public spending, economic growth, DOLS, institutions.

1. Introducción

El estudio de las relaciones entre sector público y crecimiento económico ha 
dado lugar a una ingente literatura empírica que, con diferentes técnicas de estima-
ción, periodos temporales y muestras de países, trata de contrastar en qué medida 
variables determinantes de las políticas públicas, como los ingresos y los gastos 

* Este trabajo resume y actualiza dos publicaciones anteriores de los autores: Bandrés y Gadea (2019, 2020). 
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públicos, constituyen un factor impulsor del crecimiento o, por el contrario, son 
una rémora para el mismo.

Desde un punto de vista teórico, tanto los modelos neoclásicos de crecimiento 
(Solow, 1956; Swan, 1956) como los modelos de crecimiento endógeno (Romer, 
1986; Lucas, 1988; Rebelo, 1991) incorporan variables relacionadas con el sector 
público, aunque con diferente alcance. En el primer caso, los efectos del sector 
público sobre el crecimiento se manifiestan durante la transición al «estado estacio-
nario», de modo que afectan al nivel de renta per cápita en dicho estado, pero no 
tienen incidencia alguna sobre la tasa de crecimiento a largo plazo, que solo podría 
aumentar con el progreso técnico exógeno.  En los modelos de crecimiento endó-
geno, en cambio, el sector público puede alterar las tasas de crecimiento a largo 
plazo, porque la productividad marginal del capital no tiende a cero, sino a un valor 
constante positivo cuando el capital tiende a infinito. El resultado es que pequeños 
cambios en las políticas de gasto público y en la imposición tienen efectos sosteni-
dos sobre la tasa de crecimiento. Ahora bien, expresada en términos cuantitativos, 
la diferencia entre ambos tipos de modelos, por lo que se refiere a los efectos del 
sector público, depende de la duración del periodo de transición o convergencia. Si 
este es suficientemente largo (Barro y Sala-i-Martin, 1995), las implicaciones para 
las políticas públicas son parecidas, resaltando en todo caso su importancia para el 
crecimiento.

Por una parte, estarían los efectos positivos del gasto público sobre la producti-
vidad a través de la acumulación de capital físico y humano, de la corrección de los 
fallos de mercado y de la mejora de la estabilidad social mediante la reducción de 
la desigualdad.  Por otra, los efectos distorsionadores de los impuestos sobre la 
productividad del capital y sobre el crecimiento, así como las ineficiencias de la 
gestión pública y la extensión de las actividades de búsqueda de rentas. El resulta-
do final dependerá de la importancia relativa de ambos efectos, lo que, bajo deter-
minados supuestos sobre la forma de la función de producción, se relaciona princi-
palmente con el tamaño y la composición del gasto y de los ingresos públicos 
(Barro, 1990).

En términos generales, la evidencia empírica mayoritaria revela una relación 
negativa entre el tamaño relativo del gasto público y el crecimiento del PIB.  Sin 
embargo, existe también evidencia empírica que o bien ofrece resultados contrarios 
a los anteriores, o bien detecta la fragilidad de las relaciones entre gasto público y 
crecimiento, algo que resulta hasta cierto punto previsible teniendo en cuenta las 
diferencias en la especificación de los modelos, definiciones de las variables, mues-
tra de países seleccionados, periodos temporales, calidad de los datos y métodos de 
estimación (véanse las revisiones de Bergh y Henrekson, 2011 y Johansson, 2016).

Pero hay un factor que resulta determinante: el nivel de desarrollo (renta per 
cápita) de los países.  Porque cuando el análisis se focaliza en los países avanzados 
(OCDE, Unión Europea), aun con metodologías econométricas diferentes, los re-
sultados son muy coincidentes sobre el signo negativo de la relación entre gasto 
público y crecimiento, siendo además resultados muy robustos (Saunders, 1985; 
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Raymond, 1992; Hansson y Henrekson, 1994; Pevcin, 2004; Bergh y Henrekson, 
2011; Barrios y Schaechter, 2008).  Y en cambio, cuando se utilizan muestras de 
países en desarrollo, desaparece la influencia negativa del gasto público o esta es 
mucho menor (Landau, 1983; Grier y Tullock, 1989).

Nuestro interés por analizar la relación entre gasto público y crecimiento econó-
mico se circunscribe a los países avanzados, tanto de Europa como del conjunto de 
la OCDE. La muestra completa incluye 32 países, para los que ha sido posible 
completar las series de datos: Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Corea, 
Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos, Estonia, Finlandia, 
Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, Letonia, Luxem-
burgo, Noruega, Nueva Zelanda, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, Re-
pública Checa, Suecia y Suiza.

No obstante, la evaluación del gasto público con el único código de sus efectos 
sobre el crecimiento equivale a prescindir de las otras funciones asignadas al sector 
público en las economías de mercado, como la reducción de la desigualdad y la 
pobreza o la estabilización del ciclo económico. Maximizar el crecimiento no es 
maximizar el bienestar. Podría incluso ocurrir que aumentar el crecimiento acarrea-
se una pérdida de bienestar social, pero dar el paso desde la medición del output a 
la medición del bienestar no es sencillo. El enfoque adoptado en este trabajo exclu-
ye, por tanto, un análisis sobre los múltiples objetivos que justifican el gasto públi-
co, así como de los posibles trade-offs entre los mismos, para centrarnos exclusiva-
mente en el crecimiento económico.

Ello no significa que desigualdad y crecimiento sean objetivos independientes.  
La teoría convencional había sostenido la tesis de que la desigualdad en la distribu-
ción de la renta es una condición necesaria para el crecimiento, al actuar como es-
tímulo a la innovación, el emprendimiento y el proceso de acumulación. Otras ex-
plicaciones, entre las que destacaba la realizada por Kaldor (1957), mantenían lo 
esencial de la conclusión, pero basándola en que la mayor propensión al ahorro 
entre las rentas altas garantiza una elevada acumulación de activos y, por tanto, un 
mayor crecimiento. En consecuencia, las interferencias del sector público mediante 
políticas redistributivas socavarían el funcionamiento de la economía y limitarían 
el crecimiento, abriendo así el conocido dilema entre eficiencia y equidad.

Sin embargo, entre la literatura más vinculada a la nueva economía del creci-
miento, Perotti (1996) y Sala-i-Martin (1997) obtienen un efecto positivo de las 
transferencias sociales sobre el crecimiento económico, en cuanto amortiguan el 
conflicto social, que resultaría perjudicial para la inversión y el crecimiento. Ade-
más, gastos como los de sanidad y especialmente educación resultan también favo-
rables al crecimiento, a partir de los efectos de ambos sobre el nivel y la acumula-
ción de capital humano. En presencia de información imperfecta en el mercado de 
capitales, la inversión en educación estaría limitada por la capacidad económica de 
cada sujeto. Una política redistributiva que facilite el acceso a la educación de los 
sujetos con menor nivel de renta garantizaría un aumento de la inversión en capital 
humano (Galor y Zeira, 1993), extendería sus externalidades positivas sobre los 
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demás sujetos (Perotti, 1993) y permitiría alcanzar en último término mayores tasas 
de crecimiento a largo plazo. También Saint Paul y Verdier (1996) sostienen que la 
redistribución no tiene por qué ser perjudicial para el crecimiento, con argumentos 
que combinan los efectos del gasto educativo sobre la inversión en capital humano 
y el papel de las transferencias para limitar las actividades delictivas y subversivas.

En todo caso, el problema surge cuando el análisis de las relaciones entre gasto 
público y crecimiento toma también en consideración la financiación de dichos gas-
tos, es decir, los efectos de los impuestos. Con una aproximación más correcta al 
concepto de redistribución, como diferencia entre la desigualdad antes y después de 
impuestos y transferencias, los resultados esperados son más ambiguos. Ostry, Berg 
y Tsangarides (2014) no encuentran relaciones significativas entre redistribución y 
crecimiento. La explicación descansaría en que los efectos positivos y negativos de 
las políticas redistributivas sobre el crecimiento, se neutralizarían entre sí. El-Shagi y 
Shao (2019) tampoco encuentran significatividad en el impacto de la redistribución 
sobre el crecimiento, pero sí existirían efectos positivos cuando el nivel educativo del 
país es bajo y negativo cuando es alto. Y Woo (2020), por ejemplo, concluye que, 
tomada de forma aislada, la redistribución afecta negativamente al crecimiento a me-
dio y largo plazo, de modo que existiría un trade-off entre eficiencia y equidad, pero 
el impacto final depende del tamaño de la redistribución, del nivel de desigualdad 
inicial y de cómo esta se reduce por efecto precisamente de la redistribución. 

De todos modos, los resultados son muy dependientes de las técnicas de estimación 
utilizadas, motivo por el cual en este papel hemos utilizado diferentes métodos que 
proporcionen mayor robustez a nuestros resultados. En el siguiente apartado se revisan 
las cifras de gasto público y de crecimiento económico entre 1964 y 2019 y realizamos 
un tratamiento agregado mediante un modelo con datos de panel. La comparación de 
las series de datos pone de relieve la existencia de diferencias considerables por grupos 
de países; por ello el tercer apartado introduce un modelo dinámico que relaciona el 
gasto público con el crecimiento país a país, considerando además los efectos dispares 
que producen los distintos tipos de gastos, ya sean estos en bienes y servicios públicos, 
en transferencias o en inversión. La contraposición entre los efectos positivos y negati-
vos del gasto público nos lleva a evaluar la existencia de relaciones no lineales entre 
gasto y crecimiento: el cuarto apartado explora esta cuestión mediante la estimación no 
paramétrica de un modelo donde el coeficiente que relaciona el gasto público con el 
crecimiento puede variar a lo largo del tiempo. El quinto apartado incorpora la influen-
cia de la calidad de las instituciones, mediante la interacción de una variable de calidad 
del gobierno con la propia dinámica del gasto público. Finalmente, el apartado sexto 
termina con un breve resumen de las principales conclusiones.

2. Estimaciones mediante modelos con datos de panel

En 2019 el gasto público de los países avanzados de la OCDE equivalía, en pro-
medio, al 40,6% del PIB. Tomamos 2019 como último dato de la serie para evitar el 
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efecto distorsionador de la pandemia de COVID-19 sobre todas las magnitudes eco-
nómicas. La trayectoria del gasto arranca con un 29,7% del PIB en 1964, presenta 
una senda ascendente hasta 1983, cuando se alcanza el 41,8%, y a partir de ahí se 
estabiliza, con algunas oscilaciones vinculadas a las distintas fases cíclicas, en valo-
res ligeramente por encima del 40% del PIB.  La Figura 1 muestra la tendencia de la 
ratio gasto público/PIB y de las tasas de crecimiento del PIB para el conjunto de 
países seleccionados de la OCDE, tomando medias móviles de diez años para suavi-
zar así los efectos del ciclo. Lo que se observa es una probable relación inversa entre 
el tamaño del sector público y la tasa de crecimiento: desde mediados de los años 
sesenta del pasado siglo hasta comienzos de los ochenta el aumento del gasto público 
coincide con una caída de las tasas de crecimiento del PIB; posteriormente hay un 
largo periodo en el que, tomando medias móviles de diez años, no hay cambios sus-
tanciales en la relación entre ambas magnitudes; y finalmente, a partir de la crisis 
financiera y de la Gran Recesión, puede visualizarse de nuevo la mencionada rela-
ción inversa.

FIGURA 1 
EVOLUCIÓN DEL GASTO PÚBLICO (EJE IZQUIERDO) Y DE LAS TASAS  

DE CRECIMIENTO (EJE DERECHO) EN LOS PAÍSES DE LA OCDE  
(MEDIAS MÓVILES DE 10 AÑOS)
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NOTA: Los países incluidos son los siguientes: Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Corea del Sur, 
Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, 
Islandia, Israel, Italia, Japón, Letonia, Luxemburgo, Noruega, Nueva Zelanda, Países Bajos, Polonia, Portugal, 
Reino Unido, República Checa, Suecia y Suiza.
FUENTE: Elaboración propia con datos de la OCDE, Economic Outlook, varios años.



REDISTRIBUCIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS: NUEVOS RETOS18 

Cuadernos Económicos de ICE n.º 105 · 2023/I

Un sencillo análisis cross section aproxima una relación negativa y significativa 
entre el tamaño relativo del gasto público y las tasas de crecimiento del PIB de los 
países avanzados de la OCDE entre 1964 y 2019 (Figura 2). Sin embargo, también 
se aprecian diferencias no despreciables en las tasas de crecimiento entre países 
con el mismo nivel de gasto, del mismo modo que hay tasas de crecimiento simi-
lares en países con un tamaño del gasto muy distinto.

FIGURA 2
RELACIÓN ENTRE TAMAÑO DEL GASTO PÚBLICO Y CRECIMIENTO  

ECONÓMICO EN LOS PAÍSES DE LA OCDE
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FUENTE: Elaboración propia con datos de la OCDE, Economic Outlook, varios años.

En Bandrés y Gadea (2019, 2020) aplicamos dos modelos alternativos con datos de 
panel, uno estático y otro dinámico estimado con el método de Arellano y Bond (1991), 
tomando a su vez dos muestras distintas, una de ellas la ya mencionada de países avan-
zados de la OCDE y otra referida exclusivamente a los países europeos. Los resultados 
son bastante similares en los dos casos y con los dos métodos de estimación aplicados, 
y revelan la existencia de efectos negativos acumulativos, y significativos al 1%, del 
tamaño del gasto público sobre el crecimiento del PIB. Un aumento de la ratio GP/PIB 
de 1 punto porcentual provocaría un efecto acumulativo de reducción de la tasa de cre-
cimiento entre 0,10 y 0,22 puntos porcentuales en el caso de Europa y de 0,24 puntos 
para el conjunto de países de la OCDE (Tablas 1 y 2). Podría concluirse, por tanto, que 
en el actual nivel de desarrollo alcanzado por los países europeos y los demás países 
avanzados, los efectos negativos del tamaño del sector público sobre las tasas de creci-
miento económico son mayores que los efectos positivos.
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TABLA 1
EFECTOS DEL NIVEL DE GASTO PÚBLICO SOBRE EL CRECIMIENTO 

DEL PIB EN LOS PAÍSES DE LA OCDE. ESTIMACIÓN CON DATOS DE PANEL

Panel estático Panel dinámico (Arellano y Bond)
(GP/PIB)

t 
-0,24 (0,000) -0,17 (0,000)

Δ PIB
t-1

0,27 (0,000)

Efecto acumulativo -0,24 -0,24

FUENTE: Elaboración propia.

TABLA 2
EFECTOS DEL NIVEL DE GASTO PÚBLICO SOBRE EL CRECIMIENTO 

DEL PIB EN EUROPA. (ESTIMACIÓN CON DATOS DE PANEL)

Panel estático Panel dinámico (Arellano y Bond)
(GP/PIB)

t
 -0,22 (0,000) -0,15 (0,000)

Δ PIB
t-1

0,29 (0,000)

Efecto acumulativo -0,22 -0,21

FUENTE: Elaboración propia.

Estos resultados son consistentes con la mayoría de los estudios empíricos (véanse 
las revisiones de Facchini y Melki, 2011, y Nijkamp y Poot, 2004). Sin embargo, el 
nivel y evolución del gasto público, así como las tasas de crecimiento del PIB, exhiben 
importantes diferencias entre países y áreas geográficas. Una forma de visualizar esas 
diferencias es tomando grupos de países caracterizados por una serie de elementos co-
munes, geográficos, históricos, institucionales y culturales. Nos referimos en este traba-
jo a cuatro grupos principales: países escandinavos (Dinamarca, Finlandia, Noruega y 
Suecia), Europa central (Alemania, Austria, Bélgica, Francia, Luxemburgo y Países 
Bajos), Europa del sur (España, Grecia, Italia y Portugal) y anglosajones (Australia, 
Canadá, Estados Unidos, Irlanda, Nueva Zelanda y Reino Unido).

Los países escandinavos siguen siendo, en promedio, los que acumulan un mayor 
gasto sobre PIB, con un 50,9% en 2019, seguidos por los de Europa central con un 
48,8%. Sin embargo, su trayectoria ha sido muy diferente: mientras los primeros redu-
jeron su gasto en unos 10 puntos de PIB entre 1993 y 2003, los segundos solo lo hicie-
ron en 5 puntos. El hecho es que, tomando cada país de forma separada, Francia es en 
la actualidad el que tiene un tamaño de gasto superior (55,3%), Finlandia ocupa la se-
gunda posición y Bélgica la tercera, con Noruega, Dinamarca y Suecia a continuación. 

Los países de Europa central aumentaron su gasto en menor proporción, pero 
posteriormente se han mantenido con pequeñas oscilaciones en las cifras promedio 
cercanas al 50% del PIB. La excepción son los Países Bajos, cuyo ajuste de gasto 
desde 1993 hasta la actualidad es también de unos 10 puntos porcentuales, equiva-
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lente al promedio de los escandinavos, pero con una cifra final mucho menor: 
42,1%. La comparación de las tasas de crecimiento de ambas áreas geográficas 
muestra que, hasta los años noventa, los países escandinavos presentaban registros 
ligeramente inferiores a los de los de Europa central; en cambio, a partir de media-
dos de los noventa, las tasas de crecimiento son muy similares e incluso mejores 
para los países escandinavos en los últimos años (Figuras 3A y 3B).

FIGURA 3
EVOLUCIÓN DEL GASTO PÚBLICO (EJE IZQUIERDO) Y DE LAS TASAS DE 

CRECIMIENTO (EJE DERECHO) POR GRUPOS DE PAÍSES.  
(MEDIAS MÓVILES DE 10 AÑOS)

El tercer grupo, en el que se incluye España, es el de Europa del sur. Su perfil 
de crecimiento del gasto arranca, con excepción de Italia, muy por detrás de los 
restantes países del continente, iniciando una senda expansiva a mediados de los 
años setenta, coincidiendo con la transición a la democracia en Portugal, España y 
Grecia (Figura 3C). En 2019, la media de gasto público de los cuatro países era del 
45,3% del PIB, con España en un 42,3%. Se trata, por tanto, de países con un sec-
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NOTA: Los países incluidos en cada grupo son los que se detallan a continuación. Escandinavos: Dinamarca, Finlandia, 
Noruega y Suecia. Europa central: Alemania, Austria, Bélgica, Francia y Países Bajos. Europa del sur: España, Grecia, 
Italia y Portugal. Anglosajones: Australia, Canadá, Irlanda, Nueva Zelanda, Reino Unido y Estados Unidos.
FUENTE: OECD, Economic Outlook, varios años.
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tor público de menor tamaño que en Europa central y, por supuesto, muy por deba-
jo de los países escandinavos. Sus tasas de crecimiento económico fueron superio-
res a las de Europa central, pero con la Gran Recesión se han invertido los términos 
–en Italia y Portugal incluso años antes, coincidiendo con la adopción del euro– y 
sus cifras están entre las más bajas de la OCDE, con excepción de Japón.

El contrapunto de la tendencia declinante del crecimiento económico europeo lo 
constituyen los países anglosajones (Figura 3D). Con un gasto público mucho me-
nor que la media de la OCDE (36,4% en 2019 y 38,8% sin Irlanda), que había 
crecido hasta comienzos de los años ochenta para estabilizarse después en cifras en 
torno al 35% del PIB, sus tasas de variación del PIB están claramente por encima 
de los países de Europa central y del sur.

3. Estimaciones individualizadas por países con modelos dinámicos

La revisión de las trayectorias de crecimiento económico y desarrollo del gasto públi-
co por áreas geográficas y grupos de países revela que, aunque parece existir una relación 
negativa entre ambas variables, hay importantes diferencias entre países. En conjunto, los 
países anglosajones, cuyo gasto público promedio es inferior a los de Europa central, 
tienen mayores tasas de crecimiento en los últimos cuarenta años. Pero, por otra parte, los 
países de Europa del sur, aun con sectores públicos de menor tamaño que los escandina-
vos, presentan peores registros en sus tasas de crecimiento.  Es decir, que la relación entre 
gasto público y crecimiento económico es una relación compleja, que tiene perfiles sin-
gulares en cada país, de modo que podría decirse que no existe una única función que 
relacione ambas variables para todos los países por igual (Facchini y Melki, 2011). 

Para conocer el alcance de las relaciones en cada país, realizamos en Bandrés 
y Gadea (2019) un análisis individual mediante la especificación de modelos de 
vectores autorregresivos (VAR) que permiten también analizar la dinámica de las 
relaciones entre gasto público y crecimiento económico, investigando los test de 
causalidad de Granger. Los resultados del análisis, aplicado a una muestra de paí-
ses europeos solo nos permitieron afirmar la existencia de causalidad desde el 
gasto público hacia el crecimiento del PIB, con significatividad al menos del 10%, 
en 9 de los 25 países de la muestra: Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Fran-
cia, Islandia, Italia, Portugal y Suiza. Esto significa que no hay un patrón conclu-
yente de causalidad en todos los países europeos.

Probamos también a examinar la respuesta del crecimiento del PIB a un impulso en 
la ratio GP/PIB, como forma de comprobar la posible existencia de causalidad a través 
del multiplicador de las funciones impulso-respuesta. Más allá del primer impacto, lo que 
nos interesaba era conocer los efectos a largo plazo de un cambio en la ratio GP/PIB. Es 
muy posible que los efectos de un aumento del gasto, aun cuando sean mayores en los 
primeros periodos de su ejecución, terminen por mantener una dinámica de persistencia 
a medio y largo plazo. Trabajos como el de Gemmell et al. (2011) mediante funciones 
impulso-respuesta obtuvieron evidencia en este sentido. Los coeficientes acumulativos de 
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las funciones impulso-respuesta en el largo plazo mostraron que los efectos del tamaño 
del gasto público sobre el crecimiento eran negativos en 17 países y positivos solo en 8, 
si bien por lo general no se alcanzaban los niveles exigibles de significatividad (Tabla A1 
del Apéndice). En el grupo con efectos negativos aparecían tanto países con elevadas 
ratios de GP/PIB, como Francia, Finlandia, Suecia, Bélgica, Austria o Italia, como países 
con un sector público más pequeño, como España, Reino Unido e Irlanda.  Por el contra-
rio, pudo observarse un efecto positivo del tamaño del gasto público sobre el crecimiento 
en países como Dinamarca, Noruega, Países Bajos o Suiza.

La falta de significatividad de buena parte de los resultados obtenidos en los análisis 
individualizados con los modelos VAR y los efectos acumulativos de las funciones im-
pulso-repuesta nos llevó a plantear una estimación por mínimos cuadrados ordinarios 
dinámicos (DOLS, por sus siglas en inglés), aplicada al conjunto de países de la OCDE, 
con un máximo posible de cuatro retardos y cuatro valores adelantados de la variable 
independiente, es decir, de la ratio GP/PIB (Bandrés y Gadea, 2020). El número de retar-
dos y adelantos –entre uno y cuatro– se seleccionó con el criterio de información de 
Schwarz, de manera que se permite un número diferente para cada país, ajustado también 
teniendo en cuenta su tamaño muestral. La ecuación estimada es la siguiente:

PIB
t 
= β

0 
+ β1 GPt + ∑ rj = - q δj ∆GPt+j εt [1]

donde q es el número de retardos y r el de adelantos. Esta técnica tiene la ventaja de 
corregir la autocorrelación serial, considerar la posible endogeneidad de la relación y, por 
tanto, la causalidad de PIB a GP, y es una alternativa a otros métodos de estimación de 
la relación de cointegración, que previene la falta de estacionariedad de las series (véase 
Phillips y Hansen, 1990 y Stock y Watson, 1993)1. De este modo, tenemos en cuenta que 
el efecto dinámico del gasto público sobre el crecimiento puede prolongarse en el tiempo. 

Los resultados individuales confirman, en términos generales, los que obteníamos 
en los modelos con datos de panel para las muestras conjuntas, de manera más clara 
que con los modelos VAR. Ahora, los coeficientes obtenidos son prácticamente todos 
significativos (primera columna de resultados de la Tabla 3); solo tres, que coinciden 
con valores positivos, no superan por mucho los test de significatividad.  Sin embar-
go, como ya anticipábamos, el valor de los coeficientes refleja que los efectos son 
muy diferentes entre los 26 países de la muestra. Así, por ejemplo, los países escan-
dinavos presentan los coeficientes más bajos: entre -0,07 (Dinamarca) y -0,14 (Fin-
landia). El efecto negativo del gasto sobre el crecimiento sería, por tanto, menor en 
esos países que en los demás.  En el análisis realizado para la muestra de Europa 
(Bandrés y Gadea, 2019), también eran estos mismos países los que obtenían mejo-
res registros en los coeficientes acumulativos de las funciones impulso-respuesta.

En cambio, en los países anglosajones el valor absoluto de los coeficientes es bas-
tante más elevado: entre -0,44 (en Estados Unidos) y -0,19 (en Canadá). A su vez, los 

1 Aunque la naturaleza de las series, tasa de crecimiento y ratio, sería estacionaria, la falta de potencia de los 
contrastes de raíz unitaria en muestras pequeñas y la presencia de cambios estructurales plantea dudas sobre el 
orden de integración.
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coeficientes correspondientes a los países del sur de Europa son también mayores que 
los de los países escandinavos, pero, por lo general, menores que algunos de los anglo-
sajones: entre -0,13 (Portugal) y -0,25 (Grecia). Los países del centro de Europa mues-
tran una mayor dispersión, con peores resultados en los casos de Alemania (-0,29), 
Francia y Bélgica, y mejores en Austria (+0,01) y Países Bajos. España (-0,22), por 
tanto, se sitúa en una posición intermedia, con un coeficiente negativo mayor que los 
países escandinavos y similar a los de Europa central. 

TABLA 3
COEFICIENTES ESTIMADOS DE LA RELACIÓN ENTRE GASTO PÚBLICO  

Y CRECIMIENTO MEDIANTE DOLS

Gasto total Bienes y servicios FBCF Transferencias
Alemania  -0,29 -0,24 0,45 -2,81
Australia  -0,21 -0,45 -1,56 -0,24
Austria 0,01 -0,10 -0,01 -0,30
Bélgica -0,20 -0,13 0,20 -0,60
Canadá -0,19 -0,01 -0,41 -0,74
Corea -0,60 -0,49 1,88 -2,08
Dinamarca -0,07 0,04 -0,55 -0,65
EE.UU. -0,44 -1,30 1,09 -1,70
Eslovaquia -0,50 -0,58 -0,61 -2,89
España -0,22 0,03 -0,24 -1,64
Finlandia -0,14 -0,38 0,52 -0,49
Francia -0,24 -0,77 3,02 -1,14
Grecia -0,25 -1,84 2,71 -0,63
Hungría -0,48 2,18 1,93 -2,59
Irlanda -0,27 -0,61 -2,46 -0,79
Italia -0,19 0,37 1,25 -1,16
Japón -0,55 -2,23 0,50 -0,63
N. Zelanda -0,30 -0,36 1,16 -0,40
Noruega -0,10 0,08 -1,04 0,29
P. Bajos -0,13 -0,19 0,66 0,05
Polonia 0,09 0,22 -0,03 0,31
Portugal -0,13 -0,84 0,45 -0,59
R. Checa -0,43 0,06 0,27 -1,99
R. Unido -0,32 -0,32 -0,14 -0,50
Suecia -0,12 -0,08 0,17 -0,27
Suiza -0,56 -0,66 -2,16 -0,83

NOTA: en rojo coeficientes no significativos.
FUENTE: Elaboración propia.
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El tamaño no es la única característica del gasto público con potenciales efectos 
sobre el crecimiento económico (véase Johansson, 2016, para una revisión de la 
literatura). La composición del gasto es un factor importante a tener en cuenta y la 
literatura sobre crecimiento se ha referido a las diferencias entre el gasto público 
productivo e improductivo (véase por ejemplo Barro y Sala-i-Martin, 1992). Aun-
que no hay una única regla con la que dar contenido a la definición de gasto públi-
co «productivo», existe bastante consenso al considerar una primera clasificación 
entre consumo público, transferencias e inversión. Las transferencias contribuyen 
especialmente a la consecución de objetivos de reducción de la desigualdad y la 
pobreza, pero afectarían negativamente al crecimiento de forma más directa que el 
gasto en bienes y servicios públicos.  En cambio, del gasto en inversión, determi-
nante principal de la acumulación de capital físico, cabe esperar resultados gene-
ralmente positivos sobre el crecimiento. Trabajos como los de Romero-Ávila y 
Strauch (2008), Gemmell et al. (2011), Barbiero y Cournède (2013) y Fournier y 
Johansson (2016), en sus estimaciones sobre los efectos de los distintos tipos de 
gasto sobre el crecimiento, obtienen resultados positivos en el caso de la inversión 
pública y negativos en el consumo público y las transferencias y prestaciones so-
ciales monetarias.

En Bandrés y Gadea (2020) analizamos de forma separada los efectos sobre el creci-
miento: i) del gasto en bienes y servicios públicos (descontando por tanto las transferen-
cias), ii) del gasto en transferencias y iii) del gasto en inversión, también mediante DOLS, 
con hasta cuatro posibles retardos y adelantos (véase la Tabla 3). En el caso del consumo 
público, si bien el nivel de significatividad era bajo en la mayoría de los casos, 7 de los 
32 países presentaban coeficientes positivos, y en otros 6 los resultados, aunque negati-
vos, no eran significativos. De modo que al menos en la mitad de los países de la mues-
tra no puede afirmarse que el gasto en bienes y servicios públicos perjudique el creci-
miento, encontrándose entre ellos también España.  Esto es especialmente así para tres de 
los cuatro países escandinavos (Noruega, Dinamarca y Suecia), tres de Europa del este 
(Hungría, Polonia y República Checa), dos de Europa del sur (Italia y España), cuatro de 
Europa central (Austria, Bélgica, Países Bajos y Alemania), Israel, Canadá e Islandia. Sin 
embargo, seguían existiendo efectos negativos y significativos en países con elevado ni-
vel de gasto como Francia, pero también en todos los anglosajones, con la excepción de 
Canadá, y en otros países con niveles bajos de gasto, como Suiza, Japón, Corea o Grecia.

En el caso de las prestaciones sociales en efectivo, los resultados son muy ne-
gativos en la práctica totalidad de los países, con coeficientes muy elevados espe-
cialmente en los países del antiguo bloque del este, así como en Estados Unidos, 
Alemania, Europa del sur –España entre ellos– y Francia. Menos negativos son los 
efectos de las transferencias en los casos de los países escandinavos, anglosajones 
–excepto los ya reseñados Estados Unidos– y algunos de Europa central como Paí-
ses Bajos, Austria o Bélgica, así como en Japón.

A nuestro juicio, sin embargo, esto no significa que todas las transferencias pro-
muevan, bajo cualquier supuesto, efectos negativos sobre el crecimiento. Primero, 
porque un análisis desagregado probablemente daría lugar a resultados distintos se-
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gún el tipo de prestación.  Algunas, como las pensiones, tienen un componente bási-
co de reasignación temporal de la renta en el ciclo de vida; otras, como la protección 
del desempleo, son principalmente un mecanismo de seguridad económica; y otras, 
como la asistencia social, responden ante todo a objetivos redistributivos. Segundo, 
porque el diseño del sistema de protección social y de cada tipo de prestación puede 
dar lugar a efectos muy diferentes sobre el crecimiento y sobre la distribución de la 
renta. Y tercero, porque la contribución de los gastos sociales a la atenuación de la 
desigualdad y de la pobreza reduce la probabilidad de conflicto social y contribuye a 
la estabilidad del sistema económico. 

Finalmente, por lo que se refiere al gasto en formación bruta de capital fijo 
(FBCF), si bien sus efectos requieren un periodo de maduración mayor que el con-
templado en los retardos introducidos en nuestras estimaciones, los resultados 
apuntan en la dirección esperada. Seis de los países de la muestra obtienen coefi-
cientes positivos y significativos, y en solo cuatro de los 26 los coeficientes son 
negativos y significativos. En el resto, hasta 16 países, se obtienen resultados no 
significativos, aunque nueve de ellos presentan coeficientes positivos.  En esta oca-
sión, países como Francia, Grecia, Hungría, Corea, Luxemburgo, Italia, Nueva Ze-
landa, Estados Unidos, Países Bajos, Portugal y Suecia tienen buenos resultados.  
Cabe destacar que bastantes países que obtenían peores resultados en el gasto total, 
mejoran ampliamente su posición al considerar únicamente el gasto en inversión.

Sin embargo, los resultados no siempre coinciden con lo que cabría esperar a 
partir de la consideración de cada tipo de gasto como productivo o no productivo.  
Sus efectos sobre el crecimiento es muy posible que estén relacionados no solo con 
la naturaleza del gasto, sino con su peso relativo respecto al gasto total y respecto 
al PIB (Fournier y Johansson, 2016). Un desplazamiento en la composición del 
gasto total –sin alterar la suma– hacia actividades aparentemente más productivas 
puede no elevar la tasa de crecimiento de la economía si su peso inicial era ya de-
masiado alto, mientras que actividades en principio menos productivas pueden ser 
beneficiosas para el crecimiento si en el punto de partida contaban con escasa sig-
nificación. Esto significa que no existen patrones de gasto igualmente óptimos para 
distintos países y que la proporción de los distintos tipos de gasto en el gasto total 
puede ser tan importante como el tipo de servicios y bienes suministrados.

4. Estimaciones no lineales 

Las estimaciones sobre la relación entre gasto público y crecimiento mediante 
métodos lineales probablemente no son suficientes para captar la complejidad de las 
distintas fuerzas que se contraponen en dicha relación. Barro (1990) formalizó en 
forma de U invertida la relación no lineal entre ambas magnitudes. La interpretación 
es simple: cuando el sector público tiene poco peso en la economía, prevalecería el 
efecto positivo del gasto en la productividad del capital en comparación con el efec-
to distorsionador de los impuestos y las ineficiencias del sector público; hasta llegar 
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a un cierto umbral de gasto, a partir del cual el saldo favorable al crecimiento se iría 
reduciendo2.

Buena parte de los trabajos que formalizan la relación no monotónica entre gas-
to público y crecimiento utilizan una función cuadrática, lo que permite estimar 
también el tamaño del gasto que maximizaría el crecimiento económico, aunque 
con resultados muy diversos3. Sheehey (1993), por ejemplo, combina muestras de 
diferentes países, y encuentra que el aumento del peso del consumo público afecta-
ría negativamente al crecimiento. Al dividir la muestra según el nivel de renta por 
habitante de los países, el impacto negativo del gasto sobre el crecimiento solo se 
produce en los países con un alto nivel de renta. A su vez, Karras (1996), y Fölster 
y Henrekson (2001) obtienen evidencia de la existencia de una relación no mono-
tónica en forma de U invertida entre el tamaño del gasto público y el crecimiento 
a largo plazo.

Facchini y Melki (2011) revisan 24 estudios basados en la hipótesis de no linea-
lidad. Sus resultados, para países avanzados en la segunda mitad del siglo veinte, 
confirman la prevalencia del efecto negativo del gasto público sobre el crecimiento 
que se obtenía en los modelos lineales, de modo que la mayoría de los países esta-
rían en la región decreciente de la curva de Barro.  A su vez, el tamaño del gasto 
público que maximiza el crecimiento de acuerdo con la relación de no linealidad 
varía ampliamente por países.  En Estados Unidos estaría ligeramente por encima 
del 20% del PIB, porcentaje mucho menor que los obtenidos para el conjunto de 
países de la OCDE –entre el 35 y el 43%– y para los países europeos avanzados, 
que se situaría alrededor del 40%. 

En Bandrés y Gadea (2020) optamos por una metodología diferente, tratando de 
captar los posibles cambios que pueden haberse dado en el tiempo en la relación 
entre gasto público y crecimiento económico, mediante un modelo lineal con pará-
metros que varían en el tiempo (Granger, 2008).

PIBt = β0 + β1t GPt-1 + εt [2]

Esta ecuación se estima mediante métodos no paramétricos como la regresión 
de Nadaraya-Watson (Nadaraya, 1964; Watson, 1964)4. El principal problema de 
esta técnica es la elección adecuada del parámetro de suavizado o bandwidth que 

2 La relación de no linealidad entre gasto público y crecimiento económico podría también explicarse cuando se 
observa que, en algunos modelos empíricos sobre los determinantes de la tasa de inversión, esta se ve negativamente 
influida por los indicadores fiscales y de gasto público, pero los mismos indicadores no son significativos cuando la 
variable dependiente es el crecimiento y entre las independientes figura la tasa de inversión.  Es posible entonces que 
el sector público esté actuando sobre el crecimiento a través de sus efectos sobre la eficiencia en la asignación de 
recursos y no tanto por su influencia en la acumulación de capital per se (Levine y Renelt, 1992).

3 Un enfoque alternativo es el que siguen Afonso et al. (2003) y Afonso y Schuknecht (2019), vinculando el 
tamaño del gasto en diferentes servicios públicos con sus correspondientes indicadores de eficiencia.  Sus resulta-
dos concluyen que, en conjunto, el gasto óptimo en los países de la OCDE estaría entre el 30 y el 35% del PIB, si 
bien en algunos, con mejor desempeño del sector público, podría llegarse hasta el 40%.  Estas cifras podrían variar 
según el peso que se asigne a las preferencias sociales sobre la distribución de la renta.

4 Otra opción interesante, ya que las series apuntan tendencias en su evolución, es aplicar el modelo de Li et 
al. (2011) que incluye una tendencia cambiante en el tiempo y cuyo método de estimación es similar. Los resulta-
dos que se obtienen, y que no se presentan por razones de espacio, son muy parecidos.
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gobierna el kernel, ya que su elección provoca un trade-off entre el sesgo y la va-
rianza. Utilizamos el método de cross-validation obteniéndose un valor muy simi-
lar para todos los países (en torno a 0,3) salvo alguna excepción como Alemania, 
por lo que se ha aplicado dicho valor en todos los casos al objeto de hacer los 
países comparables. La Figura A1 del Apéndice recoge la dinámica de los coefi-
cientes estimados para cada país y el tipo de relación entre las dos variables a lo 
largo del periodo. Los resultados, si bien incorporan un cierto sesgo al comienzo y 
al final del periodo temporal –inherente, por otra parte, al método de estimación–
confirman la validez de los obtenidos mediante DOLS, aunque pueden observarse 
algunos hechos de interés. Resumimos a continuación, los resultados obtenidos en 
Bandrés y Gadea (2020).

En los países anglosajones, la dinámica de la relación entre gasto público y cre-
cimiento es muy coherente con la teoría. El valor del coeficiente β que para niveles 
de gasto situados en torno al 30% en el caso de Canadá era positivo, se reduce 
hasta situarse por debajo de cero a comienzos de los años noventa, en los que el 
gasto en ese país ya suponía más del 50% del PIB. A su vez, con la posterior reduc-
ción del tamaño del gasto público y su estabilización subsiguiente se retoman cifras 
positivas del coeficiente al final del periodo. En el caso de Reino Unido, el gasto 
crece desde mediados de los sesenta hasta 1978, de modo que β empeora y se torna 
negativo. La reducción del gasto entre finales de los setenta y mediados de los no-
venta (del 40% al 35% del PIB) induce valores positivos del coeficiente, pero al 
aumentar de nuevo el gasto desde 1999 hasta 2011, β vuelve otra vez a valores 
negativos. Finalmente, en Estados Unidos la relación es positiva mientras el gasto 
se sitúa entre el 30 y el 35% del PIB hasta finales de los años setenta. La posterior 
trayectoria creciente del gasto público norteamericano (hasta llegar al 43%) provo-
ca una reducción del coeficiente primero y un valor negativo desde 1997, que solo 
se ve corregido cuando baja el gasto a partir de 2010, situándose en un 38% del 
PIB. Puede decirse, por tanto, que en Estados Unidos y Reino Unido –y también en 
Australia- el efecto negativo del gasto sobre el crecimiento se produce conforme se 
supera el 35% del PIB, mientras que en el caso de Canadá el umbral podría esta-
blecerse más cerca del 40%. En todo caso, los valores de β confirman la relación 
inversa que se obtenía en los modelos lineales dinámicos.

Entre los países de Europa central, en Bélgica y Austria los crecimientos 
del gasto fueron muy intensos hasta superar ampliamente el 50% del PIB des-
de los años ochenta y noventa. Los coeficientes empeoraron y se situaron en 
valores negativos, con algunas pequeñas oscilaciones asociadas a los ajustes 
realizados en el tamaño del gasto. En Alemania el fuerte aumento del gasto 
público desde mediados de los años sesenta hasta cerca del 50% del PIB, sitúa 
la relación con el crecimiento en terreno negativo hasta final de siglo. Pero la 
ligera tendencia decreciente que se inicia a partir de entonces, hasta el 44% del 
PIB, habría producido un cambio de signo en el coeficiente correspondiente. 
En el caso de Francia, en cambio, no se produce la relación esperada: el enor-
me ascenso del gasto desde niveles en torno al 38% a comienzos de los seten-



REDISTRIBUCIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS: NUEVOS RETOS28 

Cuadernos Económicos de ICE n.º 105 · 2023/I

ta hasta el 55% del PIB en 1993 y su posterior estabilización en torno a esa 
cifra, si bien sitúa inicialmente el coeficiente que relaciona gasto con creci-
miento en cifras negativas, los valores son muy pequeños en términos absolu-
tos y en poco tiempo escalan hasta cifras positivas, lo que contrasta con el 
elevado peso de su sector público en la economía. En los Países Bajos, el au-
mento de gasto hasta comienzos de los años ochenta (más del 56%) induce un 
valor negativo del coeficiente β que, no obstante, se sitúa en cifras muy peque-
ñas, en consonancia con el retroceso del gasto que se produce en la segunda 
mitad de los noventa, hasta estabilizarse en torno al 42% del PIB. Así pues, 
podría decirse que tanto Austria (49%) como Países Bajos (43%) estarían en 
niveles de gasto levemente por encima de lo que les permitiría mejorar su re-
lación con el crecimiento; Bélgica (52%) y Francia (55%), en cambio, cuyo 
gasto público está entre los más elevados de la OCDE, podrían sostener coefi-
cientes positivos incluso en su situación actual; y finalmente, Alemania (45%) 
estaría en un nivel adecuado para mantener una relación positiva del gasto 
público con el crecimiento.

Los países escandinavos se sitúan en la actualidad en cifras de gasto público en 
torno al 50% del PIB. La escalada del gasto fue muy intensa a lo largo de casi trein-
ta años hasta situarse por encima del 60% en 1993 en la mayoría de ellos, empren-
diendo a continuación un proceso de reducción primero y de estabilización después.  
En términos generales, sus coeficientes β empeoraron hasta cifras negativas en Fin-
landia y Noruega, o muy próximas a cero en Suecia. Sin embargo, la reducción del 
gasto implementada desde los años noventa y la existencia de efectos específicos en 
esos países, a los que luego nos referiremos, colocan a los países escandinavos en 
coeficientes positivos al final del periodo de estudio a pesar de superar valores del 
50% en su volumen de gasto.

En Europa del sur, el crecimiento del gasto tomó impulso a mediados de los años 
setenta, coincidiendo en tres de los cuatro países (Grecia, Portugal y España) con 
procesos de transición a la democracia. Las relaciones entre gasto público y creci-
miento se van convirtiendo en negativas conforme el gasto crece, perdurando esos 
valores hasta fechas recientes con excepción de Italia, que retoma antes registros por 
encima de cero. Solo muy al final del periodo analizado, cuando se producen los 
ajustes de gasto posteriores a la Gran Recesión, se detectan cifras positivas en las β, 
aunque muy pequeñas.

5. Estimaciones con variables de calidad institucional

Los efectos del sector público sobre el crecimiento no solo se manifiestan a 
través de los ingresos y los gastos públicos. La clave de la influencia de la po-
lítica descansa en el papel del Estado y en su capacidad para promover institu-
ciones que favorezcan el crecimiento (North, 1990; Acemoglu y Robinson, 
2012). Factores como la configuración del marco institucional y su capacidad 



ESTIMANDO LAS RELACIONES ENTRE GASTO PÚBLICO Y CRECIMIENTO ECONÓMICO... 29

Cuadernos Económicos de ICE n.º 105 · 2023/I

para reducir los costes de transacción, limitar la incertidumbre, garantizar los 
derechos de propiedad y el cumplimiento de los contratos, mantener su autono-
mía frente a los grupos de presión y fomentar la cohesión y la estabilidad so-
cial, condicionan decisivamente el progreso económico de una sociedad.

Al referirnos al volumen de gasto, estamos tomando como referencia el valor de 
los inputs de los que dispone el sector público para la provisión de bienes y servi-
cios y para la realización de transferencias. Con independencia de factores relacio-
nados con la eficiencia técnica y productiva de cada área de gasto, lo que importa, 
también en términos de sus efectos sobre el crecimiento, no es solo lo que los go-
biernos hacen, sino cómo lo hacen (Bergh y Henrekson, 2011). Así, por ejemplo, 
Fournier y Johansson (2016) introducen distintas variables de calidad del sector 
público en interacción con el gasto público. Sus resultados muestran que el efecto 
adverso del tamaño del gasto sobre el crecimiento puede verse mitigado por facto-
res como la eficacia del gobierno, la estabilidad del sistema político, bajos niveles 
de corrupción o un alto grado de descentralización5.

Una forma sencilla de abordar la influencia de las instituciones en la relación entre 
gasto público y crecimiento económico es introduciendo variables representativas de la 
calidad institucional en forma de interacción con el gasto público. En Bandrés y Gadea 
(2020) introdujimos un «Indicador de la calidad del gobierno», que se obtiene median-
te la agregación de tres componentes: la corrupción del sistema político, la imparciali-
dad del sistema judicial y el cumplimiento de la ley, y la calidad de la burocracia6. Los 
países escandinavos copan las primeras posiciones del ranking, seguidos por otros del 
centro de Europa, Nueva Zelanda, Canadá y Australia (Figura 4). En los últimos luga-
res aparecen países del antiguo bloque del este europeo, Corea y los del sur de Europa.  
España se sitúa en el puesto 22 entre los 32 países de la muestra OCDE.

La interacción entre las variables de gasto público y calidad del gobierno queda 
reflejada en la siguiente ecuación:

PIB
t 
= α + β

1
 GP

t
 + β

2
 QG

t
 + γ GP

t
 * QG

t
 [3]

PIB
t
 = (α + β

2
 QG

t  
) + (β

1
 + γ QG

t
) GP

t
 [4]

Atendiendo a los valores medios de calidad del gobierno (QG) para cada país 
durante el periodo de tiempo para el que se dispone de información (1984-2018), 
consideramos tres escenarios posibles: calidad baja (QG=0,6), calidad media 
(QG = 0,75) y calidad alta (QG = 1,0).

La significatividad de γ en la ecuación [3] indica si existe interacción entre gas-
to público y calidad del gobierno. En 19 de los 31 países para los que hemos reali-
zado la estimación, γ es positiva, si bien solo en 12 se supera el test de significati-
vidad. En el otro extremo, únicamente en 3 países γ es negativa y significativa.

5 Véase el análisis de Bergh y Henrekson (2011) para el caso de Suecia: los efectos negativos de mayores 
gastos y mayores impuestos se verían más que compensados por una buena calidad de sus instituciones y políticas 
growth friendly.

6 La fuente es The Quality of Government Institute de la Universidad de Gotemburgo.
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FIGURA 4 
INDICADOR DE CALIDAD DEL GOBIERNO (MEDIA 1984-2018) 
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FUENTE: The Quality of Government Institute Basic Dataset 2020.

Examinamos, por tanto, el efecto del gasto público sobre el crecimiento del PIB 
para distintos niveles de calidad del gobierno (QG). Lo que buscamos no es el efecto 
de la calidad institucional sobre el crecimiento económico, sino cómo aquella puede 
ayudar a explicarnos el efecto del gasto público sobre el crecimiento, efecto que ya 
hemos comprobado que es negativo, pero con más que notables diferencias entre 
países. Es decir: cómo se comportan los valores de la relación gasto público-creci-
miento en cada país, cuando la calidad del gobierno es baja, media o alta.

En aquellos casos donde la interacción entre gasto público y calidad del gobierno es 
positiva, el efecto del gasto sobre el crecimiento reduce sus valores negativos conforme 
la calidad del gobierno mejora, e incluso puede convertirse en positivo si la calidad ins-
titucional alcanza valores cercanos al máximo. Centrando el análisis de resultados allí 
donde la interacción supera los test de significatividad, se observa un conjunto de países 
con baja calidad del gobierno que mejorarían ampliamente los efectos del gasto público 
sobre el crecimiento, haciéndolos menos negativos: Italia, Polonia, Eslovaquia y Eslove-
nia. En el mismo caso estaría España, cuyo nivel intermedio de calidad del gobierno le 
deja un margen de mejora para reducir el efecto negativo del gasto sobre el crecimiento 
e incluso alcanzar valores positivos bajo el supuesto de máxima calidad del gobierno. 
Finalmente, en algunos países que ya acreditan un nivel muy elevado de calidad institu-
cional también se confirma el efecto favorable que ha podido ejercer la calidad del go-
bierno sobre la relación entre gasto público y crecimiento: Alemania, Australia, Bélgica, 
Dinamarca y Países Bajos.  No obstante, se trata de países que tienen un menor recorri-
do para mejorar la calidad del gobierno, por lo que no es de esperar ulteriores progresos 
por esta vía en el efecto del gasto público sobre el crecimiento. Valores cercanos a la 
significatividad se obtienen también para Italia y Estados Unidos; especialmente rele-
vante es el caso de Italia cuyo nivel de gasto público se sitúa en la parte alta de la tabla 
mientras su indicador de calidad del gobierno está en las últimas posiciones.
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6. Conclusiones

La primera conclusión de los artículos en que nos hemos basado en esta revisión 
(Bandrés y Gadea, 2020, 2021) es que el tamaño alcanzado por el gasto público 
antes de la pandemia en la mayor parte de los países avanzados de la OCDE, y en 
particular de la UE, podría ejercer en la actualidad una cierta rémora para el creci-
miento económico. Así se deduce de los resultados obtenidos en los dos modelos 
que hemos estimado con datos de panel, uno estático y otro dinámico. Sin embar-
go, este análisis agregado podría esconder relaciones diferentes en cada país, como 
parecía anticipar la distinta trayectoria de las variables, motivo por el cual aplica-
mos otros métodos de estimación que nos permitieran confirmar, matizar o refutar 
la conclusión general obtenida con datos de panel.

Las estimaciones con modelos de vectores autorregresivos (VAR) no proporcio-
naron resultados satisfactorios sobre la dinámica de las relaciones entre gasto pú-
blico y crecimiento económico.  Los test de Granger solo permitieron afirmar la 
existencia de causalidad desde el gasto público hacia el crecimiento, con significa-
tividad al menos del 10%, en 9 de los 25 países analizados. Un segundo método de 
estimación, basado en funciones impulso-respuesta, proporcionó coeficientes acu-
mulativos que en el largo plazo seguían sustentando la hipótesis de los efectos ne-
gativos del tamaño del gasto público sobre el crecimiento en 17 países, si bien no 
se alcanzaban los niveles exigibles de significatividad.

El tercer método de estimación país a país ha sido mediante DOLS. Los resul-
tados confirman en términos generales, con un alto grado de significatividad, los 
obtenidos con datos de panel para las muestras conjuntas.  Pero el valor de los 
coeficientes es muy diferente entre unos y otros países: mientras en algunos, como 
los escandinavos, los coeficientes son bajos, en otros, como los del antiguo bloque 
del este de Europa o los bálticos e incluso algunos anglosajones, son mucho más 
elevados, con posiciones intermedias en los países del centro y sur de Europa. 

El efecto negativo del gasto sobre el crecimiento presenta, por tanto, una eleva-
da dispersión entre los países de la muestra. Además, los resultados varían según el 
tipo de gasto. Utilizando también estimaciones por DOLS obtenemos resultados 
menos concluyentes cuando excluimos las transferencias, cuyo efecto sobre el cre-
cimiento, aun siendo también negativo, es a su vez muy diferente entre países. Y 
resultados positivos sobre el crecimiento se obtienen para gran número de países 
cuando el análisis se circunscribe al gasto en inversión pública. 

Puesto que la relación entre gasto público y crecimiento no es necesariamente 
lineal, llevamos a cabo también una estimación no paramétrica mediante un mode-
lo lineal con parámetros que varían en el tiempo, interpretando de este modo que 
dicha relación puede variar, tanto en el coeficiente como en el signo, en función de 
cómo evolucione el tamaño del gasto. Los resultados confirman la validez de los 
obtenidos mediante DOLS, observándose también que las políticas de ajuste y es-
tabilización del gasto generalmente modifican el signo de su relación con el creci-
miento, de modo que algunos de los efectos negativos quedarían así neutralizados.
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Las diferencias en los resultados obtenidos en los distintos métodos de estima-
ción, país a país, pueden tener su explicación en factores específicos relacionados 
con la calidad y eficacia del sector público. Países con un tamaño del gasto muy 
elevado ofrecen resultados mucho mejores en su relación con el crecimiento que 
otros con un tamaño más reducido, debido a las diferencias en variables de tipo 
institucional. A tal efecto, incorporamos nuevas estimaciones introduciendo la inte-
racción del gasto público con una variable representativa de la «calidad del gobier-
no». En los casos donde la interacción es positiva, la mejora de la calidad y eficacia 
del gobierno reduciría los efectos negativos del gasto sobre el crecimiento, algo 
que sucede para un buen número de países. Del mismo modo que algunos países 
con un elevado nivel de gasto público acreditan mejores resultados sobre el creci-
miento por el efecto favorable de la calidad de su sector público.

En resumen: incluso enjuiciando el papel del sector público solo por sus efectos 
sobre el crecimiento, los resultados obtenidos presentan tantas particularidades que 
no puede decirse, sin más, que una reducción del gasto público en los países avan-
zados de la OCDE implique un aumento de las tasas de crecimiento a largo plazo.  
La composición y calidad del gasto puede resultar tan determinante como su propio 
tamaño y otro tanto puede decirse de la eficacia e imparcialidad de la actuación del 
sector público en la provisión de bienes y servicios. 

El análisis realizado no puede obviar el hecho de que el crecimiento, como obje-
tivo de las políticas públicas, debe conciliarse con otros objetivos que también forma-
rían parte de una hipotética función de bienestar social, como la conservación del 
medio ambiente, la distribución de la renta o el acceso a ciertos servicios básicos 
como la educación o la sanidad. Todo lo que aquí hemos deducido tiene que ver con 
el alcance de las relaciones entre gasto público y crecimiento económico, pero no se 
prejuzga que el crecimiento deba ser el único código para evaluar el gasto, aunque sí 
conviene tenerlo muy presente cuando se proponen políticas redistributivas que con-
llevan un componente de gasto público. El equilibrio entre eficiencia y equidad, tan 
discutido en cuanto a la optimalidad de sus proporciones, requiere, con seguridad, 
tener en cuenta todo tipo de factores, económicos, ambientales y sociales, a la hora 
de diseñar y ejecutar la intervención del sector público en las sociedades avanzadas.
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APÉNDICE

TABLA A1
FUNCIONES IMPULSO-RESPUESTA ACUMULATIVAS

EFECTO DEL GASTO PÚBLICO SOBRE EL CRECIMIENTO DEL PIB

Coeficiente
Alemania -1,15 (-3,83; 1,78)
Austria -1,61 (-5,62; 2,42)
Bélgica -1,28 (-4,67; 2,59)
Dinamarca 1,25 (-2,21; 4,43)
Eslovaquia -0,16 (-9,00; 8,75)
Eslovenia 0,54 (-12,02; 13,60)
España -3,03 (-8,64; 5,28)
Estonia 0,89 (-58,44; 52,52)
Finlandia -2,14 (-6,90; 4,60)
Francia -2,00 (-3,08; 0,59)
Grecia -1,96 (-4,47; 2,02)
Hungría -1,90 (-17,33; 13,22)
Irlanda -0,53 (-3,42; 2,46)
Islandia -1,24 (-4,42; 2,17)
Italia -2,97 (-10,14; 4,62)
Letonia -2,88 (-40,06; 33,28)
Luxemburgo 0,59 (-13,22; 14,60)
Noruega 0,59 (-1,91; 2,98)
Países Bajos 0,59 (-3,88; 3,54)
Polonia 0,17 (-9,61; 11,71)
Portugal -1,91 (-5,85; 2,52)
Reino Unido -1,61 (-5,49; 2,97)
República Checa 1,62 (-20,51; 25,12)
Suecia -0,41 (-3,05; 2,69)
Suiza 0,82 (-2,67; 4,24)

NOTA: Entre paréntesis, los intervalos de confianza, obtenidos con la misma metodología bootstrap que para las 
funciones impulso-respuesta.
FUENTE: Elaboración propia.
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FIGURA A1
ESTIMACIÓN DEL PARÁMETRO CAMBIANTE EN EL TIEMPO QUE  

RELACIONA GASTO PÚBLICO Y CRECIMIENTO ECONÓMICO 

FUENTE: Elaboración propia con datos de OECD, Economic Outlook, varios años.
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Over the last four decades, market income inequality in Spain has increased signifi-
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the processes that generate the distribution of market income. We focus here on technologi-
cal change, globalization, the functioning of the labor market and education. In addition, 
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1. Introducción

Tres candidatos principales se disputan el liderazgo a la hora de explicar la evolu-
ción de la desigualdad en una economía. El primero es el cambio tecnológico. Los 
efectos de las tecnologías que remplazan o sustituyen al empleo serán muy diferentes 
a los de las tecnologías que facilitan o complementan al trabajo. Así, la evolución del 
empleo y los salarios dependerá en gran medida de la carrera entre el desplazamiento 
de tareas y la creación de otras nuevas, teniendo un papel también importante la fa-
cilidad con la que los trabajadores puedan adaptarse a los nuevos puestos de trabajo. 
El segundo candidato es la globalización. Por un lado, la apertura comercial aumenta 
la prima de cualificación (el skill premium) y los salarios reales al reducir los precios 
de importación. Por otro lado, el aumento de los flujos financieros puede favorecer la 
concentración de activos y pasivos extranjeros en sectores relativamente más intensi-
vos en cualificación y tecnología, lo que hace aumentar la demanda y los salarios de 
los trabajadores más cualificados. El tercer candidato son las instituciones, las políti-
cas y las normativas nacionales. Aquí nos encontramos con las instituciones del mer-
cado laboral, la educación, el grado de desarrollo financiero del país y las políticas 
redistributivas aplicadas. En cualquier caso, el efecto de estos tres factores dependerá 
en gran medida de la estructura productiva del país. Por ejemplo, el cambio tecnoló-
gico no afectará de la misma manera a una economía donde prevalecen las activida-
des industriales que a una que es intensiva en servicios.

En la enumeración anterior de posibles factores explicativos de la desigualdad, 
el papel del Estado parece circunscribirse a la mera redistribución de las rentas de 
mercado por medio de impuestos y prestaciones públicas monetarias. Aun siendo 
esta actividad muy importante, el sector público puede actuar también de manera 
previa, sobre los procesos de generación de las rentas de mercado. En concreto, si 
asumimos que la globalización y, sobre todo, el avance tecnológico son generado-
res de progreso y bienestar, las políticas públicas destinadas a reducir la desigualdad 
en lugar de revertir estos procesos deberían acompasarlos mediante mejoras tanto 
en la educación como en las instituciones del mercado laboral1. Este enfoque no 
solo es más eficaz (al estar más cerca de las raíces del problema de desigualdad), 
también es más eficiente, puesto que la redistribución per se no considera el distin-
to esfuerzo realizado por los individuos, lo que puede reducir los incentivos al 
trabajo, la inversión y la toma de riesgos, con las consiguientes consecuencias ne-
gativas sobre el crecimiento económico. Es aquí donde las políticas enfocadas a 
reducir la desigualdad de oportunidades, que no la desigualdad de ingresos, resul-
tan más pertinentes.

1 El cambio tecnológico ha sido el principal motor del crecimiento económico y de la mejora de los salarios 
reales y del nivel de vida en los dos últimos siglos (Frey, 2019). Así, Graetz y Michaels (2018) han calculado que 
la robótica, una tecnología avanzada con similitudes a la inteligencia artificial, ha añadido una media de 0,37 
puntos porcentuales de crecimiento anual del producto interior bruto (PIB) entre 1993 y 2007 en 17 países (Esta-
dos Unidos, 14 países europeos –España entre ellos–, Corea del Sur y Australia), lo que supone alrededor de una 
décima parte del crecimiento del PIB durante este tiempo (este efecto es de una magnitud similar al impacto de la 
máquina de vapor en el crecimiento del Reino Unido).
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La literatura de desigualdad de oportunidades (DO) enfatiza que la renta, rique-
za o cualquier otra variable de interés (salarios, salud, etc.) de los individuos es 
función de dos tipos de factores: las circunstancias (factores fuera del control del 
individuo, como la raza o las condiciones socioeconómicas de los padres) y los 
esfuerzos (factores bajo el control del individuo, como la inversión en capital hu-
mano o la elección de una ocupación), donde el esfuerzo que realizan los indivi-
duos de una sociedad no es independiente de sus circunstancias2. Como consecuen-
cia de ello, la desigualdad de la renta es en realidad una medida agregada de distin-
tos tipos de desigualdades, como por ejemplo la desigualdad de oportunidades 
(debidas a un origen social o circunstancias distintas) y la desigualdad de esfuerzo3. 
La distribución desigual de la renta en un país obedece así a diferencias en las cir-
cunstancias iniciales de los individuos y a diferencias en su grado de esfuerzo. 
Llegados a este punto, lo más importante para nuestro propósito en este trabajo es 
explicar que esta literatura promueve la reducción de la DO, no de la desigualdad 
de renta total. 

Estudios recientes destacan que cuando se pregunta a las personas por la 
distribución ideal, en realidad prefieren sociedades desiguales (Starmans et al., 
2017). Esta preferencia se observa en una amplia gama de países y entre perso-
nas con opiniones políticas opuestas (Norton y Ariely, 2011; Kiatpongsan y 
Norton, 2014). En realidad, a la gente no le preocupa tanto la desigualdad eco-
nómica, como la injusticia económica. Cuando los estudios distinguen cuidado-
samente entre equidad e igualdad, descubren que las personas eligen la equidad 
sobre la igualdad (Baumard et al., 2012; Sloane et al., 2012). Por este motivo, 
la DO es el concepto apropiado desde un punto de vista ético o de justicia so-
cial. La literatura de DO enfatiza que la consecución de la justicia social no es 
equivalente a igualar las rentas de los individuos y reducir la desigualdad a 
cero. La justicia social sería equivalente a igualar las oportunidades de los in-
dividuos y, por tanto, a reducir la influencia de aquellos factores fuera del con-
trol de los individuos. Una vez que las oportunidades se han aproximado, la 
justicia social no entra en contradicción con que los individuos compitan por 
diferencias de salario y renta.

A esta justificación desde el lado de la equidad, hay que añadir una justifi-
cación desde el lado de la eficiencia. Una cuestión muy importante en econo-
mía sobre la que todavía no hay consenso es si la desigualdad económica es 
buena o mala para el crecimiento económico (Panizza, 2002; Banerjee y Duflo, 
2003; Voitchovsky, 2011; Berg y Ostry, 2017; Van der Weide y Milanovic, 2018). 
Esta falta de consenso se atribuye a la coexistencia de una variedad de canales, 

2 Sin ánimo de ser exhaustivos tenemos Roemer (1993, 1996, 1998, 2002); Van de Gaer (1993); Fleurbaey 
(1995, 2008); Van de Gaer et al. (2001); Roemer et al. (2003); Bourguignon et al. (2007); Lefranc et al. (2008, 
2009); Rodríguez (2008); Checchi y Peragine (2010); Ferreira y Gignoux (2011); Cogneau y Mesplé-Somps 
(2008); Marrero y Rodríguez (2011, 2012); Ferreira y Gignoux (2014); Ramos y Van de Gaer (2015); Brunori et 
al. (2019); Cabrera et al. (2021); Palomino et al. (2022); Salas-Rojo y Rodríguez (2022); Rodríguez (2022).  

3 Además, tenemos la desigualdad debida a la suerte, un proceso estocástico no predecible y, por tanto, difícil 
de modelizar (véase, Lefranc et al., 2009).
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algunos de ellos positivos para el crecimiento y otros negativos, a través de los 
cuales la desigualdad afecta al crecimiento económico. Recientemente,  
diversos autores han señalado que la parte de la desigualdad total explicada 
por las circunstancias (DO) tiene, por el contrario, un efecto claramente nega-
tivo sobre el crecimiento (Marrero y Rodríguez, 2013, 2016; Bradbury y Triest, 
2016; Hsieh et al., 2019; Aiyar y Ebeke, 2019). La DO reduciría el crecimien-
to económico al favorecer la acumulación de capital humano por parte de los 
individuos con mejores orígenes sociales, en lugar de los individuos con más 
talento. Además, la DO puede reducir las inversiones en capital humano en la 
medida en que afecta a las aspiraciones individuales. Así pues, corregir la DO 
de un país no solo daría lugar a una sociedad más justa en términos de igual-
dad social, también estimularía la eficiencia económica y el crecimiento.

El objetivo principal de este artículo es, por tanto, explicar de entre todas las 
políticas públicas destinadas a reducir la desigualdad de la renta, aquellas que 
inciden sobre los procesos generadores de las rentas de mercado y cuya justifi-
cación obedece tanto a razones de equidad como de eficiencia, esto es, las po-
líticas de igualdad de oportunidades. Estas políticas, además, suelen formar 
parte de las llamadas políticas de crecimiento inclusivo, al fomentar el creci-
miento económico y favorecer simultáneamente a los colectivos más desfavo-
recidos de la sociedad.

En el siguiente apartado, antes de focalizar nuestra atención en los procesos gene-
radores de las rentas de mercado, mostramos su nivel de desigualdad y el efecto re-
distributivo del sistema fiscal en España. Posteriormente, pasamos revista a las diver-
sas fuentes de desigualdad de rentas de mercado y a posibles políticas que podrían 
paliar su generación. En primer lugar, dentro del cambio tecnológico, nos fijamos en 
la automatización, cuyos efectos sobre la desigualdad salarial están siendo objeto de 
un intenso debate (apartado 3). En segundo lugar, comentamos la globalización y sus 
efectos contrapuestos sobre la distribución de salarios (apartado 4). En tercer lugar, 
centramos nuestra atención sobre la educación, cuyo papel a la hora de reducir la 
desigualdad de las rentas de mercado es fundamental (apartado 5). Por último, expli-
camos brevemente los principales problemas del mercado laboral español y algunos 
posibles remedios para que este no determine de manera tan sobresaliente el devenir 
de la desigualdad salarial en España (apartado 6). El artículo termina con algunas 
reflexiones finales (apartado 7).

2. Desigualdad de las rentas de mercado 

Para evaluar la distribución de las rentas de mercado en España comparamos la 
desigualdad de estas rentas en nuestro país con la de algunos países de nuestro entor-
no económico tales como Francia, Alemania, Reino Unido, Dinamarca y Estados 
Unidos desde el año 1980 hasta 2020. Para ello, utilizamos el índice de Gini de la 
base de datos SWIID (Standardized World Income Inequality Database) versión 9.3 
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(Solt, 2020)4. En la Figura 1 se observa que la desigualdad antes de impuestos y pres-
taciones públicas monetarias ha experimentado un crecimiento significativo tanto en 
España como en el resto de los países considerados. Así, por ejemplo, el índice de 
Gini para el caso español ha pasado de 42,5 en 1980 a 49,4 en 2019. Esto es, a lo 
largo de las últimas cuatro décadas, la desigualdad de las rentas de mercado ha au-
mentado casi 7 puntos de Gini. No obstante, es importante resaltar que este aumento 
no ha sido monótono, y que se ha producido principalmente durante dos periodos: 
1990-1996 (3,8 puntos de Gini) y 2007-2013 (5,5 puntos de Gini). Se constata, por 
tanto, que la desigualdad de las rentas de mercado en España tiene un comportamien-
to anticíclico muy acentuado (Bonhomme y Hospido, 2016).

Con un índice de Gini cercano a 50 podemos decir que la desigualdad de las 
rentas de mercado es alta, pero ¿cómo es la capacidad redistributiva del sector pú-
blico? Para contestar a esta pregunta en detalle mostramos, en la Figura 2, el efec-
to redistributivo de los impuestos y prestaciones públicas monetarias en España, 
Francia, Alemania, Reino Unido, Dinamarca y Estados Unidos desde 1980 hasta 
nuestros días. El efecto redistributivo se estima como la diferencia entre el índice 
de Gini de las rentas disponibles (después de impuestos y prestaciones públicas 
monetarias) y el índice de Gini de las rentas de mercado.

FIGURA 1 
DESIGUALDAD DE LAS RENTAS DE MERCADO EN ESPAÑA  
Y OTROS PAÍSES DE NUESTRO ENTORNO (ÍNDICE DE GINI)

FUENTE: Elaboración propia. Base de datos: Standardized World Income Inequality Database (SWIID), versión 9.3.

4 Los datos de que dispone el SWIID para España, Francia y Alemania solo llegan hasta el año 2019.
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FIGURA 2
EFECTO REDISTRIBUTIVO EN ESPAÑA Y OTROS PAÍSES DE NUESTRO ENTORNO

FUENTE: Elaboración propia. Base de datos: Standardized World Income Inequality Database (SWIID), versión 9.3.

En primer lugar, se aprecia cómo la capacidad redistributiva de los impuestos y 
prestaciones públicas monetarias en España está aún alejada de la de otras economías 
europeas como la alemana o la danesa. De hecho, solo Estados Unidos en nuestra 
muestra de países tiene una capacidad menor para redistribuir renta. A pesar de ello, 
el efecto redistributivo en España ha crecido algo más de 6 puntos de Gini durante el 
periodo de tiempo considerado, pasando de 10 a 16 puntos de Gini y, dado que en 
Francia el efecto redistributivo ha permanecido prácticamente inalterado durante los 
últimos 25 años, hemos reducido la brecha con este país de manera drástica. En de-
finitiva, podemos decir que el sistema fiscal español reduce de forma considerable la 
desigualdad de las rentas de mercado (Calonge y Manresa, 2019), aunque sus inefi-
ciencias y limitaciones hacen que la capacidad redistributiva del sector público en 
España sea menor que la de otras economías de nuestro entorno. 

Tras constatar que la desigualdad de las rentas del mercado es elevada, y que la redis-
tribución que realiza el sector público a través de su programa de impuestos y prestacio-
nes públicas monetarias es significativa, nos fijamos, a continuación, en los procesos de 
generación de rentas. Ello nos permitirá encontrar las fuentes primordiales de desigualdad 
de las rentas de mercado y las posibles políticas que pueden reducir su generación. 

3. Cambio tecnológico: automatización

El cambio tecnológico (es decir, las ideas) ha sido el principal motor del creci-
miento y de las mejoras de los salarios reales en los últimos dos siglos (Frey, 2019). 
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A pesar de ello, la ansiedad tecnológica ha aumentado en la última década. La 
implantación de tecnologías cada vez más inteligentes, capaces de tomar decisiones 
por sí mismas, ha hecho posible no solo la creación de nuevos puestos de trabajo y 
la complementación de muchos de los existentes, sino también la sustitución de 
empleos basados en tareas rutinarias (Biagi y Sebastian, 2020). Así pues, las socie-
dades modernas se enfrentan a un dilema fundamental: si bien las nuevas tecnolo-
gías aumentan considerablemente el progreso y el bienestar económico general, 
también tienen importantes efectos disruptivos sobre el empleo y los salarios. 

La llamada «cuarta revolución industrial» impone, pues, un cambio de paradigma 
en la forma de entender la tecnología y sus efectos divergentes sobre el mercado la-
boral. En concreto, la automatización sustituye a los trabajadores por máquinas. Una 
de las consecuencias de esta sustitución es que la automatización tiene un impacto 
negativo inequívoco sobre la participación de las rentas del trabajo en la renta nacio-
nal. Al reducir el conjunto de tareas realizadas por los trabajadores y aumentar las 
realizadas por el capital, la automatización siempre aumenta la cuota de capital y 
reduce la cuota de trabajo. Este cambio tiene implicaciones distributivas evidentes 
más allá del impacto de la automatización en el empleo y los salarios. Por lo tanto, se 
observan dos efectos compensatorios de la automatización sobre el trabajo: las mejo-
ras de productividad, que aumentan la demanda de trabajo, y el desplazamiento de 
tareas, que reduce la demanda de trabajo. Si predomina la última fuerza, la automati-
zación reducirá la cuota de trabajo, el empleo y los ingresos. Sin embargo, si las 
mejoras de productividad que aporta la automatización son más potentes que el des-
plazamiento que provoca, entonces los empleos y los ingresos tenderán a aumentar, 
incluso cuando algunos trabajadores sean desplazados de ciertas tareas. 

A finales de los años noventa, el consenso general era que el cambio tecnológico 
estaba sesgado en favor del trabajo cualificado (Machin y Van Reenen, 1998). Es 
decir, el cambio tecnológico era complementario de la mano de obra cualificada, por 
lo que daba lugar a una mayor demanda de trabajadores altamente formados. Se da-
ba, por tanto, un mejoramiento progresivo, esto es, un incremento del empleo y del 
salario a medida que la calidad del trabajo aumentaba. Este optimismo ha dado paso 
recientemente al descubrimiento de la polarización en el empleo. Goos y Manning 
(2007) para el Reino Unido y, después, Autor y Dorn (2013) para los Estados Unidos 
han encontrado que el cambio tecnológico, impulsado por una caída de los precios en 
el sector informático, ha causado una concentración del crecimiento del empleo  
en ambos extremos de la distribución salarial. Ello se debe principalmente al distinto 
tipo de tareas que predomina a lo largo de la distribución de salarios. En la parte 
baja de la distribución, abundan las tareas manuales, de naturaleza física y no repeti-
tiva como las realizadas por los trabajadores de la construcción o transportistas. En la 
parte alta, están, sobre todo, las tareas abstractas, divididas en analíticas (requieren 
resolución de problemas y razonamiento cuantitativo) e interactivas (exigen creativi-
dad, flexibilidad y complejidad). Por último, en el centro de la distribución salarial 
(Acemoglu y Autor, 2011), tenemos las tareas fácilmente reemplazables por robots o 
algoritmos al procesar información de manera repetitiva.
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Los estudios disponibles aún no han llegado a un consenso sobre si el impacto 
neto de la automatización sobre la cantidad de empleo es positivo o negativo. Por 
un lado, Arntz et al. (2016), Frey y Osborne (2017), y Acemoglu y Restrepo (2020) 
alertan sobre el elevado número de puestos de trabajo en riesgo de ser automatiza-
dos. De forma más optimista, Mckinsey Global Institute (2017) y Autor y Salo-
mons (2018) consideran que el cambio tecnológico creará más empleos de los que 
destruirá, aunque el porcentaje de puestos de trabajo sustituidos por máquinas será 
alto. No obstante, el aspecto más importante del avance tecnológico no es si la 
creación neta de empleo será positiva o negativa, sino cuáles son los efectos distri-
butivos de la automatización. Hay que tener en cuenta que la sustitución de mano 
de obra por máquinas no solo desplaza a la clase media, también provoca previsi-
blemente un significativo aumento de la desigualdad económica al aumentar la 
dispersión salarial (Autor, 2019).

A lo largo de la última década, un gran número de economías desarrolladas 
ha experimentado de manera simultánea una reducción de la clase media y un 
aumento en la desigualdad económica. Esta observación ha provocado que la 
polarización laboral provocada por el cambio tecnológico haya pasado a ser 
considerada por algunos autores como la principal causa del aumento de la 
desigualdad económica. A pesar de ello, y más allá de la existencia de factores 
explicativos alternativos como, por ejemplo, la globalización, la principal difi-
cultad es constatar si los países desarrollados están efectivamente experimen-
tando un proceso de polarización en sus mercados de trabajo. Para el caso de 
España, Anghel et al. (2014) concluyen que el empleo se ha polarizado entre 
1997 y 2012, y Sebastian (2018) entre 1994 y 2014, mientras que Oesch y 
Rodríguez-Menés (2011) encuentran que ha habido mejoramiento progresivo 
(mayor demanda de empleo según aumenta la cualificación de la ocupación) 
durante los años 1997-2012. 

Más recientemente, Rodríguez y Sebastian (2022) han estimado que el mercado 
laboral español se ha polarizado de manera significativa durante las dos últimas 
décadas (1998-2019), observando un significativo incremento del volumen de em-
pleo en el tramo bajo y alto de la distribución salarial y una fuerte caída en el tramo 
intermedio (ver Figura 3)5. Más aún, España es el sexto país de Europa con mayor 
polarización laboral y todas las comunidades autónomas han experimentado un 
proceso de polarización laboral durante el periodo de tiempo considerado, aunque 
la magnitud de este fenómeno ha sido dispar6.

Por otro lado, los hombres y las mujeres han experimentado un crecimiento labo-
ral diferenciado. Las mujeres han visto crecer su empleo en todas las ocupaciones 

5 En las Figuras 3 y 4 reproducimos algunos de los resultados de Rodríguez y Sebastian (2022) ampliando el 
periodo considerado por estos autores al 2020. A pesar de que este año contempla la posible influencia de la pan-
demia causada por la COVID-19, los resultados son similares.

6 Las comunidades autónomas con una mayor polarización han sido el Principado de Asturias, La Rioja, Ca-
taluña y Galicia, siendo las Islas Baleares, Andalucía, Aragón y Cantabria las regiones donde los efectos de la 
automatización se han notado menos (Rodríguez y Sebastian, 2022).
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menos aquellas cercanas al percentil salarial 60, donde su porcentaje de empleo no 
ha cambiado. Por el contrario, los hombres han sufrido toda la caída en el empleo 
causada por la automatización, solo en las colas de la distribución salarial su em-
pleo ha aumentado ligeramente. 

Por niveles de educación las diferencias son aún mayores. Durante los últimos 
veinte años, los trabajadores con educación primaria o sin educación han perdido 
empleo en todos los tramos de la distribución salarial, sobre todo en el interme-
dio (ver Figura 4). Mientras tanto, los trabajadores con educación terciaria han 
aumentado su empleo en todas las ocupaciones, sobre todo en aquellas con los 
salarios más altos. En cuanto a los trabajadores con educación secundaria, estos 
han incrementado su empleo en las ocupaciones del tramo salarial inferior y dis-
minuido en las ocupaciones con salarios más altos. En definitiva, el proceso de 
automatización ha generado una gran brecha entre los trabajadores por nivel  
de educación: ha beneficiado a los trabajadores mejor formados, provocando que 
los trabajadores con educación intermedia solo puedan ocupar los trabajos con 
menores salarios, y que los trabajadores con menos formación pierdan su presen-
cia en el mercado laboral. 

FIGURA 3
POLARIZACIÓN DEL MERCADO DE TRABAJO EN ESPAÑA (1998-2020)

FUENTE: Elaboración propia. Bases de datos: European Union Labour Force Survey (EU-LFS) y European 
Union Statistics on Income and Living Conditions (EU-SILC).
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Tras exponer el proceso de polarización laboral experimentado por la economía 
española durante las dos últimas décadas y dado que el futuro de una economía como 
la nuestra pasa indefectiblemente por una apuesta clara por la tecnología y la inno-
vación, ¿cómo se puede atenuar su efecto disruptivo sobre el empleo y los salarios? 
En primer lugar, la educación debe ser un elemento básico para contrarrestar los 
efectos disruptivos de la automatización. Por un lado, el sistema formal de educa-
ción debería fomentar las habilidades y capacidades de los futuros trabajadores 
para que estos puedan adaptarse mejor a un entorno donde el cambio tecnológico 
es acelerado (pensemos en el crecimiento exponencial que está sucediendo con la 
inteligencia artificial desde 2010). En este sentido, debería mejorar sustancialmente 
la educación secundaria –mediante una gran oferta de ciclos de formación profesio-
nal–, y la educación terciaria, por medio de nuevas titulaciones mucho más flexi-
bles y adaptadas a la futura demanda laboral. Los nuevos diseños de la educación 
formal deben considerar las consecuencias futuras que los procesos de automatiza-
ción e inteligencia artificial tienen sobre el trabajo. Por otro lado, se deberían fo-
mentar las oportunidades educacionales de los individuos con peores circunstancias 
para que estos puedan acceder en mayor medida a los puestos de trabajo que exigen 
una mayor cualificación y que permiten, por tanto, aprovechar más los avances 
tecnológicos. Esto es, el sistema educativo debería reducir la conexión entre las 
condiciones de partida de los trabajadores y el puesto de trabajo que estos final-
mente desempeñan (Rodríguez, 2017) –ver apartado 6–.

En segundo lugar, el efecto tan diferenciado que la automatización está teniendo 
sobre los trabajadores actuales según sea su nivel educativo hace necesario crear 
también programas específicos de formación y capacitación. En concreto, los tra-
bajadores que actualmente realizan tareas rutinarias deberían ser capaces en un 
futuro muy cercano de realizar tareas abstractas, por lo que habría que poner a 
disposición de estos trabajadores una amplia gama de programas, cursos y otras 
políticas activas de empleo (incluso antes de que pierdan su trabajo), para posibili-
tar cuanto antes su reinserción laboral.

En tercer lugar, de sobra es conocido que el mercado laboral español tiene un 
excesivo nivel de trabajadores temporales. De hecho, se sabe con bastante certeza 
que la elevada temporalidad de los trabajadores españoles lastra de manera signifi-
cativa su productividad (Dolado et al., 2021). Un problema añadido es que los 
trabajadores temporales sufren en mayor medida las consecuencias del progreso 
tecnológico, al ser estos los que más ven reducido su empleo, sobre todo en el tra-
mo bajo y medio de la distribución salarial (Rodríguez y Sebastian, 2022). Por 
tanto, una reducción de la temporalidad en el trabajo no solo permitiría alcanzar 
mayores cotas de productividad, también posibilitaría una menor destrucción de 
empleo por la automatización. 

Por último, a pesar de que la automatización está sustituyendo los empleos ruti-
narios ostentados mayoritariamente por hombres, estos son mucho más optimistas 
acerca del cambio tecnológico que las mujeres (véase la IV Encuesta de Percepción 
Social de la Innovación realizada por la Fundación COTEC a finales del año 2020). 
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Este exceso de confianza hace que los hombres tomen menos medidas compensa-
torias de cara a su posible sustitución por robots. Por ello, hay que promover que 
los hombres tengan una visión más cercana a la realidad, con campañas de infor-
mación sobre el cambio tecnológico y sus consecuencias, así como programas es-
pecíficos que divulguen de qué forma la automatización está afectando a las distin-
tas ocupaciones. 

FIGURA 4
POLARIZACIÓN LABORAL POR NIVEL EDUCATIVO EN ESPAÑA (1998-2020)

FUENTE: Elaboración propia. Bases de datos: European Union Labour Force Survey (EU-LFS) y European 
Union Statistics on Income and Living Conditions (EU-SILC).

4. Globalización

Desde un punto de vista político, los sentimientos proteccionistas se han visto 
alimentados por la constatación de que los beneficios generados por el aumento de 
la productividad observado en las últimas dos décadas han recaído principalmente 
en los trabajadores más cualificados, dejando atrás a los individuos con menos 
formación (ver siguiente apartado). Desde un punto de vista conceptual, la teoría 
tradicional del comercio internacional establece que una mayor integración comer-
cial da lugar a un cambio relativo en la demanda de mano de obra a favor de los 
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trabajadores altamente cualificados, lo que les permite alcanzar salarios relativos 
mayores en los países más ricos y, por tanto, a aumentar la desigualdad salarial en 
estos países (Kremer y Maskin, 2006). A este efecto, aumento de la prima salarial 
de cualificación, hay que añadir que los salarios reales de todos los trabajadores 
pueden aumentar por la caída de los precios de importación. Por tanto, una mayor 
apertura comercial tiene efectos potencialmente mixtos sobre los salarios reales de 
los trabajadores en países avanzados como España. 

Por otro lado, el aumento de los flujos financieros (en particular la inversión 
extranjera directa y los movimientos de cartera) puede favorecer la concentración 
de activos y pasivos extranjeros en sectores relativamente más intensivos en tecno-
logía, lo que hace aumentar la demanda y los salarios de los trabajadores más cua-
lificados.

A lo anterior, hay que añadir que la deslocalización de puestos de trabajo puede 
tener un papel en la explicación de la desigualdad para España. De la misma forma, 
el progreso tecnológico y la globalización están estrechamente relacionados, ya que 
la globalización facilita la innovación, mientras que la tecnología intensifica, aba-
rata y hace posibles nuevas formas de comercio de bienes y servicios entre países. 
Por lo que es necesario considerar la interacción entre ambas dimensiones.

A pesar de todo lo anterior, los estudios empíricos tienden a no encontrar efec-
tos significativos de la globalización sobre la desigualdad económica (Wen-Hao et 
al., 2013; International Monetary Fund [IMF], 2007; International Labour Organi-
zation [ILO] y World Trade Organization [WTO], 2007; International Labour Or-
ganization [ILO], 2008). La globalización ha aumentado enormemente durante los 
últimos 20 años, tanto en términos de comercio de bienes y servicios entre países 
como de producción de bienes y servicios a través de las fronteras nacionales  
(Maskin, 2021), sin embargo, el impacto distributivo de las exportaciones e impor-
taciones no resulta estadísticamente significativo. Entre otros hechos, nos encontra-
mos con que todos los países de la Unión Europea disfrutan del mismo nivel de 
globalización y, sin embargo, la desigualdad es muy diferente de un país a otro e 
incluso es menor en muchos de los países más expuestos al comercio internacional. 
Para el caso español, además se da la circunstancia de que la prima salarial de cua-
lificación, a diferencia de lo que ha ocurrido en la mayoría de los países de la UE 
y de otras economías desarrolladas, ha disminuido de forma constante durante las 
últimas décadas (Felgueroso et al., 2016). Los resultados revelan que esta caída se 
debe en parte al aumento de la proporción de titulados universitarios que están 
«desajustados», esto es, que trabajan en empleos para los que a priori están sobre-
educados. 

En cualquier caso, de ser relevante el efecto de la globalización sobre la distri-
bución de salarios en España, el remedio fundamental sería permitir que los traba-
jadores poco cualificados compartieran los beneficios de la globalización invirtien-
do en su formación. A través de la educación, se podría aumentar el nivel de cuali-
ficación de los trabajadores menos formados para que también tengan oportunidades 
de emparejamiento internacional a nivel laboral.
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5. El mercado de trabajo

Si hubiera que describir el mercado laboral español con un solo adjetivo, este 
sería cíclico. España sigue hoy en día comportándose como una economía demasia-
do volátil, demasiado dependiente del ciclo económico (Dolado et al., 2021). Para 
observar este hecho de una forma distinta, mostramos de manera conjunta, en la 
Figura 6, la evolución temporal de la productividad y la tasa de empleo en España, 
Francia y Alemania desde antes del comienzo de la Gran Recesión (2004) hasta 
2019. Para ello, utilizando los datos de la Penn World Table (PWT), version 10.0 
(Feenstra et al., 2015)7, descomponemos el producto interior bruto (PIB) real en 
términos per cápita (rPIBpc) en sus dos elementos principales: la productividad del 
trabajo (el «cerebro») y la tasa de empleo en términos de la población total (el 
«músculo»). De este modo, además de observar los cambios de la productividad y 
la tasa de empleo desde 2004, vemos qué componente ha sido más importante para 
explicar la evolución de la renta per cápita8. Por supuesto, un aumento de la tasa de 
empleo es importante para cualquier país, ya que implica que hay más puestos  
de trabajo, pero es aún más importante que la productividad aumente a lo largo del 
tiempo, al ser esta la única forma de conseguir mejoras sostenidas en el bienestar 
de las personas9.

En la Figura 5 vemos que la gran diferencia entre España y los otros países 
europeos considerados está en cómo ha cambiado la tasa de empleo a lo largo 
del tiempo. En todos los países la productividad ha aumentado. Pero solo en 
España este aumento ha venido secundado por una caída significativa del em-
pleo entre los años 2007 y 2013. De hecho, España aún no ha recuperado la 
tasa de empleo que tenía antes de la Gran Recesión. Mientras tanto, en Fran-
cia, el empleo apenas cambia durante el tiempo considerado, y en Alemania la 
tasa de empleo aumenta de forma significativa. El uso intensivo de la modali-
dad de contrato temporal por parte de las empresas españolas es uno de los 
factores principales que la literatura ha propuesto para explicar este hecho di-
ferencial de nuestro mercado laboral (Bentolila et al., 2019; Font et al., 2015; 
Polavieja, 2006).

7 La PWT10 es una fuente estándar de datos sobre el PIB real de los países. Utilizando los precios recogi-
dos en los países en los años de referencia por el International Comparisons Program (ICP), y utilizando estos 
precios para construir los tipos de cambio corregidos por la paridad del poder adquisitivo, el PWT10 convierte 
el PIB a precios nacionales en una moneda común –dólares estadounidenses– haciéndolos así comparables entre 
países.

8 La descomposición que aplicamos es la siguiente: 
rPIBpc = rPIB/Población = rPIB/Empleo + Empleo/Población.

Esta ecuación pone de manifiesto que hay dos factores principales que explican la renta per cápita, uno 
es la productividad (aparente) del trabajo y el otro es la tasa de desempleo. Esta descomposición puede am-
pliarse considerando también la población activa y la población en edad de trabajar (Andrés y Doménech, 
2020).

9 Es pertinente recordar aquí la famosa cita de Krugman (1990, p. 11): «La productividad no lo es todo, pero 
a largo plazo lo es casi todo. La capacidad de un país para mejorar su nivel de vida a lo largo del tiempo depende 
casi totalmente de su capacidad para aumentar su producción por trabajador».
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FIGURA 5
PRODUCTIVIDAD Y TASA DE EMPLEO EN ESPAÑA,  

FRANCIA Y ALEMANIA (2004-2019)

FUENTE: Elaboración propia. Base de datos: Eurostat.

Ahora bien, el comportamiento cíclico tan acentuado del mercado laboral espa-
ñol tiene su reflejo sobre la evolución de la desigualdad de las rentas de mercado. 
Más allá de que la desigualdad en España se muestre mucho más volátil que la de 
los países de nuestro entorno económico (recuérdese la Figura 1), se percibe clara-
mente cómo la brusca caída del empleo entre los años 2007 y 2013 observada en la 
Figura 5 ha dado lugar a un crecimiento significativo de la dispersión salarial du-
rante esos años. Así, tal y como han puesto de manifiesto numerosos autores y or-
ganismos oficiales con anterioridad, la desigualdad en España está fuertemente 
condicionada por el comportamiento del desempleo (Bonhomme y Hospido, 2016; 
Farré y Vella, 2008; Ayala, 2013), por lo que es pertinente preguntarse por las cau-
sas primordiales de este para entender mejor la desigualdad observada antes de 
impuestos y prestaciones públicas monetarias10. Además del cambio tecnológico 

10 A priori, esto es, desde un punto de vista teórico, la relación entre el mercado de trabajo y desigualdad es 
compleja. Por un lado, un mejor funcionamiento del mercado laboral reduce la exclusión y, por tanto, la desi-
gualdad económica. Por otro lado, esa mayor inclusión laboral podría presionar al colectivo de trabajadores menos 
cualificados, incrementando las diferencias salariales entre estos y los más cualificados (Topel, 1994).
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(polarización laboral) y la globalización (deslocalización de empresas, comercio y 
flujos financieros), factores ya comentados en los apartados 3 y 4, respectivamente, 
tenemos el funcionamiento del mercado de trabajo –que comentaremos a continua-
ción– y del sistema educativo (ver siguiente apartado)11.

De entre el gran número de variables que hacen referencia al funcionamiento 
del mercado de trabajo nos centramos, siguiendo a Perugini y Martino (2008), en 
la tasa de empleo total, la tasa de desempleo total, la tasa de empleo femenina y el 
desempleo de larga duración. Mientras que las dos primeras variables reflejan as-
pectos agregados del mercado laboral, las dos últimas captan aspectos más concre-
tos del mismo. Distinguir este aspecto es importante, ya que, son las políticas diri-
gidas a los colectivos desfavorecidos las que inciden en mayor medida sobre las 
oportunidades laborales de los trabajadores. Además, de cara a entender mejor la 
influencia del mercado de trabajo sobre la desigualdad en España, se podrían ana-
lizar los siguientes diferenciales de tasas de paro: entre menores de 40 y mayores 
de 40 años y entre los trabajadores con mayor nivel de educación (secundaria su-
perior y terciaria) y menor nivel de educación (primaria o menos). Estos diferencia-
les deben interpretarse como una aproximación al premio por edad (o experiencia) 
y educación, respectivamente.

De las variables consideradas, Marrero y Rodríguez (2012) muestran que la tasa 
de empleo femenino y el desempleo de larga duración son las variables más signi-
ficativas y robustas. La primera reduce la desigualdad de oportunidades (y, por 
tanto, la desigualdad total), mientras que la segunda aumenta dicha desigualdad. 
Esto es, las variables relacionadas con la estructura del mercado laboral tienen ma-
yor incidencia sobre la DO que las variables agregadas. Se deriva, por tanto, que 
aumentos del empleo femenino, por ejemplo, con un mayor gasto público en cui-
dado infantil, y reducciones del desempleo de larga duración, con programas de 
reciclaje laboral, mejorarán ostensiblemente las oportunidades laborales de estos 
colectivos y, por derivación, la desigualdad salarial.

En cuanto al diferencial de la tasa de paro por edad, este incrementa la DO, 
aunque no de forma robusta. Este resultado, aunque débil, parece indicar que redu-
cir el desempleo entre los jóvenes y la brecha con la tasa de paro de los adultos, 
ayuda a mejorar la DO. Por otro lado, el diferencial de la tasa de paro entre los más 
y menos educados tiene un impacto negativo sobre la DO. Una conclusión derivada 
de esta evidencia es que un mercado laboral que favorezca a los más educados in-
centiva la adquisición de capital humano, reduce su dispersión y, de forma indirec-
ta, ayuda a una menor DO.

11 Un mayor desarrollo financiero proporciona a los hogares y a las empresas un mayor acceso a los recursos 
para satisfacer sus necesidades financieras, reduciéndose así la desigualdad debida a una mala asignación de los 
recursos. Los estudios existentes, sin embargo, sugieren que el desarrollo financiero beneficia a las rentas más 
altas en las primeras etapas de desarrollo, pasando a ser los beneficios más ampliamente compartidos por la socie-
dad a medida que las economías se desarrollan (Greenwood y Jovanovic, 1990; Roine et al., 2009). Puesto que la 
economía española tiene un elevado nivel de desarrollo financiero, asimilable al de cualquier otra economía desa-
rrollada de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), no parece razonable pensar 
que esta variable sea una fuente fundamental de desigualdad para España.
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Reducir la gran dicotomía entre empleos temporales y empleos permanentes que 
caracteriza al mercado laboral español (ver apartado 3) sería bueno también para 
reducir la desigualdad de oportunidades. De no conseguirse, la calidad del empleo 
y de los ingresos seguirá dependiendo en gran medida del momento de entrada en 
el mercado laboral y poco de la cualificación y productividad del trabajador. 

El emprendimiento y la innovación de personas con talento, pero malas circuns-
tancias, se ve lastrado en numerosas ocasiones por la necesidad de significativos 
fondos iniciales. Es por ello que deberían adoptarse medidas que promuevan el 
crédito público y privado a las buenas ideas (por ejemplo, para la creación de em-
presas emergentes o startups). Igualmente, habría que modificar la vía de acceso a 
los puestos de la Administración pública. El procedimiento actual, basado en exá-
menes públicos, hace que los funcionarios públicos del más alto nivel procedan en 
gran medida de familias con significativos recursos, puesto que la preparación del 
correspondiente examen público requiere mucho tiempo, preparación y recursos 
económicos. Por ejemplo, para el caso de España, Bagües y Esteve-Volart (2009) 
encuentran que los parientes tienen en media 44 veces más probabilidades de acce-
der a estos puestos de la Administración que los no parientes. Es decir, el sistema 
existente genera elevadas tasas de endogamia al reducir la movilidad intergenera- 
cional, lo que reduce considerablemente la igualdad de oportunidades y aumenta 
tanto la desigualdad actual como la desigualdad intergeneracional. Un modelo de 
acceso semejante al de la Administración inglesa (no basado en oposiciones) gene-
raría muchas menos ineficiencias (todos los años un número nada despreciable de 
personas tras muchos años de estudio abandonan la oposición para la que se esta-
ban preparando) y reduciría la desigualdad salarial observada al aumentar las opor-
tunidades efectivas de acceso a la Administración pública de las personas más des-
favorecidas. 

6. El sistema educativo

La educación desempeña un papel fundamental en la reducción de la desi-
gualdad, ya que determina la elección de la profesión, el acceso a los puestos de 
trabajo y, por tanto, el nivel de remuneración. Desde un punto de vista teórico, te-
nemos por un lado que mayores niveles de educación ayudan a igualar la distribu-
ción inicial de capital humano lo que permite reducir una de las principales causas 
de la desigualdad en las economías desarrolladas (Tanzi, 1998). Por el contrario, el 
efecto de un mayor nivel educativo sobre la desigualdad puede ser negativo si los 
rendimientos de la educación superior en relación con los niveles inferiores (la 
prima de cualificación) aumentan significativamente. 

Para analizar de manera más concreta los efectos de la educación sobre la desi-
gualdad en España, de entre el gran número de variables que hacen referencia al 
sistema educativo, tomamos algunas de las más utilizadas en la literatura (ver, por 
ejemplo, Barro, 2000 y Palomino et al., 2019): población con al menos segundo 
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grado de secundaria como porcentaje de la población mayor de 15 años; población 
con al menos educación terciaria como porcentaje de la población mayor de 15 
años; porcentaje de mujeres que alcanzan la educación secundaria; y abandono 
escolar, el cual mide el porcentaje de población entre 18 y 24 años con tan solo el 
nivel básico de educación secundaria o menos.

Según los resultados encontrados por Marrero y Rodríguez (2012), todas las 
variables anteriores de educación son importantes para la desigualdad de oportuni-
dades, aunque su incidencia es dispar. Por un lado, el porcentaje de población con 
al menos segundo grado de secundaria y de mujeres que alcanzan la educación 
secundaria tienen un efecto reductor sobre la desigualdad de oportunidades y la 
desigualdad total. La primera variable reduce la brecha de capital humano entre 
individuos, mientras que la segunda aumenta el grado de inclusión laboral de las 
mujeres. Por otro lado, el porcentaje de población con educación terciaria y, sobre 
todo, el abandono escolar, incrementan la desigualdad de oportunidades. Un mayor 
porcentaje de personas con educación terciaria aumenta la brecha de capital huma-
no. Además, la educación terciaria, al complementar las actividades de innovación 
y cambio tecnológico (Aghion et al., 1999), hace que aumente también el compo-
nente de desigualdad debido al esfuerzo (la llamada desigualdad de esfuerzo, re-
cuérdese la Introducción) por lo que aumenta más los diferenciales de renta total 
(Perugini y Martino, 2008) que los de DO (Marrero y Rodríguez, 2012). Por su 
parte, el abandono prematuro del sistema educativo afecta principalmente a los in-
dividuos más desfavorecidos de la economía, dado que este está concentrado en los 
estratos sociales bajos, con padres que tienen bajos niveles de formación, así como 
empleos inestables y de baja calidad (Peraita y Pastor, 2000).

El hecho de que el abandono escolar sea la variable educativa más importante a la 
hora de explicar las oportunidades laborales futuras de los individuos es especialmen-
te relevante para España. Esto se debe a que es precisamente nuestro país uno de los 
países europeos con mayores tasas de abandono escolar. Para verlo, mostramos en la 
Figura 6 la evolución de esta variable en España, Francia, Alemania y en el conjunto 
de 27 países de la Unión Europea durante el periodo 2012-2021. Vemos cómo las 
tasas de abandono escolar en España están convergiendo de manera significativa con 
las tasas observadas en los países de nuestro entorno. A pesar de ello, las diferencias 
tan amplias observadas a lo largo de la última década (por ejemplo, más de 10 puntos 
porcentuales de diferencia en 2012) indican la magnitud del problema, en concreto, 
el tamaño tan grande del colectivo con dificultades de inclusión laboral y de adapta-
ción a las nuevas tecnologías en nuestra economía. 

A la luz de estos resultados, está claro que hay que seguir reduciendo de mane-
ra significativa las tasas de abandono escolar en España. Minimizar el abandono 
escolar evitará el abandono prematuro del sistema educativo de los hijos actuales, 
esto es, de los futuros padres. Por otro lado, habría que aumentar los niveles de 
educación secundaria para de esta forma reducir la brecha de capital humano. 

De manera complementaria a estas propuestas, las oportunidades educativas pue-
den mejorarse con otras medidas (Rodríguez, 2017). En primer lugar, es importante 
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elevar los estándares de calidad de la educación en todos los niveles. A quien más 
perjudica una calidad insuficiente de nuestro sistema educativo es a los estudiantes 
con menos recursos económicos, puesto que no pueden suplir las deficiencias del 
sistema con posterioridad, lo que lastra su capacidad para competir en un mercado 
laboral cada vez más globalizado. 

En segundo lugar, se debe reducir al alza la brecha de calidad entre las escuelas 
públicas y las escuelas privadas y semiprivadas (educación concertada). De lo con-
trario, la movilidad intergeneracional estará comprometida puesto que las familias 
con más recursos tienden a mandar a sus hijos a escuelas privadas y semiprivadas 
cuya calidad es, en general, superior a la de las escuelas públicas (Ferreira, 2001; 
Albert y García-Serrano, 2010). No obstante, es importante señalar aquí que la ni-
velación debe realizarse al alza, esto es, aumentando la calidad de las escuelas pú-
blicas, no reduciendo la de las escuelas privadas y semiprivadas. 

FIGURA 6
PORCENTAJE DE ABANDONO ESCOLAR EN ESPAÑA,  

FRANCIA Y ALEMANIA (2012-2021)

FUENTE: Elaboración propia. Base de datos: Eurostat.

En tercer lugar, la equiparación de las oportunidades individuales requiere, entre 
otras cosas, una mayor y mejor oferta pública de educación en lenguas extranjeras 
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y programación informática. Los estudiantes con malas circunstancias difícilmente 
podrán competir por un determinado puesto de trabajo en un mercado laboral cada 
vez más global sin tener un conocimiento más profundo de lenguas extranjeras y 
sin poseer unas mínimas capacidades informáticas. En cuarto lugar, los programas 
públicos de becas en España tienden a favorecer el número de beneficiarios a costa 
del tamaño de las becas. Esta política educativa cubre un mayor número de estu-
diantes, pero no proporciona suficiente financiación a aquellos estudiantes que con-
tando con un elevado talento tienen peores circunstancias.

Por último, una clara fuente de desigualdad y DO en España que involucra tan-
to al sector educativo como al mercado de trabajo es el desajuste entre la oferta y 
la demanda de trabajo, esto es entre la cualificación de los trabajadores y las habi-
lidades necesarias para desempeñar un puesto de trabajo12. Además de la frustración 
y los menores incentivos para esforzarse de los trabajadores que contando con un 
elevado nivel educativo (educación terciaria) no encuentran un trabajo acorde a sus 
estudios, el desajuste entre la oferta y la demanda laborales genera a nivel macro-
económico una mala asignación de los recursos (factor trabajo) y a nivel microeco-
nómico unas menores oportunidades laborales para los estudiantes con menos re-
cursos económicos. Este último hecho se debe a que existe un sesgo en la elección 
de estudios, a saber, el entorno familiar es uno de los factores sociales que más 
influye en la elección de profesión y, por tanto, de estudios (Denzler, 2011; Mocetti, 
2012; Codiroli, 2017). En este sentido, una política de reducción de la DO debería 
mejorar los programas de estudio ofertados tanto en la educación secundaria como 
terciaria. Por un lado, estos programas, además de ser más flexibles, deberían con-
tar con una mayor variedad de asignaturas en el currículo para fomentar así una 
mayor adaptabilidad futura al mercado laboral. Por otro lado, sería bueno que los 
programas educativos promoviesen en mayor medida las capacidades empresaria-
les de los individuos, puesto que no se trata solo de preparar mejor a los futuros 
trabajadores, también hay que dotar de mayores y mejores herramientas a los estu-
diantes para que estos puedan crear sus propias empresas en el futuro. 

7. Conclusiones

De la discusión planteada al inicio de este trabajo se desprende que el principal 
problema de la desigualdad económica en España viene dado por la distribución de 
las rentas de mercado y no tanto por la distribución de las rentas disponibles. Tras 
centrarnos en los principales procesos generadores de desigualdad en las rentas de 
mercado (automatización, globalización, funcionamiento del mercado laboral y edu-
cación), hemos planteado una serie de políticas cuyo fin último sería reducir la desi-
gualdad observada antes de la intervención del Estado por medio de los impuestos y 

12 Aquí nos referimos tanto al desajuste horizontal (tener un trabajo no relacionado con el campo de estudio) 
como al desajuste de competencias (tener un trabajo que requiere competencias inferiores a las adquiridas).
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prestaciones públicas monetarias. De entre todas las políticas posibles, hemos incidi-
do en aquellas que permiten igualar las oportunidades de los ciudadanos, puesto que 
además de promover la equidad, ayudan a tener mayores tasas de crecimiento. 

Así, hemos podido constatar a lo largo del trabajo que las políticas educativas 
son el pilar fundamental sobre el que debe descansar la reducción de la desigualdad 
de las rentas de mercado y el proceso de igualación de las oportunidades individua-
les. No se trata solo de mejorar el nivel educativo medio para que la prima de co-
nocimientos (skill premium) tenga un menor efecto sobre la dispersión salarial (ele-
vando el estándar de calidad en todos los niveles educativos), sino también de 
ayudar a que los trabajadores actuales y, sobre todo, futuros puedan adaptarse al 
cambio tecnológico, aprovechando las oportunidades que este ofrece y evitando los 
peligros que este conlleva (automatización de las tareas rutinarias). Contrarrestar 
los efectos disruptivos de la automatización (y, en un futuro muy cercano, de la 
inteligencia artificial) se nos antoja que es un objetivo prioritario.

Dicho lo anterior, de nada servirán las políticas educativas que se desplieguen si 
el funcionamiento del mercado laboral sigue siendo tan anacrónico. Con un merca-
do laboral que depende tanto del ciclo económico y una de las tasas de desempleo 
más altas del mundo desarrollado resulta muy difícil reducir la desigualdad de las 
rentas de mercado. Por supuesto, una baja tasa de desempleo no es una condición 
suficiente para tener una baja desigualdad de rentas, véase el ejemplo de los Esta-
dos Unidos, pero sí que es una condición necesaria.
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Resumen

Dentro de la arquitectura institucional de la Unión Europea, uno de los objetivos fundamen-
tales a nivel social y económico es la reducción de la pobreza, la desigualdad y la identificación 
de hogares vulnerables con carencias materiales severas. En este sentido, cabe preguntarse si 
la política fiscal puede ser relevante dado que, a diferencia de la política monetaria, su gestión 
recae sobre los países miembros. En línea con propuestas recientes que analizan el impacto 
distributivo de las políticas fiscales (Bazoli et al., 2022), en este artículo analizamos para el 
periodo 2008-2019 las relaciones existentes entre las principales dimensiones distributivas 
(desigualdad, pobreza y carencia material severa) y los principales indicadores fiscales. Nues-
tros resultados sugieren que los indicadores fiscales impactan de forma significativa sobre la 
desigualdad y pobreza relativa, tanto por la vía del gasto (consumo público) como de los ingre-
sos (impuestos directos e indirectos).

Palabras clave: desigualdad, pobreza, carencia material severa, políticas fiscales
Clasificación JEL: E25, H20, H53, I32.

Abstract

Within the institutional architecture of the European Union, one of the fundamental 
objectives at the social and economic level is the reduction of poverty, inequality and the 
identification of vulnerable households with severe material deprivation. In this sense, it is 
worth asking whether fiscal policy can be relevant given that, unlike monetary policy, it is 
managed by the member countries. In line with recent proposals that analyse the distribu-
tional impact of fiscal policies (Bazoli et al., 2022), in this paper we analyse for the period 
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2008-2019 the relationships between the main distributional dimensions (inequality, pover-
ty and severe material deprivation) and the main fiscal indicators. Our results suggest that 
fiscal indicators have a significant impact on inequality and relative poverty, both through 
expenditure (public consumption) and revenue (direct and indirect taxes).

Keywords: inequality, poverty, severe material deprivation, fiscal policies.

1. Introducción

Dentro de la arquitectura institucional de la Unión Europea, la política fiscal ha 
recogido un interés enorme por parte de analistas, académicos y decisores públicos. 
Entre otros posibles factores explicativos, podríamos destacar el hecho de que, al 
contrario de la política monetaria para los países que han adoptado el euro como 
moneda, su gestión no está centralizada más allá de normas, acuerdos, o reglas de 
coordinación y compromisos de sostenibilidad de las finanzas públicas (Hauptmeier 
et al., 2011; 2015) que han ido evolucionando desde 1999 de forma progresiva 
hasta alcanzar la configuración actual, en torno a lo que se conoce como «Semestre 
Europeo» (Contreras Gómez y Sánchez-Fuentes, 2017). 

Sin embargo, a priori, resulta complicado distinguir y jerarquizar los distintos 
objetivos que, de forma sintética, podríamos atribuir a las políticas fiscales de cual-
quier territorio. Por ejemplo, podríamos citar objetivos más vinculados a la eficien-
cia económica (estimulación del crecimiento, control de la inflación, fomento de la 
inversión privada, inversión pública en I+D+i e infraestructuras, entre otros) y, 
también, otros más vinculados a la redistribución de recursos entre los agentes eco-
nómicos (garantizar igualdad de acceso a servicios básicos como sanidad y educa-
ción, garantizar niveles mínimos de renta, etc.). Esto facilita que los distintos go-
biernos de cada país enfrenten sus necesidades de gasto e ingresos de forma des-
centralizada y atendiendo a criterios, en muchos casos, específicos de cada país y 
situación coyuntural. En definitiva, podemos identificar patrones comunes de gru-
pos de países en cuanto a composición de los gastos e ingresos públicos y, también, 
se pueden identificar diferencias sustantivas entre los pertenecientes a los distintos 
grupos. En nuestro estudio, lo haremos para el periodo 2005-2021 de forma que 
podamos poner en contexto lo ocurrido durante el periodo de expansión de media-
dos de los 2000 y, también, los cambios presentes y venideros de política fiscal por 
la emergencia sanitaria global de la COVID-19.

De la misma forma, resulta evidente que la consecución de determinados obje-
tivos en materia de bienestar social forma parte indisoluble del entorno social e 
institucional de los países de la Unión Europea, estando especialmente presente tras 
la crisis financiera y la puesta en marcha del Semestre Europeo. Bazoli et al. (2022) 
y López-Laborda et al. (2022) explicitan la necesidad de conocer el impacto distri-
butivo de las propuestas recogidas en los presupuestos de los países miembros 
(DIA, Distributional Impact Assessment, por su denominación en inglés). Los au-
tores de ambos trabajos recogen el estado actual de la cuestión en los distintos 
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países europeos, lo que les permite poner de manifiesto que existe margen para 
mejorar en este ámbito. Sin embargo, estas mejoras sociales ni han sido constantes 
en el tiempo ni se han producido al mismo ritmo.

El objetivo de este artículo es llevar a cabo un análisis descriptivo de la evolución 
de la situación social que nos permite identificar los principales hechos estilizados 
durante el periodo analizado (2008-2019), de forma que los podamos relacionar con 
otras dimensiones relevantes del proceso de toma de decisiones del sector público.

En resumen, en este artículo empleamos una perspectiva macroeconómica que 
nos permite contribuir a la literatura previa en cuanto al análisis de las relaciones 
existentes entre las principales dimensiones distributivas de una sociedad (desi-
gualdad, pobreza y carencia material severa) y los principales indicadores agregados 
de política fiscal, tanto por la vía del gasto como por la de los ingresos. Para ello, 
recogemos la evolución reciente de cada dimensión durante el periodo 2008-2019 
para, finalmente, estudiar cómo los indicadores de política fiscal son capaces de ex-
plicar los movimientos producidos en los indicadores distributivos seleccionados.

Nuestros resultados indican que los indicadores fiscales impactan de forma sig-
nificativa sobre la desigualdad y pobreza relativa, sobre todo a través del consumo 
público (por la vía del gasto). Por el lado de los ingresos, recaudar más impuestos 
directos e indirectos ayuda a reducir la pobreza mientras que la desigualdad mues-
tra una asociación más fuerte con las cotizaciones a la seguridad social.

Por lo demás, el resto del documento queda organizado como sigue. En la si-
guiente sección, se presenta evidencia respecto a la evolución reciente de los prin-
cipales indicadores distributivos de los países de la Unión Europea. A continuación, 
en la sección 3, se presenta una síntesis breve de la evolución reciente de los prin-
cipales indicadores de política fiscal en la Unión Europea. En la sección 4, presen-
tamos el análisis empírico que nos permite obtener evidencia sobre la relación exis-
tente entre ambas esferas. Finalmente, la sección 5 recoge, sobre la base de todo lo 
anterior, algunas conclusiones generales.

2. Desigualdad, pobreza y carencia material en la Unión Europea 

En esta sección, nos centraremos en el estudio –descriptivo– de la evolución recien-
te de los principales indicadores distributivos de los países de la Unión Europea duran-
te el periodo 2008-20201, con el objetivo de detectar distintos hechos estilizados que 
puedan ponerse en diálogo en las secciones siguientes de este documento con otras di-
mensiones como la política fiscal. Si bien es cierto que en muchos de los países euro-
peos se han producido considerables mejoras respecto a los indicadores sociales, estas 
no han sido contantes en el tiempo ni se han producido al mismo ritmo. 

1 Todos los indicadores utilizados en esta sección se han calculado utilizando los microdatos provistos por la 
European Union Statistics on Income and Living Conditions (EUSILC). Por tanto, el periodo temporal está deter-
minado por la disponibilidad de la encuesta.
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Pues bien, para analizar la evolución de la integración social en los distintos países de 
Europa, hemos decidido poner en perspectiva seis dimensiones diferentes que capturan 
distintas facetas del bienestar social, representadas estas por los indicadores habituales en 
la literatura2. Por una parte, analizaremos la evolución de la desigualdad, la pobreza rela-
tiva y la incidencia de hogares con carencia material (dentro de una lista de nueve ítems)3, 
para lo que usamos, respectivamente el índice de Gini, el porcentaje de hogares con una 
renta inferior al 60% de la renta mediana, junto con cuatro medidas alternativas de caren-
cia material; (i) carencia material: porcentaje de hogares que no pueden permitirse 3, (ii) 
carencia material severa: porcentaje de hogares que no pueden permitirse 4, (iii) el núme-
ro medio de elementos carentes para el total de los hogares y (iv) el número medio de 
elementos carentes para los hogares de (i). Así, mientras dos de las dimensiones, la desi-
gualdad y la pobreza, tienen un carácter estrictamente monetario, las cuatro restantes re-
flejan las posibilidades materiales de los hogares. Finalmente, tanto la elección de los 
diferentes elementos a monitorizar como los indicadores utilizados se ha llevado a cabo 
conforme a lo estándar sobre la literatura de privación material en Europa. 

TABLA 1 
CLASIFICACIÓN DE PAÍSES DE LA UNIÓN EUROPEA,  

SEGÚN CARACTERÍSTICAS IDIOSINCRÁTICAS

Grupo Países
Mediterráneos España, Portugal, Italia, Malta, Chipre y Grecia
Centroeuropeos Francia, Alemania, Bélgica, Países Bajos, Austria, República Checa y 

Luxemburgo
Nórdicos Dinamarca, Suecia y Finlandia
Bálticos Lituania, Letonia y Estonia
Países del Este Polonia, Hungría, Eslovaquia, Eslovenia, Bulgaria y Rumanía
Islas Reino Unido e Irlanda

FUENTE: Plaza-Iniesta y Sánchez-Fuentes (2020).

En la Figura 1 se muestra la evolución de los indicadores, destacando la de Espa-
ña frente a la evolución de los miembros de la Unión Europea, agrupados estos según 
características relativamente comunes de sus sistemas públicos (ver Tabla 1).

2 Los indicadores de cada una de las dimensiones analizadas son los siguientes: Índice de Gini (desigualdad), 
porcentaje de hogares con una renta inferior al 60% de la renta mediana (Pobreza), porcentaje de hogares que no 
pueden permitirse al menos 3 y 4 elementos de una lista de 9 (Carencia material y Carencia material severa, res-
pectivamente) y el número medio de elementos en términos relativos que los hogares no pueden permitirse. Para 
más información ver Eurostat (2010)

3 Los nueve elementos que conforman la lista se proponen de forma armonizada por parte de Eurostat y re-
flejan las necesidades materiales básicas necesarias para alcanzar un nivel de vida aceptable. Para que un elemen-
to sea perceptivo de ser incluido tiene que cumplir los siguientes requisitos: (i) Reflejar la falta de un estilo de vida 
ordinario común a la mayoría o gran parte de la población de la Unión Europea y de la mayoría de sus Estados 
miembros. (ii) No estar limitado a un contexto nacional, sino que debe permitir comparaciones internacionales. 
(iii) Permitir a su vez comparaciones a lo largo del tiempo.  (iv) Responder a cambios en el nivel de vida de las 
sociedades. Para más información, véase Guio (2009).
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FIGURA 1
EVOLUCIÓN INDICADORES. ESPAÑA VS GRUPOS DE PAÍSES

 

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de EUSILC
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FIGURA 1 (Cont.)
EVOLUCIÓN INDICADORES. ESPAÑA VS GRUPOS DE PAÍSES

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de EUSILC
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FIGURA 1 (Cont.)
EVOLUCIÓN INDICADORES. ESPAÑA VS GRUPOS DE PAÍSES

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de EUSILC
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Como se puede observar en los paneles superiores, a lo largo de todo el periodo, 
España alcanza unos niveles de desigualdad y pobreza superiores a los de los dis-
tintos grupos, superados solo por los países bálticos. Además, cabe destacar que la 
evolución de estos indicadores sigue una trayectoria relativamente similar, con un 
aumento algo más acusado a partir del 2012 y la crisis de deuda soberana y una 
lenta disminución posterior. No obstante, la evolución paralela parece romperse en 
el último tramo del periodo, a partir de 2017-2018, en el que observamos un ligero 
aumento de la tasa de pobreza, frente a la continuidad de reducción que veníamos 
observando en la desigualdad. A pesar de que los datos todavía no permiten prolon-
gar el análisis de la evolución de estos indicadores y, por tanto, tratar de cuantificar 
el impacto de la pandemia, sí que encontramos diferentes estudios que, basándose 
en ejercicios de simulación, apuntan a que la actuación de los gobiernos nacionales, 
a través de las distintas políticas de protección social, podría haber mitigado gran 
parte de este impacto (Eurostat, 2021; Almeida et al., 2021; y Christl et al., 2021).

Si nos centramos en la evolución del porcentaje de hogares en carencia material y 
en carencia material severa, representada en los paneles centrales, observamos que 
España alcanza ahora una mejor posición que en las dimensiones de carácter moneta-
rio, a pesar de que suele encontrarse una correlación clara entre las distintas dimensio-
nes (Eurostat, 2010). De hecho, es de destacar que se posiciona relativamente cerca de 
los grupos de países nórdicos, islas y centroeuropeos y algo alejada de los países me-
diterráneos, su grupo de pertenencia. En cuanto a la evolución temporal del porcentaje 
de hogares en carencia material, encontramos dinámicas similares a las que seguían la 
desigualdad y la pobreza. En un primer lugar, un incremento generalizado a partir de 
2008, coincidiendo con la crisis financiera y que tiende a acentuarse a partir de 2012, 
con la crisis de deuda. Asimismo, se produce un cambio de tendencia a partir de 2014, 
cuando se inicia un periodo de lenta recuperación en la que, no obstante, no se consi-
gue alcanzar los niveles previos a 2008. Sin embargo, cuando atendemos al porcenta-
je de hogares con carencia material severa, se observa una tendencia algo menos vo-
látil, que muestra un crecimiento continuo desde el inicio del periodo para práctica-
mente estancarse a partir del 2014. Esto podría estar indicándonos una cierta 
cronificación de la situación a la que se enfrentan aquellos hogares con menores recur-
sos y una mayor dificultad para alcanzar una mejor posición económica.

Finalmente, en el panel inferior hemos recogido la evolución del número medio 
de elementos en términos relativos que los hogares no pueden permitirse. De nue-
vo, España vuelve a destacar de forma positiva frente al grupo de países mediterrá-
neos, y se sitúa muy cercana a las islas. En cuanto a la evolución temporal, obser-
vamos una enorme similitud con la evolución del número de hogares en carencia 
material, aunque algo más suavizada.

Seguidamente, en la Figura 2 se puede observar de forma conjunta el desempeño 
general en todos los indicadores sociales de todos los grupos de países, además de 
España y la UE, para una serie de años escogidos. Así, para el año 2008, representa-
do en el panel superior izquierdo, podemos ver que los grupos que peor desempeño 
tienen en prácticamente todas las dimensiones son los países del este y bálticos.
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FIGURA 2
INDICADORES DISTRIBUTIVOS. ESPAÑA VS GRUPO DE PAÍSES

INDICADORES DISTRIBUTIVOS SEGÚN GRUPO DE PAÍSES PARA EL AÑO 2008

INDICADORES DISTRIBUTIVOS SEGÚN GRUPO DE PAÍSES PARA EL AÑO 2010

 
FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de EUSILC.
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FIGURA 2 (Cont.)
INDICADORES DISTRIBUTIVOS. ESPAÑA VS GRUPO DE PAÍSES

INDICADORES DISTRIBUTIVOS SEGÚN GRUPO DE PAÍSES PARA EL AÑO 2014

INDICADORES DISTRIBUTIVOS SEGÚN GRUPO DE PAÍSES PARA EL AÑO 2019

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de EUSILC.
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FIGURA 2 (Cont.)
INDICADORES DISTRIBUTIVOS. ESPAÑA VS GRUPO DE PAÍSES

INDICADORES DISTRIBUTIVOS SEGÚN GRUPO DE PAÍSES PARA EL AÑO 2020

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de EUSILC.

Asimismo, se observa que España obtiene un resultado peor que la media de la 
Unión Europea (UE) en términos de pobreza y desigualdad, pero mejor en términos 
de carencia material. Además, como suele ser habitual, los países nórdicos conforman 
el grupo con mejores resultados en sus indicadores sociales. Si observamos ahora los 
resultados obtenidos para el año 2010, representado en el panel superior derecho, 
destaca el incremento en la distancia que existe entre España y los países nórdicos, 
sobre todo en el número de hogares en situación de carencia material y carencia ma-
terial severa, lo que nos estaría dando indicios de las primeras consecuencias sociales 
de la crisis financiera. Al mismo tiempo, se aprecia también que, de forma generali-
zada, crece la divergencia entre los distintos grupos, siendo especialmente acusada la 
distancia entre los países bálticos y del este con relación a la media de la UE, lo que 
se explica en parte por contar con sistemas públicos más débiles y con menor capa-
cidad para mitigar las consecuencias sociales de las crisis económicas. Los paneles 
centrales, a su vez, representan los años 2014 y 2019, periodo caracterizado por el 
inicio y la consolidación de la recuperación económica en algunos de los países eu-
ropeos. Esto se refleja en la disminución de la distancia existente entre grupos, que 
parece que comienzan a tender a cierto grado de convergencia y es particularmente 
llamativo para los países bálticos y del este en el año 2019. Sin embargo, cabe desta-
car el caso de España, que sigue mostrando unos niveles de desigualdad y pobreza 
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superiores a la media europea. Además, en el año 2014, como consecuencia de los 
efectos de la crisis de deuda soberana, también puede observarse como los países 
mediterráneos pasan a aproximarse a los países bálticos y del este. Finalmente, en el 
panel inferior están representados los datos del año 2020, en el que solo están dispo-
nibles los referentes a condiciones materiales de los hogares. En él se puede observar 
que se mantiene la tendencia a la convergencia entre los distintos grupos, además de 
que España se sitúa en la media europea. Hay que tener en cuenta que esto no se 
debe a un empeoramiento de los datos españoles, que como hemos comentado ante-
riormente destacan por presentar un mejor desempeño, sino a, como se observa en la 
Figura 2, una mejora en varios de los grupos, lo cual hace que la media se aproxime 
a los niveles presentados por España. 

Como conclusión general, cabe destacar que la mayor parte de variaciones pro-
ducidas por las fluctuaciones cíclicas se observan, sobre todo, en el número de 
hogares en situación de carencia material y carencia material severa y, por tanto, 
en el número de elementos con carencia, mientras que los niveles de desigualdad y 
pobreza tienden a ser más persistentes y, sobre todo, a no terminar de responder a 
las fases económicas expansivas. 

En cuanto a la variación territorial, en todos los años analizados, son los países nórdi-
cos los que muestran un mejor desempeño, aunque seguidos del grupo de países centro-
europeos y las islas. A su vez, los países con peores datos son los bálticos y los países del 
Este, seguidos por los países mediterráneos.

3. Evolución reciente de los indicadores de política fiscal en la Unión Europea 

Dentro del marco institucional de la Unión Europea, podríamos encontrar po-
cos aspectos que hayan recibido tanta atención de la comunidad académica o ins-
titucional como el diseño y seguimiento de la política fiscal de sus países miem-
bros. Durante nuestro periodo de análisis (2005-2021) se parte de una situación 
donde el marco institucional de la Unión Europea contenía una asimetría entre sus 
partes «económicas descentralizadas» y las partes «monetarias» completamente 
centralizadas (Howarth y Verdun, 2020) y donde el Pacto de Estabilidad y Creci-
miento venía obteniendo un elevado nivel de consenso y funcionando con cierta 
solvencia. No obstante, la crisis de la deuda soberana puso de manifiesto las defi-
ciencias de este sistema. En consecuencia, la coordinación se actualizó de pautas 
vagas a prescripciones de políticas detalladas con cronogramas claros para la im-
plementación (Hodson, 2020). El nuevo marco, creado por primera vez en 2010 y 
denominado Semestre Europeo, otorga a la Comisión Europea más autoridad para 
influir en las políticas nacionales (Bauer y Bekker, 2014; Savage y Verdun, 2016) 
y fortalece el carácter preventivo de la supervisión y seguimiento de las finanzas 
públicas. Este semestre se basa en una serie de paquetes legislativos, siguiendo a 
Plaza-Iniesta y Sánchez-Fuentes (2020) que incluyen, entre otros, el Procedimien-
to de Desequilibrios Macroeconómicos (MIP, por sus siglas en inglés) como un 
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nuevo mecanismo de vigilancia, la necesidad de una mayor transparencia en la 
publicación intra-anual de datos de los presupuestos de las Administraciones pú-
blicas o la conversión en plurianual de los objetivos presupuestarios establecidos 
para los países en sus documentos de planificación4 a través de un calendario vin-
culante para la coordinación de los planes presupuestarios nacionales y procedi-
mientos claros para su evaluación (Haas et al., 2020). Tras el inicio de la pande-
mia de COVID-19 y de la necesidad de aplicación de ajustes para enfrentarse a 
este excepcional contexto, la Comisión Europea acuerda que el Semestre Europeo 
y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR)5 deben aplicarse para mini-
mizar el impacto de la crisis y para reforzar la resiliencia económica y un creci-
miento sostenible, dinámico e integrador, extendiendo así la convergencia entre las 
economías de los países miembros de la UE (Comisión Europea, 2021). En este 
sentido, cabe destacar la suspensión del Pacto de Estabilidad y Crecimiento, que 
limita el déficit al 3% del PIB y de deuda al 60%, lo que propicia que los países 
miembros puedan superar estos niveles, en principio, hasta 2023, para hacer frente 
a las secuelas de la COVID-19.

En nuestro caso, dada la naturaleza empírica de nuestro análisis, nuestra contribución 
al mismo se basará en un enfoque cuantitativo que permite identificar los hechos estiliza-
dos básicos que, esperamos, permitan al lector establecer los antecedentes oportunos para 
facilitar la comprensión de los resultados presentados en el siguiente apartado. Para ello, 
presentamos en primer lugar la Figura 3, donde se muestra una comparativa de los prin-
cipales indicadores macroeconómicos de política fiscal para España, junto con el total de 
la UE-27 y las regiones europeas en función de la distribución geográfica de los países 
(ver Tabla 1).

Como se puede observar, se podría decir que, aunque, en términos generales, la evo-
lución de los distintos indicadores parece tener un comportamiento síncrono, los diferen-
tes grupos de países representados en cada uno de los indicadores incluidos, exhiben 
conductas propias respecto a los valores de las variaciones registradas, ya sean positivas 
o negativas. Si atendemos a los valores del déficit público, podríamos destacar a los paí-
ses mediterráneos y las islas que son las que han empeorado más durante nuestro periodo 
de análisis. Si bien es cierto que estos valores se disparan para el periodo de pandemia y 
post-pandemia (2020-2021) en el que, como se ha dicho anteriormente, las normas regu-
ladoras se suspenden. Relativo a los niveles de deuda pública, los países mediterráneos, 
nuevamente, muestran un importante crecimiento del nivel de deuda una vez se inició la 
recuperación económica a partir de 2014. Atendiendo a este indicador, el incremento de 
la deuda pública de España para el periodo 2020-2021 (6,8%) contrasta con la reducción 
de las islas (-9,8%) o centroeuropeos (-1,7%). Estas diferencias pueden ser explicadas por 
la naturaleza de las políticas de gasto implementadas en los distintos casos mencionados 
durante el periodo de pandemia. Así, en cuanto al nivel de gastos públicos, son los países 

4 Para más información, puede verse el apartado 5 de Contreras Gómez y Sánchez Fuentes (2017).
5 La finalidad del MRR es apoyar la inversión y las reformas en los Estados Miembros para lograr una recu-

peración sostenible y resiliente, al tiempo que se promueven las prioridades ecológicas y digitales de la Unión 
(Gobierno de España, 2021).
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centroeuropeos y nórdicos los que destacan respecto al resto, con niveles superiores al 
50% (aunque los mediterráneos y, en particular, España, se encuentran por encima de la 
media europea), lo que vendrá asociado, como cabe esperar, a un nivel de presión fiscal 
por encima del resto.

FIGURA 3
PRINCIPALES INDICADORES DE POLÍTICA FISCAL, 2005-2021. 

ESPAÑA VS GRUPO DE PAÍSES (EXPRESADOS COMO PORCENTAJE DEL PIB)

Déficit público

Deuda pública (t - l)

NOTA: Las cifras de déficit público han sido ajustadas según los gastos temporales one-off incluidos en la fuente 
original (a partir de 2010).
FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de AMECO.
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FIGURA 3 (Cont.)
PRINCIPALES INDICADORES DE POLÍTICA FISCAL, 2005-2021. 

ESPAÑA VS GRUPO DE PAÍSES (EXPRESADOS COMO PORCENTAJE DEL PIB)
Gastos públicos totales

Ingresos públicos totales

NOTA: Las cifras de déficit público han sido ajustadas según los gastos temporales one-off incluidos en la fuente 
original (a partir de 2010).
FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de AMECO.

Por el lado de los ingresos, las distintas agrupaciones de países presentan un 
comportamiento relativo parecido al observado por el lado de los gastos. Ade-
más, la diferencia de nivel de estos respecto de los gastos puede provocar dificul-
tades en la sostenibilidad de las finanzas públicas en el medio y largo plazo, 
condicionando el diseño e implementación de medidas enfocadas a favorecer ob-
jetivos estructurales como, entre otros, los vinculados a la reducción de las des-
igualdades y la pobreza.

La posición y medidas post-pandémicas supondrán un desafío en el diseño 
de las políticas fiscales y su aplicación. En este sentido, el papel de una estra-
tegia común, como es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, parece 
crucial para el cumplimiento de los objetivos estructurales que puedan mejo-
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rar el bienestar social de los ciudadanos europeos. Finalmente, en la Figura 4 
se muestra la composición de los gastos (columna izquierda) así como la de 
los ingresos (columna derecha) para cada grupo de países y el mismo periodo 
(2005-2021).

Desde la perspectiva del gasto, lo podríamos descomponer en consumo público, 
inversión pública y gasto social. En este sentido, Paulus et al. (2017) señalan que los 
recortes en el gasto público pueden estar asociados a costes de ajuste y efectos distri-
butivos pronunciados. Así, la COVID-19 supuso un desafío para los gobiernos. La 
actividad empresarial cayó dramáticamente debido a las medidas restrictivas. Estas 
restricciones provocaron que muchos puestos de trabajo de sectores no esenciales 
desaparecieran o quedaran en suspenso, como en el caso de España con la aplicación 
de los Expedientes de Regulación Temporal de Empleo (ERTEs) para protegerse de 
una caída del nivel de empleo, obligando a los Estados a proteger a su ciudadanía y 
su economía. Podemos apreciar la existencia de diferencias significativas en los nive-
les de consumo público entre nórdicos y el resto de los países (más de cinco puntos 
porcentuales del PIB), siendo las islas quienes más lo han reducido en la etapa post-
pandémica. También vemos cómo la inversión pública ha sido una de las partidas 
sacrificadas en el intento de contener el gasto durante el periodo post-crisis (especial-
mente en países como España), aunque parece que vuelve a la senda positiva en los 
últimos años. En este sentido, destaca el nivel alcanzado por los países del mediterrá-
neo y bálticos, pudiéndose explicar por la aplicación de fondos europeos como los 
fondos FEDER o los de Cohesión, entre otros. Finalmente, vemos cómo el gasto 
social aumentó de forma generalizada durante el periodo 2009-2013 (principalmente 
enfocado a la protección social por los altos niveles de desempleo) y que, hasta el 
segundo trimestre de 2022 no se ha alcanzado niveles similares previos a la Gran 
Recesión. La aparición de la COVID-19 provocó un aumento de esta partida de gas-
to, situándose por encima del 20% para el caso de España, siendo el nivel más alto 
de los países estudiados. Este nivel de gasto social alcanzado se explica por las me-
didas implementadas para atenuar los efectos socioeconómicos de la COVID-19, es 
decir, con el objetivo de reforzar los sectores sanitarios y educativos, la implementa-
ción de los ERTEs, ceses de actividad, incapacidad temporal, etc. En este aspecto, 
Barrios et al. (2016) y Bussolo et al. (2018) sugieren que un gasto público repartido 
eficientemente puede ser un elemento clave en la lucha contra la pobreza, la reduc-
ción de la desigualdad y la promoción del empleo, entre otros.

Por otro lado, para los ingresos, consideramos la desagregación según la tipolo-
gía de los impuestos, es decir, directos, indirectos y cotizaciones a la seguridad 
social. Esta división nos permite comparar la importancia relativa que cada país da 
a las distintas vías de financiación. Así, observamos como los países nórdicos y las 
islas concentran su recaudación más en impuestos directos e indirectos, frente a las 
cotizaciones sociales, que son más usadas por los países centroeuropeos y medite-
rráneos. En relación con las cotizaciones sociales, observamos que son más usadas 
por los países mediterráneos y España, donde se registra un mayor incremento en 
el periodo de pandemia (2%).
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FIGURA 4
COMPOSICIÓN DE GASTOS E INGRESOS PÚBLICOS (2005-2021). 

ESPAÑA VS GRUPOS DE PAÍSES (EXPRESADOS COMO PORCENTAJE DEL PIB)

Consumo público

Inversión pública

Gasto público social

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de AMECO.
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FIGURA 4 (Cont.)
COMPOSICIÓN DE GASTOS E INGRESOS PÚBLICOS (2005-2021). 

ESPAÑA VS GRUPOS DE PAÍSES (EXPRESADOS COMO PORCENTAJE DEL PIB)

Impuestos directos

Impuestos indirectos

Cotizaciones seguridad social

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de AMECO.
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En resumen, la pandemia ha reducido el margen de actuación que los gobier-
nos pudiesen haber acumulado en el periodo postcrisis, por lo que la compleja 
situación actual seguramente requerirá de la implementación de nuevas medidas 
de política fiscal que, por un lado, evite el impacto de eventos como la pérdida 
de actividad económica que ha generado la propia pandemia, la guerra de Ucra-
nia, o la volatilidad de los precios. Por todo ello, como analizaremos en la si-
guiente sección, se hace imprescindible conocer las relaciones existentes entre 
esta dimensión, la fiscal, y la relativa a cómo se asignan y distribuyen los recur-
sos dentro de la sociedad.

4. Impacto distributivo de las políticas fiscales

Tras la descripción de la evolución reciente de los indicadores de cada una 
de las dimensiones presentes en nuestro análisis, en este apartado presentamos 
los resultados obtenidos en nuestro análisis empírico. En concreto, procedemos 
a realizar un análisis para el periodo 2008-2019, en dos etapas, que nos permi-
te identificar y perfilar las relaciones de correlación existente entre los indica-
dores distributivos y de política fiscal presentados con anterioridad. Para ello, 
consideramos los distintos subperiodos que han condicionado la evolución de 
los principales agregados fiscales; (i) boom previo a la Gran Recesión –2008–, 
(ii) la Gran Recesión –2009-2013–, (iii) inicio de la recuperación económica 
–2014-2019–.

En primer lugar, presentamos en la Figura 5 la correlación bivariante por sub-
periodos para dos indicadores agregados de política fiscal (total de ingresos y 
gastos) y tres categorías de indicadores distributivos (desigualdad, pobreza rela-
tiva y carencia material severa). Así, en un primer análisis exploratorio observa-
mos una tendencia ligeramente negativa para todos los casos que se acentúa en 
mayor medida para la carencia material severa, posiblemente por la presencia de 
valores más distanciados del centro de la nube de puntos, como los de Bulgaria y 
Rumanía. 

También resulta interesante comparar el ajuste por subperiodos, tanto dentro 
de cada panel, como en cuanto a la evolución temporal de la capacidad expli-
cativa de la línea de regresión estimada. En concreto, para el caso de la desi-
gualdad, medida en términos del índice de Gini, vemos que el poder explicativo 
se mantiene o se incrementa durante el periodo 2009-2013. Esto mismo ocurre 
con el índice de pobreza relativa que empleamos en los paneles centrales de la 
figura. Sin embargo, para el caso de la carencia material severa, observamos 
cómo se pierde gran parte del poder explicativo de la regresión bivariante a 
partir de 2009.
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FIGURA 5
ANÁLISIS DE CORRELACIÓN INCONDICIONAL:

INDICADORES DISTRIBUTIVOS VS INDICADORES DE POLÍTICA FISCAL

FUENTE: elaboración propia.



DESIGUALDAD, POBREZA Y CARENCIA MATERIAL EN LA UNIÓN EUROPEA: UN ANÁLISIS... 83

Cuadernos Económicos de ICE n.º 105 · 2023/I

FIGURA 5 (Cont.)
ANÁLISIS DE CORRELACIÓN INCONDICIONAL:

INDICADORES DISTRIBUTIVOS VS INDICADORES DE POLÍTICA FISCAL

FUENTE: elaboración propia.
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FIGURA 5 (Cont.)
ANÁLISIS DE CORRELACIÓN INCONDICIONAL:

INDICADORES DISTRIBUTIVOS VS INDICADORES DE POLÍTICA FISCAL

FUENTE: elaboración propia.
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En segundo lugar, siguiendo a Hauptmeier et al. (2011, 2015), estimamos un 
modelo econométrico (una regresión de panel) que nos permite testear la significa-
tividad de las correlaciones bilaterales estimadas, una vez se controla por otros 
potenciales factores determinantes de carácter institucional relacionados con las 
dimensiones analizadas. Entre otros, hemos incluido variables incluidas en la base 
de datos AMECO de la Comisión Europea relativas a la situación de cada país al 
comienzo del año en curso (output gap –momento coyuntural dentro del ciclo eco-
nómico– y nivel de endeudamiento público), y otras relativas al entorno institucio-
nal6; (i) tipo de sistema político (parlamentario, presidencialista, etc.), (ii) ciclo 
electoral (si se producen o no elecciones legislativas un año dado), (iii) existencia 
de controles y contrapesos institucionales (control del gobierno por las cámaras 
representativas, la oposición, etc.), (iv) eficacia del gobierno. Presentamos los re-
sultados obtenidos en la Tabla 2, donde hemos resumido los coeficientes obtenidos 
en las distintas especificaciones estimadas para cada par posible de indicador dis-
tributivo y de política fiscal.7

Como principal evidencia, encontramos que son las dimensiones de desigualdad 
y pobreza relativa aquellas que se ven más afectadas por la evolución de los indi-
cadores de política fiscal recogidos en nuestro análisis. Así, por la vía de los ingre-
sos, se obtiene una relación negativa y significativa tanto para la desigualdad como 
para el caso de la pobreza relativa. Este efecto agregado podemos descomponerlo 
por grandes partidas, obteniéndose un mayor impacto de impuestos directos e indi-
rectos sobre la pobreza relativa y de las cotizaciones a la seguridad social en el 
caso de la desigualdad.

Por su parte, por la vía de los gastos públicos, los efectos observados parecen 
venir más por la vía del consumo público, donde observamos una relación negativa 
y significativa tanto para la desigualdad como la pobreza relativa. Por último, ob-
servamos además dos efectos no anticipados. Por un lado, la relación positiva y 
significativa del índice de Gini con el componente de Gasto público social, que 
llamaría a un análisis detallado de los posibles factores explicativos. Posiblemente, 
usando ya información a nivel individual o a través de la evaluación de programas 
concretos incluidos en este bloque presupuestario. Por otro, la relación positiva de 
los impuestos indirectos con uno de los indicadores alternativos de carencia mate-
rial severa que empleamos en nuestro análisis. Dicho de otro modo, aumentar la 
recaudación por impuestos indirectos podría venir asociado con mayores restriccio-
nes materiales por parte de los hogares de la Unión Europea. 

6 Estas variables han sido obtenidas de la base de datos Database of Political Institutions (DPI) y Worldwide 
Governance Indicators (WGI), publicadas regularmente por el Banco Mundial. Para más información respecto a 
estas fuentes, ver Beck et al. (2000) y Kaufmann et al. (2010), respectivamente.

7 Por claridad expositiva, se omiten el resto de coeficientes relativos a las variables de control institucionales. Asi-
mismo, como ejercicio de robustez, hemos estimado el mismo modelo incluyendo los indicadores fiscales retardados, 
confirmándose los mismos resultados y la importancia relativa de los coeficientes de todos los indicadores incluidos.
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TABLA 2
REGRESIÓN DE PANEL, INDICADORES DISTRIBUTIVOS  

VS INDICADORES DE POLÍTICA FISCAL

Desigualdad 
(Gini)

Pobreza 
(rel.)

Carencia 
material

Carencia 
material 
severa

# elementos 
carencia 

(tot)

# elementos 
carencia 

(dep)

Déficit público -0,1522
[0,1665]

-0,1487
[0,1516]

-0,0165
[0,3579]

0,1616
[0,2624]

-0,1338
[0,1720]

0,0339
[0,0597]

Total ingresos 
públicos

-0,2198 **
[0,0989]

-0,262 **
[0,1031]

0,1169
[0,2886]

0,1552
[0,1886]

-0,1266
[0,1707]

-0,0069
[0,0597]

Total gastos 
públicos

-0,1155 **
[0,0540]

-0,0688
[0,0478]

-0,088
[0,1384]

-0,0336
[0,1052]

-0,11
[0,0702]

0,0024
[0,0256]

Presión fiscal 
(incl. Cotiz. 
Seg. Soc)

-0,2198 **
[0,0989]

-0,262 **
[0,1031]

0,1169
[0,2886]

0,1552
[0,1886]

-0,1266
[0,1707]

-0,0069
[0,0597]

Impuestos 
directos

-0,7995
[0,5997]

-1,1155 **
[0,5437]

-1,0462
[1,1326]

-0,788
[0,8490]

-0,611
[0,6143]

-0,1091
[0,2043]

Impuestos 
indirectos

-0,8641
[0,5288]

-1,4334 **
[0,6332]

0,2828
[0,9567]

0,9279
[0,7142]

-0,1757
[0,5484]

0,763 **
[0,3257]

Cotiz. Seg.Soc. -0,1155 **
[0,0540]

-0,0688
[0,0478]

-0,088
[0,1384]

-0,0336
[0,1052]

-0,11
[0,0702]

0,0024
[0,0256]

Consumo 
público

-0,2198 **
[0,0989]

-0,262 **
[0,1031]

0,1169
[0,2886]

0,1552
[0,1886]

-0,1266
[0,1707]

-0,0069
[0,0597]

Gasto público 
social

0,0461 *
[0,0251]

0,0305
[0,0241]

-0,0142
[0,0753]

-0,0613
[0,0577]

0,0081
[0,0370]

-0,0145
[0,0101]

Inversión 
Pública

-0,7995
[0,5997]

-1,1155
[0,5437]

-1,0462
[1,1326]

-0,788
[0,8490]

-0,611
[0,6143]

-0,1091
[0,2043]

NOTAS: Sólo se muestran los coeficientes relativos a las variables de interés para nuestro análisis, por claridad 
expositiva. Las tablas completas están disponibles bajo petición a los autores.
***, **; * indican significatividad al 1%, 5% y 10% respectivamente.
FUENTE: elaboración propia.

Finalmente, nuestro modelo empírico nos permite además analizar, de forma 
complementaria, el rol de diferentes características institucionales (ver Tabla 3). 
Entre ellas, nuestros resultados indican que tanto la calidad de las instituciones 
como el ciclo político electoral conducen a un mejor desempeño en término de los 
indicadores distributivos. Por lo tanto, si entendemos, como parece razonable, que 
las políticas fiscales no se diseñan en el vacío sino con un contexto económico, 
social e institucional, estos factores deberían ser sopesados al valorar su impacto 
total sobre los indicadores distributivos analizados (desigualdad, pobreza y caren-
cia material).
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5. Conclusiones 

En este artículo hemos estudiado, con una perspectiva macroeconómica, las re-
laciones existentes entre las principales dimensiones distributivas de una sociedad 
(desigualdad, pobreza y carencia material severa) y los principales indicadores 
agregados de política fiscal. 

En un momento como el actual donde enfrentamos retos globales de la sociedad 
que impactarán seguro el diseño e implementación de las políticas fiscales de los 
países miembros de la Unión Europea, conocer cómo se relacionan los indicadores 
de ambas dimensiones tiene un interés claro. Estudios recientes (Bazoli et al., 2022; 
López-Laborda et al., 2022, entre otros) ya muestran la necesidad de conocer el 
impacto distributivo de las propuestas recogidas en los presupuestos de los países 
miembros (DIA) y ponen de manifiesto que existe margen para mejorar en este 
ámbito.

Para ello, hemos recogido en primer lugar la evolución reciente de cada una de 
estas dos dimensiones. En primer lugar, por el lado distributivo se observa que 
España obtiene un resultado por debajo de la media de la UE en términos de pobre-
za y desigualdad, pero mejor en términos de carencia material. Además, como sue-
le ser habitual, los países nórdicos conforman el grupo con mejores resultados en 
sus indicadores sociales.

En segundo lugar, desde la perspectiva de la política fiscal, el periodo analizado 
se ha caracterizado porque los diferentes grupos de países representados en cada 
uno de los indicadores incluidos exhiben conductas propias respecto a los valores 
de las variaciones registradas, ya sean positivas o negativas. Además, en la medida 
que disponemos de información más reciente en el ámbito fiscal, hemos explorado 
también el impacto que la pandemia del COVID-19 ha tenido sobre la evolución de 
estos indicadores.

Finalmente, hemos realizado para el periodo común de disponibilidad de datos 
(2005-2019), un análisis empírico que nos permite conocer cómo los indicadores 
de política fiscal son capaces de explicar los movimientos producidos en los indi-
cadores distributivos seleccionados. Nuestros resultados muestran que los indica-
dores fiscales impactan de forma significativa sobre desigualdad y pobreza relativa, 
sobre todo a través del consumo público (por la vía del gasto). Por el lado de los 
ingresos, recaudar más impuestos directos e indirectos ayuda a reducir la pobreza 
mientras que la desigualdad muestra una asociación más fuerte con las cotizaciones 
a la seguridad social. También que los factores institucionales de control que reco-
gemos en nuestro análisis (ciclo electoral y calidad institucional) juegan un papel 
importante en la evolución de los indicadores distributivos, más allá del impacto de 
la política fiscal.

En resumen, nuestros resultados nos permiten definir una serie de implicaciones que 
entendemos pueden ser importantes en el diseño e implementación de las políticas pú-
blicas, tanto en el ámbito fiscal como en el ámbito de la asignación y redistribución de 
los recursos existentes en una economía. En primer lugar, la composición de gastos e 
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ingresos públicos condiciona su impacto distributivo y, por tanto, conviene entender 
bien los canales de transmisión de los efectos identificados en este trabajo. Posiblemen-
te, con análisis a nivel individual que permitan recoger la heterogeneidad que una mis-
ma medida macroeconómica (subida de la presión fiscal) tiene sobre distintos colecti-
vos. En segundo lugar, la evidencia empírica obtenida sugiere que tanto la imposición 
directa como la indirecta ayudan a redistribuir los recursos, puesto que permiten obte-
ner reducciones de pobreza. Al mismo tiempo, se obtienen resultados no esperados que 
indican que el gasto público social no reduce la desigualdad. Ambos resultados parecen 
reforzar la necesidad de evaluar el diseño de las políticas públicas sociales para deter-
minar si son positivos para los colectivos vulnerables objetivos.

Para concluir, este trabajo proporciona interesantes pistas sobre temáticas rela-
cionadas en las que sería razonable profundizar en próximos trabajos. Primero, 
pensamos que sería interesante conocer de forma más clara y robusta los canales de 
transmisión que permitan a los decisores públicos anticipar los efectos conseguidos 
con las reformas aplicadas en el ámbito fiscal y, también, el papel que juega el 
contexto económico-social (a nivel distributivo, por ejemplo) en la evolución de los 
indicadores fiscales. En esta misma línea, como un segundo trabajo, pensamos que, 
tras constatar la existencia de un grado no despreciable de heterogeneidad en los 
resultados para el conjunto de países analizados, se refuerza la necesidad de iden-
tificar qué características propias de cada país o grupos de países puede ayudar a 
generar vínculos win-win entre las dos dimensiones. 
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Resumen

Este trabajo trata de identificar los problemas que explican la limitada capacidad del siste-
ma fiscal español para corregir la desigualdad de la renta, con especial atención a elementos 
como la suficiencia recaudatoria, la progresividad, el peso de la fiscalidad directa e indirecta y 
el diseño de los principales impuestos exigidos a los hogares. El análisis realizado parte de la 
identificación de modelos de redistribución fiscal dentro de la UE-28, tanto para el conjunto del 
sistema como para los principales bloques del tax mix. En el trabajo se presta una especial 
atención al papel desigualador jugado por la imposición indirecta, habitualmente no conside-
rado en los análisis comparados. Se concluye que la posición de España en relación con otros 
países de la Unión Europea en cuanto a redistribución fiscal parece explicarse, sobre todo, por 
el menor tamaño de su fiscalidad directa. Finalmente, el trabajo ofrece algunas reflexiones so-
bre posibles reformas para fortalecer la capacidad redistributiva del sistema fiscal y su aporta-
ción de recursos a la financiación del gasto público.
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tax mix 
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Abstract

The purpose of this paper is to identify the problems that explain the limited capacity of 
the Spanish tax system to correct income inequality, with special attention to elements such 
as revenue sufficiency, progressivity, the weight of direct and indirect taxation, and the tax 
design of the main figures levied on households. The analysis is based on the identification 
of tax redistribution models within the EU-28, both for the system as a whole and for the 
main components of the tax mix. Special attention is paid to the unequal role played by 
indirect taxation, which is not usually considered in comparative analyses. It concludes that 
Spain's position in relation to other European Union countries in terms of fiscal redistribu-
tion seems to be explained, above all, by the smaller size of its direct taxation. Finally, the 
paper offers some reflections on possible reforms to strengthen the redistributive capacity 
of the tax system and its contribution of resources to the financing of public spending.

Keywords: redistribution, progressivity, direct taxation, indirect taxation, tax mix.

1. Introducción

Desde hace bastante tiempo, España se sitúa entre los países con una mayor desi-
gualdad de la renta de mercado, ocupando en 2017 la octava posición de los países 
integrantes de la Unión Europea a 28 (UE-28). Tras la intervención del sector público, 
los resultados en términos de desigualdad de la renta bruta (después de que los hogares 
hayan percibido prestaciones monetarias) y de la renta disponible (después de que los 
hogares contribuyan con los impuestos directos y cotizaciones sociales) no son mejores, 
ocupando, respectivamente, las posiciones séptima y sexta de la UE-28. 

Este esbozo permite ver que la capacidad redistributiva de la actuación pública en 
España, en la acción combinada de las prestaciones monetarias de gasto público y de 
los impuestos directos (los recogidos habitualmente en los datos oficiales de Eurostat) 
se encuentra entre las menores de los países de la Unión Europea. A todo esto, debemos 
añadir que nuestro país presenta un problema de desequilibrio en sus cuentas públicas 
desde los inicios de la crisis financiera de 2008, sin que la brecha estructural entre gas-
tos e ingresos públicos se haya reducido en etapas de recuperación y crecimiento. 

Ante este escenario, y centrándonos en el ámbito de los ingresos públicos, en este 
trabajo tratamos de identificar los problemas que explican la limitada capacidad del 
sistema fiscal español para corregir la desigualdad de la renta, con especial atención a 
elementos como la suficiencia recaudatoria, la progresividad, el peso de la fiscalidad 
directa e indirecta y el diseño impositivo de las principales figuras exigidas a los hoga-
res. El análisis realizado parte de la identificación de modelos de redistribución fiscal 
dentro de la UE-28, tanto para el conjunto del sistema como para los principales blo-
ques del tax mix. En el trabajo prestamos una especial atención al papel desigualador 
jugado por la imposición indirecta, habitualmente no considerado en los análisis com-
parados. 

En la medida en que la imposición sobre la renta personal constituye el principal 
instrumento de redistribución fiscal en todos los países, a mucha distancia del resto de 
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figuras de la imposición directa, el trabajo ofrece una panorámica para el impuesto so-
bre la renta español, el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), en la 
que se muestra cómo ha evolucionado su efecto redistributivo a partir de los cambios 
experimentados por su progresividad y su tipo medio efectivo, desde la introducción de 
esta figura en nuestro sistema fiscal en 1979.

Además del análisis reseñado, el trabajo ofrece algunas recomendaciones orientadas 
a la corrección de los problemas identificados, advirtiendo de los riesgos para la desi-
gualdad que pueden aparejar reformas fiscales que apuesten solo por una reestructura-
ción del tax mix que aumente el peso de los impuestos indirectos.

El trabajo se estructura de la siguiente forma. Tras esta introducción, la segunda 
sección se ocupa del doble papel que desempeña la presión fiscal en relación con el 
estado del bienestar: además de representar una referencia de los ingresos fiscales que 
permiten financiar el nivel elegido de gasto público, en relación con los recursos dispo-
nibles en cada país, la presión fiscal permite establecer la dimensión de la redistribución 
fiscal que se desea alcanzar, dado el grado de progresividad del sistema. En la sección 
3, después de mostrar los diferentes instrumentos utilizados por los gobiernos en la re-
distribución de la renta, se ofrece un panorama comparado de la actuación redistributi-
va en los países integrantes de la Unión Europea a través de prestaciones monetarias, 
impuestos directos y cotizaciones sociales. La sección 4 pone el foco del análisis redis-
tributivo en la fiscalidad directa y en sus figuras (entre las que incluimos las cotizacio-
nes sociales), identificando diferentes modelos redistributivos en la Unión Europea se-
gún la combinación del grado de progresividad y del nivel de gravamen efectivo. Esta 
sección también indaga en la relación entre la desigualdad de la renta y el efecto redis-
tributivo de la fiscalidad directa. El efecto de la imposición indirecta sobre la desi-
gualdad de la renta es analizado en la sección 5 para una selección de países, mostran-
do la existencia de modelos determinados por la combinación del grado de regresividad 
y del nivel de gravamen efectivo. En esta sección se incluyen, además, algunas consi-
deraciones sobre la omisión habitual de la imposición indirecta en el análisis redistribu-
tivo de la intervención pública. La sección 6 se centra en el caso español, llevando a 
cabo un análisis más preciso y completo de los efectos redistributivos de la intervención 
pública a través de impuestos (directos e indirectos) y prestaciones (monetarias y en 
especie), y ofreciendo algunas reflexiones sobre posibles reformas del sistema fiscal 
para fortalecer su doble papel señalado más arriba. El trabajo termina con una síntesis 
de conclusiones.

2. La redistribución impositiva: progresividad y presión fiscal 

2.1. La presión fiscal en la Unión Europea y en España 

España tiene un problema de desequilibrio en sus cuentas públicas desde hace 
mucho tiempo: la existencia de una brecha estructural entre gastos e ingresos públi-
cos que no ha dejado de crecer desde el año 2015 (-2,4% del PIB en 2015; -3,7% del 
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PIB en 2020; -3,1% del PIB en 2021), con unas previsiones para 2022 del -3,4% del 
PIB, próximo al 4% del PIB para el final del periodo 2022-2025, según la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF), que se sitúan aún bastante lejos 
del objetivo de equilibrio presupuestario estructural de medio plazo (MTO, por sus 
siglas en inglés) fijado por nuestro país en la actualización del Programa de Estabi-
lidad remitido a la Comisión Europea (-0,4% del PIB)1.

Esto significa que, al margen del impacto del ciclo económico, nuestras finan-
zas públicas sufren una insuficiencia permanente de ingresos públicos que, para los 
últimos años, puede estimarse en un importe superior a 40.000 millones de euros. 
Esta limitación de recursos es crucial tanto para el equilibrio de las cuentas públi-
cas españolas como para la financiación de las políticas de gasto que conforman el 
estado del bienestar. Además, este persistente desequilibrio compromete el desem-
peño eficaz de la política fiscal en situaciones de crisis económica como la desen-
cadenada por la pandemia de la COVID-192. 

Para cerrar esta brecha estructural, hay que conocer cuál es el nivel de servicios 
y, por lo tanto, de gasto, que la sociedad desea y ajustar los ingresos para garanti-
zarlos. Las preferencias reveladas por la sociedad a través de los presupuestos 
aprobados parecen mostrar que son necesarios más ingresos impositivos, además 
de racionalizar (que no necesariamente recortar) los gastos públicos. Aunque siem-
pre es deseable conseguir mejores resultados en relación con la eficiencia del gasto 
público, la experiencia comparada muestra que los márgenes presupuestarios deri-
vados de estas mejoras difícilmente pueden cubrir la totalidad de la brecha estruc-
tural. En consecuencia, esto sitúa a la economía española ante una necesaria eleva-
ción de la recaudación fiscal. Puesto que la presión fiscal recoge la proporción de 
los recursos generados por un país en un año (PIB a precios de mercado) que se 
detraen coactivamente mediante la aplicación de las diferentes figuras que compo-
nen el sistema fiscal, incluidas las cotizaciones sociales, el incremento de recauda-
ción se traduciría, razonablemente, en un incremento de la presión fiscal. Parece 
poco realista pensar que la cobertura de las necesidades de gasto demandadas por 
la sociedad española, no demasiado alejadas de las de los países más desarrollados 
de la Unión Europea, pudiera conseguirse con un nivel de presión fiscal significa-
tivamente inferior al existente en esos Estados. 

La Figura 1 muestra las diferencias de presión fiscal existentes entre España y 
el resto de países de la Unión Europea3 (UE-28), así como para la eurozona. Co-
mo puede verse, la presión fiscal de España se situó en 2017 a 5,0 puntos de la 
media de la Unión Europea y a 6,3 puntos de la eurozona. Aunque, por razones 
de homogeneidad con el resto de datos utilizados en el trabajo, esta comparación 

1 Datos procedentes de Comisión Europea (2021), de Gobierno de España (2022) y de AIReF (2022).
2 Como advertía el Banco de España (2021) en el Informe Anual de 2020, «la posición inicial de las finanzas 

públicas, caracterizada por un elevado endeudamiento y déficit estructural, ha condicionado la capacidad de reac-
ción de la política económica durante la crisis y ha provocado que su impacto genere un aumento significativo de 
la vulnerabilidad de nuestra economía».

3 Las referencias que se realizan en este documento, salvo mención expresa, deben entenderse hechas a los 28 
Estados miembros de la Unión Europea, es decir, en el momento anterior a la salida del Reino Unido.
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hace referencia al año 2017, las diferencias se mantienen prácticamente iguales 
en 2019, último año con datos definitivos (una presión fiscal del 35,4% en Espa-
ña, frente a unas medias respectivas en la Unión Europea y la eurozona de 41,0% 
y 41,4% del PIB). En términos de recaudación, esas diferencias de presión fiscal 
representan entre 70.000 y 75.000 millones de euros. 

FIGURA 1 
PRESIÓN FISCAL EN LA UE-28 Y EN LA EUROZONA (2017)
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FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat.

2.2. La presión fiscal y la dimensión de la redistribución impositiva

Además de representar una referencia de los ingresos fiscales que permiten fi-
nanciar el nivel elegido de gasto público, en relación con los recursos disponibles 
en cada país, la presión fiscal permite establecer la dimensión de la redistribución 
fiscal que se desea alcanzar, para un grado de progresividad del sistema dado. La 
capacidad redistributiva (o efecto redistributivo) de un impuesto refleja cómo cam-
bia la desigualdad en la distribución de la renta como consecuencia de la interven-
ción pública a través de ese tributo. Este efecto se suele medir con el índice de 
Reynolds-Smolensky (ΠRS), que recoge la diferencia entre la desigualdad antes y 
después de la aplicación del impuesto. En este tipo de análisis, la desigualdad se 
mide habitualmente con el denominado índice de Gini, que toma valores entre 0 
(máxima igualdad) y 1 (máxima desigualdad). 

De acuerdo con la descomposición propuesta por Kakwani (1977), el efecto 
redistributivo puede explicarse como la combinación del grado de progresividad 
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(o regresividad) del impuesto y un índice de su capacidad recaudatoria efectiva, 
expresado en términos de tipo medio efectivo, TME ⁄(1-TME), siendo TME el co-
ciente entre la recaudación total proporcionada por el impuesto y la suma total de 
las rentas de los contribuyentes. La progresividad se mide por la diferencia entre 
el índice de concentración con el que se reparten las cuotas impositivas a lo largo 
de la distribución de renta y la desigualdad de esta antes de aplicar el impuesto 
(índice de Kakwani, ΠK):4

ΠRS = ΠK · TME
(1–TME) – R

Esta misma descomposición puede aplicarse para calcular el efecto redistri-
butivo de diversas agrupaciones de impuestos: por ejemplo, impuestos directos, 
impuestos directos y cotizaciones sociales, impuestos indirectos, o para el con-
junto de las figuras del sistema fiscal exigidas a los miembros de los hogares. 
Los mismos índices –y una descomposición similar a la anterior– pueden em-
plearse para examinar el efecto redistributivo de las prestaciones, monetarias o 
en especie.

En este trabajo, salvo mención expresa, consideramos el hogar como unidad de 
análisis, correspondiendo sus pagos fiscales a los realizados por todos sus miem-
bros en los impuestos considerados. Para el cálculo de los índices de desigualdad 
se aplica a la renta del hogar la escala de equivalencia de la OCDE modificada, que 
tiene en cuenta el tamaño y la composición del hogar, asignando un valor 1 al pri-
mer adulto, 0,5 al resto de adultos y 0,3 a los menores de 14 años.

3. La actuación redistributiva de los Estados miembros de la Unión Europea 

3.1. De la renta de mercado a la renta disponible

El sector público corrige, a través de los programas de gasto público y del 
sistema fiscal, la desigualdad con la que se distribuye la renta que obtienen 
los hogares al ofrecer estos en el mercado sus factores productivos (renta de 
mercado o renta primaria). En una secuencia habitual, la renta de mercado se 
ve incrementada por las prestaciones monetarias recibidas desde el presupues-
to público, dando lugar al concepto de renta bruta. Esta magnitud permite a 
los hogares afrontar sus obligaciones fiscales. Por regla general, los trabajos 
que analizan el impacto distributivo del sistema fiscal suelen limitarse a las 
figuras que integran la fiscalidad directa: el impuesto sobre la renta personal 
(en España, el IRPF), algún impuesto patrimonial (sobre la propiedad inmue-

4 La concentración de las cuotas impositivas se mide calculando el índice de Gini de las cuotas, pero mantenien-
do la posición original de los contribuyentes en la distribución de renta antes de impuestos. La existencia de posibles 
efectos de reordenación entre contribuyentes se captura con el término R que aparece en la descomposición.
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ble, el patrimonio, o sobre las transmisiones de riqueza); y las cotizaciones 
sociales exigidas a los trabajadores por cuenta ajena y a los empresarios y 
profesionales autónomos. Con la detracción de estos pagos de la renta bruta 
se llega al concepto de renta disponible, magnitud utilizada habitualmente 
para realizar comparaciones de desigualdad de la renta entre países.

Sin embargo, existen importantes elementos de la intervención pública con 
relevantes implicaciones distributivas que no suelen tenerse en cuenta en este 
tránsito de la renta de mercado a la renta disponible. En el terreno de la fiscali-
dad, esto sucede con los impuestos indirectos, tanto los que gravan el consumo 
general (en la Unión Europea, el IVA), como los que gravan consumos específi-
cos (principalmente, el consumo de hidrocarburos, de tabaco, de bebidas alcohó-
licas o de electricidad). La principal explicación de esta ausencia se encuentra en 
el procedimiento seguido para su recaudación, basado en la repercusión en los 
precios de las transacciones que conforman la cadena de valor añadido o en algu-
na de ellas, lo que impide contar con información estadística directa de los pagos 
realizados por los hogares.

A pesar de ello, la aplicación de técnicas de simulación y de fusión estadís-
tica entre encuestas de ingresos (como la EU-SILC de Eurostat) y de presu-
puestos familiares permiten estimar, con una cierta complejidad, las cuotas de 
los impuestos indirectos anuales pagadas por los hogares.5 Su incorporación al 
análisis distributivo es relevante, pues, como veremos más adelante, el carácter 
regresivo de estos impuestos conduce a que aumente el nivel de desigualdad 
alcanzado tras la aplicación previa de la fiscalidad directa. Las cotizaciones 
sociales empresariales son otra figura que no suele incluirse en el análisis dis-
tributivo, lo mismo que el impuesto sobre sociedades. En ambos casos, la ex-
plicación suele encontrarse en las discusiones abiertas acerca de los criterios de 
incidencia y la complejidad para determinar la imputación de los pagos impo-
sitivos a los hogares.6 Finalmente, hay que advertir que la acción redistributiva 
del gasto público no se limita a las prestaciones monetarias, pues programas 
mayoritariamente provistos mediante gasto en especie, como es el caso del gas-
to en sanidad, educación, atención social o vivienda, pilares todos ellos del 
Estado del bienestar, constituyen un importante instrumento de redistribución 
de la renta. En este caso, la complejidad para imputar de forma individualizada 
el consumo de estos bienes y servicios públicos explica su habitual omisión del 
análisis distributivo. No obstante, existen trabajos que, tanto de forma puntual 

5 Sobre estas técnicas de simulación y de fusión estadística para incorporar la imposición indirecta al análisis 
distributivo pueden verse, entre otros, Decoster et al. (2010) y López-Laborda et al. (2016, 2021a).

6 Recientemente, Saez y Zucman (2019) han defendido de manera convincente la imputación íntegra de las 
cotizaciones sociales empresariales a los asalariados y el impuesto sobre sociedades, a los propietarios de las ac-
ciones, si el objetivo es conocer el efecto igualador o desigualador de los impuestos para la distribución actual de 
la renta. Esta propuesta ha sido aplicada para España en López-Laborda et al. (2021b), donde se ofrece un análisis 
prácticamente completo del impacto distributivo del sistema fiscal español, incorporando, además de las principa-
les figuras de la imposición personal directa e indirecta, el impuesto sobre sociedades y las cotizaciones sociales 
tanto a cargo de empleados y autónomos como las pagadas por las empresas. En la sección 6 se presentan algunos 
resultados obtenidos en el trabajo citado.
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como regular, incorporan al análisis distributivo algunas de estas categorías de 
gasto, principalmente, la sanidad y la educación7. 

Existe un amplio acuerdo en que la redistribución operada por el sector público 
debe realizarse, fundamentalmente, a través del gasto público, para reducir los cos-
tes para la economía (costes de eficiencia) que podrían derivarse de la utilización de 
impuestos progresivos8; y que lo relevante es el efecto redistributivo agregado de la 
intervención pública, con impuestos y prestaciones. También es cierto que, en algu-
nos casos, puede ser borrosa la línea divisoria entre una medida adoptada por la vía 
del gasto o de los ingresos (por ejemplo, una prestación directa a los hogares o un 
beneficio fiscal).

Pero lo anterior no equivale a decir que deba desaparecer cualquier contri-
bución de los impuestos a la función redistributiva. Entre otras razones, prime-
ro, porque los costes de eficiencia de los impuestos progresivos pueden no ser 
tan elevados como habitualmente se sugiere9. Además, porque un sistema fiscal 
progresivo favorece la confianza en las instituciones y la cohesión social y li-
mita la concentración del poder político derivada de la concentración del poder 
económico. 

En el caso español, finalmente, porque la Constitución establece en su artí-
culo 31.1 que «todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de 
acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario justo ins-
pirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, ten-
drá alcance confiscatorio». Como aclara el Tribunal Constitucional (s. 27/1981, 
de 20 de julio), «lo que no puede soslayarse es que el legislador constituyente 
ha dejado bien claro que el sistema justo que se proclama no puede separarse, 
en ningún caso, del principio de progresividad ni del principio de igualdad. Es 
por ello -porque la igualdad que aquí se reclama va íntimamente enlazada al 
concepto de capacidad económica y al principio de progresividad- por lo que 
no puede ser, a estos efectos, simplemente reconducida a los términos del art. 
14 de la Constitución: una cierta desigualdad cualitativa es indispensable para 
entender cumplido este principio. Precisamente, la que se realiza mediante la 
progresividad global del sistema tributario en que alienta la aspiración a la re-
distribución de la renta».

3.2.  La combinación de prestaciones, impuestos directos y cotizaciones sociales en 
la corrección de la desigualdad

Veamos qué importancia tienen los impuestos y las prestaciones en la capa-
cidad redistributiva de los países de la Unión Europea. Considerando solamen-

7 Para España, en López-Laborda et al. (2021b) se imputa a los hogares el gasto en sanidad y educación, por 
diferentes categorías de cobertura, para los ejercicios 2017 y 2018. Otro estudio reciente para España, para estas 
mismas políticas de gasto, es el de Goerlich (2016).

8 Véase Causa y Hermansen (2017).
9 Véase Saez et al. (2012).
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te los impuestos directos y las cotizaciones sociales a cargo de los trabajadores 
y autónomos, en la UE-28, la redistribución fiscal representaba en 2017, en 
media, un 22% del total, correspondiendo el 78% restante a la redistribución 
mediante prestaciones monetarias. No obstante, como puede verse en la Figura 
2, existen diferencias notables entre países, desde el 5% de Hungría hasta el 
38% de Irlanda. Para España, el peso de la imposición directa y las cotizacio-
nes sociales a cargo de trabajadores y autónomos en la redistribución se sitúa 
muy cerca de la media, representando un 22,2% de la corrección total de la 
desigualdad en la distribución de la renta de mercado. Junto con el menciona-
do caso de Irlanda, esta redistribución fiscal supera el 25% en Austria, Dina-
marca, Alemania, Luxemburgo, Italia, Reino Unido y Portugal, y el 30% en 
Bélgica y Países Bajos. En todos estos países, salvo el último, el grado de re-
distribución de la renta que se alcanza con impuestos y prestaciones moneta-
rias es superior a la media (19,9 puntos de corrección del índice de Gini de la 
renta de mercado).

Como puede apreciarse, España se sitúa entre los países con una mayor desi-
gualdad de la renta de mercado, pero también de la renta bruta (es decir, después de 
prestaciones monetarias) y disponible (después de prestaciones, impuestos directos y 
cotizaciones sociales).

FIGURA 2
REDISTRIBUCIÓN CON PRESTACIONES MONETARIAS E IMPUESTOS 

DIRECTOS Y COTIZACIONES SOCIALES EN LA UE- 28 (2017)
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FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Euromod.
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Otro resultado interesante que se obtiene de esta figura es la elevada correla-
ción existente entre los países que hacen un mayor esfuerzo redistributivo, iden-
tificado con puntos de corrección del índice de Gini que mide la desigualdad de 
la renta de mercado (es decir, con valores del índice de Reynolds-Smolensky), y 
aquellos países que muestran una mayor eficacia en esta corrección, al reducir en 
mayor proporción dicha desigualdad (cociente entre el índice de Reynolds-Smo-
lensky y el que mide la desigualdad de la renta de mercado). 

4.  La redistribución con impuestos directos y cotizaciones sociales  
en la Unión Europea a 28 y en España

4.1. Capacidad redistributiva: progresividad y tipo medio efectivo 

Tras revisar cómo reparten los países de la Unión Europea a 28 su acción redis-
tributiva entre la fiscalidad y las prestaciones monetarias de gasto público, ahora 
nos centramos en ver cómo consiguen esos países corregir la desigualdad de la 
renta mediante la imposición directa y las cotizaciones sociales de trabajadores y 
autónomos (para simplificar, hablamos de «fiscalidad directa»). Partiendo de la 
descomposición del efecto redistributivo, anteriormente presentada, podemos iden-
tificar todas las combinaciones de progresividad y tipo medio efectivo con las que 
puede lograrse una misma corrección de la desigualdad de la renta bruta (resultan-
te de añadir a la renta de mercado las prestaciones monetarias). El resultado es el 
mapa de curvas de «isorredistribución» que mostramos en la Figura 3. La ubica-
ción de cada país en ese mapa nos permite identificar diferentes modelos o «estilos 
redistributivos» de la fiscalidad directa en la Unión Europea, caracterizados por la 
mayor o menor intensidad con la que se combinan progresividad y nivel de grava-
men para alcanzar los respectivos niveles de redistribución10. 

El efecto redistributivo de la fiscalidad directa en España se sitúa por debajo de 
la media europea, en niveles similares a los de la República Checa, Croacia, Grecia 
o Suecia, todos ellos con correcciones de la desigualdad entre 4 y 5 puntos porcen-
tuales del índice de Gini. Con niveles de redistribución superiores se sitúan diferen-
tes grupos de países. Así, con una corrección de la desigualdad de entre 5 y 6 
puntos encontramos a Francia, Eslovenia, Italia, Dinamarca, Países Bajos y Reino 
Unido; con una corrección entre 6 y 7 puntos aparecen Finlandia, Alemania, Aus-
tria, Portugal y Luxemburgo; alcanzando los esfuerzos redistributivos superiores, 
por encima de 8 puntos, Bélgica e Irlanda, este último país con una reducción de la 
desigualdad de prácticamente 9 puntos. Por debajo del grupo en el que se sitúa 

10 En la figura, los valores de la redistribución indicados para cada país corresponden al cómputo del índice 
de Reynolds-Smolensky, es decir, a la diferencia entre los índices de Gini de la renta bruta antes y después de 
impuestos, mientras que las líneas de isorredistribución se han obtenido directamente de la combinación de los 
índices de Kakwani y de los tipos medios efectivos netos, sin considerar el posible efecto de reordenación ocasio-
nado por la aplicación de estas figuras impositivas en cada país.
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España, hallamos exclusivamente a países que se integraron en la Unión Europea 
tras las ampliaciones de 2004 y 2008, con correcciones de la desigualdad inferiores 
a 4 puntos del índice de Gini de la renta bruta, destacando en las posiciones infe-
riores, de mayor a menor corrección, Polonia, Bulgaria y Hungría, este último país 
con un efecto redistributivo inferior a un punto.

España obtiene su efecto redistributivo con una progresividad elevada, superior 
a la media, pero con un tipo medio efectivo claramente inferior. Si observamos los 
países con una redistribución de la fiscalidad directa por encima de la media, po-
demos diferenciar tres «estilos redistributivos» bien definidos. Por un lado, tres 
países centran el esfuerzo redistributivo en una progresividad de la fiscalidad di-
recta por encima de la media, con la que compensan unos tipos medios efectivos 
inferiores a la media: Francia, Reino Unido y Portugal; por el contrario, otros tres 
países, Dinamarca, Países Bajos y Alemania, optan por la combinación opuesta, 
consiguiendo sus niveles redistributivos elevados con tipos medios superiores a la 
media, pero con una progresividad inferior a la media. Finalmente, identificamos 
un tercer grupo de países, Eslovenia, Italia, Finlandia, Austria, Luxemburgo, Bél-
gica e Irlanda, que alcanzan unos altos niveles de redistribución fiscal con tipos 
medios y progresividad en ambos casos superiores a la media de los países de la 
UE-28.

FIGURA 3
IMPUESTOS DIRECTOS Y COTIZACIONES SOCIALES EN LA UE-28 (2017): 

REDISTRIBUCIÓN, PROGRESIVIDAD Y TIPO MEDIO EFECTIVO
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FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Euromod.
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Estas agrupaciones de países, como se ha dicho, son consecuencia del nivel de 
redistribución conseguido y de la forma que tienen los países de alcanzarlo, com-
binando el grado de progresividad y el tipo medio efectivo de sus figuras impositi-
vas consideradas. Las diferencias entre grupos y países que reflejan los resultados 
mostrados sugieren la conveniencia de una investigación sobre los factores deter-
minantes de las mismas, tanto de índole socioeconómica como institucional, inclu-
yendo, por supuesto, las particularidades del diseño impositivo.

4.2. El efecto distributivo de las cotizaciones sociales de trabajadores y autónomos

En relación con la capacidad redistributiva de la fiscalidad directa, resulta inte-
resante diferenciar la aportación de los impuestos directos (como dijimos, funda-
mentalmente, el impuesto sobre la renta personal y algunos impuestos patrimonia-
les menores) de la que procede de las cotizaciones sociales a cargo de trabajadores 
y autónomos (sin tener en cuenta las cuotas a cargo de los empresarios). La Figura 
4 recoge el mapa de isorredistribución de las cotizaciones sociales para los Estados 
miembros de la UE-28, de igual forma que se hacía en la figura anterior para el 
conjunto de la fiscalidad directa. Cuando nos fijamos en las cuotas de trabajadores 
y autónomos, en algunos países (Alemania, Países Bajos y España), estas se com-
portan regresivamente, aunque de forma muy ligera, con índices de Kakwani infe-
riores a un punto. Después encontramos un grupo de países (integrado por Chipre, 
Luxemburgo, Malta, Dinamarca, Suecia e Italia) donde las cotizaciones son prácti-
camente proporcionales11. Para el resto de países integrantes de la UE-28, este com-
ponente de las cotizaciones sociales es progresivo, aunque solamente Estonia, Fin-
landia, Bélgica, República Checa, Rumanía, Hungría, Eslovaquia, Eslovenia, Reino 
Unido e Irlanda presentan valores del índice de Kakwani superiores a 10 puntos, 
alcanzando los máximos valores estos dos últimos (16,5 y 17,9 puntos, respectiva-
mente).

No obstante, hay que señalar que, a pesar de este carácter progresivo, el impac-
to en la corrección de la desigualdad es bastante moderado, con valores de los 
índices de Reynolds-Smolensky inferiores a 1 punto, salvo en los casos de Reino 
Unido, República Checa, Bélgica, Rumanía, Hungría, Eslovaquia y Eslovenia, es-
te último país con la máxima aportación a la corrección de la desigualdad (1,66 
puntos). Para los países que presentan cotizaciones sociales regresivas, el impacto 
en la redistribución negativa no es muy alto: 0,22 puntos en Alemania, 0,45 puntos 
en España y 0,9 en Países Bajos. En el caso de España, la desigualación generada 
representa un 10% del esfuerzo redistributivo de los impuestos directos (que al-
canza 4,4 puntos de Gini), mientras que para Alemania se limita al 4,1% de la 

11 En Dinamarca, el peso de estas cotizaciones sociales en la presión fiscal es inferior a 1 punto porcentual, lo 
que se explica porque, desde 2006, la financiación del componente obligatorio del sistema de pensiones público se 
hace a través del impuesto sobre la renta personal.
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redistribución con impuestos directos (de 5,3 puntos de Gini). En Países Bajos, 
este aumento de la desigualdad se eleva hasta el 17,4%, debido al elevado tipo 
medio efectivo que presentan allí estas cotizaciones, 16,3%, frente al 13,4% de 
Alemania y el 5,3% de España.

FIGURA 4
COTIZACIONES SOCIALES EN LA UE-28 (2017): REDISTRIBUCIÓN, 

PROGRESIVIDAD Y TIPO MEDIO EFECTIVO
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FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Euromod.

4.3.  La relación entre la desigualdad de la renta bruta y el efecto redistributivo 
de la fiscalidad directa

La Figura 5 muestra una perspectiva complementaria a la Figura 3 anterior, re-
lacionando para cada país su esfuerzo redistributivo con la desigualdad de la renta 
bruta previa a la aplicación de las figuras integrantes de la fiscalidad directa consi-
deradas en el análisis. Los datos disponibles de Euromod para la Unión Europea a 
28 muestran la existencia de una relación positiva y significativa entre la desi-
gualdad de la renta bruta y el efecto redistributivo de la fiscalidad directa, en línea 
con la hipótesis de Meltzer y Richard (1981)12. 

12 La relación lineal (sin constante) entre el índice de Reynolds-Smolensky de la fiscalidad directa y el índice 
de Gini de la renta bruta, para los 28 países que integraban la Unión Europea en 2017, presenta un R2 de 0,8374, 
con un coeficiente positivo de 0,1333 y un valor de la t de Student de 11,79. También existe una relación positiva 
y significativa entre el efecto redistributivo de la fiscalidad directa y las prestaciones monetarias, por un lado y la  
desigualdad de la renta de mercado, por otro.
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Volvemos a observar en esta figura que España está entre los países que presentan 
una desigualdad de la renta bruta más elevada. De nuevo, tomando como referencia 
nuestro país, resulta llamativo ver cómo, con la excepción de Suecia y Grecia, todos 
los países que presentan esfuerzos redistributivos menores se incorporaron a la Unión 
Europea a partir de 2004, tras su ampliación al Este, y de ellos, solamente Letonia, 
Lituania y Bulgaria parten con mayores niveles de desigualdad de la renta bruta. El 
resto de países que presentan una mayor desigualdad de la renta bruta (Italia, Portugal 
e Irlanda) supera significativamente a España en esfuerzo redistributivo.

FIGURA 5
DESIGUALDAD DE LA RENTA BRUTA Y EFECTOS REDISTRIBUTIVOS DE LOS 

IMPUESTOS DIRECTOS Y COTIZACIONES SOCIALES EN LA UE-28 (2017)
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FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Euromod.

5. El comportamiento distributivo de la imposición indirecta

5.1.  El efecto desigualador de la imposición indirecta: regresividad y tipo 
medio efectivo

La regresividad de los impuestos indirectos, medida en relación con la renta, 
es un resultado habitualmente contrastado en la literatura empírica13. Efectiva-
mente, cuando observamos el reparto de la carga de sus figuras más representati-

13 Para una selección de países de la Unión Europea, pueden verse Blasco et al. (2020, 2021) y Decoster et 
al. (2021).
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vas (IVA, impuestos sobre consumos específicos de hidrocarburos, tabaco, bebi-
das alcohólicas o electricidad), los resultados muestran que los tipos medios so-
portados por los hogares son decrecientes con su renta. Esto se debe a que la 
proporción de renta destinada al consumo disminuye al aumentar esta. Este efec-
to se ve compensado, pero solo en parte, por el impacto que tiene la aplicación 
de tipos reducidos y exenciones (especialmente, en el IVA), justificada general-
mente por la necesidad de reducir el gravamen efectivo de los consumidores con 
menor capacidad económica. Además, otro hecho habitual a tener en cuenta es 
que el peso en la cesta de consumo de los bienes y servicios sujetos a esos tipos 
reducidos no varía a lo largo de la distribución de la renta tanto como podría 
esperarse14. 

De igual forma que hemos hecho para la fiscalidad directa, la Figura 6 di-
buja las curvas de isorredistribución para la imposición indirecta y aporta in-
formación sobre qué factores explican la intensidad de la desigualación gene-
rada por esos impuestos. En este mapa podemos ver que el efecto redistributi-
vo negativo de la imposición indirecta en España no es muy distinto del de 
países como Alemania, Francia, Países Bajos, Reino Unido, República Checa, 
Austria o Polonia, y menor que el de Italia, Eslovenia o Dinamarca. Las dife-
rencias en este efecto se deben, principalmente, a la disparidad en los tipos 
medios efectivos, es decir, en el peso de las cuotas pagadas en la renta de los 
hogares15. Las diferencias en el grado de regresividad entre países no son de-
masiado amplias, situándose los índices de Kakwani en una horquilla con va-
lores entre -0,075 y -0,16.

España es el país, de los considerados en el análisis, que presenta la mayor 
regresividad de la imposición indirecta, si bien la desigualación generada por 
estos impuestos se ve bastante amortiguada por su bajo tipo medio, el tercero 
más reducido, tras Bélgica e Irlanda. La imposición indirecta de estos dos paí-
ses es también la menos regresiva de la muestra considerada, lo que hace que 
sea también la menos desigualadora.

14 Para España, véase López Laborda et al. (2018) y para Francia, Blasco et al. (2021). Decoster et al. 
(2010) obtienen resultados similares para Bélgica, Grecia, Hungría, Irlanda y Reino Unido. Las referencias 
que, en ocasiones, se hacen a la proporcionalidad, incluso a la ligera progresividad, de los impuestos indirec-
tos suelen corresponder a estudios que relacionan su carga con el gasto en consumo de los hogares, en lugar 
de hacerlo con el total de la renta (véase Thomas, 2020), al entender que es un enfoque más apropiado si se 
quiere medir el impacto de esos impuestos en la renta de una persona a lo largo de su vida, y no en un año 
determinado. No obstante, los trabajos que realizan estimaciones del efecto redistributivo desde una perspec-
tiva de ciclo vital siguen encontrando un comportamiento regresivo en el IVA, aunque menor que en los 
análisis que adoptan una perspectiva anual (véase Levell et al., 2015, para Reino Unido; y para Francia, 
Georges-Kot, 2015).

15 En concreto, consideramos que las cuotas pagadas por impuestos indirectos minoran la renta disponi-
ble neta de impuestos directos y cotizaciones sociales. Esta forma secuencial de aplicación, primero, de las 
prestaciones monetarias, incrementando la renta de mercado, segundo, de la fiscalidad directa y, finalmente, 
de la imposición indirecta, permite agregar de forma aditiva, sin ningún tipo de ponderaciones, los correspon-
dientes efectos redistributivos contemplados. Sobre la consistencia de esta agregación puede verse Lambert 
(2001: cap. 11).
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FIGURA 6
IMPUESTOS INDIRECTOS: EFECTO REDISTRIBUTIVO NEGATIVO, 

PROGRESIVIDAD Y TIPO MEDIO EFECTIVO. SELECCIÓN DE PAÍSES 
DE LA UE-28
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FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Blasco et al. (2020, 2021) y Decoster et al. (2010).

5.2.  La relevancia del efecto desigualador de la imposición indirecta en la 
medida del efecto redistributivo de la fiscalidad 

Como hemos advertido, es habitual identificar el efecto redistributivo de la fis-
calidad con el calculado solamente para la imposición directa y las cotizaciones 
sociales pagadas por trabajadores y autónomos, sin tener en cuenta la imposición 
indirecta. Sin embargo, tal y como hemos expuesto, la regresividad de la fiscalidad 
indirecta introduce un efecto desigualador no desdeñable, lo que debería obligarnos 
a incorporarlo a los análisis, con el objetivo de cuantificar adecuadamente el efecto 
redistributivo neto de la fiscalidad. 

En la Figura 7 podemos observar, para la selección de países de la Unión Euro-
pea utilizada en las secciones anteriores, la intensidad de ese efecto desigualador. 
En, aproximadamente, dos tercios de los países considerados, esta redistribución 
negativa representa más de la mitad del efecto igualador de los impuestos directos 
y las cotizaciones sociales (en España, un 64%). En Hungría, Estonia y Polonia, el 
efecto redistributivo negativo de la imposición indirecta es incluso superior al efec-
to positivo de la de la fiscalidad directa, lo que lleva a que el conjunto del sistema 
fiscal de esos países aumente la desigualdad en la distribución de la renta bruta de 
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sus hogares. En el otro extremo, encontramos el caso de Irlanda y Bélgica, países 
que combinan una menor redistribución negativa de la imposición indirecta con 
una redistribución elevada de la fiscalidad directa, lo que les permite tener un efec-
to redistributivo neto de la fiscalidad que, prácticamente, dobla al conseguido por 
Alemania, país que ocupa la tercera posición tras ellos.

FIGURA 7
REDISTRIBUCIÓN FISCAL NETA: APORTACIÓN DE LOS IMPUESTOS  
DIRECTOS Y COTIZACIONES SOCIALES E IMPUESTOS INDIRECTOS 

(SELECCIÓN DE PAÍSES DE LA UE-28)
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FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Euromod, Blasco et al. (2020, 2021) y Decoster et al. (2010).

En la Figura 8, que complementa a la anterior, comparamos a los diversos paí-
ses con España, en términos tanto del efecto redistributivo positivo que alcanzan 
con la fiscalidad directa como del efecto redistributivo negativo asociado a la fis-
calidad indirecta. En el cuadrante superior izquierdo se ubican aquellos países que 
presentan un efecto redistributivo de la fiscalidad directa superior al de España y 
un mayor efecto desigualador de la fiscalidad indirecta: Austria, Países Bajos, Di-
namarca, Italia, Eslovenia y República Checa. Salvo en este último país, el saldo 
neto redistributivo es superior al de España. Por su parte, en el cuadrante superior 
derecho aparecen aquellos países que, teniendo un efecto redistributivo de la fisca-
lidad directa superior a España, la desigualación generada por su imposición indi-
recta es menor. Esto explica que Francia, Reino Unido, Alemania, Bélgica e Irlanda 
ofrezcan un resultado redistributivo neto con respecto a España todavía mejor que 
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cuando solamente considerábamos la fiscalidad directa. En los dos cuadrantes infe-
riores de la figura encontramos a los países cuya fiscalidad directa presenta una 
capacidad redistributiva inferior a la de España, figurando únicamente Polonia en 
el lado derecho, con una menor desigualación de la imposición indirecta, y Grecia, 
Estonia y Hungría en el lado izquierdo, con una desigualación mayor. Como ya se 
observaba en la figura anterior, todos estos países presentan peores resultados re-
distributivos netos que España.

Pues bien, si agrupamos a los impuestos en directos (incluidas las cotizaciones 
sociales) e indirectos y comparamos a España con los países cuyo sistema fiscal es 
más redistributivo que el nuestro, podemos observar los siguientes resultados. La 
progresividad de los impuestos directos es elevada en España, pero también lo es 
la regresividad de los impuestos indirectos. Además, el peso de los impuestos di-
rectos en el total es menor en nuestro país que en esos países. La consecuencia es 
que el sistema fiscal español es menos progresivo que el de aquellos países. Si a 
eso añadimos que la presión fiscal en España es también notablemente inferior, el 
resultado, de acuerdo con Kakwani (1977), es que nuestro sistema fiscal tiene un 
efecto redistributivo más reducido.

FIGURA 8
EFECTO REDISTRIBUTIVO DE LOS IMPUESTOS DIRECTOS Y COTIZACIONES 
SOCIALES VS. IMPUESTOS INDIRECTOS (ÍNDICE DE REYNOLDS-SMOLENSKY 

NORMALIZADO ESPAÑA = 100. SELECCIÓN DE PAÍSES DE LA UE-28)
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6.  Un examen más detallado de la capacidad redistributiva de la fiscalidad  
en España 

6.1.  La aportación redistributiva de los impuestos, directos e indirectos,  
y las prestaciones, monetarias y en especie 

En las secciones anteriores, hemos podido situar el poder redistributivo del sector 
público español en relación con sus socios europeos, utilizando para todos ellos las mis-
mas bases de datos y metodología. Se puede completar la información sobre España 
ofreciendo algunos resultados recientes sobre el efecto redistributivo de la intervención 
pública en nuestro país a través de impuestos (indirectos y directos, incluyendo el im-
puesto sobre sociedades y las cotizaciones empresariales a la seguridad social) y presta-
ciones, monetarias y en especie (educación y sanidad)16. Como en las secciones anterio-
res, los resultados se presentan en términos de renta equivalente de los hogares.

FIGURA 9
CORRECCIÓN DE LA DESIGUALDAD TRAS LA APLICACIÓN DE IMPUESTOS 

Y PRESTACIONES PÚBLICAS EN LOS HOGARES ESPAÑOLES EN 2018 
(CAMBIOS EN EL ÍNDICE DE GINI)
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16  Véase López-Laborda et al. (2021b).
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Como se aprecia en la Figura 9, en 2018, la intervención pública reduce la 
desigualdad de la renta de mercado en un 42,7%. De ese porcentaje, un 94,8% 
se debe al efecto igualador de las prestaciones públicas, tanto monetarias (entre 
las que el mayor peso corresponde a las pensiones) como en especie (educación 
y sanidad). Las cifras son muy similares en los años anteriores.

El pequeño efecto redistributivo de los impuestos se debe, sobre todo, al 
IRPF, aunque también contribuye a la reducción de las desigualdades el im-
puesto sobre sociedades17. Los impuestos indirectos aumentan la desigualdad 
en la distribución de la renta, como también lo hacen, aunque en una cuantía 
muy reducida, las cotizaciones sociales: las cuotas de los empresarios tienen 
un efecto redistributivo positivo, pero las de trabajadores y autónomos es ne-
gativo.

FIGURA 10
COMPOSICIÓN DE LA CARGA FISCAL (TAX MIX) DE LOS HOGARES  
ESPAÑOLES SEGÚN LA DISTRIBUCIÓN DE LA RENTA BRUTA (2018)
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La Figura 10 muestra el tipo medio efectivo pagado por los hogares en 
2018, para diversas divisiones de su renta bruta, desagregando entre impuestos 

17 La base de datos utilizada para obtener estos resultados, con información fiscal procedente de la Encuesta 
de Condiciones de Vida elaborada por el Instituto Nacional de Estadística, no incorpora el impuesto sobre sucesio-
nes y donaciones, ni tiene buena información de los impuestos sobre el patrimonio y sobre bienes inmuebles.
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directos e indirectos. Esta figura refleja bien la progresividad de los primeros, 
la regresividad de los segundos y la progresividad del conjunto del sistema 
fiscal, excepto para los hogares situados en el primer quintil de renta, cuyo 
tipo es ligeramente superior al del segundo quintil, y para los hogares inclui-
dos en el 1% con mayor renta bruta, cuya aportación fiscal es inferior, en tér-
minos relativos, a la realizada por el resto de hogares con menor renta. Este 
resultado para el «top 1%», aunque no es suficiente para convertir el sistema 
fiscal español en regresivo, permite ver que la realidad española no es diferen-
te de la que recoge el debate abierto en muchos países sobre los menores im-
puestos pagados por los «hogares ricos».

6.2. Las limitaciones de la capacidad redistributiva de la fiscalidad en España

A la vista de los resultados presentados a lo largo de este trabajo, podemos 
concluir que el problema de la hacienda pública española es, fundamentalmen-
te, de tamaño de sus ingresos. Y ello en un doble sentido. Primero, por la insu-
ficiencia de los ingresos públicos para cubrir el déficit estructural de nuestras 
cuentas públicas, al que nos hemos referido al principio. Y segundo, porque el 
tamaño más reducido de los impuestos directos con respecto a la renta en Espa-
ña, en relación con otros países de la UE-28, aleja a nuestro país de los resul-
tados redistributivos que aquellos alcanzan. Aunque también es cierto que el 
menor tamaño de los impuestos indirectos con respecto a esos países mitiga el 
potencial desigualador de los mismos.

Se puede discutir brevemente las implicaciones de una reforma dirigida a 
incrementar los impuestos, para contribuir (en su caso, con una posible reduc-
ción en algunos gastos) a la consolidación fiscal, disminuyendo la brecha en-
tre gastos e ingresos públicos18. Debe advertirse que una reforma del IVA y de 
los impuestos especiales, avalada por sus posibles menores costes de eficien-
cia, que conduzca a aumentos de la capacidad recaudatoria reducirían, ceteris 
paribus, la progresividad y el efecto redistributivo del sistema fiscal. Por tan-
to, si la sociedad quisiera mantener, al menos, la limitada capacidad redistri-
butiva de nuestro sistema fiscal, habría que atribuir también algún papel a la 
fiscalidad directa, bien aumentando su capacidad recaudatoria (lo que despla-
zaría la posición del país hacia la derecha en la Figura 3), bien elevando su 
progresividad (lo que desplazaría esa posición hacia arriba en la misma figu-
ra). De lo contrario, sin cambios sustanciales en la desigualdad de la renta 
primaria y de la renta bruta, la desigualdad de la renta disponible aumentaría 
indefectiblemente.

18  En el Libro Blanco del Comité de personas expertas (2022) se puede consultar una reciente propuesta de 
reforma del sistema fiscal español.



REDISTRIBUCIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS: NUEVOS RETOS114 

Cuadernos Económicos de ICE n.º 105 · 2023/I

FIGURA 11 
EFECTO REDISTRIBUTIVO, PROGRESIVIDAD Y TIPO MEDIO EFECTIVO  

DEL IRPF EN ESPAÑA. EVOLUCIÓN DESDE SU IMPLANTACIÓN  
EN 1979 HASTA 2019
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NOTA: Los tres indicadores figuran expresados en tanto por unidad, y se han calculado en términos de renta 
monetaria (no equivalente). 
FUENTE: Elaboración propia a partir de los microdatos de los Paneles de Declarantes de IRPF 1982-1998 y 1999-
2016 del IEF y de las Muestras Anuales de Declarantes de IRPF 2002 a 2019 (AEAT e IEF).

Entre los impuestos directos, el IRPF ha sido siempre, y lo sigue siendo, el 
principal instrumento redistributivo, como sucede en la totalidad de los países 
comparados. No obstante, parece que, en España, los gobernantes hayan renun-
ciado hace tiempo a seguir fortaleciendo su peso en el sistema fiscal, su progre-
sividad y, por ende, su capacidad redistributiva. Como se desprende de la Figu-
ra 11, al inicio de los años 2000, se alcanzó un máximo en la progresividad y 
recaudación del impuesto, que los legisladores posteriores no han alterado sig-
nificativamente, con la salvedad transitoria, por lo que se refiere al tipo medio 
efectivo, de las tarifas complementarias, implantadas en plena crisis financiera 
y vigentes entre 2012 y 2014. No obstante, desde 2016, el efecto redistributivo 
del IRPF no ha dejado de crecer, hasta alcanzar en 2019 el máximo valor de la 
serie, ligeramente superior al de 2012, si bien aquel se ha conseguido combi-
nando un notable aumento de la progresividad del impuesto (aunque por debajo 
de sus valores máximos) con un ligero descenso del tipo medio efectivo respec-
to del de 2018.

El IRPF aún tiene margen para aumentar su capacidad de generar ingresos y, 
en su caso, su progresividad, ya que hay diversos elementos de su estructura 
que pueden ser objeto de revisión, como los beneficios fiscales que tiene incor-



MODELOS DE REDISTRIBUCIÓN IMPOSITIVA EN LA UNIÓN EUROPEA: ¿DÓNDE SE SITÚA... 115

Cuadernos Económicos de ICE n.º 105 · 2023/I

porados19, los regímenes simplificados de tributación de las actividades empre-
sariales o las tarifas, en especial, la del ahorro, encargada de gravar los rendi-
mientos del capital de naturaleza financiera y la mayor parte de las ganancias 
patrimoniales; además de que el IRPF podría convertirse en un instrumento 
fundamental para integrar impuestos y prestaciones públicas (Comité de Perso-
nas Expertas, 2022). 

También tienen una finalidad claramente redistributiva los impuestos sobre el 
patrimonio y sobre sucesiones y donaciones. Ahora bien, se trata de dos impuestos 
que languidecen desde hace años (no solo, pero sí muy especialmente, desde que se 
atribuyeron competencias normativas sobre los mismos a las comunidades autóno-
mas de régimen común), plagándose de beneficios fiscales que minan su recauda-
ción y progresividad y que impiden que aquella finalidad se traduzca en un efecto 
redistributivo significativo. Si la sociedad decide que estos tributos deben seguir 
formando parte del sistema fiscal español, también pueden mejorar notablemente 
su capacidad recaudatoria. Para ello, debería revisarse, como en el IRPF, su estruc-
tura, además de determinarse si las comunidades autónomas deben seguir ejercien-
do sus competencias regulatorias en estos impuestos y, en caso afirmativo, si es 
necesario fijar algunas condiciones a ese ejercicio, por ejemplo, para evitar su su-
presión tácita.

Por lo que respecta a las cotizaciones sociales en España, podría potenciarse su 
contribución a la corrección de las desigualdades (sumando las cuotas de trabaja-
dores y empresarios), actuando sobre las bases mínima y máxima de cotización, lo 
que aumentaría la progresividad. Además, una modificación en esta línea podría 
contribuir a incrementar su aportación recaudatoria, necesaria para reducir el im-
portante déficit que presenta en los últimos años la financiación de las prestaciones 
sociales contributivas. 

Finalmente, no se debe olvidar que el proceso de consolidación fiscal, al repartir 
a lo largo del tiempo los costes y beneficios de la intervención pública, también 
favorecería la equidad intergeneracional.

7. Conclusiones

Si se compara a España con sus socios europeos, en términos de distribución de 
la renta entre los hogares y corrección de las desigualdades por el sector público, 
los resultados no son favorables para nuestro país. España es uno de los países, 
dentro de la Unión Europea, con mayor desigualdad en la distribución de la renta 
de mercado y lo sigue siendo en la distribución de la renta después de la interven-
ción pública con prestaciones monetarias e impuestos. 

19  En López Laborda et al. (2022) se ofrece una evaluación del coste recaudatorio y los efectos distributivos 
de los beneficios fiscales en el IRPF y se analizan varios escenarios que implican la devolución a los ciudadanos 
del impuesto recaudado mediante la eliminación de los beneficios fiscales.
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Respectivamente, España presentaba en 2017 el octavo nivel más elevado de desi-
gualdad de la renta de mercado (2,6 puntos por encima de la media, a 13 puntos del 
mínimo y 3,8 del más alto), el séptimo en cuanto a desigualdad de la renta bruta (3,5 
puntos por encima de la media, a 13,6 puntos del mínimo y 3,8 del más alto), y el 
sexto más elevado en desigualdad de la renta neta de impuestos directos y cotizacio-
nes sociales (3,9 puntos por encima de la media, a 12,2 puntos del mínimo y 6,7 del 
máximo). Restringiendo la comparación a la selección de 17 países para los que 
disponemos de información distributiva sobre la imposición indirecta, la desigualdad 
de la renta en España después de prestaciones monetarias e impuestos es la segunda 
más alta (a 4,9 puntos de la media, 0,2 puntos del máximo y 9,5 puntos del mínimo).

Ante este escenario de elevada desigualdad, en este trabajo hemos tratado de apor-
tar luz sobre los esfuerzos redistributivos que realiza España. Así, observamos que la 
corrección de la desigualdad que se consigue con los impuestos en España es inferior 
a la media de la UE-28. La explicación no está tanto en el grado de progresividad de 
los impuestos directos o regresividad de los indirectos, como en el menor tamaño de 
nuestro sistema fiscal en relación con otros países. Como hemos visto, nuestro país 
ocupa la posición 16 de 28 en redistribución con impuestos directos y cotizaciones de 
trabajadores y autónomos, es decir, sin tener en cuenta la desigualación de la imposi-
ción indirecta. En cuanto a la progresividad, sin considerar la regresividad de los 
impuestos indirectos, España se sitúa en la posición 9 de 28, 3,3 puntos por encima 
de la media (16,1 puntos de índice de Kakwani), a 9,8 puntos del máximo valor de 
Irlanda, aunque solamente a 3,9 de Portugal, que ocupa la segunda posición. Final-
mente, por lo que respecta al nivel de gravamen, España se ubica en la posición 23, 
con solamente cinco países con tipos medios efectivos inferiores (de mayor a menor, 
Lituania, Estonia, Malta, Bulgaria y Chipre) y a 5,1 puntos de la media.

En resumen, cabe concluir que la posición de España en relación con otros paí-
ses de la Unión Europea en cuanto a redistribución fiscal parece explicarse, sobre 
todo, por el menor tamaño de su sistema fiscal. En consecuencia, un aumento de la 
presión fiscal podría mejorar la capacidad redistributiva del sistema fiscal español, 
además de contribuir a cerrar la brecha estructural existente en las cuentas públicas. 
Para ello, en el trabajo se recomienda combinar la utilización de impuestos indirec-
tos, más adecuados desde la perspectiva de sus menores costes de eficiencia, y di-
rectos, para no deteriorar –o, incluso, potenciar– la ya limitada contribución del 
sistema fiscal a la corrección de las desigualdades de renta entre los españoles. 
Entre los impuestos indirectos, se debería intervenir, preferentemente, en el IVA; 
entre los directos, en el IRPF, el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y el Im-
puesto sobre el Patrimonio, además de las cotizaciones sociales.

Para finalizar, debemos señalar que la principal limitación a la que se ha enfrentado 
este trabajo es la reducida disponibilidad de datos sobre la progresividad y el efecto 
redistributivo de la imposición indirecta para todos los países de la Unión Europea. La 
mayor parte de los estudios de impacto redistributivo de los sistemas fiscales, tanto de 
instituciones nacionales como de organismos internacionales (OCDE, Comisión Euro-
pea, etc.) no los incluyen, por las razones apuntadas más arriba. Dada su relevancia, 
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argumentada en el texto del trabajo, hemos optado por utilizar la información sobre 
aspectos distributivos de la imposición indirecta contenida en los trabajos de Blasco et 
al. (2020 y 2021) y Decoster et al. (2010). Esto nos ha obligado a reducir el número de 
países para los que se realiza el análisis incluyendo este tipo de fiscalidad.

En este mismo sentido, sería conveniente promover la realización de estudios com-
parados que incorporasen al análisis distributivo los instrumentos más importantes de la 
intervención pública, incluyendo los impuestos directos e indirectos, la totalidad de las 
cotizaciones sociales (empresariales y de trabajadores por cuenta ajena y autónomos), 
las prestaciones monetarias y los servicios públicos prestados fundamentalmente en 
especie, como la sanidad y la educación. Asimismo, para profundizar en este ámbito de 
estudio, sería deseable llevar a cabo análisis que contemplasen la redistribución desde 
una perspectiva de ciclo vital, para complementar la información procedente de los 
estudios que adoptan una perspectiva anual, que son los ahora predominantes.
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Resumen

La teoría de la imposición óptima ofrece recomendaciones sobre el diseño de un im-
puesto no-lineal sobre la renta que, minimizando los costes de eficiencia, maximice el 
bienestar dado un objetivo de redistribución. Para hacer operativas tales recomendacio-
nes, es necesario disponer de la elasticidad de respuesta de los contribuyentes ante aumen-
tos del tipo impositivo marginal, que junto con la forma de la distribución de la renta la-
boral y las preferencias sociales por la redistribución acaban determinando el diseño ópti-
mo del impuesto. La teoría económica y los estimadores provistos en la literatura dotan, 
pues, al decisor social de un potente instrumental para guiar el diseño impositivo. Esto es 
lo que se revisa en este artículo de carácter panorámico.

Palabras clave: enfoque utilitarista, imposición óptima, elasticidad de la base impositiva.
Clasificación JEL: H21, H23, H24

Abstract

Optimal taxation theory offers recommendations on the design of a non-linear income 
tax that, while minimizing efficiency costs, maximizes social welfare given a redistribution 
target. To make such recommendations operational, it is necessary to know the taxpayers' 
response elasticity to increases in the marginal tax rate, which together with the shape of 
the labor income distribution and social preferences for redistribution end up determining 
the optimal design of the tax. Economic theory and the estimators provided in the literature, 
therefore, provide the social decision maker with powerful instruments to guide the tax 
design. This is what is reviewed in this panoramic article.

Keywords: utilitarian approach, optimal taxation, elasticity of taxable income.
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1. Introducción

La desigualdad en la distribución de la renta, así como el análisis o simple considera-
ción de las políticas públicas que pueden reducirla no fue un tema central para los econo-
mistas a lo largo del s. XX. En este sentido, por ejemplo, Sandmo afirmaba «this neglect 
is still visible in the allocation of space in introductory textbooks and books on microeco-
nomic theory» (Sandmo, 2015, págs. 60-61), pues, ciertamente, en los manuales en pocas 
ocasiones se tiene en cuenta la heterogeneidad de los individuos en relación con su capa-
cidad económica. En cambio, a lo largo de lo que llevamos de s. XXI, el trabajo de 
economistas tales como Atkinson, Stiglitz –con un amplio recorrido, en su caso, ya a lo 
largo del s. XX–, así como Piketty, Saez o Zucman ha puesto la redistribución en el cen-
tro del debate académico, pero también social. Por ejemplo, Christine Lagarde, cuando 
era directora gerente del FMI, afirmaba que «la investigación reciente del FMI nos dice 
que una menor desigualdad se asocia con una mayor estabilidad macroeconómica y ma-
yor crecimiento económico sostenible» (Atkinson, 2015, pág. 12). Por tanto, las políticas 
de redistribución se han convertido también en un objetivo político de primer orden.

¿Es ese creciente interés acorde con un incremento en los niveles de desigualdad?. 
En la Figura 1, a título ilustrativo, mostramos la concentración de la renta (antes de 
impuestos, pero incluyendo las pensiones de jubilación) para el 1% más rico de la po-
blación para España, y para una serie de países desarrollados (EE. UU., Italia, Portugal 
y Francia) y para la Unión Europea (UE). En perspectiva histórica (hay datos para EE. 
UU. y para Francia desde la primera mitad del s. XX), se observa que la desigualdad 
decreció hasta, aproximadamente, 1980; desde entonces, la tendencia es creciente. Para 
los EE. UU., eso ha supuesto prácticamente volver a los niveles de desigualdad de ini-
cio del s. XX. A diferencia del resto de países considerados, no se observa esa tendencia 
creciente en nuestro país (línea azul fuerte más gruesa), pero sí podemos comprobar 
cómo la desigualdad en España está ligeramente por encima de la de la UE, así como 
de la del resto de países incluidos en la Figura 1, excepto de la de los EE. UU. España 
es un país especialmente desigual en relación con la distribución de la renta.

Más allá de los problemas que pueda haber por la dificultad intrínseca de traba-
jar con series largas y los supuestos que se han de realizar a la hora de construir 
estas bases de datos, la tendencia al aumento de la desigualdad ha llamado la aten-
ción de los economistas, generando un renovado interés en la profesión por los te-
mas que tienen que ver con la desigualdad y con las políticas que la pueden reducir. 
Entre estas políticas, está el sistema impositivo y, en concreto, la imposición sobre 
la renta personal. Éste es el objeto de este artículo.

Gracias a Mirrlees (1971)1, los economistas disponemos de un marco teórico 
para el diseño de un impuesto progresivo sobre la renta; como es de esperar, la 
potencia redistributiva del mismo depende en gran medida de cuál es la función 
objetivo del planificador social. Este modelo, a pesar de su valor indudable como 

1 Para una completa revisión técnica del modelo teórico propuesto por este autor, véase, por ejemplo, Salanié 
(2003), Capítulo 4.
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marco pionero de análisis, no es de fácil aplicación (basado en el diseño de meca-
nismos para incentivar a los individuos a revelar su verdadera capacidad económi-
ca, siendo esta información privada); los resultados se basan en simulaciones nu-
méricas, las cuales son muy dependientes de los supuestos realizados, que no son 
pocos (Tuomala y Weinzierl, 2020); y, en definitiva, sus prescripciones teóricas son 
difícilmente implementables, esto es, es complicado que sean socialmente acepta-
das (básicamente, que el tipo marginal decrezca en los tramos elevados de la distri-
bución o que éste apenas aumente) y no es fácil de caracterizar en términos de es-
tadísticos suficientes (Diamond y Saez, 2011), concepto que definiremos más ade-
lante. Las aproximaciones de Diamond (1998) y, sobre todo, de Saez (2001) 
intentan superar las problemáticas referidas. Este marco de análisis será el que 
consideraremos en este artículo para responder la pregunta planteada en su título 
revisando la literatura, básicamente, de carácter teórico.

FIGURA 1 
CONCENTRACIÓN DE LA RENTA EN EL 1% MÁS RICO DE LA POBLACIÓN 
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FUENTE: World Inequality Database, acceso on-line: https://wid.world/es/series/ 

El resto del trabajo se estructura como sigue. En la sección 2, se lleva a cabo 
propiamente la revisión de la literatura teórica de la imposición óptima sobre la 
renta personal; después de realizar unas consideraciones previas (sección 2.1), se 
describe el modelo básico de Saez (2001) y se lleva a cabo una pequeña aplicación 
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para el caso español. En la sección 3, se revisan ciertas ampliaciones del modelo 
básico antes referido; y la sección 4 concluye. 

2. Teoría de la imposición óptima sobre la renta personal

2.1. Unas consideraciones previas

Cualquiera que sea la aproximación a la teoría de la imposición óptima sobre la 
renta, ésta consiste en obtener los tipos marginales óptimos2 a lo largo de la distribu-
ción de habilidades de los contribuyentes para obtener renta (en la práctica, aproxi-
mada la distribución de habilidades a partir de la observada para la renta salarial). A 
partir de esa distribución de tipos marginales, se pueden obtener los tipos medios que, 
para redistribuir, han de ser crecientes con esa capacidad3. Para ello, se parte de una 
función de bienestar social, la cual agrega las funciones individuales de utilidad de 
manera lineal (enfoque utilitarista) o bien dando un peso decreciente a los individuos 
con mayor capacidad económica, siendo la función rawlsiana de bienestar el caso 
límite, donde sólo el individuo con menor capacidad económica recibe un peso. En 
ausencia de información sobre la capacidad económica, concepto sobre el cual volve-
remos más adelante en esta misma sección, el gravamen de una «proxy» como es la 
obtención de renta genera, no obstante, costes de eficiencia. Y es aquí donde esos 
costes tienen que ser contrapuestos a las ganancias sociales de bienestar derivadas de 
la redistribución. Esta relación de intercambio quedará bien reflejada en el desarrollo 
matemático de la sección 2.2. y en el de la sección 2.3.

Ahora bien, antes de ese desarrollo, hay una cuestión previa que puede ayudar 
a entender lo que hay detrás de la teoría de la imposición óptima. Cuando aumenta 
el tipo marginal, se producen dos impactos: por un lado, aumenta el tipo medio de 
todos los individuos situados por encima del umbral a partir del cual aplica el mar-
ginal, y lo hace sin generar costes de eficiencia (no hay efecto sustitución, y se 
suele asumir que el efecto renta es nulo o despreciable) y aumentando el impacto 
redistributivo; y, por otro lado, ahora sí, genera un coste de eficiencia, el cual será 
más o menos importante dependiendo de cuántos individuos se localicen justo en 
el umbral (Jacobs, 2013)4. Por tanto, necesitamos saber cuántos individuos hay por 
encima de ese umbral (cuantos más haya y más intensa sea la preferencia social por 

2 En esta revisión, la función de tipos marginales que consideraremos será continua (el tipo varía –de manera 
creciente o decreciente– a lo largo de toda distribución de la renta), lo cual contrasta con las tarifas por escalones 
que observamos en la práctica. Véase, por ejemplo, Slemrod et al. (1994) para el diseño óptimo de una tarifa por 
escalones.

3 En estos modelos, hay una transferencia de suma fija para todos los individuos, que se financia con la re-
caudación del impuesto, y la cual tiende a desaparecer conforme aumenta la renta laboral; el tipo marginal implí-
cito de esa transferencia puede ser, como veremos en la sección 3.1, elevado. Así, incluso ante un impuesto lineal, 
se produciría redistribución (i.e., el tipo medio efectivo crecería con la renta).

4 En las simulaciones numéricas para obtener el tipo marginal a lo largo de toda la distribución, éste es una 
función continua, en lugar de tramos, de manera que un aumento del tipo marginal en un punto concreto afecta a 
los individuos allí localizados.
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la redistribución, mayor será el tipo marginal óptimo) y cuántos se localizan en el 
umbral (cuantos más haya y mayor sea la elasticidad de respuesta al tipo marginal, 
menor será el tipo marginal óptimo). Ése es el origen de la relación de intercambio, 
para cuya resolución se necesita saber cuál es la distribución de habilidades; este 
aspecto es del todo clave. Pero, además, como implícitamente se ha sugerido, se ha 
de conocer la respuesta de los contribuyentes ante un aumento del tipo marginal, lo 
cual determinará precisamente los costes de eficiencia del impuesto no-lineal. 

Antes, hemos citado a James A. Mirrlees como el origen de la teoría de la impo-
sición óptima, con una base matemática y enraizada en la teoría de la economía del 
bienestar. No obstante, podemos retrotraernos a John Stuart Mill, el cual, a mitad del 
s. XIX, promovió el enfoque utilitarista que, implícitamente, está detrás de la teoría 
de la imposición óptima (Boadway y Kuff, 2022). En concreto, de acuerdo con J. S. 
Mill, la carga tributaria que soporta cada contribuyente debe ser tal que cada uno 
realice el mismo sacrificio en términos de «medios» (means, en inglés en el original), 
lo cual debe ser entendido como igual pérdida de utilidad (Utz, 2002). Así, bajo la 
teoría del sacrificio marginal igual, el diseño de los impuestos sería equitativo (por 
definición, si la utilidad marginal de la renta es decreciente) y, además, maximizaría 
la eficiencia (i.e., minimizaría los costes de la imposición). Este enfoque contrasta, 
por ejemplo, con el igualitarismo, el cual promueve aumentos en la carga impositiva, 
aunque, en valor absoluto, las ganancias marginales de bienestar en favor del más 
desfavorecido sean inferiores a las pérdidas de bienestar del resto de la sociedad. 

En contraposición con el enfoque utilitarista, existe el enfoque de la capacidad 
de pago y el del gasto personal. Bajo el primero, los impuestos a pagar por cada 
individuo han de depender de los recursos económicos que tengan a su disposi-
ción5. La medida estándar de esa capacidad es la denominada renta extensiva o 
comprehensiva o renta Schanz-Haig-Simons, por los autores que la promovieron 
(Schanz, 1896; Haig, 1921; Simons, 1938), y que se define como el nivel máximo 
de consumo anual que un individuo pudiera llevar a cabo sin ver disminuido su 
nivel inicial de riqueza. Este enfoque, que, por tanto, debiera incluir las herencias 
y donaciones recibidas, es el que aparece en los textos constitucionales que rigen el 
diseño de los impuestos en la práctica. La siguiente cuestión que plantea este enfo-
que es, entonces, cómo debe diferenciarse el gravamen entre individuos. Para ello, 
por un lado, tenemos el principio de equidad horizontal (idéntico nivel de imposi-
ción de los iguales) y el principio de equidad vertical (aquellos individuos con 
mayor capacidad deben tributar más). Para hacer operativos ambos principios, es-
pecialmente el segundo, es imprescindible caracterizar de alguna manera el 
bienestar de los individuos y suponer que las utilidades individuales se pueden 
comparar, de forma que el enfoque utilitarista y el de la capacidad económica tien-
den a coincidir a la hora de plantearse el diseño impositivo. 

5 Hemos dicho «en contraposición», pues, por ejemplo, Henry Simons “explicitly rejects justifications for 
redistribution that are based on differences in the value of income to the rich and the poor…”, esto es, este autor 
rechazaba el diseño de los impuestos basándose en el enfoque utilitarista (citado por Pressman, 2018, pág. 157).
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Bajo el enfoque del gasto anual personal, Kaldor (1955) consideró que los indi-
viduos deberían ser anualmente gravados por lo que utilizan para su consumo per-
sonal en lugar de lo que anualmente aportan en forma de renta. Curiosamente, Mill 
también estaba a favor de utilizar esta métrica para gravar a los individuos, al igual, 
por ejemplo, que el Informe Meade (1978), el cual proponía un impuesto anual 
progresivo sobre el gasto junto con un impuesto anual sobre la riqueza y otro sobre 
las herencias (Rubio Guerrero, 1986).

En la práctica, el impuesto con fines redistributivos más importante de que dis-
ponen los sistemas fiscales actuales es el impuesto sobre la renta personal –y éste, 
ya hemos dicho, es el objeto de este artículo–, cuyo diseño teórico se basa en mo-
delos de imposición óptima donde los individuos son caracterizados por funciones 
individuales de utilidad (ahí, como hemos dicho, la conexión entre el enfoque ba-
sado en la capacidad de pago y el utilitarista) convenientemente agregadas en una 
función de bienestar social, y los cuales, claro está, se diferencian por su capacidad 
de pago. En otro caso, la progresividad y su consecuente redistribución perderían 
el sentido. A pesar de la preponderancia de un impuesto personal sobre la renta, en 
los sistemas fiscales, coexisten otros impuestos que acaban de complementar la 
capacidad económica gravada por el impuesto sobre la renta personal6. Así, por 
ejemplo, entienden Banks y Diamond (2010) que se ha de interpretar las recomen-
daciones que hizo el Informe Meade (1978).

2.2. Saez (2001): Teoría básica

Para entender el modelo de Saez (2001), partiremos de la situación más sencilla. 
Nos planteamos obtener el tipo marginal máximo que compatibilice los criterios de 
eficiencia (minimización del exceso de gravamen) y de equidad (redistribución, 
según el peso relativo dado en la función de bienestar social a los más desfavoreci-
dos en términos de capacidad económica) ya referidos. Utilizaremos el análisis de 
perturbación tal que el óptimo es aquel en que los beneficios netos en términos de 
bienestar social de aumentar el tipo marginal en el tramo superior se agotan. A 
partir de ahí, en la sección 3.1, veremos que se puede generalizar esta formulación 
a lo largo de toda la distribución de habilidades de los contribuyentes.

Por un lado, cuando aumentamos infinitesimalmente el tipo marginal, dt, donde 
t es el tipo marginal sobre la renta, tenemos lo que se denomina un «efecto mecá-
nico», M, esto es, un aumento de la recaudación impositiva:

M ≡ N (Bm-Bu) dt ≥ 0                                                                                                     [1]

6 De hecho, como veremos, en un marco de análisis intertemporal y en ausencia de herencias, un impuesto 
general sobre el consumo (con un tipo uniforme) se puede reformular como un impuesto proporcional sobre la 
renta que obtenga el individuo a lo largo de toda su vida. Sobre esto, siquiera de manera implícita, volveremos en 
la sección 3.2.
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donde N es el número de individuos por encima del umbral superior, esto es, 
donde se sitúan los contribuyentes con mayor renta; Bm es la renta media de los 
contribuyentes situados en ese tramo, y Bu es el umbral mínimo de renta del tramo 
superior; por tanto, la renta gravada al nuevo marginal es (Bm-Bu) y la recaudación 
extra es precisamente esa renta multiplicada por la variación del marginal y por el 
número de contribuyentes situados en el tramo superior. Éste es el beneficio margi-
nal derivado de subir impuestos; en ausencia de cualquier otro efecto, el tipo mar-
ginal óptimo sería del 100%.

No obstante, esperamos que los contribuyentes reaccionen ante incrementos del 
tipo marginal; el «efecto de comportamiento», C, recoge esa circunstancia (supo-
niendo que no hay salto de tramo y que los individuos siguen trabajando):

C ≡ - N t (∂Bm/∂(1-t)) dt = - N (t/1-t) ε Bm dt ≤ 0                                                           [2]

donde ε ≡ (∂Bm/∂(1-t)) ((1-t)/Bm) ≥ 0 es la elasticidad de respuesta de la base 
(liquidable o la renta bruta; ya veremos en la siguiente sección) ante un aumento 
del tipo marginal neto, 1-t, para los contribuyentes situados en el tramo superior; 
tal elasticidad es la media ponderada por el nivel de renta de las respuestas de ese 
grupo de contribuyentes7.

En definitiva, a partir del análisis marginal antes referido, tenemos que el tipo 
óptimo es aquél que, como dijimos, agota los beneficios netos en términos de 
bienestar derivados de aumentar t, esto es,

M + C = 0 = N (Bm-Bu) dt - N (t/1-t) ε Bm dt                                                                   [3]

Por tanto, el impacto marginal total sobre la recaudación, R, es inferior al im-
pacto mecánico producido por la respuesta de los contribuyentes ante el aumento 
de t. A partir de esta constatación, podemos obtener el «exceso de gravamen» (EG) 
expresado como un porcentaje de M: 

R ≡ M (1+ C/M) = M (1- (t/1-t) ε a) = M (1- EG(%)) ≤ M                                             [4]

donde a ≡ Bm / (Bm-Bu). Saez (2001) demuestra, y éste es un aspecto novedoso 
y crucial de su aproximación, que la cola superior de la distribución de la renta 
salarial (como «proxy», recordemos, de las habilidades) se asemeja a una distribu-
ción de Pareto, tal que a es precisamente el «coeficiente de Pareto». Para este tipo 

7 A lo largo del artículo, supondremos que el efecto renta es despreciable (Gruber y Saez, 2002), de forma 
que, implícitamente, la elasticidad que estamos utilizando es la elasticidad compensada, que, como veremos más 
adelante, es el estadístico suficiente para estimar los costes de eficiencia del impuesto (Chetty, 2009). No lo será 
cuando la respuesta de los contribuyentes implique externalidades fiscales tales como, por ejemplo, la transforma-
ción de rentas a gravar en el impuesto sobre la renta personal en rentas a gravar en el impuesto sobre sociedades, 
o cuando la elusión fiscal implique traspasar rentas gravables entre períodos impositivos. En esos casos, para ob-
tener el coste de eficiencia de variar el tipo, se necesitará estimar otros estadísticos tal que la elasticidad compen-
sada no será suficiente para estimar el exceso de gravamen o coste de eficiencia.
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de distribución de habilidades, Bm/Bu tiende a una constante, de manera que a tam-
poco varía apenas a lo largo de Bu

8. Lo interesante es la interpretación de ese coe-
ficiente, el cual, como hemos dicho, depende de la distribución de habilidades, que, 
como también ya sugerimos en la sección 2.1, es un aspecto clave. Un valor peque-
ño de a se corresponde con una cola de la distribución más gruesa, esto es, Bm/Bu 

tiende a ser mayor y, en consecuencia, hay una mayor concentración de la renta en 
el tramo superior. Dado un determinado valor de a, el valor de la elasticidad es un 
estadístico suficiente para obtener el EG = (t/1-t)εa ≥ 0, expresado como un por-
centaje de M. Si ε  = 0, el EG = 0 tal que el tipo óptimo tendería al 100%. Cuando 
a disminuye, por un lado, el efecto mecánico (M) aumenta, pues hay más renta en 
el tramo superior; por otro lado, el efecto de comportamiento (C) se mantiene inva-
riado (efecto sustitución para los individuos localizados en ese tramo). Por tanto, el 
efecto neto es tal que el EG, definido como C/M, disminuye; de ahí, el impacto 
positivo de a sobre el EG9. En definitiva, el exceso de gravamen aumenta con el 
valor de la elasticidad (compensada), el valor del tipo marginal óptimo y el coefi-
ciente Pareto, a.

En relación con el «efecto mecánico», obsérvese que se trata de una transfe-
rencia de renta desde manos de los contribuyentes situados en el tramo superior 
al sector público para redistribuir. Implícitamente, hasta el momento, hemos 
estado suponiendo que «todo» es ganancia para el sector público o, dicho de 
otra manera, la utilidad marginal de la renta en manos del sector público es 
infinitamente superior a la que el planificador social otorga a una unidad adi-
cional de renta en manos de ese grupo de contribuyentes. Si suponemos que eso 
no es así, no todo es ganancia, y hemos de ponderar el componente M en la 
expresión [3] tal que, ya habiendo simplificado algunos de sus componentes, 
pasamos a tener:

M' + C = 0 = (1-p) (Bm-Bu) - (t/1-t) ε Bm                                                                         [5]

donde p es la ponderación relativa de la utilidad marginal social de la renta 
en manos del sector público versus si ésta está en manos de los contribuyentes 
de mayor capacidad económica10. Como es habitual, para que el tipo marginal 

8 El umbral a partir del cual se sitúa el tramo superior, siguiendo el análisis coste-beneficio planteado en 2.1, 
tampoco debería ser muy elevado. Situar el marginal máximo en niveles muy elevados sólo hace aumentar los 
costes de eficiencia entre esos individuos –probablemente los que más responden– y reducir la capacidad redistri-
butiva del sistema. Por ello, Jacobs (2013) propone que el tramo superior empiece, aproximadamente, a partir de 
la moda de la renta. Sin duda, ello es del todo «razonable» si lo que se quiere es tener bases amplias para redistri-
buir, pero, probablemente, no sea fácilmente «aceptable» socialmente. Éste, pienso, es un aspecto especialmente 
importante para el diseño del impuesto en el caso español, donde las reformas se focalizan en incrementar el tipo 
marginal máximo a partir de niveles muy elevados de base liquidable.

9 Véase, por ejemplo, Slemrod y Gillitzer (2014), Capítulo 3, Sección 5.1.
10 Obsérvese que el coste marginal de los fondos públicos (CMgFP) es (M/(M+C)) y, en equilibrio, éste se ha 

de igualar con el beneficio marginal, 1/p, dada la definición de p, que es la ratio entre la utilidad marginal de la 
renta para el grupo de contribuyentes en el tramo superior y la utilidad marginal de la renta para el planificador 
social. Si se iguala BMgFP = CMgFP, tenemos (1-p) x M + C = 0, que es exactamente la expresión [5], de donde 
podremos obtener el tipo marginal óptimo. Recordemos que C ≤ 0 y p < 1.
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sea estrictamente positivo, es necesario que p < 1. En [3], recordemos que p  =  0, 
siendo ésta la situación conocida en la literatura como «soaking the rich» (acor-
de con unas preferencias sociales rawlsianas); el planificador social no valora 
en absoluto la pérdida de renta de los más ricos, de manera que sólo busca  
maximizar la recaudación obtenida de ese grupo de contribuyentes para redis-
tribuir hacia el resto de la población (esto es, los relativamente más desfavore-
cidos). Estrictamente, la maximización para p = 0 nos dará el máximo de la 
conocida «curva de Laffer».

A partir de [5], ahora sí, podemos obtener el tipo marginal óptimo para los con-
tribuyentes situados en el tramo superior (a lo largo de éste, el impuesto sí es li-
neal), t*: 

t* = (1-p) / (1-p + (a ε ))                                                                                                   [6]

Dado un determinado valor de ε , cuanto menor sea el valor de a, ceteris pari-
bus, mayores son los beneficios de aumentar el tipo marginal de la renta en aras de 
la redistribución personal. 

La expresión [6] es, por tanto, muy intuitiva y nos ofrece unas recomendaciones 
claras sobre los factores de los cuales depende el tipo marginal óptimo máximo 
sobre la renta. Éste será tanto mayor, cuanto:

(i)  Menor sea el coeficiente de Pareto (esto es, más renta se concentre por 
encima de Bu);

(ii)  Menor sea el valor social de la renta en manos de los individuos ricos res-
pecto de que ésta esté en manos del sector público (caso límite: p=0); y

(iii)  Menor sea la elasticidad de respuesta de los contribuyentes ante un incre-
mento del tipo marginal neto.

Podemos obtener unos resultados particulares. En el caso límite en que p = 1, el 
tipo marginal máximo es nulo; y lo mismo sucede en el caso en que la elasticidad 
tienda a infinito. Para el individuo situado en el extremo de la distribución, Bm-Bu 

tiende a cero, de forma que M = 0, y al haber sólo un efecto negativo sobre el com-
portamiento (no hay nadie por encima de Bu tal que pueda contribuir a la redistri-
bución, como explicamos en 2.1), el tipo marginal óptimo únicamente para ese in-
dividuo es nulo (Mirrlees, 1971)11. Y, en el caso de un impuesto lineal sobre la 
renta, Bu = 0, [6] se simplifica tal que acabamos obteniendo una regla «tipo Ram-
sey», esto es, t*= (1-p) / (1-p + ε ).

Volviendo a [6], necesitamos, por tanto, conocer el valor de ε , dados los va-
lores de p y de a. En la medida en que el planificador sólo tiene poder o capaci-

11 Este resultado es conocido como «no distorsión en la cima» de la distribución, y, si bien es contra-intuitivo 
y de poca aplicabilidad práctica, es fácilmente explicable por el análisis coste-beneficio marginal que acabamos de 
comentar.
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dad para variar el tipo marginal, da igual cuál sea el origen de las respuestas del 
contribuyente ante un aumento del tipo, de manera que, en general, la elasticidad 
compensada se convierte en el estadístico suficiente para conocer el exceso de 
gravamen (ver nota al pie 7) (Chetty, 2009). A la elasticidad que incorpora las 
respuestas debidas al comportamiento, a la evasión o a la elusión fiscal12 se le 
denomina «elasticidad de la base liquidable» (en inglés, elasticity of taxable in-
come, ETI)13.

2.3. Saez (2001): Ejemplo práctico básico

Afortunadamente, la literatura empírica ha avanzado mucho en los últimos 
tiempos y, en la actualidad, se dispone de estimaciones robustas de la ETI, ε 
(Neisser, 2021). Ahora bien, contra la validez interna de los estimadores, se ha 
de contraponer su validez externa. La elasticidad estimada es contingente a los 
parámetros legales del impuesto de cada país incluyendo los esfuerzos de la 
administración tributaria en controlar las posibilidades de fraude o de elusión 
fiscal (Slemrod y Kopczuk, 2002) o, simplemente, a la moral impositiva de 
cada país.

De acuerdo con el reciente metanálisis de Neisser (2021) (diferentes países, di-
ferentes metodologías y diferentes períodos)14, la elasticidad de respuesta al tipo 
marginal neto (después de reducciones de la base) se sitúa en promedio en el 0,403, 
pero con un rango de valores que va desde el 0,074 al 0,887. Aparte de dudar de la 
validez externa para el caso español de esos estimadores, no se proveen elasticida-
des según la naturaleza de la renta. Esa información sí la tenemos para el caso es-
pañol; Almunia y López-Rodríguez (2019) estimaron una elasticidad de la base li-
quidable de entre 0,18-0,38 para la renta laboral; mucho menor para la renta bruta 
declarada (suma de ingresos íntegros, antes de la aplicación de gastos fiscalmente 
deducibles o de reducciones), que se sitúa entre el 0,05 y el 0,08. Dado este rango 
de valores, vamos a realizar un sencillo ejercicio numérico utilizando cuatro valo-
res: 0,08, 0,15, 0,25 y 0,4.

12 La diferencia entre evasión y elusión fiscal no es muy clara en todas las ocasiones. En este artículo, siguien-
do a Slemrod y Gillitzer (2014), Sección 3.3, consideramos que ese concepto incluye desde el arbitraje impositivo 
(entre tipos de renta, entre períodos impositivos o entre formas de organización de la actividad económica) hasta 
la planificación fiscal.

13 Un aspecto que no revisaremos es cómo la respuesta en términos de movilidad internacional puede afectar 
al diseño de los impuestos. En estos casos, será necesario, por tanto, estimar también esta elasticidad de respuesta 
de naturaleza extensiva. Véase Piketty y Saez (2013) para la extensión del modelo básico descrito; y Kleven et al. 
(2020) para, bajo este marco, el diseño de regímenes especiales que atraigan inmigrantes que provoquen externa-
lidades positivas en el país de acogida.

14 La naturaleza de las respuestas es intensiva, que es el objeto principal de este artículo. Véase, por ejemplo, 
Blundell et al. (2011) para una estimación de elasticidades extensivas; y la reciente revisión de la literatura de 
Kleven (2021) focalizada en los incentivos a permanecer en el mercado laboral relacionados con impuestos nega-
tivos sobre la renta laboral en los tramos inferiores de la distribución.
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La elasticidad de la renta bruta declarada recoge los efectos del impuesto 
sobre la evasión, así como efectos reales de comportamiento (i.e., reducción del 
número de horas trabajadas), mientras que la de la base liquidable (ETI) reco-
ge, además, el impacto de la elusión fiscal (de ahí, su mayor valor; recordemos 
que son elasticidades positivas, pues están expresadas en relación con el tipo 
marginal neto, 1-t)15. A priori, la elusión fiscal se puede llegar a reconducir a 
través de un «mejor» diseño del impuesto, o ésa debería ser la política en lugar 
de reducir tipos (Diamond y Saez, 2011)16. El valor de la elasticidad de 0,08 
nos servirá, pues, de punto de referencia para saber cuál podría llegar a ser el 
tipo óptimo si se eliminaran las posibilidades de elusión fiscal; eso sí, en la 
práctica, tal acción debe hacerse sin descartar que posibles beneficios fiscales 
puedan estar legitimados y, por tanto, la posibilidad de eliminar algunos de 
esos beneficios fiscales está limitada (Saez et al., 2012). Por último, utilizare-
mos diferentes valoraciones sociales relativas de la renta en posesión de los 
ricos, p = 0 (que, recordemos, nos dará el máximo de la conocida «curva de 
Laffer», donde el planificador sólo se preocupa de maximizar la recaudación de 
los individuos situados en el tramo superior) y p = 0,25 (una unidad adicional 
de renta en manos del sector público para redistribuir tiene un valor social cua-
tro veces superior a si esa unidad de renta está en manos de los contribuyentes 
más ricos). Utilizaremos un coeficiente de Pareto igual a 3, de acuerdo con los 
cálculos de Esteller (2021), pero también, a modo ilustrativo, utilizaremos varia-
ción territorial en ese coeficiente. Los resultados se muestran en la Tabla 1. En rojo, 
se muestran las situaciones donde el tipo marginal real (calculado teniendo en 
cuenta la presión fiscal vía IRPF e IVA, el cual acaba también gravando la renta) 
se sitúa por encima del óptimo.

15 Véase, por ejemplo, Harju y Matikka (2016).
16 Por tanto, para reducir los efectos negativos de la elusión fiscal, la respuesta óptima es la bajada de 

tipos sólo si los beneficios fiscales están bien justificados en base a motivos sociales o, en general, en el de 
incentivar ciertos comportamientos tal que no es conveniente eliminarlos. Esta posible reducción de tipos 
contrasta con la situación planteada por Piketty et al. (2014). En algunas profesiones de alta cualificación, los 
salarios se fijan en base a una negociación vis a vis empleador-empleado tal que éste último consigue obtener 
unas rentas extraordinarias (i.e., se le paga por encima de su productividad marginal). Para evitar los incen-
tivos a la negociación, en estos casos, lo razonable es precisamente subir los tipos impositivos. Ello hace que 
el tipo marginal óptimo en el tramo superior debiera ser incrementado en función del valor de la elasticidad 
que recoge el aumento de la compensación relacionado con los esfuerzos bilaterales de negociación (su esti-
mación empírica no parece una cuestión menor). Así, las menores rentas percibidas por esos trabajadores se 
distribuyen –se supone– entre el resto de la población y, además, desaparecen los esfuerzos socialmente im-
productivos de «búsqueda de rentas». Estos son los motivos que, en términos de bienestar social, hay detrás 
del incremento de tipos en el óptimo.
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TABLA 1
TIPOS MARGINALES MÁXIMOS ÓPTIMOS 

Total Nacional (a=3)

Tipo real = 50,7% ε  = 0,08 ε  = 0,15 ε  = 0,25 ε  = 0,4

p=0 80,6% 69,0% 57,1% 45,5%

p=0,25 75,18% 62,5% 50,0% 38,5%

C. A. de Madrid (a=2,53)

Tipo real = 54,5% ε  = 0,08 ε  = 0,15 ε  = 0,25 ε  = 0,4

p=0 83,2% 72,5% 61,3% 49,7%

p=0,25 78,7% 66,4% 54,2% 42,6%

Navarra (a=4,2)

Tipo real = 60,3% ε  = 0,08 ε  = 0,15 ε  = 0,25 ε  = 0,4

p=0 74,9% 61,3% 48,8% 37,3%

p=0,25 69,1% 54,3% 41,7% 30,9%

NOTA: el tipo (marginal) real es la «suma» del gravamen marginal máximo de IRPF y del tipo general del 
IVA, que implícitamente grava la renta (de hecho, se aplica sobre la renta disponible). Para la definición de ese 
tipo real, no hemos considerado las cotizaciones a la Seguridad Social, pues suponemos que, para los individuos 
situados en el tramo superior, aplica la cuota máxima de cotización. Así, el tipo real es (Mg IRPF + Tipo general 
IVA)/(1+ Tipo General IVA), siendo Tipo general IVA=21% para todo el territorio nacional (véase, por ejemplo, 
Jacobs, 2013, nota a la Tabla 1; Kleven et al., 2020, nota al pie 4). El Mg IRPF varía entre territorios; las fuentes 
de éste se dan seguidamente. En rojo, se identifican aquellas situaciones donde el tipo socialmente óptimo se sitúa 
por debajo del real.

FUENTES: para el Total Nacional (suponiendo que las CC. AA. no han actuado sobre la tarifa autonómica), 
el marginal máximo de IRPF es la suma del estatal (https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/manuales-
videos-folletos/manuales-practicos/irpf-2021/capitulo-15-calculo-impuesto-determinacion-integras/gravamen-ba-
se-liquidable-general/gravamen-estatal.html) más el autonómico (en ausencia de acción legislativa por la C. A., se 
aplica el 15,87% según el art. 74.1.1ª de la Ley 35/2006 del IRPF), esto es, 40,37%; para la C. A. de Madrid, el 
marginal máximo es del 20,5% (autonómico) más el 24,5% (estatal), https://www.comunidad.madrid/servicios/
atencion-contribuyente/impuesto-renta-personas-fisicas; y para Navarra, tenemos que el tipo marginal máximo 
foral es del 52%, https://www.navarra.es/NR/rdonlyres/BFFF5E53-146A-4CAC-9A6B-F9EF3C00E8F9/0/tari-
fasIRPF.pdf

Para el total nacional y una elasticidad elevada (ε  = 0,4), observamos que el tipo 
óptimo de la «curva de Laffer» (p = 0) se sitúa en el 45,5%, por debajo del máximo 
real, 50,7%; mientras que, si sólo se considerara el tipo real marginal máximo de 
IRPF, 40,37%, quedaría por encima. Esto es, considerando el impacto del IVA, supo-
niendo una elasticidad relativamente elevada (ε  = 0,4) e independientemente del peso 
dado a los ricos (p entre 0 y 0,25), concluimos que estamos en la parte descendente 
de la «curva de Laffer». Estos resultados, en cambio, no se dan para elasticidades no 
tan elevadas; de ahí, la importancia de la estimación de ese estadístico. Por ejemplo, 
si nos vamos a un valor de la elasticidad tal que ε  = 0,15, independientemente del 
peso dado a los contribuyentes más ricos, el tipo óptimo socialmente se encuentra 
muy por encima del real; por ejemplo, el máximo de la «curva de Laffer» es del 
69,0%. Y si se eliminan, bajo las consideraciones antes referidas, las posibilidades de 
elusión fiscal (ε  = 0,08; sólo hay efectos reales sobre el comportamiento y la eva-



IMPOSICIÓN SOBRE LA RENTA PERSONAL PERSONAL: ¿QUÉ SABEMOS DE LA RELACIÓN ... 131

Cuadernos Económicos de ICE n.º 105 · 2023/I

sión), el máximo de la «curva de Laffer» pasa a ser del 80,6%, muy por encima del 
real, del 50,7%. Estos resultados son en ausencia de actividad legislativa sobre la 
tarifa general por parte de las CC. AA. de régimen común.

Dado que la definición de la base imponible y de la base liquidable no difieren 
entre CC. AA. de régimen común y los criterios y esfuerzos de la administración 
tributaria debieran ser homogéneos entre esas CC. AA., no es de esperar grandes 
diferencias entre territorios en las elasticidades de respuesta; y, en cualquier caso, 
no consideramos esa posibilidad. En cambio, sí se observan discrepancias en la 
distribución de habilidades aproximadas por la renta salarial (Esteller, 2021); en 
este ejercicio, esas diferencias se recogen en el coeficiente de Pareto. Por ello, en 
la Tabla 1, hemos considerado las diferencias que pueda haber en los tipos óptimos 
por CC. AA. Y éstas existen, y no son desdeñables. Así, por ejemplo, para ε = 0,15, 
el máximo de la «curva de Laffer» para Navarra es el 61,3%, y para la C. A. de 
Madrid del 72,5%, mientras que el óptimo para todo el territorio nacional (inclu-
yendo también Navarra) se sitúa en el 69,0%17. Por tanto, según esta teoría, la 
descentralización fiscal –dejando de lado los efectos nocivos que pueda provocar la 
competencia fiscal– debiera permitir, al modo del «teorema de la descentraliza-
ción» por el lado del gasto (Oates, 1999), realizar las ventajas, en este caso, de la 
diferenciación impositiva entre territorios. 

3. Extensiones

3.1. Tipos marginales a lo largo de toda la distribución de la renta

El marco teórico básico de la sección 2.2. se puede extender a lo largo de toda 
la distribución de contribuyentes. Así, se puede comprobar si los tipos marginales 
crecen a lo largo de toda la distribución, o tienen forma de U o de U-invertida. De 
hecho, demostrar que, bajo supuestos razonables e independientemente de las pre-
ferencias sociales por la redistribución, la forma funcional es de U fue el valor 
añadido de Diamond (1998), cuyo modelo fue posteriormente desarrollado y he-
cho, digamos, tratable por Saez (2001). A diferencia de lo que sugerían las simula-
ciones iniciales de Mirrlees (1971), una distribución con forma de U-invertida o un 
impuesto lineal junto con una transferencia de suma fija universal no es óptimo.

Por tanto, según esta nueva línea de investigación, los tipos marginales óptimos 
son elevados para los tramos inferiores de la distribución, disminuyen para los tra-
mos medios y vuelven a aumentar para los tramos elevados. Como vamos a ver, de 
nuevo, esto tiene que ver con lo que comentábamos en la sección 2.1, la densidad 

17 Si, para ε  = 0,15, calculamos el EG (como porcentaje del efecto mecánico), EG(%) ≡ (t/1-t)ε a (véase 
expresión [4]), obtenemos que éste es un 46,3%, 45,5% y 95,7% para todo el territorio nacional, la C. A. de Ma-
drid y Navarra, respectivamente. Un EG >100% indica que estamos en la parte descendente de la «curva de La-
ffer»; mientras que, cuanto más bajo sea ese porcentaje, más margen hay para subir los impuestos.
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de la renta por tramos, así como la concentración de ésta por encima de cada punto 
de la distribución. Esto es, la forma de la distribución de habilidades es fundamen-
tal, en particular, para la cola superior (distribución de Pareto).

Diamond (1998) obtiene, suponiendo que la función de utilidad de los indivi-
duos es cuasilineal y así eliminando, de nuevo, el «efecto renta», la siguiente fór-
mula de tipos marginales para todos los niveles de renta:

t(B)/(1-t(B)) = (1/ε (B)) RR (1-P(B))                                                                                [7]

A diferencia de la situación analizada en 2.2, el tipo marginal, t, depende aquí 
de la renta, B; allí, era el mismo para todos los contribuyentes situados en el tramo 
superior. Definimos RR como la ratio de riesgo (en inglés, hazard ratio), tal que RR 
≡ (1-H(B))/(B h(B)), donde H(B) es la distribución acumulada de contribuyentes 
hasta B y h(B) es la densidad de éstos alrededor de B. Por tanto, RR recoge de ma-
nera explícita el coste-beneficio marginal de variar el tipo marginal ya identificado 
en la sección 2.1. Ceteris paribus, cuanto mayor es la concentración de contribu-
yentes por encima de B, 1-H(B), y menor es la densidad de la renta alrededor de B, 
B h(B), mayor debe ser el tipo marginal (la parte izquierda de [7]). De nuevo, por 
tanto, observamos cuán importante es la forma funcional de la distribución de la 
renta laboral. A partir de ahí, de nuevo, se observa claramente que el tipo óptimo 
es menor cuanto mayor sea la elasticidad de respuesta de los individuos con una 
renta igual a B. Y, por último, 1-P(B) identifica el valor social promedio de la ren-
ta para los contribuyentes con una renta inferior a B; por tanto, recoge las preferen-
cias sociales por la redistribución18. Cuanto más elevado, mayor será el tipo margi-
nal en el óptimo. Boadway y Kuff (2022) reexpresan [7] para que quede más clara 
la relación de intercambio entre eficiencia y equidad:

t(B)/(1-t(B)) = [(1-H(B)) (1-P(B))] / [ε (B) B h(B)] = equidad / eficiencia                     [7’]

A partir de la distribución salarial, RR tiene forma de U19. Por tanto, ceteris pa-
ribus, la forma de la distribución de habilidades genera esa forma funcional en 
forma de U para la distribución de los tipos marginales. Para niveles elevados de 
renta, la distribución es de Pareto y a coincide con RR, pero los tipos marginales 
siguen aumentando por el menor peso dado a esos individuos en la función de 
bienestar social20.

18 No es óptimo que t –en aras de redistribuir– sea negativo; por tanto, siempre será más eficiente imponer 
t >0 y redistribuir mediante transferencias de suma fija con la recaudación obtenida. Para demostrarlo, volvamos 
a la técnica de la perturbación partiendo de t <0. Si aumentamos marginalmente t, el efecto mecánico es positivo, 
en tanto en cuanto P(B)<1, mientras que el efecto sobre el comportamiento, en este caso, será positivo, ya que 
1-t  <0. Ambos efectos van en la misma dirección de incrementar el tipo partiendo éste de un valor negativo. Es 
óptimo, pues, que t >0.

19 Ver, por ejemplo, Gráfico 2 de Diamond y Saez (2011). De hecho, grafican 1/RR; de ahí, la forma de U-
invertida en ese gráfico.

20 Pudiera ser que, a diferencia del supuesto que se suele emplear en las simulaciones numéricas, la elasticidad 
de respuesta fuese mayor entre los individuos situados en la cola superior de la distribución. Ello haría que los 
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Los elevados tipos marginales en la cola inferior permiten incrementar el impor-
te de la transferencia de suma fija hacia esos individuos (véase nota al pie 18) al 
aumentar el tipo medio que soportan los tramos superiores sin generar desincenti-
vos a esos individuos a trabajar y donde los costes de eficiencia para los relativa-
mente pobres son bajos precisamente por el pequeño importe de sus bases. Eso 
plantea una peculiar relación de intercambio en la cola inferior: en general, no es 
posible reducir la «trampa de la pobreza» (los elevados tipos marginales generan 
desincentivos a trabajar para los más pobres) sin sacrificar la reducción de la po-
breza (Jacobs, 2013). Éste es un aspecto importante que tener presente al diseñar la 
tarifa en los tramos inferiores de la distribución: paradójicamente, cuanto mayor 
sea el deseo de redistribución, mayores deberán ser los tipos marginales para los 
contribuyentes de la cola inferior de la distribución. 

Partiendo de estos niveles elevados del tipo marginal en el tramo inferior, de 
nuevo, la tendencia decreciente hasta la moda sigue la resolución de la relación de 
intercambio planteada por la evolución de la RR: mayor densidad (mayores costes 
de eficiencia) vs. menor acumulación de contribuyentes por encima de esos valores 
(menores beneficios de la redistribución). Esto es así hasta llegar a la moda a partir 
de la cual, de nuevo, por los motivos antes descritos (menor densidad y menor 
peso en la función de bienestar social), los tipos marginales vuelven a aumentar 
hasta llegar al contribuyente, si es posible identificarlo, de mayor habilidad, cuyo 
tipo marginal óptimo es nulo.

3.2. Imposición óptima sobre los rendimientos del ahorro

Hasta el momento, hemos estado considerando sólo el gravamen óptimo sobre la 
renta laboral. No obstante, a priori, la capacidad económica debe considerar también 
la renta derivada del ahorro (sección 2.1). Suponiendo que el precio de mercado de 
los bienes o servicios hoy y mañana es el mismo, el coste de oportunidad de renun-
ciar a una unidad de consumo hoy para consumir en el futuro es 1/(1+r), donde r es 
la tasa de descuento, que por ahora suponemos es idéntica al tipo de interés de mer-
cado. Un impuesto sobre los rendimientos del ahorro hace que esa rentabilidad pase 
a ser r (1-t), de forma que, implícitamente, el gravamen del ahorro se puede asimilar 
a un impuesto sobre el consumo futuro, 1/(1+r) < 1/(1+r (1-t)). 

Entendido esto, cabe, por tanto, plantearse si es óptimo gravar de manera distin-
ta el consumo futuro y presente; si la respuesta es afirmativa, a pesar de la doble 
imposición que supone un gravamen del ahorro21 (pues la renta que generó la capa-
cidad de ahorrar ya fue gravada, y la rentabilidad obtenida, por ahora, es simple-

marginales óptimos fuesen menores para ese grupo de contribuyentes. No obstante, el supuesto de una misma 
elasticidad se justifica por considerar que la mayor respuesta en los tramos elevados de la distribución se debe, 
principalmente, a comportamientos de elusión fiscal (Diamond y Saez, 2011, pág. 174).

21 Entre otros motivos, esto puede justificar la existencia de sistemas fiscales duales (véase, por ejemplo, 
Sørensen, 2005).
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mente la compensación por diferir el momento del consumo) y de la distorsión 
extra provocada, debe haber algún argumento relacionado con la capacidad redis-
tributiva del sistema fiscal. Para ello, analizaremos, de entrada, la conveniencia de 
gravar el consumo en general, para volver luego al análisis del gravamen de los 
rendimientos del ahorro, que es lo que nos ocupa en esta sección.

Al respecto, lo primero que hay que entender, e implícitamente ya lo hemos 
utilizado en la Tabla 1, es que un impuesto uniforme (i.e., un tipo único fijo) sobre 
el consumo es equivalente a un impuesto sobre la renta laboral. Por tanto, si la 
uniformidad en el gravamen del consumo es óptima, ese impuesto no añade nada 
en términos de bienestar social tal que se puede conseguir exactamente lo mismo 
aumentando equiproporcionalmente los tipos impositivos sobre la renta a lo largo 
de toda la distribución de contribuyentes. La situación paradigmática en que sí es 
socialmente óptimo un impuesto sobre el consumo se da cuando las preferencias 
entre ocio y la composición de la cesta de consumo no son débilmente separables 
(Deaton, 1979), esto es, el número de horas dedicadas al ocio está correlacionado 
con la composición (no el nivel) de la cesta de consumo.  

La intuición que hay detrás de este resultado es que, en un mundo de informa-
ción imperfecta tal y como el utilizado por Mirrlees (1971), a quien queremos 
gravar más fuertemente es a los individuos de elevada productividad. Éstos, no 
obstante, ante impuestos elevados, decidirán trabajar menos y obtener menos renta 
haciéndose pasar por individuos de baja productividad. Tenderán a consumir dema-
siado ocio, pues pueden hacerse pasar por un individuo de baja productividad (ob-
tener igual renta) trabajando menos que aquéllos. Para evitar ese incentivo, que va 
en contra del objetivo de redistribución, el planificador social puede gravar el ocio 
(que, por lo explicado antes, resulta una señal de productividad); dado que eso no 
es posible, si la composición de la cesta de consumo es dependiente del nivel ocio, 
es inmediato inferir que un impuesto general sobre el consumo que grave más in-
tensamente los bienes y servicios complementarios con el ocio es óptimo (Atkinson 
y Stiglitz, 1976). La combinación de un impuesto no lineal sobre la renta y un 
impuesto sobre el consumo aumenta la redistribución y, por tanto, el bienestar so-
cial bajo ese esquema peculiar de las preferencias individuales22. 

De ahí, es inmediata la analogía con el gravamen de los rendimientos del aho-
rro. En concreto, si la tasa de descuento de los individuos más hábiles es menor y, 
por tanto, muestran una mayor propensión al ahorro, de nuevo, el gravamen de los 
rendimientos del ahorro es una manera implícita de gravar a los individuos de ele-
vada productividad (e.g., Saez, 2002) y, por tanto, de elevar los niveles de redistri-
bución. Ciertamente, existen otros argumentos para gravar los rendimientos norma-
les del ahorro (Jacobs, 2013, Sección 5), como pueden ser las dificultades existen-
tes a la hora de diferenciar rentas del trabajo y del capital (Piketty y Saez, 2013, 

22 Ciertamente, en la práctica existen otras imperfecciones más allá de la información asimétrica. Por ejemplo, 
en presencia de fraude en un impuesto no-lineal sobre la renta, independientemente de la estructura de preferencias 
individuales, puede ser óptima la existencia de un impuesto general sobre el consumo (Boadway et al., 1994).
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sección 3.4); y, en cualquier caso, desde el punto de vista de la eficiencia impositi-
va, siempre es deseable, si las hay, gravar las rentas económicas, esto es, los rendi-
mientos que superan los rendimientos normales (o tasa de descuento). En este últi-
mo caso, no habrá una relación de intercambio entre eficiencia y equidad.

En definitiva, repetimos, a pesar del doble gravamen que supone gravar la renta 
que permite ahorrar y el posterior rendimiento del ahorro, la redistribución y el 
bienestar social mejorarán si a mayor productividad, mayor propensión al ahorro. 
Esto es importante para justificar el gravamen de los rendimientos del ahorro, cuyo 
nivel dependerá de otros factores como puede ser la movilidad del capital. En la 
actualidad, disponemos de marcos teóricos que nos permiten calcular, de manera 
similar a lo realizado en la sección 2.2., los tipos óptimos sobre los rendimientos 
del capital (Saez y Stantcheva, 2018). En el caso español, a la hora de realizar ese 
ejercicio, debe tenerse en cuenta, en cualquier caso, la presión fiscal que el capital 
soporta o puede soportar en el impuesto sobre el patrimonio neto23.

4. Conclusiones

En este artículo, hemos revisado la literatura de la imposición óptima, en con-
creto, en relación con un impuesto sobre la renta personal. A diferencia de la lite-
ratura iniciada por Mirrlees (1971), las aproximaciones de finales del siglo pasado 
e inicios del actual combinan de una manera muy intuitiva y clara la teoría con su 
aplicación práctica. Ello dota de un instrumental muy potente a los decisores socia-
les a la hora de diseñar este impuesto, eso sí, resolviendo la relación de intercambio 
eficiencia-equidad. Este trade-off sigue existiendo; quién sabe si en el futuro dejará 
de existir, de forma que los impuestos pasen a ser de suma fija, esto es, basados en 
la capacidad económica, y no en una aproximación de ésta, como es la renta. 

La revisión de la literatura que hemos realizado no ha sido exhaustiva, sino que 
hemos intentado identificar los puntos más importantes, de forma que el lector pueda 
entender los mecanismos básicos que hay detrás de estos modelos de imposición 
óptima. En este sentido, la revisión se ha centrado en los aspectos teóricos, aunque, 
por lo dicho en el anterior párrafo, es inevitable –por la disposición de información 
estadística y por la fácil aplicabilidad de los resultados teóricos– la conexión con la 
literatura empírica. A lo largo del artículo, no obstante, se han intentado identificar las 
referencias básicas para que el lector pueda profundizar más en la literatura.

Es inevitable relacionar esta literatura con el caso español. Al respecto, en la 
sección 2.3, hemos aplicado el modelo teórico de tipos impositivos marginales 
máximos sobre la renta para comparar los óptimos con los reales. Y decimos «óp-
timos», pues el hecho de que el IRPF sea un impuesto descentralizado hace natural 

23 Un análisis interesante que podría realizarse y que, sin duda, contribuiría al actual debate sobre la imposi-
ción de la riqueza en España es la obtención de tipos marginales óptimos sobre el capital (rendimientos del ahorro 
en el IRPF más gravamen del stock en el impuesto sobre el patrimonio) por CC. AA.
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el análisis por CC. AA. Obtenemos, por un lado, que hay diversidad de tipos ópti-
mos, lo cual se debiera ver favorecido precisamente por la descentralización; por 
otro lado, para según qué valores de la elasticidad de respuesta, la presión fiscal 
que, en el margen, soportan los contribuyentes del último tramo podría llegar a 
estar por encima del óptimo social. Para elasticidades bajas, que pueden servir de 
referencia de la situación en que las posibilidades de elusión apenas existen, los 
niveles óptimos de imposición están bien por encima de los actuales. En la sección 
3.2, ampliamos el foco para tratar también el gravamen óptimo de la renta del aho-
rro; éste es un tema que merece un tratamiento peculiar en nuestro país por la coe-
xistencia de un impuesto sobre los rendimientos (en el IRPF) y de un impuesto 
sobre el patrimonio (Esteller-Moré, 2022).  
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Resumen

A partir de la revisión de la literatura más reciente sobre el diseño y los efectos econó-
micos de los denominados in-work benefits, este trabajo propone la introducción de una 
deducción reembolsable en el IRPF inspirada en el Earned Income Tax Credit estadouni-
dense. Para cuantificar el coste recaudatorio ex ante y los efectos distributivos de esta 
propuesta, se explota la última oleada disponible de los microdatos tributarios contenidos 
en el Panel de Declarantes del IRPF (1999-2016). Los resultados obtenidos proporcionan 
un coste fiscal razonable. Por último, se discute la eventual complementariedad del subsi-
dio salarial propuesto para coadyuvar a los objetivos del Ingreso Mínimo Vital. 

Palabras clave: pobreza salarial, subsidios salariales, IRPF, microdatos tributarios, 
España.

Clasificación JEL: H24, I38, J38.

Abstract

This paper quantifies the tax costs and distributional effects derived from the introduction of 
a refundable tax deduction in the Spanish Personal Income Tax following the Earned Income 
Tax Credit. Based on a review of the most recent literature on the design and distributive and 
labor participation effects of this concrete type of in-work benefit, we exploit the latest wave of 
the microdatabase Panel de Declarantes del IRPF (1999-2016). Our proposal indicates an 
affordable economic cost. Finally, the eventual complementary role of our refundable tax deduc-
tion to contribute to the aims of the Spanish Minimum Vital Income is discussed.

Keywords: working poors, work-in benefits, personal income tax, tax microdata, Spain.
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1. Introducción

La distribución de la renta de mercado es un campo de estudio en expansión que 
parece explicar, incluso en mayor medida que la intervención redistributiva del 
Sector Público, la desigualdad en renta disponible de los ciudadanos (Bozio et al., 
2020; Trillas, 2021). En el caso de España, se ha hallado evidencia de que es justa-
mente la senda de polarización de las rentas de mercado laborales el factor que más 
determinantemente explica que España sea uno de los Estados más desigualitarios 
de la Unión Europea (Ayala y Cantó, 2022). 

Todo lo cual, por otra parte, no es sino reflejo de la tendencia transversal que se 
observa en los mercados laborales de los Estados más desarrollados. En estos, el mayor 
crecimiento en el empleo está ocurriendo de forma simultánea en ocupaciones, bien 
(altamente) cualificadas, bien de baja cualificación. La consecuencia de todo ello no es 
solo la ampliación de la brecha salarial intersubjetiva y, por ende, de la desigualdad del 
conjunto de la sociedad (Autor y Dorn, 2013; Fernández et al., 2019), sino también la 
aparición de trabajadores pobres, esto es, aquellos que, aun estando ocupados, se sitúan 
en riesgo de pobreza (Aguilar et al., 2015; EAPN, 2021a). 

En el caso de España, de acuerdo con los últimos datos disponibles publicados 
por el Instituto Nacional de Estadística (INE) y referidos al año 2020, la población 
ocupada en riesgo de pobreza relativa alcanza al 12,5% de los hombres y al 10,9% 
de las mujeres, y en mayor medida aún a los jóvenes de 18 a 24 años (para quienes 
aquella afecta al 16,7% de las mujeres y al 14,9% de los hombres). En este punto, 
resulta sintomático el indicador Baja Intensidad de Empleo por Hogar (BITH)1, 
que, para el año 2020, constata que casi el 10% de la población (9,9%) convive en 
hogares con muy baja intensidad de trabajo (EAPN, 2021a). Si a ello se añade el 
hecho de que, hasta la fecha, el sistema de prestaciones monetarias asistenciales no 
está siendo capaz de reducir lo suficiente la pobreza en gran parte de hogares (Aya-
la, 2016; AIReF, 2019, 2022)2, en el debate sobre cómo mejorar las condiciones de 
vida de la población en riesgo de pobreza, también en España, está concitando una 
creciente atención el desarrollo de medidas de complemento salarial (making work 
pay) focalizadas en los trabajadores con menores ingresos y, singularmente, en los 
subsidios denominados genéricamente por la literatura anglosajona como in-work 
benefits (Paniagua, 2018; Ayala y Paniagua, 2019; Comité de Personas Expertas 
para elaborar el Libro Blanco sobre la Reforma Tributaria, 2022; Gómez de Anto-
nio y Villazán, 2022). 

A pesar de que la orientación hacia el mercado laboral de diversos programas 
públicos a escala internacional ha motivado que la literatura más reciente los eng-

1 Para el cálculo del factor BITH se tiene en cuenta los hogares donde las personas de entre 18 y 59 años que 
trabajan (y que no son estudiantes entre 18 y 24 años) lo hacen por debajo del 20 % del total de su potencial en el 
año anterior al de la entrevista (EAPN, 2021a).

2 De hecho, de acuerdo con el trabajo de la AIReF (2019), uno de los factores que se estima mejora la eficacia 
de las prestaciones económicas orientadas a disminuir las situaciones de pobreza es su compatibilidad con el em-
pleo.
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lobe bajo la denominación de in-work benefits, o programas de bonificación del 
empleo (Aguilar et al., 2015; Laun, 2019), en el presente trabajo focalizamos la 
atención en aquellos que operan como deducciones fiscales reintegrables en los 
impuestos sobre la renta de las personas físicas. En el caso español, se asemejarían 
en su diseño, aunque de forma básica —pues las siguientes tienen como límite las 
contribuciones previas y no se hallan exclusivamente dirigidos a los perceptores de 
rentas más bajas—, con la deducción por maternidad y con la deducción para de-
terminados grupos familiares (respectivamente, arts. 81 y 81bis de la Ley 35/2006, 
que regula el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en adelante, LIRPF). 

En términos generales, la vocación principal de todos los programas encuadra-
bles como in-work benefits es mejorar la situación económica de los trabajadores 
con salarios más bajos, al tiempo que su diseño se orienta a minorar los desincen-
tivos al trabajo asociados a muchas prestaciones de sostenimiento de rentas.

La implantación pionera de una deducción fiscal reembolsable en el impuesto 
sobre la renta para cualquier trabajador con ingresos bajos se llevó a cabo en EE. 
UU., en los años setenta del siglo pasado3, a través del Earned Income Tax Credit 
(en adelante, EITC). Desde entonces, con mayor o menor grado de similitud, la 
aprobación de medidas de complemento salarial para paliar la pobreza de quienes 
se encuentran ocupados e incentivar, asimismo, la participación laboral de no ocu-
pados es una realidad creciente en Europa (Abbas, 2020; Laun, 2019).

Este trabajo propone y cuantifica mediante un ejercicio de simulación ex ante 
los efectos distributivos y el coste recaudatorio mecánico derivados de la introduc-
ción de una deducción fiscal reembolsable à la EITC en el Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas en España. A tal fin, con base en la revisión de la litera-
tura sobre el diseño y los efectos de este tipo concreto de in-work benefit, se pro-
pone una deducción específica atendiendo a diversos umbrales de renta y 
composiciones familiares de los hogares para, sin solución de continuidad, simular 
desde una perspectiva estática los efectos de la misma4.

A tenor de los resultados obtenidos a partir de la explotación de la última oleada 
disponible del Panel de Declarantes del IRPF (1996-2016), base de microdatos 
tributarios publicado por el Instituto de Estudios Fiscales (IEF) y la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria (AEAT), la implantación conjunta del subsidio sala-
rial propuesto y de una serie de modificaciones tributarias relacionadas tendría un 
coste inferior a 1.500 millones de euros, y podría paliar la situación de pobreza 
económica de 5,2 millones de hogares (fiscales).

El artículo se estructura como sigue. El siguiente apartado revisa tanto los as-
pectos de diseño como los efectos identificados por la literatura sobre subsidios 

3 El programa implantado en el Reino Unido en 1971, Family Income Supplement, estaba destinado a com-
plementar los ingresos de familias con hijos en las que, al menos, un progenitor trabajase 30 horas a la semana.

4 Una alternativa metodológica habría consistido en simular los efectos de la propuesta de complemento sala-
rial mediante la utilización de bases de datos alternativas, como la Encuesta de Condiciones de Vida, que puede 
explotarse con la herramienta EUROMOD. Una discusión metodológica acerca de la conveniencia del uso de una 
u otra fuente estadística se detalla en el apartado tercero del trabajo.
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salariales, atendiendo especialmente al caso estadounidense. El tercer apartado des-
cribe, simula y valora los resultados de la propuesta de subsidio salarial para Espa-
ña. El último apartado ofrece una serie de consideraciones finales y recomendacio-
nes concretas de política pública. 

2.  Evidencia acumulada sobre el diseño y efectos económicos de los subsidios 
salariales à la Earned Income Tax Credit

En 1975, EE. UU. fue el país pionero en la implantación de un subsidio salarial 
para todas las rentas bajas instrumentado en el seno del sistema fiscal como una 
deducción tributaria reembolsable en el impuesto federal sobre la renta, Earned 
Income Tax Credit (EITC). A través de este beneficio fiscal, cualquier perceptor de 
rentas del trabajo por debajo de un umbral, al liquidar el impuesto, puede acogerse 
a una deducción fiscal, incluso en el caso de que la cuota tributaria sea nula o ne-
gativa. En la actualidad, se trata del mayor programa federal antipobreza, que tam-
bién ha sido establecido por 33 estados, el Distrito de Columbia, Guam, Puerto 
Rico e, incluso, por algunos municipios. Respecto de los resultados a nivel federal, 
con los últimos datos disponibles (año fiscal 2020), el programa benefició a más de 
25 millones de contribuyentes con un coste de casi 60.000 millones de dólares, 
siendo la cuantía media de la deducción reembolsable de 2.411$ (National Confe-
rence of State Legislatures, 2022).

En lo que sigue se va a describir las cuestiones principales que presiden el dise-
ño de un programa in-work benefit, especialmente por lo que hace a un subsidio 
salarial à la Earned Income Tax Credit para, sin solución de continuidad, describir 
la evidencia empírica principal que se conoce sobre sus efectos, especialmente los 
redistributivos y sobre la participación laboral. 

2.1. Aspectos de diseño

Antes de detallar el concreto diseño del Earned Income Tax Credit, experiencia a la 
que prestaremos una atención preferente, por ser la que, en mayor medida, se ajusta a 
la propuesta contenida en este trabajo, a continuación se atiende sucintamente a los 
pilares fundamentales (y posibilidades alternativas) de programas in-work benefits. 

En términos generales, de acuerdo con la literatura (Aguilar et al., 2015; Laun, 
2019; Abbas, 2020), los elementos estructurales que presiden cualquier medida de 
bonificación al empleo se relacionan con los criterios de elegibilidad (existencia; 
nivel, procedencia de ingresos laborales o patrimonio; y situación familiar), la 
cuantía y periodicidad de cobro de las ayudas, y la determinación del organismo 
público que gestiona aquellas, incluyendo, para realidades de naturaleza federal, 
como efectivamente ocurre en EE. UU., la posibilidad de que el nivel regional 
pueda aprobar su propio esquema de subsidio salarial. 
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A continuación, se discute sucintamente cada uno de estos elementos, comparan-
do los diseños norteamericano, británico (por ser el de más larga tradición en Europa, 
aunque en la actualidad se separa técnicamente del Earned Income Tax Credit, como 
se verá) y francés, por cuanto este último combina aspectos de los dos anteriores5.

En primer lugar, por lo que hace a los criterios de elegibilidad, las opciones de 
diseño principales pasan por considerar la necesidad o no de realizar un trabajo por 
cuenta propia o ajena —en este último caso, incluso estableciendo un mínimo de 
horas de jornada diaria o semanal—, así como, para modular la cuantía de la ayuda, 
la determinación de umbrales de ingresos o de patrimonio (individual o familiar) y 
del número de hijos dependientes, aunque también podrían considerarse otras situa-
ciones de familiares dependientes. 

Mientras en el caso norteamericano, a salvo del ejercicio fiscal 20216, importa 
tanto la cuantía global de ingresos del trabajo del núcleo familiar, sean provenientes 
de rentas laborales dependientes o independientes, como el número de hijos a cargo, 
la apuesta francesa —prime d´activité— tiene en cuenta el conjunto de rentas del 
hogar7. Por su parte, el programa británico en implantación, el Universal Tax Credit 
(UTC), no restringe la elegibilidad de la ayuda al desempeño de un trabajo, pero sí 
tiene en cuenta el conjunto de recursos económicos del hogar8. De ahí, como se ha 
anticipado, la consideración de esta ayuda como in-work benefit sui géneris.

Por lo que hace a la cuantía y periodicidad de las ayudas, en segundo lugar, en 
el conjunto de experiencias analizadas, las cantidades fijas resultan incrementables 
en función de las circunstancias personales y familiares del solicitante, por lo que 
el monto del in-work benefit aumenta con el número de hijos (en todos los casos) 
y para personas casadas (en la aproximación francesa); y decrece con la renta o el 
patrimonio del hogar. Ilustrativamente, en el caso británico la prestación disminuye 
en 55 peniques por cada libra obtenida. Por otra parte, la periodicidad en el cobro 
de las ayudas es anual en el caso norteamericano y mensual en Francia y Reino 
Unido —incluso bimensual en la región escocesa—.

5 La aprobación de programas incardinados generalmente como in-work benefits en Europa Continental ha sido 
creciente desde finales de los años noventa. No obstante, no todas las experiencias responden al objetivo principal de 
este trabajo, ya que, por ejemplo, las decilas de renta más beneficiadas en los subsidios salariales implantados en 
Bélgica, Italia o Suecia no recogen a los hogares con menores ingresos (Vandelannoote y Verbist, 2017, p. 8).

En el mismo sentido se posicionaría el subsidio neerlandés, Arbeidskorting, pues en la actualidad puede percibir-
se por sujetos que obtengan unos rendimientos del trabajo o de actividades económicas de hasta 109.347 euros.

Por último, en Laun (2019) se puede encontrar una descripción detallada de los in-work benefits ofrecidos en 
el presente siglo en Francia, Países Bajos, Alemania, Bélgica, Dinamarca, Finlandia y Suecia.

6 Merced a la aprobación de la American Rescue Plan Act, que amplía ostensiblemente el EITC para el año 
fiscal 2021, se incluye como criterio de exclusión del programa la percepción de rendimientos del capital y patri-
moniales superiores a 10.000 $.

7 Tal y como recoge la página web oficial: https://www.service-public.fr/particuliers/vosdroits/F2882 (última 
consulta: 13/06/2022).

8 La aproximación en Reino Unido ha sido reformada recientemente y, a partir del año que viene, refunde en el 
mencionado programa, Universal Tax Credit, seis prestaciones preexistentes –una de ellas, Working Tax Credit, sustan-
cialmente similar al EITC estadounidense– que, a día de hoy, coexisten transitoriamente. Respecto del UTC, como cri-
terios de elegibilidad no solo se incluye la posiblidad de estar trabajando y percibir un salario reducido, sino que se es-
tablece una condición general: que el hogar del solicitante tenga unos recursos monetarios, inversiones o ahorros infe-
riores a 16.000 libras, y que ambos (en el caso de matrimonios) no sean pensionistas (todo ello, de acuerdo con la 
información pública provista por la página web oficial, https://www.gov.uk/universal-credit, última consulta: 13/06/2022).
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En tercer y último lugar, respecto del diseño del in-work benefit, también debe con-
siderarse qué organismo público va a ser el elegido para gestionarlo. En este punto, la 
reforma británica, en línea con lo que acontece en Francia, ha encargado la gestión del 
UTC extramuros de la autoridad tributaria (los organismos competentes son la Seguri-
dad Social y el Ministerio de Trabajo y Pensiones, respectivamente). En EE. UU., 
desde el inicio del programa EITC en los setenta, este se encuentra a cargo del Fisco. 

La propuesta incluida en este trabajo defiende la implantación de un in-work be-
nefit à la EITC, a salvo de restringir su percepción a los trabajadores asalariados. De 
ahí que, en lo que sigue, se vaya a profundizar en el diseño concreto de la deducción 
vía EITC para, posteriormente, aportar evidencia empírica acerca de sus efectos (in-
cluyendo algunos trabajos sobre el Working Tax Credit británico —WTC— que era, 
antes de la apuesta por el UTC, el programa sustancialmente similar al EITC9).

El Earned Income Tax Credit se conforma a través de cuatro elementos funda-
mentales: la renta de mercado obtenida por el hogar, el estado civil del o de los 
solicitantes —soltero o casados—, las cargas familiares por descendientes —núme-
ro de hijos, menores de 19 años como requisito general—, la deducción, y la mo-
dulación de la cuantía de la misma a través de los coeficientes de entrada y salida 
(phase-in/phase-out rates). A continuación, se detalla el funcionamiento de la de-
ducción a partir de la Figura 1 y la Tabla 1, y que se corresponde con el diseño 
para el año 2021 aprobado por la American Rescue Plan Act.

FIGURA 1
EITC ESTADOUNIDENSE: RASGOS ESTRUCTURALES PARA UN HOGAR 

MONOPARENTAL CON UN HIJO A CARGO (2021)

Deducción 
fiscal 
obtenida

Ingresos obtenidos (anuales)

3.618$

Phase in rate: 34%
Phase out rate: 15,98%

Phase out

Plateau

Phase in

10.640$ 19.520$ 42.158$

FUENTE: Elaboración propia a partir de IRS (2022).

9 La diferencia fundamental entre ambos estribaba en el requisito británico de trabajar un mínimo de horas a 
la semana (tal y como enfatiza la información pública contenida en la página web oficial, de nuevo, https://www.
gov.uk/working-tax-credit, última consulta: 13/06/2022).
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TABLA 1
PARÁMETROS DEFINITORIOS DE LOS ESQUEMAS INDIVIDUAL  

Y FAMILIAR DEL EITC (AÑO FISCAL 2021)

Esquema para individuos solteros y familias monoparentales
número de 

descendientes
subsidio 

máximo ($)
phase-in 

rate
inicio 

plateau ($)
phase-out 

rate
fin plateau 

($)
subsidio se 

anula en ($)
0 1.502 15,3% 9.820 15,3% 11.610 21.430
1 3.618 34% 10.640 15,98% 19.520 42.158
2 5.980 40% 14.950 21,06% 19.520 47.915

3 o más 6.728 45% 14.950 21,06% 19.520 51.464

Esquema para matrimonios (declarado conjuntamente)
número de 

descendientes
subsidio 

máximo ($)
phase-in 

rate
inicio 

plateau ($)
phase-out 

rate
fin plateau 

($)
subsidio se 

anula en ($)
0 1.502 15,3% 9.820 15,3% 17.550 27.380
1 3.618 34% 10.640 15,98% 25.470 48.108
2 5.980 40% 14.950 21,06% 25.470 53.865

3 o más 6.728 45% 14.950 21,06% 25.470 57.414

FUENTE: Elaboración propia a partir de Congressional Research Service (2021a y 2021b) y https://www.
taxpolicycenter.org/statistics/eitc-parameters.

De acuerdo con el trapezoide expuesto en la Figura 1, la cuantía de la deducción 
se estructura en torno a tres tramos diferenciados. En el primero, la deducción au-
menta con la renta, quedando modulado el coeficiente de entrada (phase in rate) 
por el número de descendientes, y, en todo caso, estableciéndose una relación posi-
tiva con la cuantía de la deducción. Cuando se alcanza un determinado umbral de 
renta, diferente en función del número de hijos, la cuantía de la deducción se esta-
biliza, iniciándose el segundo tramo (plateau) hasta un nuevo umbral de ingresos 
(diferente para solteros y para casados), a partir del cual, de nuevo, en función del 
número de hijos, la deducción se adentra en el tercer tramo y decrece de acuerdo 
con un coeficiente de salida (phase-out rate). La Tabla 1 refleja las cuantías y coe-
ficientes de entrada y salida de la deducción, atendiendo a la situación familiar. 

2.2.  Los efectos económicos de un esquema de subsidios salariales: del EITC a 
las simulaciones en el caso español

La evaluación de los programas de subsidios salariales cuenta con una larga 
tradición en la literatura. Habida cuenta de que este tipo concreto de in-work bene-
fits trata de cohonestar dos objetivos principales, reducir la pobreza e incentivar la 
participación laboral, la evidencia empírica obtenida ha tratado justamente de inda-
gar los resultados en ambas direcciones. 
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De un lado, y respecto de cuestiones relacionadas con el bienestar, la literatura se ha 
ocupado de analizar fundamentalmente tanto la capacidad de los subsidios para reducir 
el porcentaje de población en riesgo de pobreza como la propia capacidad redistributiva 
del programa. Además, recientemente está cobrando protagonismo una línea de inves-
tigación que trata cuantificar los efectos indirectos de este tipo de programas para me-
jorar el bienestar de las familias perceptoras en ámbitos como la salud o la educación.

De otro lado, desde el punto de vista del impacto de los subsidios en el mercado 
laboral, las dos líneas de análisis preferentes centran su atención en los efectos de aque-
llos tanto sobre la participación como sobre la intensidad laboral de los que ya trabajan.

En lo que sigue, se van a detallar los resultados principales obtenidos por la lite-
ratura en relación con la aplicación efectiva del EITC, añadiendo, además, trabajos de 
referencia que analizaron el impacto observado del Working Tax Credit británico, por 
ser el programa más íntimamente relacionado con el norteamericano. Finalmente, se 
describirán los escasos trabajos, necesariamente de simulación ex ante, realizados 
sobre España que presentan alguna relación con el objetivo empírico aquí planteado. 

2.2.1. Evidencia empírica sobre los subsidios salariales: EITC y WTC10

Por lo que hace a los efectos distributivos, en primer lugar, la literatura subraya 
la capacidad de ambos programas para mejorar las ratios de pobreza observadas, 
incluso en mayor medida que otras políticas públicas como el salario mínimo 
(Burkhauser, 2015). En el caso norteamericano, esta reducción es significativamen-
te mayor en los hogares con niños (Eamon et al., 2009; Michelmore y Loppo, 
2021) y también se relaciona positivamente con aumentos en la cuantía de la de-
ducción fiscal percibida (Hoynes y Patel, 2018). Estos últimos autores identifican 
una reducción del 8,4% en los hogares por debajo del umbral de pobreza cuando la 
deducción se incrementa en 1.000 dólares. 

La mejora en las cifras de pobreza encuentra una explicación paralela en la propor-
ción a los hogares con menores ingresos de una suerte de colchón financiero que, inclu-
so, coadyuva a financiar el acceso de los hijos a la universidad (Manoli y Turner, 
2018)11, pero que, por el propio diseño de la deducción, impone para ello que los bene-
ficiarios no sean expulsados del mercado laboral (Jones, 2017). Aunque en este punto, 
la literatura también ha observado efectos positivos de resiliencia laboral para los per-
ceptores de la deducción (Dowd y Horowitz, 2008, 2011; Neumark y Shirley, 2020)12.

10 Una revisión reciente de la evidencia empírica puede encontrarse en Abbas (2020) o en Laun (2019). Este 
último trabajo tiene el atractivo adicional de centrarse en la presentación de la evaluación económica de determi-
nados programas europeos habitualmente menos conocidos.

11 En este punto, parece que una mayor periodicidad de los pagos, pues en el caso norteamericano es un único 
pago anual, mejoraría la situación financiera de las familias (Maag et al., 2021).

12 A mayor abundamiento, Dowd y Horowitz (2011) identifican que una mayoría de beneficiarios del EITC 
(61 %) entre 1989 y 2006 lo fueron por un periodo menor a dos años debido a que experimentaron alzas salariales. 

En consecuencia, una gran mayoría de perceptores del EITC deviene a posteriori contribuyente neto del pro-
grama, por lo que el propio coste neto de aquel sería menor que el de otros programas asistenciales (respectiva-
mente, Dowd y Horowitz, 2008; Bastian y Jones, 2021).
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Resultados similares se observan en el análisis del Working Tax Credit británico, 
tanto en términos de mejorar la situación de pobreza de los hogares con menores 
ingresos (Dilnot y McCrae, 2000) como, especialmente, si estos son familias con 
hijos (Brewer et al., 2010). Brewer (2006) sitúa en 100.000 los menores que salie-
ron de una situación de pobreza entre 2002 y 2004.

No obstante lo anterior, desde el punto de vista distributivo una preocupación 
concatenada de la literatura ha sido analizar: primero, si, realmente, la incidencia 
económica del subsidio salarial redunda en el beneficiario legal de la ayuda o si, al 
menos en parte, un porcentaje del mismo es capturado por un tercero, generalmen-
te el empleador; y, segundo, qué porcentaje de los potenciales beneficiarios del 
programa realmente lo han sido.

Al efecto, en el caso norteamericano se ha hallado evidencia de que casi un 30% 
de la deducción podría ser capturada por el empleador, correlacionándose el nivel 
educativo del beneficiario con un menor porcentaje de apropiación (respectivamen-
te, Rothstein, 2010; Leigh, 2010). Resultados similares se han obtenido para los 
varones en el caso del WTC británico (Azmat, 2006)13. No obstante, parece que la 
consideración conjunta de EITC y salario mínimo asegura una mayor captura del 
incentivo fiscal por parte de los asalariados (Rothstein y Zipperer, 2020).

Por otra parte, respecto del take-up del EITC, la literatura es unánime al enfati-
zar la simplicidad como condición para mejorar el porcentaje de potenciales bene-
ficiarios que devengan siéndolo (Goldin, 2018). A modo de ilustración, Thomson et 
al. (2020) identifican que hasta un 20% de contribuyentes y un 25% de asalariados 
hispanos con derecho a la deducción no la solicitan. 

En segundo lugar, respecto de los efectos de los subsidios salariales sobre la 
participación laboral, la literatura norteamericana es casi unánime en relación con 
una mejora de las ratios de participación —margen extensivo— (Keane y Moffit, 
1998; Meyer y Rosenbaum, 2001)14, y en mayor medida, de nuevo, si se considera 
conjuntamente el EITC y políticas de salario mínimo (Rothstein y Zipperer, 2020). 
En EE.UU. la mejora en los indicadores de participación laboral es más intensa en 
el caso de madres solteras con menores niveles educativos y de minorías étnicas 
(Noonan et al., 2007), cuyo contrapunto en el caso británico es el mantenimiento 
de la oferta laboral en hogares que han devenido monoparentales a consecuencia de 
un divorcio o separación (Gregg et al., 2009), siendo los incrementos netos en el 
nivel de empleo observados a raíz de la implantación del WTC modestos —inferio-
res a 33.000 nuevos cotizantes— (Gregg et al., 1999; Blundell et al., 2000).

13 Este autor ofrece una cuestión de interés adicional. El diseño del WTC, que motiva un conocimiento del 
empleador de la condición de beneficiario del empleado, contribuye a visibilizar esta situación para el primero, 
información que consecuentemente utiliza en la negociación salarial.

14 En un reciente trabajo, Kleven (2021) encuentra que las ampliaciones del EITC no tuvieron efectos sobre 
el margen extensivo, a salvo de la reforma de 1993, que fue acompañada del desarrollo de otras políticas de 
bienestar. Precisamente entre 1992 y 1996, Meyer y Rosenbaum (2001) encuentran que el EITC explica un tercio 
del aumento en la participación laboral.

Por su parte, Keane y Moffit (1998) obtienen un incremento en la participación laboral de hogares monopa-
rentales entre 1984 y 1996 de casi un 11%.
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No obstante lo anterior, los resultados sobre participación laboral en el margen 
intensivo son menos optimistas, incluso (modestamente) negativos para el segundo 
perceptor, tanto en EE. UU. —en algo más de un punto porcentual— como en Rei-
no Unido —ca. medio punto— (respectivamente, Eissa y Hoynes, 2004; Blundell 
et al., 2000). 

Finalmente, en relación con el EITC se ha hallado evidencia de que este programa 
contribuye a aspectos capitales del bienestar de las familias perceptoras, como un 
incremento en el nivel educativo alcanzado por los hijos (Manoli y Turner, 2018), 
incluso respecto del acceso a la universidad y la empleabilidad (Bastian y Michelmo-
re, 2018); o la mejora en el estado de salud, a salvo de un leve repunte de la obesidad 
infantil (respectivamente, Braga et al., 2020; Jo, 2018). Además, respecto de las ex-
ternalidades positivas del EITC en el mercado laboral, Bastian (2020) subraya cómo 
el incremento en la participación laboral femenina ha contribuido positivamente a 
una mejora en la percepción social de las mujeres trabajadoras. 

2.2.2. Simulaciones ex ante para el caso español

Más allá de las deducciones reintegrables por maternidad y para determinados 
grupos familiares (arts. 81 y 81bis LIRPF), hasta la entrada en vigor del Real De-
creto 789/2022, de 27 de septiembre, que desarrolla las previsiones de la Ley 
19/2021, de 20 de diciembre, por la que establece el Ingreso Mínimo Vital (LIMV, 
en adelante), en España no existía un esquema de subsidios salariales con la ambi-
ción general y un diseño semejable en parte al presentado por el EITC. Por ello, 
dada la recentísima aprobación del desarrollo reglamentario mencionado y que de 
facto introduce una suerte de complemento salarial, necesariamente los (escasos) 
trabajos que, hasta la fecha, han estudiado el potencial impacto de la introducción 
en nuestro país de este instrumento fiscal, o de programas relacionados, han debido 
basarse en simulaciones ex ante y, a salvo de un trabajo anterior (Rodrigo y Sanz-
Arcega, 2019), en la explotación a través de EUROMOD —y con distinta ambi-
ción— de los microdatos que proporciona la Encuesta de Condiciones de Vida 
(Paniagua, 2018; Ayala y Paniagua, 2019; Granell y Fuenmayor, 2019; AIReF, 
2019; Gómez de Antonio y Villazán, 2022). 

En los dos primeros trabajos referidos, Paniagua (2018) y Ayala y Paniagua 
(2019) indagan los efectos de la sustitución de la deducción por maternidad (art. 81 
LIRPF) por un complemento salarial para mujeres trabajadoras à la EITC. Los re-
sultados de ambos trabajos, el primero circunscrito a madres con hijos menores de 
tres años y el segundo para mujeres entre 18 y 60 que no ejerzan una actividad por 
cuenta propia, obtienen mejoras tanto en las ratios de participación laboral en el 
margen extensivo como de equidad. Granell y Fuenmayor (2019), por su parte, si-
mulan los efectos recaudatorios y distributivos de una renta mínima universal que, 
de facto, operaría como el actual Ingreso Mínimo Vital para los activos con meno-
res ingresos —con independencia de su fuente—, pues la percepción de la presta-
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ción resulta compatible con la obtención de ingresos, hasta un umbral. Los paráme-
tros definitorios de la ambiciosa propuesta de este trabajo asumen el importante 
impacto negativo que tendría sobre la participación laboral, así como el elevado 
coste de aquella, que impondría un incremento de la presión fiscal no anecdótico.

En tercer lugar, la AIReF (2019) evaluó los efectos de la Iniciativa Legislativa 
Popular de 2016 patrocinada por CC. OO. y UGT de configuración similar a la 
contenida en Granell y Fuenmayor (2019). En la misma línea que estos autores, la 
AIReF destacó la gran sensibilidad de los resultados, tanto en términos distributi-
vos como de coste de financiación de la prestación, en función de pequeñas modi-
ficaciones en los parámetros de aquella.

Finalmente, el reciente trabajo de Gómez de Antonio y Villazán (2022) añade a 
la simulación de una bonificación al empleo en el IMV para hogares en situación 
de pobreza severa el análisis de los efectos de un crédito fiscal reembolsable para 
trabajadores con salarios bajos. A tenor de los resultados que obtienen, esta última 
política es la más efectiva en términos redistributivos. Con el uso de ambas medi-
das, descendería el porcentaje de individuos sin incentivos para incorporarse al 
mercado laboral de un 60 a un 23%. Con todo, los autores muestran que, si se in-
trodujese aisladamente la bonificación al empleo, un 55% de los individuos expe-
rimentaría una pérdida media del 47,2% de cualquier incremento salarial que pu-
diera obtenerse. Este porcentaje disminuiría al 41% con la implantación adicional 
del crédito fiscal propuesto.

3.  Una propuesta de subsidio familiar en el IRPF para los hogares con rentas 
del trabajo relativamente más bajas. Un ejercicio a través de simulaciones 
ex ante

3.1. Diseño propuesto del subsidio salarial familiar en el IRPF

En primer lugar, se ha de señalar que todas las simulaciones efectuadas parten 
de los datos fiscales del Panel de Declarantes del IRPF (1999-2016)15, base de mi-
crodatos tributarios publicado periódicamente por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria (AEAT)-Instituto de Estudios Fiscales (IEF). 

Entendemos que esta opción permite afinar las estimaciones ex ante de los cos-
tes/ahorros recaudatorios de las propuestas que se simulen, pues, como se detalla 
en Domínguez et al. (2015), el uso de las rentas salariales proporcionado por las 
bases de datos del IEF permite paliar el problema de la infradeclaración de las 
mismas detectada en otras fuentes informativas como la Encuesta de Condiciones 
de Vida (INE). Mientras tanto, el uso de los microdatos proporcionados por el IEF 

15 Este instrumento estadístico es un panel expandido, que es representativo de los declarantes del IRPF en el 
período 1999-2016. Se utiliza el año 2003 como año base y el proceso de extracción se obtiene a través de un 
muestreo aleatorio estratificado (presenta tres niveles de estratificación).
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asegura una gran precisión de cualquier simulación tributaria debido al origen ne-
tamente fiscal de los mismos. 

Y, por otra parte, la utilización de la Encuesta de Condiciones de Vida, que pre-
senta una menor capacidad para afinar el coste fiscal, permitiría una mejor detec-
ción de los posibles efectos sobre la oferta laboral (en los márgenes extensivo e 
intensivo) de una política fiscal como la que se propone en este trabajo al tener 
también en cuenta a individuos con rentas no gravadas. Dicho de otra manera, am-
bas aproximaciones, más que antitéticas, resultarían complementarias. 

En segundo lugar, y tras la revisión efectuada de la experiencia comparada, hemos 
optado por presentar un esquema familiar de subsidios salariales (que tiene en cuenta 
la distinta composición y rentas salariales globales de los hogares), siguiendo así el 
diseño de deducción reintegrable efectivamente más utilizado en el ámbito interna-
cional. Dicha opción, frente a una que tenga en cuenta estrictamente las rentas sala-
riales individuales, presenta ventajas y desventajas que detallaremos más adelante. 

En tercer lugar, se propone financiar parcialmente el coste total del subsidio 
salarial con la eliminación de determinados gastos deducibles y reducciones sobre 
los rendimientos de trabajo que se encuentran actualmente vigentes en el IRPF. 

En cuarto lugar, se vincula el diseño del subsidio con los posibles incentivos/des-
incentivos que pueden surgir sobre la participación del sujeto en el mercado laboral 
—disminuciones/aumentos de los tipos marginales efectivos16 de los declarantes—. 
Como también se argumentará posteriormente, la existencia de un tramo creciente en 
el diseño del subsidio contribuye a rebajar el citado tipo marginal efectivo, mientras 
que la existencia de un tramo decreciente contribuye a su aumento. Por ello, se justi-
fica que las pendientes del trapecio propuesto sean desiguales.

El ejercicio fiscal con el que se llevan a cabo las simulaciones es el año 2016 
pues es la última actualización disponible para el Panel de Declarantes del IRPF17. 
Como ya se ha señalado, el uso de este panel posibilita un conocimiento bastante 
veraz de los ingresos laborales de los hogares españoles. En el Panel se recogen 
datos fiscales representativos de todas las Comunidades Autónomas, excepto de las 
dos regiones de régimen de financiación foral: País Vasco y Navarra. También se 
incluyen las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. 

Hemos querido centrar el análisis exclusivamente en aquellos hogares percepto-
res de rentas del trabajo por cuenta ajena con participación activa en el mercado de 
trabajo. De otro modo, proponemos un complemento salarial que deja fuera, en 
primer lugar, a los pensionistas (ya que se busca completar los salarios más bajos 

16 El tipo marginal efectivo indica el porcentaje en que se reduce cualquier incremento salarial obtenido a 
causa de la acción global del sistema de impuestos, cotizaciones y prestaciones.

17 Al finalizar la redacción de este manuscrito, el IEF comenzaba, casi de forma simultánea, la distribución de 
un nuevo instrumento estadístico: el Panel de Hogares: ejercicios 2016-2019, preparado por el INE y la AEAT. 
Como su propio nombre indica, este proyecto permite disponer de una muestra representativa de los hogares es-
pañoles (en las CC. AA. de régimen común), con información tanto de renta como de patrimonio, y con un segui-
miento temporal de los mismos. Por lo tanto, el ámbito poblacional pasa de ser el conjunto de declarantes a ser el 
conjunto de hogares, y también hay una ampliación del espectro de datos ya que se incorporan determinados 
modelos fiscales informativos (además de datos patrimoniales). El uso futuro de este nuevo instrumento posible-
mente permita superar algunas de las limitaciones expuestas en el presente texto.
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y, simultáneamente, atenuar los posibles problemas de participación en el mercado 
laboral inducidos por la presencia de desincentivos fiscales), y, en segundo lugar, a 
los trabajadores por cuenta propia (perceptores por rendimientos de actividades 
económicas) ya que, en este último colectivo puede existir a priori un incentivo a 
«moldear» los ingresos declarados para obtener así las cantidades máximas ofreci-
das por la deducción reintegrable. Este problema ha sido evidenciado, por ejemplo, 
en trabajos como el de Nichols y Rothstein (2015).

Por otra parte, para los no declarantes del IRPF, no se cuenta con ningún tipo de 
información en el Panel. Sí que la proporciona la denominada Muestra de No De-
clarantes del IRPF-2016 (AEAT-IEF) correspondiente, pero, a su vez, con este 
instrumento estadístico es imposible construir el hogar fiscal al que pertenece el no 
declarante pues la información base de esta muestra es la recogida por el denomi-
nado Modelo 190-Declaración resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta 
del trabajo, de determinadas actividades económicas, premios y determinadas im-
putaciones de renta. Aquí se recoge, en definitiva, información de determinadas 
fuentes de renta que sufren un pago a cuenta pero que, por no tener obligación, no 
presentan su declaración de IRPF. Además, esta muestra solo recoge información 
de aquellos cuyos ingresos salariales superan los 10.000 euros anuales. 

Pues bien, en Rodrigo y Sanz-Arcega (2019) se detalla que un esquema indivi-
dual que beneficiara a los individuos recogidos por esta muestra y que se planteara 
de una forma similar a la que se presenta en este trabajo, tendría en 2014 un coste 
neto para el erario de 200,85 millones de euros. De forma plausible, podría tenerse 
en cuenta esta misma cifra en las simulaciones que vamos a efectuar para el ejerci-
cio 2016 como un coste fiscal adicional al que se calcule18. 

Por otra parte, y como forma de paliar el incremento recaudatorio necesario 
para introducir una nueva deducción reintegrable, en las simulaciones efectuadas 
hemos propuesto simultáneamente eliminar los siguientes gastos deducibles/reduc-
ciones que, en estos momentos, son aplicables sobre los rendimientos del trabajo 
declarados en el IRPF atendiendo a la Ley 35/2006:

a)  Los gastos deducibles incluidos en el art. 19.2.f) de la Ley. En concreto, el 
concepto de «otros gastos deducibles» (2.000€ anuales para cualquier per-
ceptor de rendimientos de trabajo); el incremento adicional de 2.000€ sobre 
la cuantía anterior para aquellos trabajadores desempleados que acepten un 
nuevo empleo en un municipio que exija el cambio de su residencia habi-
tual; por último, el incremento adicional de 3.500€ para aquellas personas 
con discapacidad que obtengan rendimientos del trabajo como trabajadores 
activos (y que puede llegar a 7.750€ en caso de discapacidades severas).

18 Lógicamente, por las características de su construcción, la Muestra de No Declarantes del IRPF no asegu-
ra la representatividad de aquellos trabajadores con escasos ingresos laborales, o de aquellos que no soportan re-
tención por rendimientos de trabajo. Para obtener datos del posible impacto financiero y distributivo que sobre 
estos colectivos de salarios más reducidos tendría una medida de complemento salarial como la que se propone en 
este trabajo, podrían utilizarse bases de datos alternativas como EU-SILC (EUROSTAT), encuesta de ingresos y 
de condiciones de vida de los hogares, armonizada para el ámbito europeo.
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b)  La reducción por rendimientos del trabajo incluida en el artículo 20 de la Ley, 
y que actualmente se focaliza en aquellos contribuyentes con rendimientos ne-
tos del trabajo19 inferiores a 16.825€ (y con rentas, distintas de las exentas, 
menores a 6.500€). Esta reducción alcanza un máximo de 5.565€ (para aque-
llos contribuyentes con rendimientos netos del trabajo iguales o inferiores a 
13.115€) y se anula para la mencionada renta límite de 16.825€20. Como es 
conocido, este beneficio fiscal no tiene carácter reintegrable, por lo que pudiera 
desaprovecharse, en todo o en parte, en una variedad de circunstancias (por 
ejemplo, cuando las rentas del trabajador, globalmente, no alcancen la cantidad 
a la que asciende el denominado mínimo personal y familiar del impuesto).

De los anteriores gastos/reducciones fiscales eliminados, sin duda, el de mayor 
coste para las arcas públicas es la deducción general de 2.000€, que tiene como 
objetivo principal minorar el gravamen efectivo de los salarios y que la AIReF 
(2020) cuantificó en una pérdida recaudatoria de aproximadamente 9.000 millones 
de euros (contribuyendo, a su vez, a reducir la progresividad del impuesto). 

También tiene un impacto recaudatorio importante la reducción del artículo 20: 
en este caso, la AIReF (2020) cuantificó en 1.139 millones de euros su coste fiscal 
para el ejercicio 2016 (que ascendería 2.000 millones si se tiene en cuenta la modi-
ficación del artículo 20 que entró en vigor en 2018), y subrayó su claro carácter 
progresivo al focalizarse en los salarios más bajos.

Como también se ha comentado, el subsidio que se diseña tiene en cuenta las rentas 
agregadas del hogar (esquema familiar). Una alternativa hubiera sido, ya que el IRPF 
es un impuesto de base individual, tener en cuenta exclusivamente las rentas salariales 
obtenidas por cada contribuyente por separado (esquema individual)21. Ambas modali-
dades cuentan, a priori, con ventajas e inconvenientes: los programas individuales son 
a priori más eficientes, ya que no penalizan la participación laboral de un posible se-
gundo perceptor de rentas en el hogar (con un esquema familiar es más probable que el 
hogar se ubique en el tramo phase out); sin embargo, los esquemas familiares presentan 
ventajas si se atiende al principio de equidad horizontal: con un subsidio individual 
puede transferirse renta de forma desigual a hogares con la misma capacidad económi-
ca pero que cuentan con un número distinto de miembros trabajando.

Con todo, Adam et al. (2011) apoyan el uso combinado de un IRPF de base 
individual y de subsidios con base familiar, al argumentar que la tributación óptima 
de las parejas debería ser «conjunta», ya que el tipo óptimo para cada cónyuge 
tendría que ser función también de la renta obtenida por el otro.

19 Se ha de precisar que el Legislador entiende que el rendimiento neto del trabajo a efectos de esta reducción 
es el que se obtiene previamente a aplicar el concepto de «otros gastos deducibles» previsto en el art. 19.2.f).

20 En el ejercicio 2016, que es al que se refiere la simulación efectuada, la redacción del artículo 20 era dis-
tinta y tanto las cantidades máximas de reducción como los umbrales de renta eran inferiores a los incluidos en el 
texto.

21 En Rodrigo y Sanz-Arcega (2019) se pueden encontrar simulaciones alternativas de un complemento sala-
rial con base individual, utilizando una metodología similar a la aquí presentada, para el ejercicio fiscal 2014, y, 
utilizando para ello, las Muestras de Declarantes y No Declarantes del IRPF (AEAT-IEF) del mismo ejercicio.
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Los esquemas familiares, que, como hemos visto, se siguen en la experiencia 
estadounidense, acarrearán un menor coste fiscal, ya que, con mayor probabilidad, 
se superarán los límites de ingresos que condicionan la ayuda, atenderán a la pers-
pectiva de equidad fiscal más apoyada (tratamiento tributario igual de hogares fis-
cales que también lo son), pero, finalmente, introducirán desincentivos laborales en 
aquellas parejas ubicadas en el tramo decreciente de la deducción.

En cualquier caso, la construcción de hogares fiscales es posible, mediante un 
procedimiento más o menos laborioso, a través del Panel de Declarantes del IR-
PF22. Hay que señalar que el hogar fiscal se identifica con el concepto de unidad 
familiar de acuerdo con la normativa del IRPF (art. 82 LIRPF). Por lo tanto, su 
definición no es coincidente con la del hogar económico utilizado, por ejemplo, por 
el Instituto Nacional de Estadística (INE, 2017)23.

De forma concreta, la Tabla y Figura 2 presentan los tramos creciente, horizontal 
y decreciente del subsidio salarial ideado. Lógicamente, se ha atendido a la distinta 
composición familiar para hallar el subsidio máximo concedido a cada hogar fiscal.

TABLA 2
ESQUEMA GENERAL DE LOS SUBSIDIOS SALARIALES  

PROPUESTOS EN LA SIMULACIÓN

Esquema para individuos no casados y familias monoparentales

nº de 
descendientes

subsidio 
máximo

phase-in 
rate

plateau 
comienza 

en
phase-out 

rate
plateau 

termina en

subsidio se 
iguala a 
cero en

0 2.052,25 € 0,50 4.104,50 € 0,30 8.209,00 € 15.049,83 €
1 2.902,32 € 0,50 5.804,64 € 0,30 11.609,28 € 21.283,68 €
2 3.554,60 € 0,50 7.109,20 € 0,30 14.218,41 € 26.067,08 €

3 o más 4.104,50 € 0,50 8.209,00 € 0,30 16.418,00 € 30.099,67 €

Esquema para individuos casados

nº de 
descendientes

subsidio 
máximo

phase-in 
rate

plateau 
comienza 

en
phase-out 

rate
plateau 

termina en

subsidio se 
iguala a 
cero en

0 2.902,32 € 0,50 5.804,64 € 0,30 11.609,28 € 21.283,68 €
1 3.554,60 € 0,50 7.109,20 € 0,30 14.218,41 € 26.067,08 €
2 4.104,50 € 0,50 8.209,00 € 0,30 16.418,00 € 30.099,67 €

3 o más 4.588,97 € 0,50 9.177,94 € 0,30 18.355,88 € 33.652,45 €

FUENTE: Elaboración propia

22 Aunque la Muestra de Declarantes del IRPF (AEAT-IEF) permite contar, en el momento de la redacción de 
este trabajo, con datos tributarios más recientes (2019), presenta simultánemente el inconveniente de que no es 
posible conformar hogares fiscales con este instrumento estadístico.

23 El INE detecta 18.406.100 hogares en la Encuesta Continua de Hogares de 2016, y el número de hogares 
fiscales representados por el panel ese mismo año es 16.269.555 (ha de tenerse en cuenta, por ejemplo, la ausencia 
de datos en el panel para los residentes en País Vasco y Navarra).
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FIGURA 2
SUBSIDIOS SALARIALES PROPUESTOS EN LA SIMULACIÓN 

Subsidio 
salarial 
obtenido

2A) Esquema para individuos no casados y familias monoparentales

Rendimientos netos del trabajo obtenidos
15.049,83€

4.104,50€

3.554,60€

2.902,32€

2.052,25€

8.209€ 16.418€

7.109,20€

5.804,64€

4.104,5€

14.218,41€

11.609,28€

8.209€

Sin descendintes

Un hijo

Dos hijos

Tres o más hijos

21.283,68€ 26.067,08€ 30.099,67€

Phase in rate: 50%
Phase out rate: 30%

Subsidio 
salarial 
obtenido

2B) Esquema para individuos casados

Rendimientos netos del trabajo obtenidos
21.283,68€

4.588,97€

4.104,50€

3.554,60€

2.902,32€

9.177,94€ 18.355,88€

8.209€

7.108,20€

5.804,64€

16.418€

14.218,41€

11.609,28€

Sin descendintes

Un hijo
Dos hijos

Tres o más hijos

26.067,08€ 30.009,67€ 33.652,45€

Phase in rate: 50%
Phase out rate: 30%

FUENTE: Elaboración propia.

Con este diseño, se trata de plantear un doble objetivo:

1)  conseguir que los distintos hogares fiscales mostrados en esta tabla sitúen 
sus ingresos, tras la obtención, en su caso, de la deducción máxima, en 
una cobertura de entre el 75 y el 125% del umbral de pobreza que corres-
ponde a su grupo familiar (según datos del INE, 2017). Imponemos tam-
bién que la citada deducción máxima sea igual al 25% de este umbral. La 
referencia de los anteriores porcentajes es nuevamente la experiencia es-
tadounidense, ya que equivalen de forma aproximada a los que el EITC 
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presenta en la actualidad si se atiende a las estadísticas oficiales de pobre-
za de EE.UU. Por ilustrar estos cálculos con un ejemplo, si, con datos del 
INE (2017), el umbral de pobreza de un hogar con dos adultos y dos hijos 
se sitúa en 16.418€, el subsidio máximo se cifra entonces en 4.104,50€ 
(ya que es igual al 25% de ese umbral), y la fase plana del complemento 
(plateau) se inicia con una renta de 8.209€ (ya que 8.209 + 4.104,50 = 
12.313,50€, que, a su vez, es el 75% del umbral) y finaliza en una renta 
de 16.418€ (ya que 16.418 + 4.104,50 = 20.522,5€, que, a su vez, es el 
125% del umbral).

2)  incentivar, en primer lugar, la participación laboral de aquellos decla-
rantes ubicados en el tramo creciente del trapecio: para ello, se fija el 
phase in rate en un 50% (en la práctica, esta subida disminuye el tipo 
marginal efectivo para este intervalo de rentas): y, en segundo lugar, 
paliar el desincentivo laboral que en el tramo phase out supondría esta-
blecer un porcentaje elevado de abatimiento de la ayuda fiscal: para 
ello, se establece que el phase out rate tenga un valor más reducido e 
igual al 30%24 25.

3.2. Resultados de las simulaciones ex ante efectuadas

En la Tabla 3 mostramos, en primer lugar, un conjunto de resultados gene-
rales del subsidio familiar presentado, teniendo en cuenta la situación o no de 
matrimonio: se detalla el subsidio medio, el coste directo del complemento y 
el coste fiscal neto de la reforma planteada. En este punto, debe puntualizarse 
que en aquellas situaciones donde haya una convivencia económica sin víncu-
lo conyugal (parejas de hecho) no es posible identificar en el panel los ingre-
sos agregados de ese hogar, por lo que la simulación, en este sentido, no es 
completa26.

24 Teniendo en cuenta los intervalos de renta para los que opera este tramo decreciente, y los tipos impositivos 
que en 2016 presentaba la que podría calificarse como tarifa supletoria de la base liquidable general del IRPF (art. 
101, Ley 35/2006), los tipos marginales efectivos del impuesto a los que se enfrentarían los contribuyentes que se 
sitúan en dicho tramo oscilarían entre el 49% y el 60%. Si el phase out rate se igualara al phase in rate propuesto 
(50%), estos tipos marginales oscilarían entre el 69% y el 80%.

25 Por otra parte, la reducción por obtención de rendimientos de trabajo (que planteamos eliminar), con los 
parámetros que la misma presentaba en la redacción del artículo 20 para el ejercicio fiscal de 2016, y para su 
tramo decreciente, introducía unos tipos marginales efectivos que se situaban entre el 40,97% y el 51,75%. No 
obstante, la actual redacción del artículo 20 LIRPF hace que, para el mismo tramo decreciente, el tipo marginal 
efectivo se sitúe en el 60%.

26 Dicho de otra forma, la aplicación «literal» de un esquema de no casados para parejas de hecho intro-
duce un problema de equidad horizontal evidente: tratamos fiscalmente de forma desigual a familias (casados 
vs. parejas de hecho) con igual capacidad económica por una cuestión de mera consideración de su estado 
civil. Si, alternativamente, se tratara de la misma forma a las parejas casadas que a las no casadas pero con 
convivencia estable, se rebajaría el coste fiscal global del subsidio salarial al reducirse este para las parejas 
de hecho.
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Se ofrecen además estos datos desde una perspectiva regional, lo que permite, a 
su vez, identificar a las comunidades autónomas «ganadoras» (identificadas como 
aquellas en las que la cuantía que proporciona el complemento salarial a los hoga-
res beneficiarios supera la ganancia de recaudación inducida por la eliminación de 
los preceptos recogidos en los artículos 19.2.f) y 20 de la LIRPF), y a las «perde-
doras» (el resto de comunidades autónomas) tras la reforma impositiva planteada.

El coste directo de este enfoque familiar, 10.850 mills. €, se compensa en buena 
parte con la eliminación de los gastos deducibles y reducciones de los rendimientos 
del trabajo señalados (esta eliminación supone un aumento de la recaudación de 
9.494 mills. €), por lo que el coste fiscal neto asciende a 1.356 mills. €. 

El número de beneficiarios estimados, 5.209.3413 hogares fiscales, alcanza a 
casi un tercio de las (posibles) unidades familiares representadas en el panel, con 
un subsidio promedio de 2.083€ por hogar.

Por otra parte, la Tabla 4 recoge el subsidio promedio atendiendo al número de des-
cendientes presentes en el hogar, y también con datos regionales. Derivado de su diseño, 
el subsidio efectivo es creciente con el número de descendientes: si se atiende al prome-
dio nacional, los hogares con tres o más descendientes reciben un complemento salarial 
(3.320,9 €) que supera el doble de lo obtenido por los hogares sin hijos (1.522,08 €).

TABLA 4
SUBSIDIO SALARIAL MEDIO SEGÚN DESCENDIENTES DECLARADOS.  

DATOS POR C.A.

Subsidio salarial (€)
Hogar sin 

descendientes

Subsidio salarial (€)
Hogar con 1 
descendiente

Subsidio salarial (€)
Hogar con 2 

descendientes

Subsidio salarial (€)
Hogar con 3 

descendientes o más
Andalucía  1.617,33  2.392,62  2.866,38  3.329,00 
Aragón  1.480,61  2.143,74  2.649,94  3.036,67 
Asturias  1.516,65  2.126,46  2.539,46  3.587,62 
Baleares  1.403,37  2.153,32  2.730,09  3.326,12 
Canarias  1.471,70  2.217,90  2.812,69  3.323,17 
Cantabria  1.477,95  2.259,61  2.771,40  3.340,32 
Castilla-La 
Mancha

 1.551,70  2.264,24  2.856,70  3.311,80 

Castilla y León  1.449,42  2.229,02  2.732,48  3.334,78 
Cataluña  1.489,96  2.092,33  2.597,14  3.302,33 
Comunidad 
Valenciana

 1.555,25  2.248,49  2.791,74  3.317,12

Extremadura  1.660,13  2.459,71  2.867,16  3.361,40
Galicia  1.493,42  2.284,96  2.741,29  3.322,73 
Madrid  1.438,79  2.154,55  2.695,82  3.264,70
Murcia  1.554,21  2.323,21  2.861,60  3.506,61
La Rioja  1.474,12  2.237,58  2.708,85  3.329,41
Ceuta  1.461,48  1.967,15  2.428,23  3.430,10
Melilla  1.392,21  2.155,43  2.528,49  3.398,93
Total  1.522,08  2.243,80  2.761,22  3.320,90

FUENTE: Elaboración propia.
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La Tabla 5 nos permite comprobar ahora cómo el subsidio salarial medio re-
cibido se sitúa entre el 65,89% y el 78,17% de la deducción máxima (tramo ho-
rizontal del trapecio) ofrecida para cada grupo familiar. Este aprovechamiento de 
la deducción media es también creciente conforme aumenta el número de descen-
dientes del hogar. Además la Tabla 5 permite comprobar cómo, de forma conse-
cuente con los parámetros mostrados en la Tabla 2, los hogares de contribuyentes 
casados obtienen, para los distintos grupos sin y con hijos, subsidios salariales 
relativamente mayores a los conseguidos para los hogares sin vínculo matrimo-
nial27.

TABLA 5
SUBSIDIO SALARIAL MEDIO SEGÚN DESCENDIENTES DECLARADOS:  

CASADOS VS NO CASADOS

Subsidio  
salarial (€)

Hogar sin 
descendientes

Subsidio  
salarial (€)

Hogar con 1 
descendiente

Subsidio  
salarial (€)

Hogar con 2 
descendientes

Subsidio  
salarial (€)

Hogar con 3 
descencientes o más

No casados 1.352,18 2.068,83 2.640,26 3.208,47
Porcentaje sobre 
subsidio máximo 65,89% 71,28% 74,28% 78,17%
Casados  1.922,78  2.379,74  2.813,79  3.359,07
Porcentaje sobre 
subsidio máximo 66,25% 66,95% 68,55% 73,20%

FUENTE: Elaboración propia.

Con las precisiones metodológicas establecidas, revisamos ahora el efecto 
mecánico de algunos resultados distributivos de las reformas propuestas en la 
simulación. La Figura 3, que presenta la curva de concentración de la deduc-
ción (que recoge la distribución acumulada del subsidio con una ordenación de 
los hogares fiscales atendiendo a sus bases imponibles agregadas), nos da un 
primer indicio de la progresividad de la medida al situarse dicha curva (excep-
tuando, grosso modo, a los hogares de la primera decila) por encima de la dia-
gonal (de esta forma, el coeficiente de concentración de la deducción tiene un 
valor de -0,13).

27 Como salvedad a la hora de interpretar las cifras de la Tabla 5, se ha de señalar que el panel no permite la 
identificación de hogares conformados por parejas de hecho. En estos hogares ambos miembros, por separado, 
pueden ser beneficiarios de un subsidio salarial. Como ya se ha señalado en el texto, podría darse el caso de que 
hubiera dos hogares, uno conformado por dos cónyuges, el otro por una pareja de hecho, que obtuvieran las mis-
mas rentas netas salariales y que tuvieran el mismo número de descendientes, pero que recibieran una ayuda fiscal 
desigual (mayor, en muchas situaciones, en el caso de la pareja de hecho). Este problema que tienen los datos 
fiscales utilizados para identificar los hogares donde conviven dos adultos no casados provoca que haya que actuar 
con cautela a la hora de interpretar los resultados de la Tabla 5 en términos comparativos entre hogares, con el 
mismo número de descendientes, de declarantes casados frente al resto de situaciones.
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FIGURA 3
CURVA DE CONCENTRACIÓN DEL SUBSIDIO SALARIAL

Porcentaje de la población (ordenada según la base imponible equivalente)

—— Curva de concentración del subsidio salarial
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FUENTE: Elaboración propia.

En la Tabla 6 se muestra la desigualdad en la distribución de las rentas de mercado 
(calculada como la suma de las bases imponibles general y del ahorro declaradas por el 
hogar fiscal, teniendo en cuenta la eliminación propuesta de diversos gastos deducibles/
reducciones de los rendimientos del trabajo, y en términos de renta equivalente —ingre-
sos por unidad de consumo—28), la distribución de las mismas rentas tras aplicar única-
mente el IRPF vigente en 2016, y la distribución de las rentas que surgen tras la aplica-
ción del IRPF que simula la introducción simultánea de un subsidio salarial y la elimi-
nación de los gastos deducibles/reducciones de los rendimientos del trabajo mencionados.

TABLA 6
RESULTADOS GENERALES DEL EJERCICIO DE SIMULACIÓN:  

ASPECTOS DISTRIBUTIVOS (I)

Índices de Gini
Gini renta antes 

IRPF (Bases 
imponibles 

declaradas con 
eliminación de 

gasto/reducciones 
en RT)

Gini tras IRPF 
2016 

(recaudación 
efectiva)

Gini tras 
subsidio salarial 
y eliminación de 

gastos/
reducciones en 

RT

% de reducción 
adicional en el 
índice de Gini 
tras la reforma 

global propuesta
0,4805 0,4310 0,4131 4,14%

Índice de Reynolds-
Smolensky 0,0495 0,0674

FUENTE: Elaboración propia

28 Se utiliza, para el cálculo de las unidades de consumo, la escala propuesta por Buhmann et al. (1988).



REDISTRIBUCIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS: NUEVOS RETOS160 

Cuadernos Económicos de ICE n.º 105 · 2023/I

Pues bien, tras las reformas impositivas propuestas, la capacidad redistributiva del 
gravamen vigente (que reduce el índice de Gini de la base imponible utilizada en 4,95 
p.p.) se fortalece con una reducción adicional de 1,79 p.p. en el índice de Gini. Esto 
ocurre, entre otras razones, por el mayor coste recaudatorio de las medidas fiscales 
propuestas en la misma, por la eliminación de un gasto general de 2.000 € que beneficia 
a cualquier perceptor de rendimientos de trabajo, y por la introducción de un comple-
mento salarial cuyas cuantías mayores se concentran en las rentas laborales más bajas. 

TABLA 7
RESULTADOS GENERALES DEL EJERCICIO DE SIMULACIÓN:  

ASPECTOS DISTRIBUTIVOS (II)

Ganancia/pérdida neta (€)

Pérdida respecto a la base 
imponible declarada en el 

IRPF (en términos de renta 
equivalente)

Pérdida respecto a la cuota 
pagada en el IRPF

1ª 727,21
2ª 1.785,92
3ª 1.286,12
4ª 644,96
5ª  -9,31 0,07% 1,05%
6ª  -440,80 2,61% 24,26%
7ª  -576,73 2,76% 18,37%
8ª  -694,35 2,68% 13,94%
9ª  -813,59 2,38% 10,34%
10ª  -1.075,83 1,36% 3,88%

FUENTE: Elaboración propia.

Finalmente, en la Tabla 7 se comprueba la mejora global de las rentas declaradas de 
menor importe: las ganancias netas (diferencia entre la deducción reintegrable obtenida 
y el aumento de la recaudación que, per se, acarrea la supresión de determinadas canti-
dades que minoran actualmente los rendimientos de trabajo) se concentran en las cuatro 
primeras decilas de renta. En cuanto al importe global, se comprueba que la segunda 
decila es la que obtiene mayores ganancias netas. Tal y como cabía esperar, las decilas 
superiores son las perdedoras (y en orden creciente) en la simulación efectuada.

Si las anteriores pérdidas se expresan como un porcentaje de las bases imponi-
bles declaradas por los hogares (en términos de renta equivalente), la séptima deci-
la aparece como la más perjudicada (la pérdida neta alcanza el 2,76% de dicha 
base), mientras que si la pérdida se expresa como un porcentaje de las cuotas del 
IRPF (realmente) pagadas por los hogares fiscales en 201629, se puede comprobar 

29 En concreto, esta cuota se identifica con la denominada como «cuota resultante de la autoliquidación» en 
el Modelo 100 de declaración anual del IRPF.
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que, entonces, es la sexta decila la más perjudicada (la pérdida neta alcanza el 
24,26% de dicha cuota)30. 

3.3. Una valoración de los resultados alcanzados

Como se ha argumentado de forma reiterada en el presente trabajo, en cualquier 
país, y España no es una excepción, trabajar y ser pobre no es incompatible. A su 
vez, el actual sistema español de prestaciones asistenciales no parece haber sido 
eficaz en la reducción significativa de los niveles observados de pobreza, pues 
nuestro país mantiene tasas de pobreza extrema particularmente altas en el contex-
to europeo (Consejo de la Unión Europea, 2019). Además, el citado sistema intro-
duce simultáneamente no pocos desincentivos laborales entre los beneficiarios de 
las prestaciones (AIReF, 2019). 

Por ello, hemos centrado el análisis en la presentación de varios esquemas inter-
nacionales de subsidio salarial focalizados en salarios bajos o moderados, consta-
tando, a su vez, que este instrumento se ha convertido en una medida ampliamente 
utilizada en las economías más desarrolladas (Laun, 2019); hemos destacado las 
regularidades subrayadas por la trabajos que se han ocupado de valorar sus efectos 
económicos: como resultado general, existe cierto consenso a la hora de subrayar 
el impacto neto positivo de los subsidios en la promoción del empleo, especialmen-
te, entre determinados individuos/grupos familiares; finalmente, hemos aportado 
una simulación de un programa de complemento salarial con base familiar instru-
mentado por medio del IRPF español. 

Se ha defendido que el citado complemento podría introducirse por medio de 
las oportunas reformas del esquema de liquidación del IRPF ahora vigente y de los 
criterios que rigen la obligación o no de declarar en este gravamen. De esta forma, 
se podría aprovechar la gestión tributaria ordinaria del impuesto para abonar estas 
ayudas con la periodicidad prevista. Por ejemplo, se podría plantear una percepción 
mensual anticipada de la ayuda de forma similar a lo que ocurre con las deduccio-
nes reintegrables ya existentes (deducción por maternidad -art. 81-, o deducciones 
por familia numerosa o personas con discapacidad a cargo -art. 81 bis-), y, en el 
momento de la declaración anual, se podría proceder a una potencial regularización 
de las cantidades indebidamente percibidas.

A su vez, se ha mostrado que la deducción reintegrable propuesta para el ámbi-
to espacial de las Comunidades Autónomas de régimen común tendría un coste 
fiscal de 10.850 millones de euros, y que, si se combinara con la desaparición de 
determinadas reducciones y gastos deducibles que en estos momentos afectan a los 
rendimientos de trabajo en el IRPF, esta cifra podría rebajarse hasta los 1.356 mi-

30 Debe señalarse también que los aumentos en la base imponible que, para algunas declaraciones, implican 
las reformas propuestas (al ampliar las bases declaradas), pueden elevar los tipos marginales de los contribuyentes 
afectados (con los posibles problemas de eficiencia que esto conlleva).
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llones de euros. El esquema propuesto en este trabajo llegaría a 5,2 millones de 
hogares (fiscales).

Los resultados distributivos que se han mostrado en el ejercicio de simulación, 
y que refuerzan el actual papel jugado por el IRPF, podrían matizarse si la elastici-
dad de la oferta laboral tanto en el margen extensivo como en el intensivo es muy 
elevada, o si, como se ha evidenciado por ejemplo en el caso británico, una parte 
del subsidio fiscal acaba siendo capturado por las empresas en forma de menores 
costes laborales. Al menos respecto de la primera de las cautelas expuestas, como 
se argumenta en la siguiente sección, parece que puede esperarse una respuesta 
positiva de la oferta laboral a la introducción en España de un complemento sala-
rial (Barrios et al., 2018; Gómez de Antonio y Villazán, 2022).

Nuestra propuesta, en todo caso, es incluir una deducción reintegrable vinculada 
a los salarios bajos y moderados en el ámbito de una reforma global del IRPF, tal 
y como también se propone en el Libro Blanco sobre la Reforma Tributaria (2022). 
A su vez, y tal y como ocurre con los distintos gobiernos estatales en Estados Uni-
dos, no debería haber grandes obstáculos para que, de manera armonizada, y esta 
vez en el ámbito de una reforma futura de la financiación de las comunidades au-
tónomas, estas pudieran ofrecer deducciones salariales complementarias a sus resi-
dentes haciendo uso de su espacio normativo propio.

4. Conclusiones 

Según EAPN-España (2021b), el 27,5% del total de las personas adultas en si-
tuación de pobreza severa31 están ocupadas. Por ello, queremos también abordar, a 
modo de breve coda, la posible relación e interacción que un posible complemento 
salarial en el IRPF y otro programa, existente desde 2020, que se focaliza en los 
hogares más vulnerables: el Ingreso Mínimo Vital (IMV), configurado como pres-
tación económica de la Seguridad Social. El IMV es una renta exenta en el IRPF32  
en la mayor parte de los casos, por lo que la cuota tributaria de sus beneficiarios 
será, en ausencia de otras rentas, nula. 

Ha sido el reciente RD 789/2022, de 27 de septiembre, con entrada en vigor en 
2023, el que ha regulado la posible compatibilidad de IMV con los ingresos proce-
dentes de la participación laboral de los beneficiarios. Así el IMV contará desde 
2023 con un diseño adicional de incentivos al empleo que garantizará que el bene-
ficiario que participe en el mercado de trabajo pueda disfrutar de una renta dispo-
nible mayor que la que habría tenido de no haber participado. Este incremento en 

31 Las personas en pobreza severa se definen en este trabajo como aquellas que viven en hogares cuyos ingre-
sos por unidad de consumo son inferiores al 40% de la mediana de la renta nacional.

32 Aunque sí se deberán declarar las cuantías de IMV que superen, en 2021, los 11.862,90€ (cantidad que 
equivale a 1,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples, IPREM). Incluso, si junto al IMV, se 
perciben rentas dirigidas de forma particular a hogares con riesgo de exclusión social (renta mínima de inserción, 
rentas y ayudas garantizadas de comunidades autónomas o ayuntamientos), también existirá una exención conjun-
ta hasta el límite mencionado de ingresos.
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la renta disponible será decreciente conforme las retribuciones salariales aumenten. 
Este nuevo diseño de la prestación es una respuesta a los desincentivos laborales 
causados por la normativa previa, que suponían, en la práctica, la existencia de un 
tipo marginal efectivo del 100%. 

Pues bien, una forma alternativa de tener en consideración los posibles efectos 
sobre el comportamiento laboral de los beneficiarios de un IMV cuya finalidad 
fuera exclusivamente asegurar una renta garantizada de un determinado importe, 
sería plantear su coexistencia con un complemento salarial à la EITC que contribu-
yera también a rebajar el mencionado tipo marginal efectivo.

Si el tramo creciente del complemento salarial, para cada grupo familiar benefi-
ciado por el IMV, se extiende hasta la cantidad prefijada como renta garantizada, se 
habrá conseguido una disminución del tipo marginal efectivo en el porcentaje fija-
do para el mencionado tramo (por ejemplo, en nuestra simulación, se ha propuesto 
un phase in rate del 50%)33. 

Llegados a este punto, también se ha de recordar que tanto los beneficiarios del 
IMV como el resto de los miembros de la unidad de convivencia, y a pesar de la 
exención de esta prestación, deben presentar la declaración anual del IRPF, sean 
cuáles sean sus otros ingresos. Por ello, el programa de ayuda para la declaración 
electrónica del impuesto (Renta WEB) podría contribuir a aumentar la tasa de apro-
vechamiento del subsidio fiscal forzando a los declarantes a cumplimentar las casi-
llas donde aparezca y se cuantifique, en su caso, la deducción, contribuyendo, ade-
más, a visibilizar la ayuda fiscal, un aspecto clave resaltado por la literatura34. 

Así las cosas, la propuesta contenida en este trabajo está en la línea apuntada 
por la AIReF (2020) cuando señala la necesidad de armonizar los distintos progra-
mas existentes que buscan fomentar la oferta de trabajo en nuestro país, promo-
viendo la coordinación con los incentivos al empleo previstos en la LIMV. 

Con los datos más actuales ofrecidos por la Secretaría de la Seguridad Social y 
Pensiones (marzo de 2022), el IMV llega a 428.043 hogares (con 1,06 millones de 
beneficiarios, de los cuales el 43% son menores). En 2022, la renta garantizada por 
el IMV para una unidad familiar compuesta por un adulto asciende a 5.899,60€35. A 
pesar de lo anterior, la propia AIReF (2022) ha concluido recientemente, en línea con 
las previsiones de la literatura (Ayala et al., 2022), que la tasa de aprovechamiento 

33 En Gómez y Villazán (2022), utilizando EUROMOD, se ofrece un cálculo detallado de la significativa re-
ducción del tipo marginal efectivo que acarrearía una propuesta, relacionada con la que aquí se presenta, que 
concediera diversas políticas de complemento salarial a los perceptores del IMV. Un resultado general del trabajo 
de Gómez y Villazán (2022) es que su propuesta paliaría notablemente los desincentivos laborales que el IMV 
ocasiona en el margen extensivo.

34 Como se señala en Laun (2019), la literatura especializada ha destacado que la eficacia de los subsidios 
viene condicionada por la comprensión cabal, por parte de los potenciales beneficiarios, de los incentivos perse-
guidos con los mismos. Sin esta comprensión, difícilmente se producirá el cambio en el comportamiento laboral 
perseguido. El papel crucial que puede jugar la información ha sido destacado, en el ámbito concreto del EITC, 
por Chetty et al. (2013) y Nichols y Rothstein (2015).

35 Con entrada en vigor en 2022, la LIMV incorpora un nuevo complemento de ayuda para la infancia. Este 
complemento concede una cantidad mensual por cada menor de edad miembro de la unidad de convivencia en 
función de la edad y de unos umbrales prefijados de renta y patrimonio.
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del IMV a 31 de diciembre de 2021 llega al 40% de sus potenciales beneficiarios (la 
denominada por la literatura especializada take up rate, que en Estados Unidos, y 
para el EITC, se sitúa en torno al 80% del total de potenciales beneficiarios).

Relacionado con lo anterior, en Barrios et al. (2018) se muestra cómo distintos 
beneficios fiscales introducidos en varios países europeos, y que se han focalizado 
en los salarios menos elevados, han contribuido de forma significativa a estimular 
la oferta laboral, particularmente de las decilas más bajas. De esta forma, el com-
plemento salarial ampliaría las bases imponibles y contribuiría así a financiar en 
parte su coste fiscal. 

La AIReF (2020), por ejemplo, calcula que ampliar la reducción por rendimien-
tos de trabajo contenida en el art. 20 de la LIRPF (que recordamos está restringida 
a los perceptores de salarios relativamente bajos) en un millón de euros supondría 
un coste fiscal final de 710.000€. Dicho de otra forma, el 29% de su coste mecáni-
co se hallaría compensado por el aumento de las bases imponibles procedentes del 
trabajo, principalmente por las personas que comenzarían a trabajar36. Y, como se-
ñala la propia AIReF (2020) el coste recaudatorio es notablemente menor para las 
decilas más bajas por sus relativamente mayores elasticidades de la oferta laboral, 
sobre todo en el denominado margen extensivo.

A modo de corolario, la senda de polarización creciente que se observa en las 
rentas laborales de mercado en los Estados más desarrollados ha motivado la implan-
tación de políticas públicas orientadas a mejorar la situación económica de los traba-
jadores pobres. La evidencia empírica que, a través de ejercicios de simulación como 
el ofrecido en el presente trabajo, se está proporcionando sobre España no parece 
sino aconsejar la conveniencia de adoptar esquemas similares en nuestro país. 
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1. Introducción

La pregunta que encabeza este artículo es importante, pero difícil de responder 
por muchos motivos. En realidad, habría que dar contestación a numerosos interro-
gantes: qué es la riqueza; qué tipo de imposición sobre la riqueza estamos conside-
rando; sobre qué tipos de activos; qué otros impuestos existen sobre otras rentas o 
capacidades económicas conectadas con esa riqueza; cómo se distribuyen en cada 
país las rentas y los activos; cómo evolucionan en el tiempo; qué efectos sobre la 
eficiencia tienen toda esa confluencia de rentas, patrimonios e impuestos; qué  
objetivos de redistribución se persiguen: solo sobre la renta o también sobre la ri-
queza; qué valores, positivos o negativos, se asocian a la desigualdad en renta y 
riqueza; entre otras muchas. La ventaja con la que contamos es que hay muy bue-
nos trabajos recientes que, de una u otra forma, han tratado la imposición vinculada 
a la riqueza, en general y en particular para España, reflejando el interés existente 
en el tema y la inquietud sobre su posible papel1.

El objetivo de este artículo será ayudar a situar en un mismo esquema los ele-
mentos que considero que deberían tenerse en cuenta para responder a la pregunta 
inicial, repasando dentro del mismo los argumentos a favor y en contra de la impo-
sición sobre la riqueza (apartado 2), para analizar y proponer, posteriormente, posi-
bles alternativas de cara al futuro (apartado 3).

Solo un avance antes de comenzar: veremos que en la actual situación algunas 
rentas están sobregravadas y otras claramente infragravadas, fruto del conflicto entre 
objetivos (eficiencia/equidad) y entre los intereses de los propios afectados por la 
tributación; que la riqueza no es igual al patrimonio a efectos impositivos; que ningu-
na solución sencilla puede afrontar un problema tan complejo, sino que tendrá que 
poner en conexión los gravámenes de las rentas y de los patrimonios y, aun así, no 
será perfecta; y que la consideración de la riqueza a efectos impositivos tiene un pa-
pel importante que desempeñar por su capacidad de financiar gastos redistributivos y 
que fomenten la igualdad de oportunidades, por su potencial de introducir mejoras en 
términos de eficiencia asignativa y por su papel legitimador del conjunto del sistema 
y reequilibrador de la contribución de las rentas del capital y del trabajo.

2. Una aproximación global al (difícil) gravamen sobre la riqueza

La Figura 1 refleja de forma simplificada las relaciones entre las distintas fuen-
tes (Capital, Trabajo) y usos (Consumo, Ahorro) de la renta, así como entre la 

1 Son muy recomendables, entre otros, los dos estudios monográficos publicados por la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OECD, por sus siglas en inglés) sobre el Impuesto sobre el Patrimonio 
y el de Sucesiones y Donaciones (OECD, 2018, 2021), el Comité de personas expertas (2022), los trabajos de la 
Wealth Tax Commission (2021) para el Reino Unido, los estudios de la European Commission (2015a, 2015b), los 
trabajos del Informe Mirrlees del Institute for Fiscal Studies (2010, 2011), la reciente recopilación de Scheuer y 
Slemrod (2021) o los múltiples trabajos de autores como Emmanuel Sáez y Gabriel Zucman o, para España, de 
José María Durán y Alejandro Esteller, entre otros.
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renta, el consumo y el patrimonio. En este mismo esquema se destacan los elemen-
tos que pueden estar sujetos a gravamen (T

x
), así como el papel de las Sociedades, 

Donaciones o Herencias.

FIGURA 1 
RENTAS, CONSUMO Y PATRIMONIO: CONEXIONES Y TRIBUTACIÓN
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FUENTE: Elaboración propia.

Dependiendo de los recorridos que realicen las distintas rentas y de los niveles 
relativos de gravamen de cada uno de ellos (fruto tanto de los tipos de gravamen 
como de la configuración de las bases y de todo el conjunto de exenciones, reduc-
ciones y deducciones2), podremos valorar las diferencias en la tributación, la inten-
sidad de las posibles distorsiones en el comportamiento y, dependiendo de nuestros 
objetivos en términos de eficiencia y equidad, valorar las posibles opciones de 
configuración del sistema tributario.

2 De igual forma, la incidencia real de los impuestos (no la legal o normativa) debería ser el referente para la 
toma de decisiones, complicando el análisis de cada caso en la práctica, si bien no el esquema de razonamiento.
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2.1. Las fuentes de renta

La renta anual es considerada generalmente como la mejor manifestación de la capa-
cidad de pago y una base óptima para construir un sistema tributario eficiente y equita-
tivo. Sin embargo, su tratamiento actual en la mayoría de los países dista de seguir un 
modelo de gravamen extensivo y homogéneo para todas las posibles fuentes de renta.

En gran parte de los países se someten las rentas del trabajo (junto a las de ac-
tividades económicas por cuenta propia y a las rentas del capital inmobiliario, en el 
caso español) a una mayor progresividad (T

T
)3 –sin que las diferencias entre comu-

nidades autónomas alteren significativamente las conclusiones– y estas suponen  
la mayor parte de la base imponible del impuesto4, alejándose, por ejemplo, de la 
composición de la renta gravable que podría esperarse si la estructura del PIB por 
fuentes de renta fuese un referente válido.

Por su parte, el gravamen de las rentas del capital (T
K
) suele estar protegido de los 

mayores tipos impositivos, adoptando estructuras duales en los que estas rentas están 
gravadas con un tipo único o una tarifa con menos tramos y tipos máximos menores5 
que los de las rentas del trabajo. Este tratamiento se suele justificar por motivos de 
simplificación, competencia fiscal internacional y fomento del ahorro y la inversión6. 

Por motivos de simplificación y tomando como justificación la existencia de 
tipos nominales menores y con progresividad atenuada, en España, los rendimien-
tos del capital y las ganancias patrimoniales no se ven corregidos por la inflación 
ni por el exceso de progresividad en caso de ser plurianuales ni por la doble impo-
sición con el Impuesto de Sociedades (T

S
) en el caso de, por ejemplo, dividendos o 

plusvalías derivadas de acciones. Todo ello eleva el gravamen efectivo de las rentas 
del capital pese a sus menores tipos nominales de gravamen, pero mientras para las 
rentas medias y bajas esto supone que, en realidad, las rentas del capital están sien-
do más gravadas que las del trabajo (a igual nivel de renta), lo contrario sucede 
para las rentas más elevadas, las cuales salen claramente beneficiadas por el trata-
miento actual dual, pese a todas las carencias en cuanto a su corrección e integra-
ción en la base gravable –véase Díaz de Sarralde y Garcimartín (2015)–.

3 Seis tramos (base general) en 2022: 19, 24, 30, 37, 45 y 47 por ciento (sin tener en cuenta el ejercicio las 
competencias autonómicas).

4 En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) de 2017, las rentas del trabajo supusieron el 
81,3 % de la base imponible (7,3 % actividades económicas; 3,9 % ganancias y pérdidas patrimoniales; 3,4 % 
capital mobiliario; 2 % capital inmobiliario; 2,1 % resto). La base general representó el 92,88 % de la base impo-
nible y la base del ahorro el 7,12 %. Además, sin tener en cuenta las distorsiones existentes en los tramos más 
bajos de renta declarada, la renta del trabajo (base general) es la principal en los niveles de renta bajos y medios, 
mientras que la participación de las rentas del capital mobiliario y las ganancias patrimoniales (base del ahorro) es 
claramente creciente con el nivel de renta –véase página 72 y siguientes de Ministerio de Hacienda (2021a)–.

5 Cuatro tramos (base del ahorro) en 2022: 19, 21, 23 y 26 por ciento.
6 Aun con todas las limitaciones técnicas existentes, publicaciones como Taxation Trends in the European 

Union –European Commission (2022)– nos permiten hacer una comparación entre el gravamen total de las rentas 
del trabajo y del capital a través de los tipos medios efectivos (TME). En 2020, el TME de las rentas del trabajo 
(impuestos sobre la renta personal y cotizaciones sociales) fue del 38,5 % (37 % en España), mientras que el del 
capital fue del 22,4 %, teniendo en cuenta impuestos sobre la renta y el stock de capital (28 % en España), y  
del 15,8 %, teniendo en cuenta solo impuestos sobre la renta (16,8 % en España).
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Esta tributación dual reducida de las rentas del capital respecto a las incluidas en 
la base general pero sin corrección explícita de la inflación, de la doble imposición 
económica con el Impuesto de Sociedades o del exceso de progresividad –en el caso 
de tener carácter plurianual–, además de tener un impacto regresivo, atenta claramen-
te contra la neutralidad en cuanto a la elección de las formas en las que realizar una 
actividad económica (como asalariado, como autónomo empresario o profesional o a 
través de una sociedad, obteniendo rentas del capital como retribución).

Adicionalmente, hay que tener en cuenta otro factor fundamental a la hora de valorar 
el gravamen de las rentas del capital: solamente están sujetas a gravamen las ganancias 
y rentas del capital distribuidas a las personas físicas, «realizadas» o «puestas de mani-
fiesto» (usando un criterio que podríamos denominar de caja, no de devengo) y no 
protegidas por algún instrumento jurídico financiero que las excluya –legalmente– de 
tributación. Esto significa que, por ejemplo, en general, no tributarán en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) los beneficios no distribuidos de las socie-
dades ni el incremento de valor de los activos hasta el momento, en general, de su ven-
ta, ni los rendimientos o plusvalías protegidos en fondos de inversión colectiva o en  
sicavs. De esta forma, incluso si tras un periodo se realiza y somete a tributación, la 
rentabilidad después de impuestos de estos capitales será mayor que la que obtenida si 
se viesen gravados anualmente. Y esta capacidad de mantener las rentas del capital fue-
ra del gravamen a través de estas vías está directamente relacionada con el nivel de 
renta, capacidad de ahorro y posibilidad de recibir asesoramiento financiero y tributario.

Las justificaciones para este diferimiento de la tributación se basan en los incen-
tivos al ahorro, la dificultad de determinar las variaciones en el valor de los activos 
no sometidos a frecuente negociación, la inestabilidad en el tiempo de las variacio-
nes patrimoniales no realizadas y los posibles problemas de liquidez que su grava-
men anual podría provocar, obligando a la venta (no siempre viable) de los activos 
subyacentes. Desde otro punto de vista, la posibilidad de reducir la tributación me-
diante la postergación de la realización de las ganancias de capital (efecto lock-in) 
introduce claras distorsiones en las decisiones de asignación del capital entre las 
distintas alternativas y debería evitarse por motivos de neutralidad y eficiencia.

Por último, la recepción de donaciones o herencias también puede considerarse 
como una fuente de renta, una ganancia patrimonial a título lucrativo y, en general, 
con un gravamen diferenciado frente a las ganancias con contraprestación (onero-
sas) que habitualmente forman parte de la base de los impuestos sobre la renta 
personal. Por ello, su naturaleza y opciones de gravamen los trataremos al final, al 
considerar el papel de la imposición sobre el patrimonio.

2.2. Los usos de la renta

Las rentas gravadas en la etapa anterior pueden utilizarse para el consumo o el aho-
rro. Por su parte, las rentas del capital no realizadas o pospuestas se incorporan íntegra-
mente en el stock de ahorro.
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En el caso del consumo, estas rentas se ven sometidas de nuevo a gravamen (T
C
) 

mediante los impuestos generales (Impuesto sobre el Valor Añadido –IVA–, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales Onerosas) y específicos sobre el consumo (especiales). Pese 
a que el consumo puede considerarse como la segunda mejor aproximación a la capaci-
dad de pago y suele tener algunas características positivas (como su mayor estabilidad a 
lo largo del ciclo vital o la obvia exención del ahorro) que podrían justificar la transfor-
mación global del sistema impositivo introduciendo impuestos progresivos sobre el con-
sumo agregado anual, el gravamen de los actos individualizados de consumo, en paralelo 
con la existencia de un impuesto sobre la renta, tiene una finalidad básicamente comple-
mentaria y recaudatoria aprovechando sus potenciales ventajas de administración, simpli-
cidad y menores distorsiones de las decisiones de los individuos (al menos si su diseño 
es de base amplia y con tipos únicos). Una excepción a esta regla serían los impuestos 
sobre el consumo correctores de externalidades (impuestos verdes, fundamentalmente) o, 
en general, de comportamientos que se consideren nocivos (bebidas azucaradas, alcohol, 
tabaco), obviamente destinados a cambiar el comportamiento de los contribuyentes.

En términos distributivos, el gravamen sobre el consumo es proporcionalmente ma-
yor sobre la renta cuanto menores sean estas, dado el lógico crecimiento de la propen-
sión marginal al ahorro con el nivel de renta y, en el caso de algunos impuestos especí-
ficos, del mayor consumo de ciertos bienes por parte de las rentas medias y bajas7.

Por último, dos precisiones más respecto al consumo y su gravamen. En primer lu-
gar, parte del consumo proviene del uso del patrimonio, tanto en momentos de baja 
voluntaria o forzosa en el mercado laboral como en la última fase del ciclo vital. En 
realidad, solo la parte del ahorro y el consiguiente patrimonio transferidos como dona-
ciones o herencias elude la imposición sobre el consumo personal. En segundo lugar, 
hay que tener en cuenta que, pese a lo anteriormente dicho, sí existe una forma de 
evitar gran parte de la imposición sobre el consumo, y es precisamente hacer que no 
aparezca como consumo personal: el uso de sociedades para eludir el IVA sobre el 
consumo personal, lo que constituye una práctica ilícita que se restringe legislativamen-
te y se intenta controlar administrativamente, si bien tenemos que ser conscientes de la 
dificultad de su perfecto control y, por tanto, de su potencial relevancia en la realidad.

La renta ahorrada, por su parte, también puede verse sometida a un gravamen adi-
cional como parte de los activos que forman los patrimonios de los ciudadanos, aspec-
to que abordamos en el siguiente apartado.

2.3. El patrimonio

Tras ver cómo se genera la renta, cómo se utiliza y cómo se grava, llegamos  
de forma natural al resultante de la acumulación del ahorro: el patrimonio. Y este 

7 Por ejemplo, en 2015 en España la propensión media al ahorro (corregida de los gastos de amortización de 
la inversión en vivienda) era del -81,7 % en la primera decila (y negativa en las cuatro primeras) y del + 35,4 % 
en la décima (con una media del +12 %) –López-Laborda et al. (2018, p. 295)–.
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puede estar, y de hecho está, de nuevo gravado en todos los países del mundo me-
diante diferentes figuras tributarias. Para analizarlo distinguiremos tres ámbitos: en 
primer lugar, el más aceptado desde un punto de vista teórico, el gravamen de de-
terminados activos; y, a continuación, los más cuestionados, el gravamen del con-
junto del patrimonio (neto, en general) y el de las transferencias de patrimonio8.

2.3.1. El gravamen de activos específicos

Algunos activos, en especial los vehículos y los bienes inmuebles, soportan gra-
vámenes individualizados por diferentes razones. Por una parte, se argumenta que 
constituyen manifestaciones complementarias de la capacidad de pago que pueden 
utilizarse para financiar a los entes subcentrales y los servicios que prestan dada su 
conexión con el territorio, para gravar el consumo/posesión de «bienes de lujo» 
(aunque esta práctica tiene cada vez menos relevancia) o para corregir, de nuevo, 
externalidades (en forma de impuestos verdes sobre las características más conta-
minantes, sobre todo, de los vehículos).

En estos casos no existe una conexión directa con la generación de rentas, son im-
puestos reales –no personales– que deben pagarse en todo caso, aun en ausencia de una 
capacidad económica plasmada en una variable flujo anual como es la renta y, en gene-
ral, no graduados en función de esta, sino del valor y características del bien en cuestión. 

Tampoco, en general, tienen en cuenta la existencia de deudas conectadas con la 
adquisición de los bienes (en España, solo en el caso de la vivienda habitual ha 
existido una compensación indirecta –y en realidad muy imperfecta y no dirigida a 
compensar este gravamen– a través de la posibilidad de deducción de los gastos o 
el principal asociados a préstamos para su adquisición).

Y, por último, no suelen considerarse a efectos de lo que llamamos doble (o triple) 
imposición (si se considera adicionalmente el gravamen de la renta generada para la 
adquisición del bien y de los impuestos sobre el consumo pagados al adquirirlo). 

El argumento para el gravamen de estos bienes, sin tener en cuenta la renta, las 
deudas o las posibles dobles imposiciones, es que lo que se está sometiendo a im-
posición es su mera propiedad y potencial utilización, la cual acarrea unos costes 
públicos (seguridad, carreteras, limpieza y recogida de basuras, daños al medioam-
biente, etc.) que hay que financiar (o, en el caso de los impuestos correctivos del 
comportamiento, desincentivar). 

Además, el hecho de gravar la propiedad (no la adquisición) y de estar ligados a 
un territorio con un alto grado de inmovilidad (obvia para inmuebles, relativa para los 
vehículos) hace que estos impuestos sean considerados en ocasiones menos distorsio-
nantes y especialmente adecuados para la descentralización. Sin embargo, esto no es 

8 En el análisis de la tributación sobre el patrimonio no nos centraremos en las cuestiones específicas deriva-
das de su descentralización en España, si bien haremos referencia a las mismas y a su trascendencia en las re-
flexiones finales.
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del todo cierto, ya que el flujo futuro de impuestos sobre la propiedad debería refle-
jarse en los precios de adquisición (rompiendo la neutralidad entre opciones de con-
sumo) ya que siempre es posible el denominado «voto con los pies», afectando a las 
decisiones de localización (si bien esto puede considerase como positivo, al correla-
cionar prestaciones de servicios públicos y su coste y ser menos distorsionante que 
permitir impuestos descentralizados sobre la renta o el consumo).

Si se aceptan estos argumentos, de dónde provengan las rentas utilizadas para el 
pago de estos impuestos sobre bienes específicos y si se produce un sobregravamen 
por acumulación de diferentes tributos (mayor o menor dependiendo del gravamen, 
a su vez, de las distintas fuentes de renta) podría no ser tan relevante desde el pun-
to de vista teórico. Sin embargo, es difícil pensar que desde la perspectiva del 
contribuyente individual se realice esta abstracción y no se tenga la sensación de 
acumulación de gravámenes, por ejemplo, en el caso de un trabajador que haya 
pagado el impuesto sobre la renta por su salario, posteriormente los impuestos so-
bre el consumo al adquirir la vivienda y, adicionalmente, de forma anual el Impues-
to sobre Bienes Inmuebles (IBI).

Por último, e introduciendo una distinción sobre la que volveremos más adelan-
te, mientras que es claro que estos son impuestos sobre la propiedad, sobre una 
parte del patrimonio, no creemos que sea acertado considerarlos como impuestos 
sobre la «riqueza»9 en la medida en que no introducen una graduación de la carga 
en función del nivel global del patrimonio10 (suelen tener tipos impositivos únicos 
sin mínimo exento) y que la importancia de este tipo de bienes en el patrimonio 
global es decreciente con el nivel de este11, lo cual resulta relevante a la hora de 
valorar adecuadamente las estadísticas recaudatorias que se utilicen para medir el 
alcance de la imposición sobre la «riqueza» en cada país y momento del tiempo.

2.3.2. El gravamen del patrimonio

Los impuestos sobre el patrimonio, generalmente en términos netos, esto es, des-
contando el endeudamiento, son los más cuestionados por la academia y los menos 
frecuentes en la experiencia comparada, mientras que, paradójicamente, en las en-
cuestas suelen ser mejor valorados que otros tributos sobre elementos patrimoniales.

9 La RAE define riqueza como «Abundancia de bienes y cosas preciosas», mientras que patrimonio se define 
como «Conjunto de los bienes y derechos propios adquiridos por cualquier título».

10 En España la única bonificación –potestativa– posible en el IBI por circunstancias personales y familiares 
es la bonificación del 90 % para titulares de familia numerosa.

11 En España el régimen de vivienda habitual en propiedad es claramente mayoritario (un 77,8 % en 2016, fren-
te a un 66,5 % en la eurozona, según Eurostat, citado en López-Laborda et al. (2018). De acuerdo con el Banco de 
España (2019, p. 9): «La vivienda es el activo más importante de las familias, ya que representa el 54,2 % del valor 
de los activos reales para el conjunto de los hogares y un 43,3 % del valor de los activos totales. A continuación, los 
dos activos de mayor peso son los constituidos por otras propiedades inmobiliarias, que representan el 35,3 % de  
los activos reales y el 28,3 % de los activos totales, y por los negocios relacionados con actividades por cuenta propia 
de algún miembro del hogar, que suponen el 9,3 % de los activos reales y el 7,5 % de los activos totales. La vivien-
da pierde peso relativo a favor de otras propiedades inmobiliarias y negocios a medida que aumenta la riqueza neta.»
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Justificaciones

Los argumentos que justificarían su existencia pueden clasificarse en dos gran-
des categorías: aquellos que defienden su gravamen de forma autónoma al funcio-
namiento y configuración del resto del sistema fiscal y los que lo consideran un 
complemento de este.

En cuanto a los argumentos de justificación del gravamen del patrimonio en sí 
mismo, se basarían en que existe una tendencia a la acumulación del patrimonio y 
el aumento de la desigualdad en su distribución (una desigualdad que es mucho 
mayor que la de la renta) –véase, por ejemplo, el capítulo 4 de Comité de personas 
expertas (2022), capítulo 2 de OECD (2018) o el capítulo 1 de OECD (2021)–, que 
el patrimonio proporciona beneficios más allá de los reflejados por la renta –estatus 
social, concentración del poder político12– y que, por tanto, esta dinámica puede 
dañar los principios meritocráticos y democráticos en los que pretende basarse la 
igualdad de oportunidades en la sociedad, motivos por los que estaría justificada 
una imposición específica correctora de esta tendencia, fundamentalmente de for-
ma exclusiva sobre los más grandes patrimonios, esto es, sobre lo que consensúe 
que puede considerarse «riqueza». Adicionalmente, y esta vez por motivos de efi-
ciencia, puede justificarse la imposición sobre el patrimonio –de manera indepen-
diente del rendimiento y gravamen de las rentas que genere– para incentivar el uso 
productivo de los recursos acumulados, ya que penalizaría el patrimonio inmovili-
zado u ocioso (inmuebles vacíos, tierras baldías, artículos de lujo, etc.), frente al 
que se incorpore a la actividad económica (inmuebles en alquiler, tierras cultivadas, 
inversión productiva, etc.).

Como complemento del resto del sistema fiscal, puede argumentarse que en 
muchos países las rentas del capital tienen un gravamen inferior al resto de las 
rentas e incluso una ausencia total de gravamen (como comentamos respecto a 
las ganancias no realizadas o pospuestas a través de instrumentos financieros o 
societarios), lo que la existencia de un Impuesto sobre el Patrimonio Neto ayu-
daría a compensar. Por otra parte, se suele aducir la aportación censal e infor-
mativa de la existencia de estos impuestos y su utilidad para determinar y con-
trolar las rentas generadas. Por último, ante circunstancias excepcionales de 
especial y urgente necesidad de recursos se puede plantear la conveniencia  
de aplicar un impuesto esporádico y puntual sobre la riqueza acumulada (capi-
tal levy), el cual, si no fuese anticipado ni afectase al comportamiento futuro 
por no ser recurrente, no sería, en teoría, distorsionante y podría tener un efec-
to distributivo positivo.

12 En ocasiones se incluyen argumentos relacionados con el menor sacrificio (en tiempo y esfuerzo) que 
supone obtener una renta a partir de la inversión «pasiva» del patrimonio respecto a las rentas obtenidas por 
trabajadores o empresarios y profesionales autónomos, sin embargo, este razonamiento debería llevar a la refor-
ma del tratamiento de las fuentes de renta en el impuesto sobre la renta personal más que a un gravamen del 
patrimonio.



REDISTRIBUCIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS: NUEVOS RETOS178 

Cuadernos Económicos de ICE n.º 105 · 2023/I

Críticas

Estos argumentos que constituyen, a la vez, potenciales objetivos de los impues-
tos sobre el patrimonio neto se enfrentan a distintos problemas y críticas que inten-
taremos clasificar en tres ámbitos: los estrictamente económicos; los de carácter 
práctico en su aplicación; y los observables en la realidad y experiencia comparada.

Desde el punto de vista del razonamiento económico, podemos partir de la po-
sible equivalencia existente entre un impuesto sobre el patrimonio que gravase con 
un tipo tP un volumen de patrimonio P, con una cuota resultante de tP*P, y un 
impuesto sobre las rentas del capital (K) de ese mismo patrimonio, con un tipo tK y 
una cuota igual a tK*K, siempre que se cumpliese que:

 tP*P = tK*K [1]

Y, por tanto:

 K/P=tP/tK [2]

En resumen, si la proporción entre las rentas del capital y el patrimonio es igual a 
la inversa de la ratio entre sus tipos impositivos, ambos impuestos serían equivalen-
tes. Así, por ejemplo, si las rentas del capital equivalen a un 10 % del patrimonio, un 
impuesto del 1 % sobre el patrimonio generaría la misma carga tributaria que un tipo 
del 10 % sobre las rentas del capital. Por supuesto, esto también significa que si la 
rentabilidad del patrimonio (ratio entre rentas del capital y patrimonio) fuese solo del 
1 %, ese mismo impuesto del 1 % sobre el patrimonio equivaldría a un 100 % de 
gravamen de las rentas del capital. Dado que, en general en la experiencia práctica13, 
los tipos de gravamen de los impuestos sobre el patrimonio son de carácter fijo sin 
discriminar por la composición del patrimonio (diferentes clases de activos y sus 
distintas rentabilidades) ni por la evolución de sus rentabilidades en el tiempo, nor-
malmente no funcionan de manera intencionadamente coordinada con la imposición 
sobre las rentas del capital como sustitutivo o complemento de la misma.

Esta simultaneidad entre el gravamen del patrimonio y el de las rentas del capital14 
y su falta de ajuste a las rentabilidades reales respalda las críticas al impuesto del pa-
trimonio por doble imposición de las rentas, imposibilidad de compensar las pérdidas, 
desincentivo al ahorro y la inversión, penalización del emprendimiento y la asunción 
de riesgos a cambio de un beneficio a medio o largo plazo, incentivo a la fuga de ca-
pitales o a la expatriación de sus propietarios, así como, penalización de los activos de 
menor rendimiento (con potenciales consecuencias distributivas negativas al estar 
estos, en general, en manos de contribuyentes con menor capacidad económica y 

13 Posteriormente, comentaremos las posibles alternativas existentes y el caso particular de Países Bajos.
14 Así como con otras imposiciones sobre activos particulares –como hemos visto anteriormente– y con el 

Impuesto de Sucesiones y Donaciones, si bien a efectos expositivos postergaremos la discusión sobre este último 
factor al siguiente apartado.
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asesoramiento económico). Desde otro punto de vista, además, el gravamen del patri-
monio supone también una doble imposición a futuro de los activos y sus rentabilida-
des que se hayan ahorrado –sin tributar en ese momento– para mantener el consumo en 
la vejez o en momentos circunstanciales de necesidad, momento en el que se «realiza-
rían» tributando en el impuesto sobre la renta.

Estas críticas, si bien no pueden considerarse ciertas, ni falsas, para todas las rentas 
y patrimonios, ni en todas las ocasiones, muestran los problemas a que se enfrentan los 
impuestos sobre el patrimonio desligados de la tributación en el impuesto sobre la renta.

En relación con la doble tributación y el sobregravamen, como hemos visto en 
el esquema inicial, hay tanto fuentes de renta que han sido previamente gravadas 
en el impuesto sobre la renta como otras que no lo han sido o que han experimen-
tado una tributación inferior a las del trabajo (rentas del capital elevadas, beneficios 
retenidos, plusvalías no realizadas o puestas de manifiesto), siendo estas más rele-
vantes en los patrimonios elevados. Del mismo modo, la rentabilidad real conjunta 
de los activos (incluyendo aquellos en los que se registren pérdidas en un periodo 
concreto) puede ser mayor o menor que la «imputada» indirectamente por el im-
puesto sobre el patrimonio y, por lo tanto, su gravamen mayor o menor al que le 
correspondería en el mismo. El problema reside en que el impuesto sobre el patri-
monio clásico no distingue entre los activos en función de su rentabilidad real ni de 
su gravamen previo en el impuesto sobre la renta, razón por la cual de forma acu-
mulada puede dar lugar a tipos impositivos marginales efectivos máximos extrema-
damente elevados, como los calculados en el estudio citado en OECD (2018, pp. 58 
y ss.) que para España y Francia superan el 100 %, con el absurdo resultado de que 
el ahorro generaría una disminución del patrimonio después de impuestos.

Respecto a la distorsión del ahorro y la inversión, ni la literatura sobre la imposición 
óptima ni la evidencia empírica proporcionan una respuesta incuestionable. Este es un 
campo amplísimo de investigación teórica y práctica difícil de sintetizar. Siguiendo el 
análisis realizado en OECD (2018), los artículos seminales en este campo (Atkinson y 
Stiglitz, 1976; Judd, 1985; Chamley, 1986) concluían que el gravamen óptimo de las 
rentas del capital sería cero de cara a no distorsionar la decisión intertemporal entre 
consumo y ahorro, «sin embargo, estos modelos se basan en supuestos altamente res-
trictivos que han sido ampliamente rechazados empíricamente, existiendo muchos nue-
vos modelos que concluyen que los impuestos positivos sobre el capital son óptimos» 
(OECD, 2018, p. 59), entre otras razones de cara a atenuar las distorsiones del grava-
men de las rentas del trabajo sobre la inversión en capital humano. 

Una discusión conectada con lo anterior, si bien de mayor detalle, es la de si la 
denominada «rentabilidad normal» del ahorro –definida como la equivalente a la de 
los activos sin riesgo y aproximada por la de la deuda pública a medio plazo– debe 
quedar exenta tal y como se recomienda en el Informe Mirrlees (Institute for Fiscal 
Studies, 2011) como vía para evitar la distorsión entre consumo presente y futuro 
(compensado por dicha rentabilidad «normal») sin necesidad de llegar a la solución 
radical de los impuestos sobre el consumo como sustitutivos de los impuestos sobre 
la renta y con la ventaja de permitir el gravamen de los rendimientos superiores al 
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normal en el momento en que se produjesen (sin esperar al gravamen de las transfe-
rencias de riqueza). En este contexto, los impuestos sobre el patrimonio al gravar una 
especie de rentabilidad presunta de los activos, que lógicamente debería estar más 
cerca de las rentabilidades medias, se encontrarían más próximos a un gravamen so-
bre la rentabilidad normal que, además, dejaría exentas las rentabilidades por encima 
de la misma, lo cual sería ineficiente (en su distorsión del ahorro) e inequitativo (al 
ser más frecuentes las rentabilidades superiores a la normal en las inversiones más 
sofisticadas o de mayor riesgo, solo al alcance de las rentas elevadas).

En todo caso, deben tenerse en cuenta otros aspectos –véase, por ejemplo, Díaz de 
Sarralde (2014, pp. 121 y ss.)– que matizan estas críticas. En primer lugar, la reco-
mendación de exención de la rentabilidad «normal» del ahorro no es un tema pacífi-
co desde el punto de vista teórico, como demuestran los artículos contenidos en Ins-
titute for Fiscal Estudies (2010), la publicación «hermana» del Informe Mirrlees, en 
especial el debate establecido entre la contribución de Banks y Diamond (con su 
crítica teórica y empírica a los modelos que respaldan la exención de las rentas del 
ahorro) y el comentario de Robert Hall (con su defensa de la exención). Por otra 
parte, hay argumentos para que, en el contexto de la necesidad de obtener recauda-
ción gravando alguna fuente de renta y en particular los rendimientos del trabajo, el 
gravamen del ahorro sin dicha exención sea necesario para equilibrar los desincenti-
vos a la inversión en capital humano y la distribución de las cargas de manera equi-
tativa. Por último, no puede obviarse que la recomendación de la exención de la 
rentabilidad «normal» del ahorro en el Informe Mirrlees está integrada en la propues-
ta de reforma del resto de elementos del sistema, acompañándose del gravamen glo-
bal –y si fuese posible a lo largo de toda la vida– de todas las transferencias de rique-
za (donaciones y herencias) recibidas por los sujetos pasivos y del gravamen íntegro 
de la denominada «plusvalía del muerto», cuya exención se considera ineficiente –al 
violar la neutralidad entre las diferentes formas de ahorro– e inequitativa –al dejar 
dichas rentas, concentradas en los niveles altos, totalmente fuera de gravamen–.

Tras las críticas anteriores respecto a su racionalidad económica, las realizadas 
desde el punto de vista práctico y de aplicación de los impuestos sobre el patrimo-
nio se centran en los problemas de valoración correcta de los activos y de existen-
cia de liquidez para realizar los pagos que pueden provocar al gravar la titularidad 
de los bienes (frente al criterio que prevalece en los impuestos sobre la renta al 
gravar únicamente las rentas y variaciones de patrimonio «realizadas» o «puestas 
de manifiesto»). Además, su función censal e informativa para el control del patri-
monio se enfrenta, o bien a estos mismos problemas de valoración, o bien es inne-
cesaria por existir dicha información en otros registros.

En cuanto a las críticas ligadas a la falta de liquidez para el pago del impuesto, en 
patrimonios elevados y con un amplio mínimo exento (esto es, en un verdadero im-
puesto sobre la riqueza) su fundamentación es menos robusta. Por una parte, la liqui-
dez no tiene por qué cumplirse en relación con todos los activos para que sea posible 
realizar el pago, por otra, hay una parte importante de los activos financieros que 
pueden «realizarse» parcialmente a voluntad de los propietarios y, por último, esta no 
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es una consideración que se tenga en cuenta en muchos otros impuestos no ligados 
directamente a la generación de renta (de forma clara en los impuestos sobre bienes 
inmuebles, por ejemplo, o indirecta en los impuestos sobre el consumo). 

Respecto a las dificultades de valoración, estas se producen, no solo por la inexis-
tencia de un valor de mercado claro y actualizado en algunos casos, sino también por 
las alteraciones frecuentes y significativas que algunos de los valores pueden tener en 
el tiempo. Sin embargo, la aplicación de nuevos desarrollos basados en la explotación 
del big data y la inteligencia artificial para la búsqueda de comparables15, así como la 
aplicación de cautelas reglamentarias en la valoración (permitiendo el uso de valores 
históricos a falta de una mejor referencia –y siempre con la posibilidad de prueba en 
contrario por parte del contribuyente en caso de depreciación– o medias móviles de 
valoración para activos con gran variabilidad) permitiría atenuar en gran medida es-
tos inconvenientes intrínsecos a la tasación del patrimonio.

Por último, la realidad de los tributos sobre el patrimonio neto y la experiencia 
comparada muestran que cada vez son menos los países en los que están vigentes16  
y que, en donde lo están, suelen presentar numerosas excepciones –que, a la vez 
que intentan evitar los problemas de valoración y desincentivo del ahorro, la inver-
sión o el emprendimiento, estrechan la base imponible17 – así como límites al gra-
vamen conjunto entre el impuesto sobre la renta y sobre el patrimonio relacionados 
con la renta declarada en el impuesto sobre la renta personal18, vinculados a evitar 
posibles problemas de liquidez y el potencial carácter expropiatorio del gravamen, 
todo lo cual resta capacidad redistributiva al tributo y genera, además, amplias po-
sibilidades –e incentivos– de planificación fiscal y elusión19, 20. 

15 Así como los valores utilizados para el aseguramiento de ciertos activos.
16 En 1990, 12 países de la OECD tenían impuestos anuales sobre el patrimonio neto, en 2017, únicamente 

cuatro (OECD, 2018, p. 11).
17 Las valoraciones de los bienes sin una referencia clara y actualizada de mercado suelen efectuarse a valores 

contables o históricos, mientras que el ahorro previsional y los activos empresariales suelen excluirse. En España, 
en 2018 (Ministerio de Hacienda, 2021b), la proporción existente entre las exenciones y la base imponible fue del 
76 %. El 86 % corresponde a acciones y participaciones en entidades jurídicas, no negociadas en mercados orga-
nizados; el 5,6 % a acciones y participaciones en entidades jurídicas, negociadas en mercados organizados; el 
3,4 % a bienes y derechos afectos a actividades económicas; y el 8,1 % a la vivienda habitual (hasta 300.000 eu-
ros). Como ya apuntamos previamente, de acuerdo con la Encuesta Financiera de las Familias, la vivienda pierde 
peso relativo a favor de otras propiedades inmobiliarias y negocios a medida que aumenta la riqueza neta.

18 En España, la cuota íntegra del Impuesto sobre el Patrimonio, conjuntamente con las cuotas del IRPF, no 
podrá exceder del 60 % de la suma de las bases imponibles del IRPF (con el límite de reducir hasta un 80 % la 
cuota del Impuesto sobre el Patrimonio), con lo cual, la no integración en la base del IRPF de las rentas del capi-
tal «no realizadas» o postergadas mediante la retención en sociedades o su protección por determinados instrumen-
tos de inversión (sicavs, fondos de inversión) limita al mismo tiempo el gravamen por patrimonio. Adicionalmen-
te, tampoco se tienen en cuenta las bases y cuotas por ganancias patrimoniales a más de un año. El efecto de esta 
disposición es claramente regresivo (véase, por ejemplo, el Comité de personas expertas (2022, pp. 674 y ss.) y 
tiene un impacto muy significativo sobre su capacidad recaudatoria.

19 Tal y como se apunta en OECD (2018, p. 62), la evidencia empírica apunta en la dirección de que «los 
contribuyentes tienden a responder en términos reales (esto es, cambios en sus decisiones de ahorro y oferta de 
trabajo) como último recurso, cuando las oportunidades de elusión o evasión no están disponibles».

20 En cuanto al uso de imposiciones sobre el patrimonio excepcionales y esporádicas, ligadas a necesidades es-
peciales de financiación, la evidencia empírica es escasa. Véase a este respecto Eichengreen (1989), el cual argumen-
ta que su implantación no es sencilla ni, en la mayoría de los casos, lo suficientemente rápida como para evitar que 
los sujetos potencialmente gravados reaccionen para eludir el gravamen, provocando distorsiones en forma de expa-
triaciones u otras vías de elusión del gravamen. También se aborda el tema en Wealth Tax Commission (2021).
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Reflexiones finales

Existen justificaciones del gravamen de la riqueza como complemento de las 
rentas del capital, tanto para nivelar su imposición con el de las rentas del trabajo 
como para incentivar el uso productivo de los recursos, introducir neutralidad entre 
diferentes opciones jurídicas de realización de las rentas o para gravar las ventajas 
intrínsecas que proporciona la riqueza21.

Sin embargo, en la configuración actual de los impuestos sobre el patrimonio 
resulta imposible cumplir con estos objetivos de forma eficiente y equitativa, debi-
do, por una parte, a que no discriminan entre los activos cuyas rentabilidades han 
sido ya sujetas –y en qué medida– a la imposición sobre la renta y los que no y, por 
otra, a que la solución a estos problemas mediante exenciones de ciertos activos en 
los impuestos sobre el patrimonio introduce nuevas distorsiones, inequidades e in-
centivos a la planificación fiscal y la elusión.

La opinión pública se muestra, en general, descontenta con el reparto del grava-
men sobre la renta en términos de equidad, reclamando mayor contribución de la 
riqueza, y, al mismo tiempo, en contra de un doble gravamen y consciente del mal 
diseño de los impuestos sobre el patrimonio o la riqueza22, estando en la última 
encuesta del Instituto de Estudios Fiscales (2020) sobre esta cuestión en más de un 
70 % de acuerdo con estas tres afirmaciones: «los impuestos que tenemos que pa-
gar por nuestro patrimonio no están bien calculados, por lo que deberían ser revi-
sados» (74,2 %); «las personas con mayor riqueza deberían pagar más de lo que 
hacen en la actualidad» (75,8 %); «los impuestos sobre nuestro patrimonio debe-
rían desaparecer cuando ya han sido pagados impuestos sobre ellos, como por 
ejemplo el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones» (72,7 %). Estos resultados 
justifican el esfuerzo de reforma y la búsqueda de alternativas. Y, para ello, debe-
mos considerar también previamente el análisis del elemento del sistema fiscal más 
conectado con la imposición sobre el patrimonio, tanto a nivel teórico como de 
opinión pública: el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

2.3.3. El gravamen de las transferencias de patrimonio

El gravamen sobre las herencias23 (y de forma complementaria sobre las donacio-
nes24) es el impuesto sobre el patrimonio (sobre su transferencia, en concreto) más 

21 Como veremos posteriormente en el tercer apartado, en OECD (2018) se apunta repetidamente hacia el 
estudio de la viabilidad de utilizar la valoración del patrimonio como complemento del gravamen de las rentas del 
capital en el impuesto sobre la renta personal.

22 En las encuestas, ambos conceptos suelen utilizarse, como en otros ámbitos, de forma no claramente diferenciada.
23 Incluyendo en ocasiones el gravamen indirecto de la denominada «plusvalía del muerto», como ya hemos 

anticipado.
24 El gravamen de las donaciones es complementario del de las herencias para controlar la forma más obvia 

de planificación fiscal o elusión (al tiempo que sirve para controlar el falseamiento de intercambios de mercado a 
través de donaciones cruzadas).
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defendido por la academia como complemento del gravamen de las rentas del capital 
e instrumento de corrección de la inequidad intergeneracional y el más presente en la 
experiencia comparada (en 24 de los 36 países de la OECD25) mientras que, al mismo 
tiempo, su capacidad recaudatoria es baja, presenta en la práctica múltiples deficien-
cias que limitan la generalidad, eficiencia y equidad de su gravamen, y se encuentra 
entre los más rechazados e impopulares en las encuestas26. Para su análisis, vamos a 
proceder como en la sección anterior, enumerando, en primer lugar, los argumentos 
utilizados para su justificación y, posteriormente, las posibles críticas.

Justificaciones

Comenzando estrictamente por el gravamen de las herencias27, de nuevo pode-
mos clasificar los argumentos a su favor en dos grandes categorías: aquellos que 
defienden su gravamen de forma autónoma al funcionamiento y configuración del 
resto del sistema fiscal y los que lo consideran un complemento de este.

Las justificaciones del impuesto de sucesiones por sí mismo se basan –sobre 
todo, aunque no exclusivamente– en consideraciones de equidad. Por una parte, se 
argumenta que la herencia recibida debería considerarse desde el punto de vista del 
beneficiado como una renta más, en igualdad de condiciones –equidad horizontal– 
con, por ejemplo, las rentas del trabajo. Incluso se defiende, en ocasiones –véase, 
por ejemplo, OECD (2021, p. 43)–, que debería gravarse incluso en mayor medida 
que la renta generada por el propio sujeto pasivo, al percibirse sin costes de opor-
tunidad, sin sacrificio del ocio, y, por tanto, con menor esfuerzo, si bien en la rea-
lidad se opta por una imposición separada y, en general, menor a la que tendrían de 
integrarse sin corrección en el impuesto sobre la renta personal28. Por otra, la justi-
ficación se basa en el gran (y creciente) efecto que las herencias tienen sobre la 
acumulación y las desigualdades en la distribución de la riqueza29, las cuales, a su 

25 También es relevante que, del resto, diez países lo han eliminado, en general por falta de «apoyo político» 
(OECD, 2021, p. 73 y ss.).

26 En OECD (2021, p. 128), se recopilan las estadísticas sobre su impopularidad a nivel internacional. En 
https://www.20minutos.es/noticia/4525955/0/impuestos-apoyo-ciudadano-encuesta-dym/ puede consultarse una 
encuesta de 2020 para España en la que se pregunta conjuntamente por el Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes (con un 80,2 % en desacuerdo con su existencia y un 13,9 % a favor, con un elevado consenso entre los vo-
tantes de diferentes tendencias políticas) y el Impuesto sobre el Patrimonio (32,8 % en contra y 57,8 % a favor, en 
este caso con un rechazo relativamente más elevado entre los votantes de partidos de derechas).

27 No vamos a entrar en el posible debate sobre la superioridad del gravamen de la herencia de forma conjun-
ta (gravamen del causante, presente en solo cuatro de los países de la OECD) o de forma individualizada para cada 
uno de los herederos (la modalidad más extendida y defendida por sus características técnicas).

28 Las razones para ello son variadas y, en general, no explícitas, pudiendo ir desde la corrección de su carác-
ter de rentas plurianuales, las consideraciones respecto a sus efectos en la continuidad de los negocios, las restric-
ciones de liquidez o la necesidad de tener en cuenta circunstancias distintas (grado de parentesco, edad de los 
herederos, patrimonio previo, dificultades de valoración, etc.) a las normalmente contempladas en los impuestos 
sobre la renta.

29 «De acuerdo con algunas estimaciones, la participación de las herencias en la riqueza global varía entre el 
30 y el 60 % en los países occidentales […] y en las últimas décadas la evidencia muestra que la proporción de 
riqueza heredada en la riqueza global ha aumentado en algunos países, esperándose que el número y cuantía de las 
herencias aumente en el futuro» (OECD, 2021, p. 41). Si bien también hay que tener en cuenta que la evidencia 

https://www.20minutos.es/noticia/4525955/0/impuestos-apoyo-ciudadano-encuesta-dym/
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vez, pueden deteriorar, como ya se argumentó anteriormente, los principios merito-
cráticos, democráticos y de igualdad de oportunidades en la sociedad. Adicional-
mente, el gravamen de las herencias tendría efectos positivos en términos de efi-
ciencia derivados de la corrección de la acumulación de la riqueza (la cual tiene 
potenciales efectos negativos sobre el uso productivo de los recursos, la competen-
cia en los mercados, los incentivos al trabajo y el ahorro de los herederos, el fun-
cionamiento democrático o la estabilidad social)30.

Como complemento del sistema fiscal en su conjunto, la imposición sobre las 
herencias podría servir teóricamente de elemento de cierre de los impuestos sobre 
la renta de carácter anual, gravando directa o indirectamente las plusvalías poster-
gadas y no realizadas («plusvalía del muerto») y compensando el menor gravamen 
de las rentas del capital.

Por último, debe destacarse que, si bien el grueso de las justificaciones de fondo 
se solapa en gran medida con las que podrían respaldar la imposición sobre el pa-
trimonio, las características prácticas y administrativas de esta modalidad de grava-
men se suelen utilizar para su defensa. En concreto, se argumenta: a) que es un 
gravamen puntual, obviamente, no anual y recurrente, y que gran parte de los pro-
cedimientos administrativos deben, en todo caso, realizarse para formalizar el tras-
paso y registro de la propiedad; b) que los problemas de liquidez para afrontar el 
pago del impuesto serían menores que en un impuesto sobre el patrimonio, en 
parte porque de cara a la división de la herencia, parte de los activos se venderían 
en todo caso; c) que los potenciales problemas de desincentivos son menos relevan-
tes, al gravar el capital acumulado por el fallecido; y d) que no existe doble impo-
sición, al soportar el gravamen el receptor de la herencia, no el causante que gene-
ró las rentas cuya acumulación dio lugar al patrimonio transferido.

Críticas

Si bien no siempre resulta viable circunscribir las críticas recibidas por los impues-
tos de sucesiones a una única dimensión de sus características, a efectos expositivos 
seguiremos la misma clasificación utilizada anteriormente para los impuestos sobre el 
patrimonio neto, distinguiendo: las estrictamente económicas; las de carácter práctico 
en su aplicación; y las observables en la realidad y experiencia comparada.

Desde el punto de vista de su racionalidad y efectos económicos, un punto de parti-
da relevante es si el individuo afectado por el impuesto es exclusivamente el receptor 
de la herencia, como hemos visto anteriormente que se afirmaba al rechazar la existen-
cia de doble imposición. En este sentido, no cabe ninguna duda de que jurídicamente 

reciente basada en microdatos muestra que las herencias disminuyen la desigualdad relativa –no así la absoluta– 
(OECD, 2021, p. 43), debido al mayor efecto relativo –respecto a la riqueza previa– de las herencias menos 
cuantiosas, lo cual podría justificar, al menos, la existencia de mínimos exentos amplios en su gravamen.

30 También se argumenta que incentiva las donaciones a organizaciones con fines sociales, si bien en ocasio-
nes con objetivos de planificación fiscal y efectos regresivos.
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es así, sin embargo, también es evidente que la persona que genera las rentas que for-
marán el patrimonio que se transmite, la herencia, anticipa la expectativa de gravamen 
futuro por el impuesto de sucesiones siempre que su intención sea transmitírselo a otra 
persona31 y, por lo tanto, dicha tributación afectará a su comportamiento (influyendo en 
su oferta de trabajo, decisiones de ahorro, planificación de su patrimonio de cara a la 
futura imposición, etc.) y la considerará potencialmente como una doble imposición de 
sus rentas (en caso de haber sido estas previamente gravadas en el momento de su per-
cepción). Lo que parecen mostrar las encuestas de opinión respecto al impuesto de su-
cesiones es que esta última es la explicación predominante en la población32. A esto se 
añade que, como en el caso del impuesto sobre el patrimonio clásico, el impuesto de 
sucesiones no introduce ningún tipo de conexión con el gravamen previo (o la falta  
de él) de las rentas que han configurado el patrimonio al objeto de modular la carga 
impositiva, algo que, por otra parte, sería difícil de realizar.

Los modelos teóricos de imposición óptima en este ámbito no parecen ser con-
cluyentes y «dependiendo de los supuestos adoptados hay modelos que concluyen 
que las herencias no deberían gravarse, otros que deberían subsidiarse y algunos que 
los tipos impositivos óptimos serían positivos» (OECD, 2021, pp. 42 y ss.). De 
forma similar, los modelos teóricos respecto al efecto de la imposición sobre suce-
siones en el ahorro de los causantes dan resultados ambiguos (por la posibilidad de 
efectos renta y sustitución de efecto contrario) o muy dependientes de los motivos 
particulares de cada individuo para ahorrar33. Por su parte, la evidencia empírica es 
escasa, mostrando, en general, un efecto negativo pero reducido de la imposición 
sobre las herencias en el ahorro de los causantes (OECD, 2021, p. 54 y ss.). 

Respecto a lo que sí existe una amplia evidencia es en relación con la planifica-
ción de las herencias y las donaciones incentivada por los impuestos sobre estas 
transferencias patrimoniales, mientras que la respuesta migratoria en reacción al 
impuesto parece ser mucho más reducida y circunscrita a los individuos más ricos 
(OECD, 2021, p. 55 y ss.). Asimismo, existen ciertas evidencias de la posibilidad 
de que el gravamen sucesorio perjudique el emprendimiento y la continuidad de los 
negocios familiares, en particular pequeños y medianos, provocando problemas de 
liquidez (OECD, 2021, p. 59 y ss.), si bien en muchas legislaciones como la espa-
ñola la sucesión de la empresa familiar goza de amplias exenciones justificadas 
precisamente por dicho riesgo.

En cuanto a las críticas de carácter más práctico o administrativo, pese a que se 
trata de una dimensión en la que se suele defender la imposición de las herencias 
frente al gravamen anual del patrimonio, ya hemos visto que sus potenciales venta-
jas con los argumentos de que no genera doble imposición ni desincentivos –al 

31 En el caso de que no tuviese este objetivo y, por lo tanto, fuese indiferente a lo que sucediese con su patri-
monio una vez fallecido, la situación sería diferente.

32 Si bien se argumenta también que pueden existir otras explicaciones parciales, derivadas de la falta de informa-
ción completa sobre el impuesto o de su confusión con otras figuras impositivas, como comentaremos más adelante.

33 En caso de ahorrar sin pretensión de dejar una herencia, sino por otros motivos, su gravamen en el momen-
to de la sucesión no sería distorsionante (lo cual podría, como aproximación, respaldar el gravamen mayor de las 
herencias cuanta menor fuese la proximidad familiar).
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gravar el capital acumulado del fallecido– son discutibles y no respaldadas por la 
percepción pública. Asimismo, las ventajas derivadas de ser un gravamen puntual 
no recurrente y respecto a la facilidad de consecución de liquidez para realizar el 
pago, tienen como contrapeso que, precisamente por ser un gravamen único, la 
cuantía del pago es potencialmente muy elevada (al menos para niveles altos de 
riqueza y si se pretenden alcanzar los objetivos planteados), dificultando la conse-
cución de liquidez, poniendo en mayor riesgo la continuidad de los negocios (en 
caso de que estuviesen gravados) e incentivando la planificación.

Por último, la realidad de estos impuestos y la experiencia comparada muestra 
que, pese a estar más presentes que los impuestos sobre el patrimonio, son clara-
mente impopulares, incentivan la planificación fiscal aprovechando las múltiples 
excepciones a la generalidad del gravamen (empresa familiar, vivienda habitual, 
pensiones privadas o seguros, donativos a organizaciones sin ánimo de lucro, etc.), 
no suelen gravar explícitamente la «plusvalía del muerto»34 y, en consecuencia de 
todo ello, su recaudación suele ser muy reducida35 y, por ello, lejos de los niveles 
que deberían resultar36 para pretender alcanzar los ambiciosos objetivos de equidad 
intergeneracional, corrección de la acumulación de la riqueza y fomento de la me-
ritocracia y la igualdad de oportunidades.

Reflexiones finales

La imposición sobre las herencias (y donaciones) comparte con el gravamen anual 
de los patrimonios su falta de discriminación en función del gravamen soportado por 
las rentas que generaron el ahorro, así como las principales dificultades de valoración 
de los activos y los posibles problemas de liquidez en el pago, sin que la alegación 

34 El método más común para su tratamiento en los casos en los que existe un impuesto sobre las herencias 
–y el utilizado en España– consiste en dejar exenta de gravamen la plusvalía a efectos del impuesto sobre la renta 
personal y valorar los activos a efectos de su gravamen en sucesiones a precios de mercado (o su aproximación) 
–step-up in basis–, mientras que en los países sin impuesto de sucesiones se suele mantener el valor original del 
bien, postergando el gravamen de la plusvalía al momento de la venta del activo por parte de heredero –carry-over 
basis–. Canadá es el único país de la OECD que aplica el gravamen como ganancia de capital de la «plusvalía del 
muerto» en el momento de formalización de la herencia –transfer-as-realisation approach– (en España el Impues-
to –local– sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana gravaría una parte de esta plusvalía, 
si bien de forma imperfecta y confusa para el contribuyente). Además, el tratamiento puede diferir en caso de 
realizarse una donación, por ejemplo, en España el donante debe pagar por la realización de la plusvalía en el 
IRPF (sin posibilidad de compensar pérdidas en caso de que se produzcan). Para profundizar sobre este particular 
véase OECD (2021, p. 120 y ss.).

35 La recaudación media (no ponderada) en 2019 en la OECD equivale al 0,36 % de los ingresos impositivos 
totales, un 0,51 % si solo tenemos en cuenta los países con impuestos sobre sucesiones en vigor. Solo en cuatro 
países la recaudación supera el 1 % del total de los ingresos (Bélgica, Francia, Japón y Corea) –OECD (2021, p. 
75)–. Pese a existir en muchos países tipos nominales elevados, los efectivos son mucho más reducidos y la evi-
dencia empírica existente apunta a su disminución en las últimas décadas pese al aumento de las cuantías de las 
herencias –OECD (2021, pp. 93 a 100)–.

36 En este punto es relevante recordar la distinción entre riqueza y patrimonio y los impuestos que los gravan, ya 
que en muchas ocasiones se utilizan las cifras de recaudación del conjunto de los impuestos sobre elementos patrimo-
niales (incluyendo los impuestos sobre bienes inmuebles y vehículos, que conforman el grueso de la recaudación y que 
poco tienen que ver con la riqueza) como reflejo de la imposición sobre la riqueza (que en la práctica se circunscribe a 
los impuestos sobre el patrimonio neto y sobre sucesiones y donaciones, con cifras globales muy reducidas).
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de inexistencia de doble imposición en la primera por recaer en un sujeto pasivo di-
ferente (el heredero) parezca suficiente para convencer a la opinión pública ni evitar 
los efectos sobre el comportamiento de los causantes. Asimismo, pueden compartir 
parte importante de los objetivos, sobre todo en lo concerniente a la promoción de la 
equidad intergeneracional y prevención de la acumulación de la riqueza. 

Sin embargo, se diferencian fundamentalmente en que el gravamen del patrimo-
nio propone una imposición anual y recurrente, mientras que el de sucesiones (no 
así el complementario y de control de donaciones) sería único, lo cual, a igualdad 
de objetivos recaudatorios, implicaría una cuantía a pagar por las herencias mucho 
más elevada y mayores problemas de cumplimiento. También se diferencian, como 
hemos visto, en el grado de apoyo popular (mayor para el gravamen del patrimo-
nio) y técnico (favorable, en general, al gravamen de las herencias), mientras que 
la experiencia comparada ha mostrado una mayor resistencia a la desaparición de 
los impuestos de sucesiones, si bien en ambos tributos con múltiples excepciones 
al gravamen general del patrimonio poseído o transmitido, amplias posibilidades de 
planificación y baja capacidad recaudatoria efectiva.

En el siguiente apartado abordaremos las posibilidades de reforma de estos dos 
tributos como paso final para intentar responder a la pregunta que encabeza este 
artículo: qué puede aportar (y cómo) la tributación sobre la riqueza.

3.  Alternativas para la viabilidad, eficiencia y equidad de la imposición  
sobre la riqueza

El primer paso para plantear estas alternativas sería considerar cómo es el gra-
vamen de las rentas del capital en el impuesto sobre la renta personal. Si este se 
mantiene como actualmente en España (y en la mayoría de los países), con unos 
tipos impositivos más reducidos que los de las rentas del trabajo y sin incluir las 
ganancias del capital no realizadas o con gravamen pospuesto, la justificación del 
papel de los gravámenes sobre el patrimonio y, en particular, sobre la riqueza se ve 
reforzada, sobre todo en términos de equidad (horizontal y vertical) y legitimidad 
del sistema, aunque también en relación con los objetivos de eficiencia en cuanto a 
la neutralidad en el tratamiento de los distintos instrumentos de ahorro e inversión. 

En este escenario, la actual falta de consideración de la inflación en los rendimientos 
y plusvalías, la no corrección de la doble imposición societaria y personal en los divi-
dendos y la falta de ajuste de la progresividad a la plurianualidad en las variaciones 
patrimoniales no van a poder resolverse con los impuestos sobre la riqueza37, pero sí 
podrían tener un papel en la nivelación del volumen de la carga entre las rentas del 

37 Estos defectos del gravamen en términos de neutralidad (en la elección de las opciones de ahorro y de re-
tribución de la actividad económica) y de equidad vertical (al perjudicar especialmente a las rentas bajas y medias) 
se corregirían instrumentando una base única de gravamen y utilizando las técnicas disponibles para corregir las 
rentas gravadas respecto a la inflación, la doble imposición y el exceso de progresividad. Véase, por ejemplo, la 
propuesta realizada en Díaz de Sarralde y Garcimartín (2015).
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trabajo (y actividades económicas) y las del capital con el objetivo de mejorar la equi-
dad vertical del tributo38, así como para atenuar el incentivo a la postergación de la 
realización de las plusvalías (efecto lock-in) y el uso ineficiente del capital.

Como hemos visto, existe una preocupación por este desequilibrio entre fuentes 
de renta en su contribución al mantenimiento de los gastos y actividades públicas, así 
como evidencias de la creciente concentración de la riqueza, y tanto la opinión públi-
ca como la reflexión teórica económica atribuyen un posible papel a la tributación de 
la riqueza en su corrección, si bien con importantes diferencias en cuanto a la concre-
ción de los instrumentos más adecuados para ello, ya que tanto los impuestos sobre 
el patrimonio como los gravámenes de las herencias actuales adolecen de importantes 
defectos, además de confundirse y solaparse en cuanto a sus objetivos.

En nuestra opinión, tras el repaso realizado a las justificaciones y críticas de las 
distintas formas de imposición de la riqueza, la búsqueda de una alternativa viable 
de reforma pasaría por transformar ambos tributos, integrando, por una parte, la 
consideración de la capacidad económica que aporta la riqueza en el impuesto so-
bre la renta personal (corrigiendo tanto la doble imposición, como la doble no im-
posición) y, por otra, reservando para el gravamen de sucesiones y donaciones el 
papel que la sociedad determine como necesario para la corrección de la acumula-
ción intergeneracional excesiva de la riqueza. Adicionalmente, en ambos casos ten-
drían que elevarse sus mínimos exentos, mejorarse los métodos de valoración y 
aplicar facilidades de pago para dificultades transitorias de liquidez.

3.1. La integración de la consideración de la riqueza en el impuesto sobre la renta

En el actual IRPF, las rentas del capital pueden diferir su tributación, incluso de 
forma indefinida, a través de su retención en sociedades, la no realización de plus-
valías o la utilización de los instrumentos de inversión diseñados con tal objetivo. 
Al mismo tiempo, la actual configuración del Impuesto del Patrimonio puede po-
tencialmente provocar una doble imposición muy elevada de las rentas del capital 
declaradas en el IRPF, al tiempo que se le escapa el gravamen de ciertos bienes por 
las exenciones, y que el límite conjunto con el IRPF –sesgado en su cuantificación 
por la no consideración de las ganancias no realizadas ni las plusvalías a más de un 
año– limita fuertemente su capacidad recaudatoria y redistributiva.

Para avanzar en la corrección de ambos defectos, podrían integrarse elementos 
de ambos impuestos en el IRPF (desapareciendo el Impuesto sobre el Patrimonio 
como tributo independiente) de la siguiente forma39:

38 Los intentos de aumentar la progresividad del impuesto, sin corregir el tratamiento dual, mediante elevacio-
nes de los tipos máximos de la tarifa de la base general (la que integra los rendimientos del trabajo y actividades) 
tienen escaso recorrido recaudatorio, pueden generar fuertes desincentivos a la oferta laboral, dado el actual nivel 
de tipos, e incentivar la transformación de esas rentas en rentas del capital.

39 Esta propuesta tiene antecedentes en Díaz de Sarralde (2014, p. 132) y Díaz de Sarralde y Garcimartín 
(2015, p. 137 y ss.).
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–  En primer lugar, se efectuaría la valoración del patrimonio40.
–  En segundo lugar, se llevaría a cabo una separación41 entre el patrimonio pro-

ductivo42 y el patrimonio improductivo43. El patrimonio neto se determinaría 
descontando las deudas (al margen de las que ya hubiesen sido consideradas 
al valorar los bienes individualmente) de forma proporcional entre el produc-
tivo y el no productivo.

–  En tercer lugar, se determinaría anualmente una «rentabilidad base» mínima 
de los activos representativa del rendimiento medio de las inversiones sin 
riesgo (la deuda pública a medio plazo podría ser un referente44).

–  En cuarto lugar, se definiría un umbral de patrimonio para el mínimo 
exento45.

–  Finalmente se calcularía: 1) la «base imponible de la riqueza productiva», 
definida como el patrimonio productivo multiplicado por la rentabilidad base, 
a la que se restarían las rentas del capital efectivamente declaradas en el IRPF 
–incluyendo en la resta las pérdidas, en caso de existir– y el mínimo exento 
(multiplicando el umbral de patrimonio establecido por esa misma rentabili-
dad base)46; y 2) «la base imponible de la riqueza improductiva», definida 
como el patrimonio improductivo multiplicado por un índice de imputación47, 
restando el remanente, si existe, del mínimo exento aplicado al patrimonio 
productivo. Ambas bases se sumarían a las existentes en el IRPF en las que 
se integrasen las rentas del capital para proceder a su gravamen conjunto.

De esta forma: 

–  Se equilibraría la composición de la base entre las rentas del trabajo y del 
capital, aumentando la contribución de las últimas.

–  Se gravaría anualmente, como mínimo, la rentabilidad básica (sin riesgo) de 
la riqueza (que se ajustaría a las condiciones de mercado), sin incurrir en 

40 Partiendo de los criterios actuales y mejorándolos en lo posible para acercarse a los valores de mercado. 
Podría plantearse efectuar una media móvil del patrimonio a lo largo, por ejemplo, de tres años, para evitar fluc-
tuaciones puntuales en su valor. Ningún bien se consideraría a priori exento, excepto por su objeto social (por 
ejemplo, protección del patrimonio histórico artístico o ahorro a largo plazo por motivos de previsión social –con 
un determinado límite–).

41 Aun siendo conscientes de las dificultades, esta distinción entre patrimonio productivo e improductivo 
contribuiría a mejorar las características del gravamen, si bien no sería el elemento esencial de la propuesta.

42 Bienes afectos a actividades económicas; bienes inmuebles y otros bienes arrendados; depósitos; valores 
representativos de la cesión de capitales a terceros; participaciones en fondos propios de entidades; etc.

43 Incluyendo el capital situado en sociedades patrimoniales sin actividad económica y excluyendo la vivienda 
habitual por debajo de un mínimo exento –actualmente fijado en 300.000 euros–.

44 Como en el caso de la valoración del patrimonio, podría optarse por una media móvil plurianual para sua-
vizar las variaciones coyunturales.

45 Que en principio podría ser superior al actualmente vigente en el Impuesto sobre el Patrimonio, tanto por 
motivos de actualización, como para limitar el gravamen a lo que se determine que constituye el umbral de «ri-
queza» –teniendo en cuenta que siempre será un cálculo no objetivable y que estará sujeto a los objetivos recau-
datorios y redistributivos–.

46 En caso de dar un resultado negativo, podría trasladarse al futuro para su compensación con esta misma base.
47 El valor más alto entre uno fijo de referencia estable que se estableciese y el aplicado al patrimonio produc-

tivo, la rentabilidad base, más un margen adicional, por ejemplo, del 1 %.
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doble imposición y gravando las rentabilidades por encima de la misma solo 
en el momento de su realización48.

–  Se incentivaría el uso productivo de la riqueza, tanto por la existencia del 
gravamen en sí, como por la distinción de las bases de patrimonio productivo/
improductivo.

–  Se atenuaría la falta de neutralidad en el gravamen de las distintas opciones 
de ahorro y el incentivo al diferimiento (efecto lock-in) al gravar parcialmen-
te las rentabilidades y plusvalías diferidas.

–  Se reducirían las oportunidades de planificación y elusión fiscal al ensanchar 
la definición del patrimonio y eliminar exenciones49.

–  Se mejoraría la capacidad del IRPF como indicador de capacidad de pago y 
reflejo de la renta global de los individuos a todos los efectos, no solo el de 
contribución impositiva, sino también para el acceso condicionado a determi-
nadas ayudas públicas focalizadas50.

Este enfoque, basado en la complementariedad e integración entre la medición 
de la capacidad económica a través del patrimonio y la renta, estaría respaldado, en 
nuestra opinión, por la consideración de las virtudes y defectos de las distintas op-
ciones de gravamen que hemos ido analizando basándonos en nuestro esquema 
inicial, así como por una creciente preocupación por el desequilibrio en la aporta-
ción de las distintas fuentes de renta.

En OECD (2018) encontramos diversas consideraciones que apuntarían en esta 
dirección. Así, se reconoce que los impuestos sobre el capital actuales no serían por 
sí mismos capaces de afrontar el aumento de la desigualdad de la riqueza, en parti-
cular dada la posibilidad de diferimiento de la tributación por parte de los individuos 
más ricos, recomendando explorar (en el futuro) la posibilidad de reformarlos para 
mejorar su capacidad de corrección de dicha desigualdad (OECD, 2018,  
p. 52). Igualmente, se sugiere la utilización de la riqueza para modular tanto la con-
tribución impositiva como el acceso condicionado a los servicios públicos, afirman-
do que, en teoría, los impuestos sobre el capital podrían diseñarse para aumentar 
tanto con el nivel de renta como con el de riqueza (OECD, 2018, p. 53). Asimismo, 
al analizar los problemas que supone el criterio de caja de la imposición sobre el 
capital, frente al criterio de devengo de los impuestos sobre el patrimonio, considera 
la posibilidad de aplicar de forma generalizada el criterio de caja (mark-to-market) 

48 Otra opción sería integrar todas las ganancias de capital no realizadas en la base anual del ahorro (capital) 
mediante su valoración a precios de mercado, sin embargo, esto implicaría un salto más radical, una mayor exi-
gencia de liquidez y la posibilidad de que variaciones transitorias y coyunturales de los valores de los activos 
distorsionaran anualmente (en sentido positivo y negativo) las obligaciones tributarias, otorgando además a la 
valoración de los diferentes activos una transcendencia cuantitativa mucho mayor y una mayor posibilidad de 
conflictos.

49 La distinción entre patrimonio productivo e improductivo podría dar lugar a posibilidades de planificación, 
por lo que, aun siendo estas menores a las introducidas por las actuales exenciones en el Impuesto sobre el Patri-
monio, debería ser evaluada cuidadosamente.

50 También para los patrimonios por debajo del umbral de tributación de las bases del patrimonio, ya que su 
cómputo automático ayudaría a dar una imagen más completa de la capacidad económica.
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mediante una valoración anual de los incrementos de patrimonio independientemen-
te de su realización, así como una opción alternativa que consistiría en «diseñar el 
impuesto sobre la riqueza neta como un impuesto mínimo acreditable frente al gra-
vamen presente o futuro de las rentas del capital y las ganancias patrimoniales […] 
reduciendo el efecto lock-in generado por los impuestos de capital basados en la 
realización de las rentas y plusvalías», con el objetivo adicional de eliminar la doble 
imposición del rendimiento normal del ahorro (OECD, 2018, p. 56). En este mismo 
sentido, se reflexiona (OECD, 2018, p. 55) sobre las posibilidades de «¿un impuesto 
sobre la renta presunta del capital o un impuesto sobre la riqueza neta como impues-
to sobre la renta potencial?» y se analiza en detalle el caso de la imposición holan-
desa sobre las rentas del capital, la cual, desde 2001, sustituyó el gravamen directo 
de las rentas del capital realizadas por la imputación de un porcentaje del valor de los 
activos en el impuesto sobre la renta (un 4 % del valor de los activos, gravado al tipo 
fijo del 30 %, lo cual equivaldría a un impuesto sobre el patrimonio del 1,2 %), sis-
tema reformado posteriormente en 2017 (OECD, 2018, p. 77) para ajustar anualmen-
te la tasa de rendimiento imputada (con una media móvil quinquenal) y su cálculo51, 
así como para introducir cuatro tramos y cierta progresividad en sus tipos impositi-
vos52.

También resulta relevante tener en cuenta las propuestas de reforma realizadas 
recientemente en EE. UU., un país que carece de imposición sobre el patrimonio, 
pero en el que ha surgido una clara preocupación por la posibilidad de diferimiento 
indefinido del gravamen de las rentas del capital no realizadas y por el menor gra-
vamen de estas en todo caso53. 

Adicionalmente, debe considerarse que la técnica de integración propuesta tiene 
antecedentes parciales –si bien sin corrección de la posible doble imposición con el 
Impuesto de Patrimonio– en el propio IRPF vigente en España en su gravamen de las 
rentas inmobiliarias imputadas de los inmuebles puestos a disposición del contribu-
yente, el cual constituye una imposición mínima alternativa al cómputo de los rendi-
mientos inmobiliarios reales en caso de, por ejemplo, alquilar dichas propiedades54.

Una forma alternativa de gravar las ganancias de capital no realizadas sería a 
través del gravamen directo de la «plusvalía del muerto» o, indirectamente,  

51 Mediante una cesta de diferentes activos (y rentabilidades).
52 Esta opción elimina la tributación de las rentas del capital por encima de la rentabilidad base media que se 

establezca como referencia, lo cual, en nuestra opinión, presenta desventajas frente a la alternativa propuesta en el 
texto, al penalizar determinados activos y reducir la capacidad recaudatoria y redistributiva del impuesto.

53 La más reciente de la Administración Biden se inclina por corregir la diferencia de tipos entre rentas del 
trabajo y del capital para los contribuyentes más ricos y por gravar la «plusvalía del muerto» en el momento de la 
transferencia del patrimonio (https://home.treasury.gov/system/files/131/General-Explanations-FY2023.pdf). Pro-
puestas anteriores compartían las preocupaciones de fondo, proponiendo, sin embargo, diferentes alternativas, 
desde un impuesto sobre el patrimonio clásico (si bien con mínimos exentos y tipos más elevados que los existen-
tes en la experiencia comparada, así como bases más amplias) hasta el gravamen con criterios de caja de las ga-
nancias de capital no realizadas, valorando anualmente con criterios de mercado aquellos activos con referentes 
claros y corrigiendo al alza por el diferimiento la imposición en el momento de la realización del resto.

54 Por otra parte, estas rentas del capital inmobiliario (imputadas o efectivas) deberían tener un tratamiento 
equivalente en el IRPF al resto de las rentas del capital, tal y como se recomienda en el Comité de personas ex-
pertas (2022).

https://home.treasury.gov/system/files/131/General-Explanations-FY2023.pdf
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mediante el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones si este incluyese en su base 
todos los activos a valor de mercado sin exenciones. El problema de estas alterna-
tivas es que ya han sido probadas y que el resultado ha sido en la práctica la exen-
ción o el diferimiento adicional del gravamen de la plusvalía55, así como la articu-
lación de exenciones en el patrimonio gravado en Sucesiones. El gravamen de las 
herencias no hace posible modular la carga impositiva en función de los impuestos 
pagados previamente por las rentas que configuraron el ahorro (lo que por parte de 
una mayoría de ciudadanos se consideraría una doble imposición pese a las matiza-
ciones teóricas existentes respecto a este particular) y estas opciones, al realizar el 
gravamen de una sola vez y por el total del patrimonio transferido o la plusvalía 
acumulada, implicarían una carga tributaría muy elevada, generando mayores in-
centivos a la planificación y elusión, así como una mayor oposición basada en los 
problemas de liquidez y de continuidad de los negocios y empresas.

3.2. El impuesto sobre sucesiones como impuesto sobre la concentración de la riqueza

Como ya hemos adelantado, en este esquema alternativo –una vez integrada la 
consideración del patrimonio en el gravamen de la renta– el papel reservado para 
el gravamen de sucesiones y donaciones sería el que la sociedad determine como 
necesario para cumplir con el objetivo de la corrección de la acumulación 
intergeneracional excesiva de la riqueza, elevando significativamente sus mínimos 
exentos, mejorando los métodos de valoración, configurando una base amplia sin 
excepciones que den lugar a la planificación fiscal y aplicando facilidades de pago 
para dificultades transitorias de liquidez.

Sería, por lo tanto, un impuesto reservado a los «muy ricos», ya que solo en 
este caso –dentro del esquema propuesto– estaría justificado, en nuestra opinión, su 
posible papel como regulador de la acumulación excesiva de la riqueza, su persis-
tencia generacional y los riesgos que todo ello comporta para la existencia de una 
sociedad democrática. El reequilibrio del gravamen del capital y el trabajo, así co-
mo la equidad horizontal en la tributación de las distintas fuentes de renta56, queda-
rían en el ámbito del impuesto sobre la renta integrado con la valoración del patri-
monio expuesto en el apartado anterior.

Con estos objetivos, las posibles dobles imposiciones o desincentivos de esta tri-
butación de las herencias quedarían relegados a un segundo plano. Es inevitable que 
unas medidas que pretendan limitar realmente la acumulación intergeneracional del 
poder y la riqueza tengan al mismo tiempo ciertos costes en términos de eficiencia.

En todo caso, resulta esencial insistir en que el nivel de imposición sería el que 
la sociedad determine para la consecución de dicho objetivo, algo a lo que el  

55 Véase nota 34.
56 Incluyendo el gravamen del patrimonio transferido, el cual habría tributado anticipadamente de forma anual 

a través del impuesto sobre la renta del futuro causante, siguiendo el esquema de integración propuesto.
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razonamiento económico puede contribuir exponiendo sus potenciales efectos, pero 
que no puede determinar a priori57.

A estas líneas de reforma se les añade en ocasiones la necesidad de mejorar la 
«narrativa» y explicación del funcionamiento del impuesto (OECD, 2021, p. 129 y 
ss.)58, incluyendo propuestas de acompañar la elevación de su gravamen con la re-
ducción de otros impuestos (en particular sobre el trabajo) e, incluso, otras muy 
discutibles, en nuestra opinión, como las de constituirlo como un impuesto «fina-
lista» (asignando su recaudación a la financiación de un gasto concreto, como po-
dría ser la educación o la atención a la tercera edad)59. 

4. Conclusiones

La reforma de la imposición sobre la riqueza y la determinación de su papel en 
el conjunto del sistema fiscal deben atender a la realidad de la estructura económi-
ca y a los efectos globales del conjunto de los diferentes tributos, guiándose por la 
búsqueda del equilibrio entre las virtudes técnicas en términos de eficiencia y equi-
dad de las diferentes alternativas. Partiendo del diseño de ese modelo coherente, su 
capacidad recaudatoria puede ajustarse posteriormente a través de sus parámetros 
básicos (sus tipos impositivos). Con estos criterios, las alternativas propuestas en 
este artículo proponen: la integración de la consideración del patrimonio en la tri-
butación sobre la renta, reequilibrando la contribución del capital y el trabajo y 
mejorando la eficiencia del sistema (eliminándose la tributación independiente del 
patrimonio); y la configuración del impuesto de sucesiones y donaciones como un 
gravamen exclusivamente sobre los niveles más elevados de transmisión de los pa- 
trimonios, en consonancia con sus objetivos en materia de equidad intergeneracional 
y limitación de la acumulación de riqueza.

En nuestra opinión, estas alternativas adoptadas de forma conjunta tienen venta-
jas en materia de eficiencia y equidad, si bien es obvio que siguen presentando 
posibles costes asociados y que muchos de sus aspectos técnicos y de gestión de-
berían todavía precisarse, en especial en cuanto a la transición a este nuevo mode-
lo, incluyendo en el caso de España la necesidad de recentralizar el gravamen de la 
riqueza en cuanto a competencias normativas, si bien su recaudación podría conti-
nuar siendo compartida e incluso exclusiva de las comunidades autónomas60.

57 El resultado de este proceso podría ser, por lo tanto, tanto el mantenimiento del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones con la capacidad recaudatoria que se decidiese, como su eliminación si se considerase mayoritaria-
mente que sus costes no compensan sus beneficios.

58 En el caso español se insiste también en la necesidad de explicar sus diferencias con el Incremento del 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) de carácter local.

59 En general, es prácticamente imposible dentro de la dinámica presupuestaria global de un Gobierno que la 
asignación finalista de un tributo tenga relevancia real, al poderse modular las partidas complementarias para ese 
mismo fin procedentes del conjunto de la recaudación del sistema al alza o a la baja.

60 Un aspecto políticamente muy controvertido en el que no podemos entrar en profundidad en este espacio, 
pero que en cuanto a sus virtudes en términos de eficiencia y equidad creo que podría ser claramente defendible. 
Respecto a esta discusión puede consultarse el Comité de personas expertas (2022). 
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En cuanto a los costes de este papel del gravamen de la riqueza, solo insistir en 
que es una visión de conjunto la que debe ponderarlos. Todos los impuestos tienen 
costes y, si bien la magnitud y composición de los gastos públicos a financiar pue-
de y debe ser debatida y reformada, sea cual sea el objetivo recaudatorio, lo que no 
resulta sostenible es mantener la carga tan preponderantemente como hasta ahora 
recayendo sobre las rentas del trabajo, las cuales se acepta, además, que pueden 
estar amenazadas por los avances tecnológicos y la robotización.

Por último, existen otros muchos elementos del sistema fiscal que deberían con-
siderarse en el marco de una reforma global del sistema. En particular, en el ámbi-
to analizado en este artículo, la configuración de los impuestos locales sobre acti-
vos (IBI, impuestos sobre vehículos, IIVTNU, etc.), el tratamiento del ahorro pre-
visional (considerando la opción de instrumentos más flexibles y neutrales como 
las cuentas individualizadas de ahorro-previsión existentes en otras jurisdicciones) 
o el posible papel de una imposición única sobre el patrimonio (capital levy) por 
motivos extraordinarios de necesidad de financiación tras las recientes, y profun-
das, crisis por las que hemos pasado. Sin embargo, por motivos obvios, su trata-
miento excede la capacidad del presente trabajo.
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Resumen

Este artículo analiza la redistribución del sistema público de pensiones de reparto, 
tanto desde la perspectiva intergeneracional como desde la intratemporal, y cómo el enve-
jecimiento de la población y los cambios demográficos pueden afectar a la redistribución. 
El aumento previsto de la tasa de dependencia dará lugar a cambios en el esfuerzo tribu-
tario o en las tasas de prestación del sistema. También se verá afectada la redistribución 
intergeneracional por la progresividad del sistema de pensiones, las diferencias en la espe-
ranza de vida, las brechas de género y la heterogeneidad en los regímenes de cotización de 
algunas ocupaciones. La evidencia comparada para las economías de la OCDE muestra 
que la redistribución intra e intergeneracional reduce la tasa de riesgo de pobreza y la 
desigualdad en la renta entre la población de 65 años o más a lo largo de la última década, 
desplazando el riesgo de pobreza de las personas mayores a los jóvenes. En base a esta 
situación de partida, los cambios demográficos previstos en las próximas décadas aumen-
tarán aún más la redistribución de renta de las generaciones más jóvenes a las de mayor 
edad. 

Palabras clave: pensiones, bienestar, redistribución intrageneracional e intergenera- 
cional.

Clasificación JEL: H55

Abstract

This article analyzes the redistribution of the public pay-as-you-go pension system, both 
from an intergenerational and intratemporal perspective, and how population aging and 
demographic changes can affect redistribution. The expected increase in the dependency 
ratio will result in changes in the tax effort or benefit rates of the system. Intergenerational 
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redistribution will also be affected by the progressivity of the pension system, differences in 
life expectancy, gender gaps, and heterogeneity in contribution regimes of some occupa-
tions. Comparative evidence for OECD economies shows that intragenerational and inter-
generational redistribution reduces the poverty risk rate and income inequality among the 
65+ population over the past decade, shifting the risk of poverty from older to younger 
individuals. Based on this starting point, the demographic changes expected in the coming 
decades will further increase income redistribution from younger to older generations.

Keywords: Pensions, Welfare, Intragenerational and Intergenerational Redistribution.

1. Introducción

El sistema de reparto es el mecanismo de financiación de las pensiones al que 
le afecta más directamente la evolución demográfica. Cuando la población es ma-
yoritariamente joven y con una reducida esperanza de vida desde la jubilación, 
mayor es la ratio de cotizantes sobre pensionistas. Por el contrario, cuando la po-
blación envejece, mayor es la tasa de dependencia demográfica de la población 
mayor. En los sistemas de capitalización, el efecto de una menor tasa de crecimien-
to de la población sobre los tipos de interés reales de un país se puede mitigar di-
versificando las inversiones en otros países con mayores tasas de retorno (véase, 
por ejemplo, Domeij y Floden, 2006), mientras que los de una mayor esperanza de 
vida se corrigen asegurando el equilibrio actuarial. 

La mayor sensibilidad de los sistemas de reparto a la demografía es la razón por 
la que resulta importante hacer proyecciones tanto de la esperanza de vida como de 
la distribución por edades de las distintas cohortes de la población: jóvenes, activos 
y pensionistas. En este sentido, hemos creído conveniente introducir una revisión 
de los actuales indicadores demográficos tras el impacto del COVID, para conocer 
si su efecto va a ser duradero en el tiempo y profundo en sus implicaciones.

En la medida que el sistema de reparto transfiere rentas de la población ocupada 
a los pensionistas, los cambios demográficos pueden alterar significativamente la 
redistribución de la renta. Estos cambios potenciales en la redistribución de rentas 
entre generaciones se superponen a los de la redistribución de rentas dentro de cada 
generación, dependiendo de las alteraciones que se produzcan en el grado de con-
tributividad del sistema. Por ejemplo, si para asegurar la sostenibilidad del sistema 
de pensiones de reparto se reducen las pensiones máximas en relación a las míni-
mas, el sistema se hace menos contributivo y altera la equidad intrageneracional. 

Durante las últimas décadas, el análisis de los sistemas de pensiones de reparto en 
las economías avanzadas, sometidas al proceso de envejecimiento, se ha centrado 
fundamentalmente en su sostenibilidad, adecuación y efecto de las reformas empren-
didas (véase, por ejemplo, OCDE, 2021). España no ha sido ajena a este debate, co-
mo muestran las aportaciones de De la Fuente y Doménech (2013), Hernández de 
Cos et al. (2018) o De la Fuente et al. (2020), por citar sólo algunos ejemplos.

Aunque el análisis de las propiedades redistributivas de los sistemas de pensio-
nes de reparto tiene una larga tradición en la literatura económica (por ejemplo, al 



DEMOGRAFÍA Y PENSIONES: ANÁLISIS DE LOS EFECTOS REDISTRIBUTIVOS 199

Cuadernos Económicos de ICE n.º 105 · 2023/I

evaluar sistemas asistenciales a lo Beveridge frente a contributivos como el Bis-
mark), la redistribución entre generaciones ha recibido menos atención. A pesar de 
ello, se han realizado también interesantes contribuciones en las últimas tres déca-
das. Por ejemplo, utilizando datos de 1992, Bandrés y Cuenca (1999) miden la re-
distribución del sistema de pensiones mediante la diferencia entre la pensión efec-
tivamente percibida y la que se recibiría bajo un sistema de equidad actuarial entre 
contribuciones y prestaciones. De acuerdo con sus resultados, alrededor del 49,4% 
del gasto en pensiones de jubilación constituía una transferencia intergeneracional 
de los cotizantes a los jubilados, aunque con diferencias muy importantes entre los 
regímenes de cotización. Más recientemente, el Instituto de Actuarios de España 
(2020) y Moraga y Ramos (2020) han actualizado estas estimaciones del desequi-
librio actuarial del sistema de pensiones en España, alcanzando conclusiones simi-
lares a las de Bandrés y Cuenca (1999) a pesar de las dos décadas transcurridas 
entre estos estudios. 

Sin embargo, la redistribución entre generaciones no es la única dimensión a 
través de la cual el sistema de pensiones redistribuye rentas entre personas. Depen-
diendo de su nivel de contributividad, progresividad o generosidad de unos regíme-
nes o colectivos frente a otros, el sistema de pensiones también redistribuye renta 
entre personas de la misma generación. 

En este artículo nos centramos en el análisis de la redistribución del sistema 
público de pensiones de reparto, tanto desde la perspectiva intergeneracional como 
desde la intratemporal, y en cómo el envejecimiento de la población y los cambios 
demográficos pueden afectar a la redistribución. En la medida que el segundo pilar 
(sistemas de pensiones de empresas) y el tercero (sistemas individuales) son de 
mecanismos de seguro para la vejez sobre la base de la capitalización, la redistri-
bución es relativamente marginal o inexistente. Utilizando España como ejemplo 
de envejecimiento, en la sección 2 abordamos cómo la demografía afectará previ-
siblemente al equilibrio intergeneracional, salvo que nuevas reformas del sistema 
compensen el aumento de la esperanza de vida o la jubilación de las generaciones 
más numerosas del baby boom. También se ha incluido en esta sección el impacto 
del COVID en la esperanza de vida y en el gasto en pensiones. En la sección 3 se 
analizan los determinantes de la redistribución intrageneracional. La sección 4 pre-
senta una comparación para las economías de la OCDE de cómo cambia la renta 
media y la desigualdad al pasar de la población en edad de trabajar a la de 65 años 
o más, y sobre el bienestar de este último grupo de población, que se ve muy in-
fluido por las propiedades redistributivas del sistema de pensiones de cada país. 
Por último, la sección 5 presenta las principales conclusiones de este trabajo.

2. Redistribución intergeneracional

Por definición, el sistema de reparto transfiere renta de la población trabajadora 
a la jubilada. Dependiendo de si el sistema es de prestación o de contribución defi-
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nida, esta transferencia puede resultar más o menos equitativa. Para precisar qué 
entendemos por redistribución intergeneracional resulta conveniente tomar como 
punto de partida el equilibrio financiero entre ingresos (I) y gastos (G) del sistema 
de reparto, a lo largo del ciclo económico (I=G). Puesto que los ingresos están 
determinados por las cotizaciones sociales (τ) sobre el producto del salario medio 
(w) por el número de cotizantes a la Seguridad Social (L), y el gasto por el produc-
to de la pensión media (pm) y el número de pensionistas (P), el equilibrio entre in-
gresos y gastos del sistema de reparto implica que 

τ w L = pm P

Esta expresión puede reescribirse como sigue: 

 pm/w = τ L/P [1]

en donde pm/w suele definirse como la tasa de prestación del sistema y L/P es la 
inversa de la tasa de dependencia.

Cuando lo que está definido es la contribución (τ), de manera que se suaviza el 
perfil temporal de los impuestos, el sistema tiene que ajustar la tasa de prestación 
(pm/w) ante cambios de la tasa de dependencia (P/L). En este caso, las personas de 
dos generaciones distintas aportan siempre la misma cantidad por unidad de renta 
del trabajo, pero pueden recibir tasas de reemplazo diferentes. 

Por el contrario, en un sistema de prestación definida (pm) se traslada todo el 
riesgo demográfico (determinado por la ratio L/P) y de crecimiento económico (del 
empleo y de los salarios) a los cotizantes, de forma que el sistema mantiene de 
manera exógena la senda de gasto y endogeneiza los impuestos (τ) necesarios para 
equilibrar financieramente el sistema. Por lo tanto, las personas de dos generacio-
nes distintas pueden aportar cantidades muy diferentes por unidad de renta del tra-
bajo a las generaciones jubiladas. 

La ecuación [1] nos permite ver claramente que, salvo que el cociente entre la 
población trabajadora y jubilada se mantenga constante, los cambios demográficos 
implican una redistribución entre generaciones, con cambios en el esfuerzo tributa-
rio o en las tasas de prestación. 

Una de las razones por las que puede variar la tasa de dependencia y con ella la 
redistribución intergeneracional es por un aumento de la esperanza de vida que no 
se vea compensado por el de la edad de jubilación. No obstante, se pueden utilizar 
mecanismos de ajuste automático que limiten el efecto de las variaciones de la es-
peranza de vida sobre el sistema de pensiones, como el retraso de la edad de jubi-
lación, la modificación de la fórmula de cálculo de la pensión inicial y otros cam-
bios estructurales1. Por ejemplo, la edad legal de jubilación se podría ir aumentando 

1 En este punto, conviene recordar que siempre nos centramos en la pensión de jubilación, que representa sólo 
un 54% del gasto total en pensiones, ya que hay que añadir: pensiones de incapacidad permanente, viudedad, or-
fandad, favor familiar, incapacidad temporal, paternidad, maternidad, etc., sobre las que es más difícil de actuar, 
ya que su reforma no es un asunto prioritario.
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de manera automática para mantener constante la tasa de dependencia, para cual-
quier evolución futura de la población empleada. Boulhol y Geppert (2018) reali-
zan este cálculo para los países de la OCDE y encuentran que, en el caso de Espa-
ña, la edad de jubilación debería aumentar unos 11 años de 2015 a 2050 para 
mantener constante la tasa de dependencia con las proyecciones de población que 
manejaba la OCDE en 2015. 

En la Figura 1 se representa la edad que se espera que alcancen los individuos 
de 65 años, con la edad de jubilación y la diferencia entre ambas. Mientras la espe-
ranza de vida a los 65 años ha aumentado en más de 11 años desde 1920 (un poco 
más de un año por década), la edad de jubilación sólo lo ha hecho en 12 meses 
hasta 2021, ampliándose la brecha entre ambas variables al pasar de algo más de 
10 años en 1920 a casi 21 en 2020. 

FIGURA 1
EDAD QUE SE ESPERA QUE ALCANCEN LOS INDIVIDUOS  

DE 65 AÑOS Y EDAD DE JUBILACIÓN, 1920-2021 
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FUENTE: Elaboración propia a partir de Goerlich y Pinilla (2006) e INE (2021a).

En la Figura 2 se ha representado la esperanza de vida a los 67 años (que será 
la edad de referencia para la jubilación ordinaria en 2027) por género, donde se 
aprecia el fuerte impacto que ha tenido el exceso de mortalidad en 2020. Así, po-
demos ver que la bajada de la esperanza de vida ha sido de casi un 6,5% para los 
hombres, que corresponde a una disminución de 1,15 años, al pasar de 17,98 en 
2019 a 16,84 en 2020. En el caso de las mujeres, la bajada ha sido de algo más de 
un 5%, que corresponde a un descenso de 1,08 años, al pasar de 21,65 en 2019 a 
20,57 en 2020. Este impacto de la COVID, previsiblemente temporal, hizo que 
esta variable volviera al nivel de 2010, perdiendo 10 años de mejora de la esperan-
za de vida. También se puede apreciar que, entre 1995 y 2021, la tendencia de la 
esperanza de vida a los 67 años desde 1995 ha crecido ligeramente más en el caso 
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de las mujeres, 0,92 años por década que en el de los hombres, 0,86 años por dé-
cada. Según el dato avanzado por INE (2022a) de la esperanza de vida en 2021, se 
puede apreciar el repunte que ha experimentado la esperanza de vida a los 67 años2, 
con una subida de 0,62 años en el caso de los varones y de 0,70 en el caso de las 
mujeres. En trazo discontinuo aparece el nivel de la esperanza de vida en 2021 y el 
punto donde corta con la función, alrededor de 2014 para los varones y de 2016 
para las mujeres.

FIGURA 2 
ESPERANZA DE VIDA A LOS 67 AÑOS

22

21

20

19

18

17

16

15

14

Mujeres 21,65

18,28

21,27

20,57

14,69

17,98
17,46

16,84

Hombres

19
95

19
97

19
99

20
01

20
03

20
05

20
07

20
09

20
11

20
13

20
15

20
17

20
19

20
21

FUENTE: Elaboración propia a partir de INE (2021a, 2022b)

Otra forma de visualizar las mejoras que se han producido es mediante la es-
peranza de vida al nacimiento, que se puede utilizar como indicador global por-
que tiene en cuenta las probabilidades de supervivencia de todas las edades. En 
la Figura 3 se puede ver que en el caso de las mujeres la esperanza de vida siem-
pre es muy superior a la de los hombres, como corresponde a su menor mortali-
dad. No obstante, la Figura 3 apunta a una convergencia de los valores, con un 
crecimiento promedio, entre 1995 y 2021, de 2,20 años por cada década en el 
caso de los hombres, mientras que en el de las mujeres este crecimiento promedio 
ha sido de 1,58 años. Con los datos de 2021 avanzados por INE (2022a), tanto en 
el caso de los hombres como de las mujeres, la esperanza de vida es similar a la 
de 2016.

2 El INE ha avanzado el dato de esperanza de vida a los 65 años. Hemos supuesto que el crecimiento relativo 
anual será el mismo para la esperanza a los 67 que a los 65 años.
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FIGURA 3
ESPERANZA DE VIDA AL NACIMIENTO. HOMBRES Y MUJERES
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FUENTE: Elaboración propia a partir de INE (2021a, 2022a).

El impacto de la COVID-19 no ha afectado de la misma forma a todas las eda-
des. Según Navarro y Requena (2022), para la población masculina, «entre los 60 
y 75 años se produce un incremento relativo de mortalidad con la edad, con un 
máximo del 15%. A partir de los 75 años el impacto disminuye hasta el 10% en los 
grupos de edad más avanzada». Mientras que, en el caso de la población femenina 
adulta, «a los 45 años se alcanza un mínimo, creciendo posteriormente hasta los 80 
años, cuando el incremento relativo en las tasas de mortalidad se estabiliza o inclu-
so disminuye ligeramente como en el caso de la población masculina».

Gracias a la mejora en el tratamiento y prevención de la COVID-19, según el 
Instituto de Actuarios Españoles (2022) los datos muestran que la mortalidad total 
en 2021 se redujo muy significativamente en comparación con la de 2020, y en el 
2022 es solo un 2% superior a la de 2019. Todo parece indicar así que en el primer 
semestre de 2022 volveremos a tasas de mortalidad similares a las anteriores a la 
COVID-19, de manera que la pandemia sólo habría tenido efectos temporales, co-
mo se ha mencionado anteriormente.

Más allá de los efectos sobre la esperanza de vida, resulta interesante analizar cuál 
puede haber sido el impacto de la COVID-19 sobre el sistema de pensiones, en base a los 
cálculos de Devesa et al. (2022). La mayor mortalidad ha incidido en varios aspectos: 

• un menor periodo promedio de cobro de los actuales pensionistas; 
• un menor número de pensionistas que se han dado de alta en estos dos años; 
•  una disminución del número de personas que se darán de alta en los próxi-

mos años, respecto a la tendencia anterior a la pandemia. 
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La mejor forma de medir el ahorro en pensiones generado por la COVID-19 es 
mediante el valor actual actuarial de las pensiones vigentes en 2020, ya que su 
efecto permanece en el tiempo al tratarse de prestaciones de carácter vitalicio. El 
método utilizado se puede resumir en los siguientes pasos:

1.  A partir de la Muestra Continua de Vidas Laborales se obtiene la cuantía de 
la pensión y el número de pensiones para cada uno de los tipos, por edad 
actuarial y por sexo.

2.  Se calcula una tabla dinámica a partir de las probabilidades de fallecimiento 
de Eurostat y con las probabilidades de fallecimiento generadas para 2020 y 
2021. Por lo tanto, la única diferencia de las tablas dinámicas son los datos 
de estos dos años.

3.  Con los datos anteriores, se calcula la diferencia en valor actual actuarial de 
aplicar cada uno de los dos conjuntos de probabilidades.

4.  Se supone que el tipo de interés real es el 2,5% y que las pensiones se reva-
lorizan un 2%.

A partir de las hipótesis anteriores se obtiene que en 2020 la pandemia ha gene-
rado un ahorro en valor actual actuarial de un 0,347%. Este ahorro tan pequeño se 
explica porque hemos utilizado una tabla dinámica en la que solo se han modifica-
do los datos de 2020 y 2021, al suponer que a partir de 2022 se recuperará la senda 
de esperanza de vida anterior a la pandemia.

2.1. Proyecciones de las principales variables demográficas

Respecto a las proyecciones demográficas que determinan la tasa de dependen-
cia y afectan potencialmente a la redistribución entre generaciones, nos centramos 
en la evolución de la esperanza de vida, en el porcentaje de individuos que alcan-
zan 67 años, y en la estructura esperada de la población.

2.1.1. Esperanza de vida

La última proyección disponible del INE (Figura 4) ralentiza el crecimiento de 
la esperanza de vida, con un crecimiento promedio de 0,58 años por década, lo que 
supone un crecimiento algo superior a la mitad del observado entre 1920 y 2020. 
Además, el crecimiento en términos absolutos, en 2069, es prácticamente igual 
para hombres (0,581 por década) que para mujeres (0,585 por década), aunque en 
términos relativos las tasas de crecimiento entre 2021 y 2069 son algo superiores 
en el caso de los hombres (15,5%) que en el de mujeres (13%). La brecha en valor 
absoluto cambia poco entre 2021 y 2069, alrededor de 3,6 años.

Si no se modifica la edad de jubilación ni se introduce ningún mecanismo de 
ajuste automático (como era el caso del derogado Factor de Sostenibilidad), esta 
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proyección de la esperanza de vida supondrá a largo plazo un aumento del 14,2% 
(promedio del incremento de esperanza de vida entre 2020 y 2069, de los incre-
mentos de hombres y mujeres ponderados al 50%) del gasto en pensiones vitalicias 
(jubilación, incapacidad permanente, viudedad y favor familiar), sin considerar ni 
el mayor importe de las nuevas pensiones, ni los efectos producidos por la llegada 
a la jubilación de la generación del baby boom.

En el caso de la esperanza de vida al nacer, las mejoras previstas son más ele-
vadas en el caso de los hombres (1,01 años por década) que en el de las mujeres 
(0,79 años por década), reduciéndose algo la brecha existente, de 5,25 años a 4,19 
años. El mayor aumento de la esperanza de vida al nacer que el de la esperanza de 
vida a los 67 años implica que un porcentaje mayor de población llegará a la edad 
de 67 años, lo que también afecta a la tasa de dependencia. 

2.1.2. Porcentajes de personas que llegan a la jubilación

Las mejoras en la esperanza de vida se producen, generalmente, para todas y 
cada una de las edades. El impacto sobre el sistema de pensiones también se tradu-
ce en una probable mayor densidad de cotización, entendiendo por ésta el porcen-
taje de personas que alcanzan la edad de jubilación. Naturalmente, no todos los que 
alcanzan la edad de jubilación van a estar cotizando todo el tiempo, pero nos da 
una idea del efecto que puede suponer.

FIGURA 4 
PROYECCIÓN DE LA ESPERANZA DE VIDA A LOS 67, 2021-2070.  

HOMBRES (X), MUJERES (Y)

26

25

24

23

22

21

20

19

18

17

Mujeres

21,60 20,79

18,00

24,41

Hombres

20
21

20
25

20
29

20
33

20
37

20
41

20
45

20
49

20
53 20

57
20

61
20

65
20

69

FUENTE: Elaboración propia a partir de INE (2022b). 
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En este sentido, hemos obtenido qué porcentaje de individuos de 16 años al-
canzarán la edad de 67. Para el periodo analizado, este porcentaje, como se ve en 
la Figura 5, pasará de 90,32% al 95,82%, lo que supone un incremento en térmi-
nos relativos de un 6,1%. Esto teóricamente supondrá un aumento de las cotiza-
ciones y menores pagos por prestaciones de fallecimiento, pero también un au-
mento del número relativo de personas que llegarán a cobrar la pensión de jubi-
lación.

FIGURA 5
PORCENTAJES DE INDIVIDUOS DE 16 AÑOS QUE ALCANZAN LOS 67 AÑOS
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FUENTE: elaboración propia a partir de INE (2022b)

2.1.3. Distribución de la población por cohortes

El análisis de cómo varía la distribución de la población por edades nos permite 
entender por qué cambia la tasa de dependencia. Los cálculos se han realizado uti-
lizando las hipótesis que hace el INE sobre migración. En concreto, como se ve en 
la Figura 6, entre 2020 y 2050 se prevé que:

1.  el grupo de menores de 16 años se reducirá en 715.000 personas.
2.  el grupo de activos, entre 16 y 64 años, disminuirá en 3.130.000 personas.
3.  el grupo de 65 y más, aumentará en 6.425.000 personas.

En conjunto se estima que la población aumentará en estos 30 años en 2.580.000 
personas. 
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FIGURA 6
VARIACIÓN POBLACIÓN ESPAÑA 2020-2050
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FUENTE: elaboración propia a partir de INE (2021b).

En términos porcentuales, entre 2020 y 2050 la población menor o igual a 15 
años pasará de representar el 15,6% al 13,3%, la de 16 a 64 años, del 64,8% al 
55,2% y la de 65 años o más, del 19,6% al 31,4%. De acuerdo con estas proyeccio-
nes, de 2020 a 2050, la tasa de dependencia casi se duplicará, con un aumento del 
88,6%, de manera que ceteris paribus la ratio de pensionistas sobre cotizantes 
(P/L) aumentará en un porcentaje similar. 

De acuerdo con la ecuación [1], si el sistema mantiene la tasa de prestación 
(pm/w), el aumento de la tasa de dependencia debería verse compensado por un 
aumento de las cotizaciones sociales de la misma magnitud (88,1%). Alternativa-
mente, si las cotizaciones sociales aumentan menos, otros impuestos deberían au-
mentar en mayor medida. Dependiendo de con qué impuestos generales se finan-
cien las pensiones, los efectos redistributivos serán unos u otros. En la medida que 
las combinaciones posibles son infinitas, sus consecuencias redistributivas entre 
generaciones también lo son. 

Más allá de la demografía, la redistribución intergeneracional se ve afectada por 
cambios en la tasa de prestación (pm/w). En el caso de España, las pensiones se han 
visto blindadas, sobre todo tras la crisis financiera internacional de 2008 y de deuda 
soberana, lo que junto a otros factores (por ejemplo, una tasa de sustitución que ha ido 
creciendo a ritmos superiores al 1% a lo largo de la última década) de manera que la 
pensión media sobre el salario medio ha aumentado de forma sostenida. Este es uno de 
los factores que explica que en la población con 65 años o más el porcentaje de pobla-
ción en riesgo de pobreza (Figura 7) disminuyera del 12% en 2008 al 5,9% en 2014, 
mientras que en el grupo de edad entre 18 y 64 años aumentará del 15,4% al 20,9%. 
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FIGURA 7
TASA DE RIESGO DE POBREZA (CON ALQUILER IMPUTADO), 2008-2020
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FUENTE: elaboración propia a partir de INE.

Otro resultado relevante de la Figura 7 es que la tasa de riesgo de pobreza ha 
sido significativamente menor entre la población de 65 años o más a lo largo de 
la última década. En la medida que la mayor parte de sus rentas provienen del 
sistema público de pensiones de reparto, esto significa que existe una significati-
va redistribución intergeneracional de la renta, desde las poblaciones más jóve-
nes. Este resultado también se ve corroborado al utilizar indicadores de desi-
gualdad como la ratio S80/S20, significativamente menor entre la población de 
65 años o más (4,5 de media de 2008 a 2020) frente a la población entre 16 y 64 
años (6,4). De acuerdo con el análisis de la OCDE (2017), en la mayoría de las 
economías avanzadas el riesgo de pobreza se ha desplazado de las personas ma-
yores a los jóvenes.

Una manera usual de expresar la redistribución intergeneracional es calcular 
el equilibrio actuarial del sistema, es decir, el cociente entre el valor presente 
descontado de la pensión acumulada que espera recibir el pensionista medio a lo 
largo de su retiro (en función de cuál sea su esperanza de vida) y el valor presen-
te de las cotizaciones acumuladas a lo largo de la carrera laboral (utilizando co-
mo tasa de actualización nocional el crecimiento nominal del PIB). Los cálculos 
para España del Instituto de Actuarios Españoles (2020) y de Moraga y Ramos 
(2020) encuentran que el desequilibrio actuarial da lugar a que las nuevas pensio-
nes reciban de media entre 1,51 y 1,74 euros de prestación por cada euro de co-
tización.
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3. Redistribución intrageneracional

Tal y como han propuesto Devesa y Doménech (2020), un sistema de pensiones 
es más eficiente cuanto mayor es su contributividad y menor la desigualdad de las 
pensiones. Una forma de ilustrar el potencial dilema entre contributividad y redis-
tribución es la que se muestra en la Figura 8. En el eje horizontal se mide la desi-
gualdad de la renta de las personas en edad de jubilación. En el eje vertical se re-
presenta la pensión media. En la medida que las pensiones constituyen la mayor 
parte de la renta para este grupo de edad, la desigualdad de la renta está muy con-
dicionada por la desigualdad de las pensiones.

La mayor contributividad permite alcanzar pensiones medias más elevadas 
al reducir los efectos distorsionadores del sistema sobre la actividad económi-
ca. Pero cabe esperar que sea a costa de una mayor desigualdad en las rentas de 
los pensionistas, en la medida que se reproduce la desigualdad de las rentas 
salariales que sirven de base para las cotizaciones sociales. En la Figura 8 se 
supone que los efectos de la contributividad están sujetos a rendimientos decre-
cientes, tal y como se presenta con la curva cóncava que opera como una fron-
tera de posibilidades de elección entre contributividad y desigualdad. Por su 
parte, la recta con pendiente positiva tangente al punto A representa las prefe-
rencias sociales, de manera que la elección óptima viene dada precisamente por 
dicho punto. 

FIGURA 8
EL PROBLEMA DE MAXIMIZACIÓN DEL BIENESTAR  
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FUENTE: elaboración propia.
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Ceteris paribus, al pasar del punto B al A, una mayor redistribución (por ejem-
plo, mediante una mayor progresividad del sistema de cotizaciones sociales) reduce 
la contributividad y, probablemente, la pensión media. En la medida que la mayor 
contributividad tiene efectos positivos sobre el empleo y la productividad, por los 
incentivos que genera, una menor contributividad del sistema da lugar a menores 
pensiones medias mientras que la mayor progresividad reduce la desigualdad (véa-
se, por ejemplo, Koethenbuerger et al., 2008, o Le Garrec, 2012). No obstante, 
dependiendo de las preferencias sociales es posible que el bienestar aumente. Por 
ejemplo, en la Figura 8, el punto A es preferido al B. 

La progresividad del sistema, que puede alcanzarse con la combinación de una 
pensión proporcional a lo cotizado por encima de una pensión mínima, reduce la 
desigualdad, pero a costa de una menor contributividad. La literatura económica ha 
propuesto diversas medidas de progresividad. Por ejemplo, Bandrés y Cuenca 
(1999) muestran que las transferencias intergeneracionales en el sistema de pensio-
nes en España son proporcionalmente mucho más elevadas en las pensiones más 
bajas (en donde suponen el 93,9% de la pensión que aseguraría el equilibrio actua-
rial) que en las más altas (19,7%).

Por su parte, Lefèbvre y Pestieau (2006) proponen como medida el porcentaje 
de la renta que supone la pensión pública de reparto en las decilas de población con 
menores ingresos frente a ese porcentaje en los tramos con mayores niveles de 
renta. Utilizando una aproximación similar, la OCDE (2013) propuso el índice de 
progresividad (PI, por sus siglas en inglés) definido como 

PI = 100 – 100 GiniP

GiniW

en donde GiniP y GiniW son los índices de Gini de las pensiones públicas de reparto 
y de la renta disponible de los asalariados, respectivamente. Cuando el índice de 
progresividad es igual a cero, las pensiones públicas dan lugar a una distribución 
de las pensiones que replica la distribución de los asalariados, es decir, GiniP = 
GiniW. Por el contrario, si las pensiones fuesen todas iguales entre sí, entonces Gi-
niP=0, de manera que el índice de progresividad sería igual a 100. 

Siguiendo a Devesa y Doménech (2020), en la Figura 9 se ha representado el 
índice de progresividad para los países de la OCDE en 2013 (último año disponi-
ble) frente al coeficiente de Gini de las pensiones. Salvo en Suecia y Hungría 
(con un índice de progresividad negativo), la desigualdad de las pensiones públi-
cas de reparto era menor que la de la renta disponible de los asalariados. En la 
Figura 9 se muestra también una elevada correlación negativa (-0,98) entre am-
bas variables. En un extremo se situaban Irlanda y Nueva Zelanda, donde las 
pensiones públicas de reparto del primer pilar son iguales para todos los pensio-
nistas, de manera que su índice de Gini de pensiones es igual a cero. En el otro, 
se sitúan Portugal o Suecia con mayor desigualdad de sus pensiones y un índice 
de progresividad casi nulo. 
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FIGURA 9
COEFICIENTE DE GINI DE LAS PENSIONES PÚBLICAS  

E ÍNDICE DE PROGRESIVIDAD EN LA OCDE 2013 
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FUENTE: elaboración propia a partir de OCDE (2013).

Klos et al. (2022) proponen como indicador de redistribución intragenera-
cional una variable que proporciona información de en qué medida el sistema 
de pensiones se acerca a un sistema contributivo puro (a lo Bismarck), con 
pensiones proporcionales a las contribuciones realizadas durante toda la carre-
ra laboral, o a un sistema igualitario (a lo Beveridge). Alternativamente, tam-
bién se ha propuesto calcular el coeficiente de correlación entre las contribu-
ciones y las pensiones del conjunto de pensionistas. Si el coeficiente de corre-
lación para los pensionistas nacidos el mismo año fuera igual a la unidad, el 
sistema sería contributivo puro, sin ningún tipo de redistribución intragenera-
cional.

La segunda dimensión de la redistribución intrageneracional tiene que ver con 
las diferencias en la esperanza de vida. La evidencia muestra que la esperanza de 
vida está positivamente relacionada con el capital humano y con los niveles de 
renta per cápita, lo que corrige parcialmente la progresividad del sistema de pen-
siones de reparto. Esta evidencia se verifica tanto en las comparaciones interna-
cionales entre países, en la denominada curva de Preston que representa la rela-
ción creciente y cóncava de la esperanza de vida frente al PIB per cápita (véase 
Cutler et al., 1997, o Castelló-Climent y Doménech, 2008), como dentro de cada 
país, en las comparaciones interpersonales. Por ejemplo, Rogot et al. (1992) en-
cuentran que la población en EE.UU. en 1980 en el 5% inferior de la distribución 
de ingresos tenía una esperanza de vida un 25 por ciento más baja que la pobla-
ción en el 5% superior. 



REDISTRIBUCIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS: NUEVOS RETOS212 

Cuadernos Económicos de ICE n.º 105 · 2023/I

La tercera dimensión de la redistribución intrageneracional se debe al género. Los 
sistemas de pensiones menos contributivos y más igualitarios favorecen a las muje-
res, en la medida que existe una brecha de género salarial y, por lo tanto, en sus 
contribuciones al sistema de pensiones. Adicionalmente, la esperanza de vida a partir 
de los 65 años es superior en el caso de las mujeres que de los hombres, lo que im-
plica que, a igualdad de cotizaciones durante la carrera laboral, las mujeres recibirán 
una pensión superior en términos de valor presente descontado durante su jubilación. 

Por último, la cuarta dimensión en la que se produce redistribución intragenera-
cional es entre trabajadores que cotizan por sistemas diferentes (véase Grammenos 
et al., 2006). Este suele ser el caso entre trabajadores por cuenta propia (autóno-
mos) y por cuenta ajena (asalariados). La existencia de regímenes especiales para 
determinadas ocupaciones también produce asimetrías entre la cotización y la pen-
sión recibida en la jubilación. 

4. Evidencia comparada en la OCDE

La comparación más sencilla para ver las diferencias entre países en la intensi-
dad de la redistribución intergeneracional consiste en comparar la renta disponible 
media de la población entre 16 y 65 años, con la de la población de 65 años o más, 
tal y como se muestra en la Figura 10. Para ello utilizamos la base de datos Income 
Distribution and Poverty Database de la OCDE y construimos medias de 2017 a 
2019, justo antes de la crisis del coronavirus. Salvo en el caso de Luxemburgo, 
casi todos los países están por debajo de la diagonal, aunque con diferencias en 
cuanto a su distancia. Para el promedio de la OCDE, la renta disponible media de 
la población de 65 años o más representa el 81,4% de la población en edad de tra-
bajar, aunque en países como Corea este porcentaje disminuye al 59,6%. España 
está en la parte alta de la distribución con un 92,2%, lo que en parte se explica 
porque su tasa de prestación (pensión contributiva media sobre salario medio) es 
una de las más elevadas de la UE. Naturalmente, la diferente distribución de las 
rentas entre población activa y pasiva puede provenir también de otros factores 
distintos a los generados por el propio sistema de pensiones, como, por ejemplo, a 
que la distribución de la renta de los hoy jubilados cuando estaban trabajando po-
dría ser muy distinta a la de los trabajadores actuales, y esa distribución pasada 
influirá, a través del ahorro acumulado, sobre los ingresos de los actuales jubilados 
que no provienen de sus pensiones públicas.

De igual manera, la evidencia comparada entre los países de la OCDE muestra que, 
en general, la desigualdad de la renta para la población mayor de 65 años, medida a 
través del coeficiente de Gini de la renta disponible, es inferior a la de la población en 
edad activa entre 16 y 64 años. En la Figura 11 se han representado los promedios para 
estas dos variables entre 2004 y el último año disponible, normalmente 2019. El pro-
medio del coeficiente de Gini para la población entre 16 y 64 años (0,31) es dos puntos 
porcentuales superior al de la población de 65 o más años (0,29). En España esta dife-
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rencia aumenta a 3,5 puntos porcentuales y es mayor que en países como Francia, 
Alemania o Italia. La mayor parte de los países se sitúan por debajo de la diagonal que 
representa los puntos en los que ambos coeficientes de Gini son iguales. 

FIGURA 10
RENTA DISPONIBLE MEDIA DE LA POBLACIÓN ENTRE 16 Y 65 AÑOS  
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FUENTE: elaboración propia a partir de Income Distribution and Poverty Database, OCDE.

FIGURA 11
COEFICIENTE DE GINI DE LA RENTA DE LA POBLACIÓN ENTRE 16 Y 64 AÑOS Y 

DE 65 AÑOS O MÁS, 2004-2019 
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FUENTE: elaboración propia a partir de Income Distribution and Poverty Database, OCDE.
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Aunque las pensiones públicas de reparto no son la única fuente de renta de 
las personas mayores de 65 años, la evidencia de la Figura 11 es consistente con 
la hipótesis de que en la mayoría de los países de la OCDE y también en España 
la redistribución intra e intergeneracional permite reducir la desigualdad de la 
renta entre la población de 65 o más años frente a la de la población activa. En 
este sentido, cabe mencionar el trabajo de Been et al. (2017) donde constatan, a 
partir de la Base de Datos de Gasto Social (SOCX) de la OCDE, que una mayor 
importancia relativa de las pensiones privadas se asocia con mayores niveles de 
desigualdad de ingresos y pobreza entre las personas mayores. Por otro lado, 
Ebbinghaus (2021) utilizando dos indicadores de ingresos: la pobreza relativa en 
la vejez (nivel del 60%) y la desigualdad de ingresos (medida por el 20% supe-
rior al 20% inferior de los asalariados) muestra que «mientras que el pilar de la 
pensión pública proporciona el factor principal en la reducción de la pobreza en 
la vejez, la arquitectura multipilar da forma a la reproducción de las desigualda-
des sociales».

Por lo que respecta a la relación entre eficiencia y equidad, la interacción en-
tre el sistema de pensiones y el sistema productivo determina la capacidad de 
cada país de alcanzar pensiones medias más elevadas con una menor desigualdad. 
En la Figura 12 se presenta la evidencia comparada en los países de la OCDE de 
las diferencias existentes entre la renta disponible en paridad de poder adquisiti-
vo de la población de 65 o más años y la desigualdad en su distribución. El eje 
horizontal es proporcional a la varianza de la distribución de la renta disponible, 
después de impuestos y transferencias, de la población mayor de 65 años. El eje 
vertical muestra la renta disponible media de ese grupo de edad. En línea con 
Jones y Klenow (2016), la recta con pendiente positiva refleja las combinaciones 
de varianza y media de la renta disponible que mantienen constante el bienestar 
social de la población de 65 años o más, e igual al de EE.UU., bajo el supuesto 
de que la esperanza de vida y ocio se mantienen constantes3. Como puede obser-
varse, bajo estas condiciones, el bienestar de EE.UU. habría sido inferior al de 
Luxemburgo y similar al de Suiza y Noruega, países que compensan su menor 
nivel de renta disponible con una mayor equidad en su distribución, dejando in-
alterado el bienestar. 

3 Devesa y Doménech (2020) discuten con más detalles la elaboración de esta figura. La variable desigualdad 
que se representa es igual a la mitad de la varianza de la distribución de la renta disponible, estimada a partir del 
índice de Gini de la renta:

s2/2 = (20,5*norminv((1+Gini)/2,0,1))/2

en donde Gini es el coeficiente de Gini de la renta disponible de la población mayor de 65 años y norminv es 
la inversa de la función de distribución normal acumulada con media 0 y varianza unitaria. El nivel de renta se 
refiere a la media de la renta disponible, después de impuestos y transferencias, de la población mayor de 65 años, 
en paridad de poder de compra del consumo privado. Los datos se han obtenido de la Income Distribution and 
Poverty Database de la OCDE (https://goo.gl/Lefexj).
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FIGURA 12
MEDIA Y DESIGUALDAD DE LA RENTA DISPONIBLE,  

DESPUÉS DE IMPUESTOS Y TRANSFERENCIAS, DE LA POBLACIÓN  
MAYOR DE 65 AÑOS EN LA OCDE, PROMEDIOS 2004-2019
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NOTA: La recta con pendiente positiva representa las combinaciones de renta y desigualdad que mantienen 
constante el bienestar social. 
FUENTE: elaboración propia a partir de Income Distribution and Poverty Database de la OCDE.

Siguiendo la aproximación propuesta por Jones y Klenow (2016), con la infor-
mación de la Figura 12 (la varianza, σ, y el promedio de la renta disponible, y) y la 
esperanza de vida de cada país (e) hemos calculado una aproximación al bienestar 
de la población de 65 años o más 

 ei – eus 1log λ i =  (ū + log yi –  σ 2
i ) eus 2

 + log yi – log yus

 1 –  (σ 2
i – σ 2

us) 2

La medida de bienestar resultante (normalizada a EE.UU.=100) se recoge en 
la Tabla 1, utilizando los promedios de 2004 a 2019 para las tres variables uti-
lizadas4.

4 Puede comprobarse que esta aproximación es prácticamente idéntica a la medida de bienestar que proponen 
Jones y Klenow (2016), bajo el supuesto de que no hay diferencias entre países en términos de utilidad del ocio 
en este segmento de la población y que el consumo (público y privado) es proporcional a la renta disponible.
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TABLA 1
PROMEDIO DEL BIENESTAR DE LA POBLACIÓN MAYOR DE 65 AÑOS, 2004-2019

Luxemburgo 140,0 Japón 65,7

Suiza 110,6 OCDE 65,1

Noruega 108,5 Reino Unido 60,1

Francia 100,4 Eslovenia 57,9

EE.UU. 100,0 Israel 57,0

Canadá 97,8 Corea 53,5

Austria 95,4 Grecia 50,9

Holanda 87,1 Portugal 44,6

Alemania 82,7 República Checa 41,2

Dinamarca 82,2 Polonia 38,1

Suecia 81,1 Eslovaquia 32,5

España 75,1 Hungría 32,1

Italia 73,6 Estonia 30,8

Islandia 71,2 Lituania 27,9

Nueva Zelanda 70,9 Letonia 25,4

Australia 70,2 Bulgaria 25,4

Irlanda 70,0 Rumanía 24,6

Bélgica 69,4 Turquía 22,4

Finlandia 68,4

FUENTE: elaboración propia a partir de OCDE. 

De acuerdo con los resultados de la Tabla 1, entre 2004 y 2019 el bienestar de 
la población de 65 o más años alcanzó en España el 75,1% respecto a EE.UU. No 
obstante, como señalan Devesa y Doménech (2020) es necesario realizar dos pre-
cisiones a esta estimación. En primer lugar, en el caso de España este indicador de 
bienestar puede estar sesgado a la baja respecto a EE.UU. en la medida que la ac-
cesibilidad a la sanidad pública respecto a la renta disponible es mayor en España. 
En segundo lugar, en la medida que las pensiones públicas son la principal fuente 
de renta de la población de 65 años o más, el mayor bienestar relativo de este gru-
po de población en España es el resultado de una transferencia de renta entre gene-
raciones, financiada con un déficit creciente del sistema contributivo de pensiones. 
De acuerdo con las estimaciones de Devesa et al. (2021) este déficit habría sido 
equivalente al 13,1% del gasto en pensiones en el periodo analizado (entre 2017 y 
2019), lo que nos da una idea de la redistribución de renta hacia este grupo de po-
blación. 
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4. Conclusiones

En este artículo hemos analizado la redistribución del sistema público de pen-
siones de reparto, tanto desde la perspectiva intergeneracional como desde la intra-
temporal, y cómo el envejecimiento de la población y los cambios demográficos 
pueden afectar a la redistribución. En la medida que el sistema de reparto transfie-
re rentas de la población ocupada a los pensionistas, los cambios demográficos 
pueden alterar significativamente la redistribución de la renta. Estos cambios po-
tenciales entre generaciones se superponen a los de la redistribución de rentas den-
tro de cada generación, pudiendo alterar el grado de contributividad del sistema.

Utilizando España como ejemplo del envejecimiento al que se verán sometidas 
la mayor parte de las sociedades europeas, hemos evaluado cómo los cambios de-
mográficos afectarán previsiblemente al equilibrio intergeneracional, salvo que 
nuevas reformas del sistema compensen el aumento de la esperanza de vida o la 
jubilación de las generaciones más numerosas del baby boom. La condición de 
sostenibilidad del sistema de pensiones de reparto permite demostrar de manera 
sencilla que, salvo que el cociente entre la población trabajadora y la población 
pensionista se mantenga constante, los cambios demográficos implican una redis-
tribución entre generaciones con cambios en el esfuerzo tributario o en las tasas de 
prestación del sistema. De acuerdo con las últimas proyecciones del INE, de 2020 
a 2050, la tasa de dependencia casi se duplicará, con un aumento del 88,6% (al 
pasar de 30,20% al 56,94%), de manera que ceteris paribus la ratio de pensionistas 
sobre cotizantes aumentará en un porcentaje similar. Si el sistema mantiene la tasa 
de prestación, el aumento de la tasa de dependencia debería verse compensado por 
un aumento de las cotizaciones sociales de la misma magnitud (88,6%) o, alterna-
tivamente, de una combinación de diferentes impuestos con amplia capacidad re-
caudatoria, con importantes consecuencias redistributivas entre generaciones. 

Posteriormente, hemos analizado la redistribución intrageneracional en base a cua-
tro determinantes: progresividad del sistema de pensiones, diferencias en la esperanza 
de vida, brechas de género y heterogeneidad en los regímenes de cotización de algunas 
ocupaciones. Todo ello hace que personas de la misma generación reciban del sistema 
de pensiones prestaciones que no son proporcionales a las contribuciones realizadas a 
lo largo de sus carreras laborales, con los consiguientes efectos sobre la contributividad. 

Finalmente, hemos examinado la evidencia comparada para las economías de la 
OCDE de cómo cambia la renta media y la desigualdad al pasar de la población en 
edad de trabajar a la de 65 años o más. La evidencia para España y para otras eco-
nomías avanzadas es que la redistribución intra e intergeneracional (que financia un 
abultado desequilibrio actuarial) ha reducido la tasa de riesgo de pobreza y la desi-
gualdad en la renta entre la población de 65 años o más a lo largo de la última 
década, desplazando el riesgo de pobreza de las personas mayores a los jóvenes. En 
base a esta situación de partida, los cambios demográficos previstos en las próxi-
mas décadas aumentarán aún más la redistribución de renta de las generaciones 
más jóvenes a las de mayor edad. 
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La reforma del sistema de pensiones que empezó en 2021 y, previsiblemente, 
acabe en 2022 debería ir encaminada hacia dos aspectos: por un lado, mejorar la 
contributividad del sistema de pensiones para crear incentivos a la cotización y, por 
otro, situar el nivel mínimo de pensión en una cuantía que permitiera compaginar 
una vejez digna con un trato no discriminatorio de las nuevas y futuras generacio-
nes. Lo primero se podría conseguir mucho más fácilmente con un sistema de 
cuentas nocionales individuales, mientras que para lo segundo es necesario que 
haya un esfuerzo fiscal por parte de todos.
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